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Consideramos conveniente recoger en el presente volumen 

todo lo que hace referencta a las Enseñanzas de lnictactón Pro

fesional, cumpliendo a la vez muy gustosos el amable requeri

miento que en tal sentido nos hacen muchos compatleros, Ins

pectores de Enseñanza Primaria, Profesores de Escuelas del Ma

gtsterio, Directores de Grupos Escolares y Maestros Nactonalea 

Se ha dividido en dos partes: en la primera, despu�s de un 

Informe general soore "La lnictación Profestonal en la Ense

ftanza Primaria", se relacionan las Disposiciones legales publi

cadas, copiando literalmente las más importantes, así como las 

Circulares que señalan normas de functonamiento, textos apro

bados o autorizados, etc. 

En la segunda parte, se transcriben los Cuestionarios para 

las distintas Modalidades, tomados de los BB. OO. donde fueron 

publicados. De estos Cuestionarios se hacen "separatas", por Mo

daltdes que serán distribuidos para su desarrollo y mayor como

didad entre los Maestros que regentan las diferentes Clases. 

Creemos prestar de este modo un buen servicio a todos los 

compatleros que con tanto entusiasmo y entrega se hallan dedt

cactos con nosotros a ia trascendental tarea de "preparar para 

la vida" a los escolares Primarios. 

Madrid, 30 de agosto de 1963. 

ISIDORO SALAS. 
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LA INICIAClON PROFESIONAL EN LA 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

PLANTEAMIENTO GENERAL 

Por O. M. de 30 de enero de 1952 fue creada la Inspección 

Extraordinaria Permanente de las Enset\anzas de Iniciación Pro

fesional, encargándonos del desempet\o de la misma. 

No se nos ocultó la gran respon.sab111dad que se nos echaba 

encima: poner en marcha el cuarto periodo escolar -el nombre 

de Inspección no era el más adecuado en un servicio a organi

zar-, que habla establecido la Ley de Educación Primaria de 

17 de julio de 1945, en su articulo 18. 

Se trataba de un problema de trascendental importancia. en 

la docencia primaria y de enorme proyección social. En el orden 

nuevo que se está forjando en el mundo en lo polltico, en lo 

económico, en lo internacional, en lo técnico, en lo educacional, 

era preciso también poner la Escuela primaria al d1a, 

-para que no quedase momificada en edades prehistóricas,

-para que cprepare, de verdad, para la vida>, dejando de

ser esta frase senequista un lirismo altisonante. 

-para enlazar la enset\anza Primaria con la Media, Labo

ral y Técnica, sin solución de continuidad, por imperativo de 

bien sociaJ y de bien común. 

-para conseguir la base fundamental e insustituible en la

formación del técnico de grado medio y superior, que tanto 

necesitan y procuran conseguir actualmente todos los palses; 
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-para haeer que toda la población escolar espa.11ola pueda

disfrutar del inmenso bien de la cultura acomodada a la Era en 

que vivimos, -como un derecho del individuo y un deber de la 

sociedad; 

-por todo y para todos se hacia imprescindible poner en

marcha el 4.0 periodo escolar o de Iniciación Profesional. 

ANTECEDENT� LEGALES 

Antes de la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 

1945, no habla nada legislado concreta.mente al respecto. En 

algunos Grupos Escolares -muy pocos- de las grandes pobla

ciones se habian hecho algunos ensayos de clases profesionales 

desde tiempos de la Monarquia, Dictadura y 2.ª República. 

En el afio 1951 exi.stian en funcionamiento 107 Clases con 

el nombre de «Iniciación Profesionab y otras 106 tituladas «Cla

ses Complementarias>, establecidas con mejor buena valuntad 

que acierto, supliendo el celo de los que las regentaban la 

carencia de normas de a·ctuación. 

La Ley de 1945 dedicaba varios articulas al cuarto periodo 

escolar o de Iniciación Profesional. A continuación se tras

criben los que hacen referencia más concreta: 

Arttculo 11.-La educación primaria orientará a los esco

lares, según sus aptitudes, pa..ra la superior formación intelec

tual o para la vida profesional del trabajo en la industria y el 

comercio o en las actividades agricolas. 

La educaeión primaria femenina preparará especialmente 

para la vida del hogar, artesanía e industrias domésticas. 

Articulo 18.-«En armonía con el desarollo psicológico de 

los alumnos, la ensefianza primaria comprenderá los siguientes 

periodos: 
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4.º Periodo de Iniciación Profesiona.l.-De los 12 a los 15

afios. Este Período enlazará con la ensefianza profesional pro

piamente dicha, que se considera como una prolongación de 

esta Iniciación, y será regulada, por disposiciones especiales. 

Por disposición especial se determinarán, de acuerdo con 

las posibilidades locales y económicas, los núcleos de población 

en cuyas Escuelas se haya de establecer>. 

Articulo 23.-«Pa,ra los alumnos de 12 a 15 afios de edad. se 

organizarán en las Escuelas Graduadas clases de Iniciación Pro

fesional. 

Estas Escuelas de Iniciación Profesional responderán en su 

orientación agri,cola,, industrial o comercial a la tradición y al 

ambiente de la barriada o del núcleo de población. 

Para las nifias se organizarán además ensefianzas de arte

sanía y labores del hoga,r. 

Las Escuelas de Iniciación Profesional pueden ser de tres 

tipos: Permanentes, de temporada y Ambulantes�. 

Articulo 31.-«Modalidad especial del cuarto periodo de gra

duación serán las clases organizada..s en las Escuelas públicas o 

privada para alumnos de uno u otro sexo mayores de la edad 

determinada en el articulo 18. 

Estas clases perseguirán doble ,cometido: iniciar o completar 

la ensefianza primaria y formar o perfeccionar en el orden pro

fesional a aquellos alumnos que ya posean, aunque elemental

mente, los conocimientos de la Escuela. 

La asistencia a estas clases será obligatoria para todos los 

que no hayan podido adquirir el Certificado de estudios prl• 

marlos. 

Las ensefianzas serán eminentemente prácticas y de aplica

ción, y su organización responderá a las cara,cteristicas de la 

localidad. 
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La remuneración que perciba el Profesorado será propor

cional al número de horas de clase en relación con la duración 

legal de la jornada escolar, y será duplicada, como justtftcactón 

de horas extraordtnartas, cuando el Profesorado fuese el mtsmo 

ele las clases diurnas,. 

Arttculo 37.-cLa ensefianza prima.ria se organizará en plan ciclico y de conformidad con el desenvolvimiento psicológico de los escolares a través de los distintos periodos de escolaridad y abarcará los siguientes grupos de conocimientos: A) Instrumentales. B) Formativos. C) Complementarios. Estos grupos de enseflanza habrán de adaptarse a la.s caracteristicas dominantes en los distintos tipos de Escuelas. Las Escuelas de Iniciación Profesional acentuarán durante el cuarto período de graduación escolar, y según su indole, el carácter práctico de sus enseflanzas, de acuerdo con el programa que determinarán disposiciones especiales,. 
Articulo 46.-« ... Las Escuelas que se determinan en el articulo 23 organizarán obligatoriamente, en su cuarto periodo de graduación, los campos de enseflanza agricola, talleres o instalaciones femeninas de tipo doméstico, donde los escolares, se

gún su sexo, realizarán las _E!"ácticas adecuadas para educarse � el hábito del trabajo, y a la par iniciarse técnicamente eñ la vida profesion� y familiar futu:�· 
Articulo 51.-c... . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .«Cuando la Escuela o Grupo escolar haya de tener el cuarto período de graduación, poseerá necesariamente el campo de 

instalaciones agrtcolas, o bien los talleres necesarios para la

iniciación profesional caractertstica ele za región> 

Arttculo 62.-... . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . .. . 

1 «Las Escuelas del Magisterio destinadas a formar el Profesorado para la actividad escolar a que se alude en los articulos 23, 26, 33 y 35 organizarán, además, los cursos especiales gue se deter-
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minen reglamentariamente y expedirán los certificados comple

mentarios en la especiaJidad del titulo general de Maestro. El 

establecimiento de estas especialidades exigirá el ambiente local 

adecuado, los medios materiales propios y un número mínimo 

de matri,cula,. 

Artículo 63.-c) La formación del Magisterio comprenderá: 

5.0 e) «La ampliación o formación en cuanto a aquellas materias 

que puedan o deban ser objeto de la especialización del Maestro 

para regentar el cuarto periodo de graduación o las Escuelu 

de Patronato de organización especial. 

De conformtdad con el ambtente local y las postbílídactu 

materiales, las Escuelas del Magisterto, bien paralelamente a los 

estudtos profestonales, o tnmedtatamente despu�s, organtzarán 

los estudios o prácticas que espectalícen a los Maestros en las 

modalidades a que se alude en los articulas 23, 26, 33 y 35>. 

Artículo 76.-«Los Directores de las Escuelas y Grupos es

colares que tengan organizado el periodo de iniciación profe

sional poseerán el titulo o certificado de la ,correspondiente es

pecialidad. El Profesorado encargado de las enseftanzas podrá, 

en cambio, no pertenecer al escalafón general del Magisterio, 

siempre que la naturaleza de las materias que ensefta requie

ran, a juicio del Ministerio, peculiar preparación técnica y pro

fesional>. 

Artículo 109.-Atribuciones de la.s Juntas Municipales: 

C) «Colaborar y ayudar en la instalación de 10s elementos mate

riales que hagan posible el desarrollo del cuarto periodo de gra

duación en las Escuelas de su localidad, de acuerdo con las

modalidades caracteristicas de la barriada o núcleo escolar,
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Arttculo 112.-Del Consejo Nacional: 

d) «Cooperar con las Juntas Municipales en la instalación

provincial de campos agricolas, talleres industriales y de arte

sania que recojan y fomenten la tradición tipica de la región>. 

CONC'EPI'O DE LA INIOllACION PROFESIONAL 

Con los antecedentes legales resef'l.ados, previos los asesora

mientos correspondientes, consultas e informes de las Inspeccio

nes provinciales de ensef'l.anza Primaria y de las Escuelas del 

Magisterio, se dictaron por la Dirección General de Primaria 

las primeras normas para el establecimiento del cuarto periodo 

escolar. 

Se concebía la Iniciación Profesional como un introducir 

en lo que es común a las diversas profesiones, cosa que ademé.! 

de completar la formación general de los alumnos, contribuya 

a la emergencia de sus posib111dades potenciales. Es la Iniciación 

Profesional parte integrante de la educación general, que dando 

al alumno un adiestramiento primario y una. comprensión inte

ligente del ambiente laboral que la rodea, despertando sus apti

tudes y vocaciones, y ejercitando prudentemente sus músculos 

y sentidos fac111te el desarrollo psicofisico de los educandos. 

No es que la Escuela abandone su tarea de formación in

t.egral de la juventud; sino que ha de preparar su encuadra

miento en la vida. Junto al nivel educativo de leer, escribir y 

contar debe prepararse para el uso de las diferentes profesiones 

laborales: agricultura, industrias, trabajos en madera, hierro, 

artes gráficas, encuadernación, técnicas mercantiles etc., ense

fianzas del hogar, de artesania, industrias rurales, etc. 

De otro modo no podiamos quejarnos que llegados los doce 

afio.s la famma retirase a sus hijos de la Escuela, porque no en

contraban en ella lo que cabía esperar a esa edad de la misma. 

Se precisaba por otra parte resolver el importante problema 
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de la elevadón de la cultura en general, haciendo compatibles 

aun en los burgos más pequeftos la ilustración y el trabajo, 

cconvirtiendo la clase más modesta en clase media por obra 

de la preparación cultural y formándose a la vez los conductio

tres de equipo, los administradores eficientes de nuestros mu

nicipios, Cooperativas, Hermandades y Sindicatos, los reforma

dores entusiastas de la vida local, los que concretarian en rea

lizaciones práeticas las aplicaciones técnicas que brotan de la 

investigación, los que con menos esfuerzos y más fruto, deste

rrando la. rutina anquilosada, harlan más llevadera el vivir 

actual, lleno ya por si de complicaciones>. 

Si nos fijábamos, por ejemplo, en la Modalidad Agricola, 

principal fuente de riqueza de nuestra Patria, podria lograrse 

con la Iniciación Profesional, sobre una formación integral, una 

enseftanza eminentemente práctica: medir y parcelar una finca 

para su plantación, hacer un análisis de tierras, siquiera sea 

rudimentario para mejor adaptar los cultivos; análisis y elabo

ración de vinos, leche y derivados; selección de semillas; cur

tidos senc1llos de pieles; proyectos y explotación de gallineros, 

palomares, cotos apicolas, agrieolas, avicolas; montaje y manejo 

de maquinaria, etc. 

Por la Iniciación Comercial, se lograria enseftar a los esco

lares a llevar una contabilidad sencma de empresa; a saber 

operar en un Banco; hacer una liquidación por Seguros Sociales; 

hacer asientos en el libro de trabajo, etc., además de aprender 

mecanografia, taquigrafia, etc. 

Por la Iniciación Industrial, se sentarían las primeras ba

ses para una auténtica formación en los Centros superiores, des

pertando y cultivando vocaciones y aptitudes para conseguir 

dotar de personal cualificado al progreso tndustria,l de la 

Patria. 

En cuanto a las Labores femeninas bien patente estaba la 

trayectoria educacional de la mujer espa.fíola: Hogar y materni

dad son altas funciones femeninas; hacer mujeres que dominen 

la Economia Doméstica y sepan ser madres, sin que se las pro-
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hiba el acceso a otras profesiones, pero considerando al mismo 
tiempo, que aquélla es su primera función; su pedestal, el hogar 
y su cultura bésica la que la forme para mejor compafiera del 
hombre. 

Si ha de ejercer otras profesiones laborales, que sean las de 
artesania o industrias domésticas o rurales, con lo cual pueda 
contribuir a levantar las cargas familiares. 

Especial atención merece actualmente la preparación de la 
mujer para la I. P. de Modalidad Administrativa, base del Ba
ahlllerato Laboral del mismo nombre y «secretariado>, que debe 
tener la E'3cuela Primaria para. que no haya necesidad de bu
carlo fuera de ella. 

FORMACION DEL MAGISTERIO 

Fue preciso en primer término, preparar al Magisterio para 
el desarrollo de la Iniciación Profesional, y la necesidad y ur
gencia, de su establecimiento, decidieron la realización de Cur
stllos para lograrlo. 

Los Cursillos habrian de tener tres ciclos: «Preparatorio>. 
de «Formación> y de «Perfeccionamiento>. 

Hasta la fecha conforme lo han ido permitiendo las dispo
nibilidades económicas, se han celebrado curstllos del primer 
ciclo para. Maestros en los afios 1952, 54 y 56 en las capitales de 
Distrito Universitario y en otras como Gijón, Cartagena, Céceres, 
Zamora. Orense, La Corufia, Palma de Mallorca y las Palmas de 
Oran Canaria.. 

También del mismo ciclo se celebró un cursillo en septiem
bre de 1961, en Jerez de la Frontera. 

Del segundo ciclo «Formación> y para la Modalidad Agricola, 
han tenido lugar en Lugo del 15 de Julio al 15 de .septiembre 
en los aftos 1958 al 61. 

En septiembre de 1962 se celebró el segundo ciclo en la Mo
l dalidad Industrial en las capitales siguientes: Almeria, Barce-
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lona, Gijón, Madrid, Salamanca, Sevllla, Valencia, Valladolid, 

Zaragooa y B1lbao. 

Por resolución de la Dirección General de Ensefianza Pri

maria de 8 de junio de mll novecientos sesenta y tres (B. O. E. 

de 8 de julio) se ha convocado el 2.° Ciclo de Curslllos «Forma

ción> para las modalidades Administartivas y Agrícolas, que ae 

celebrarán del 1 al 30 de septiembre en las Capitales siguientes: 

Barcelona, Madrid, Pamplona, Valladolid, Valencia, Zara

gosa, Corufia, Sevilla, Jerez de la Frontera, Zamora y Lais Palmas 

de Oran Canaria. 

Las modaHdades cursada& fueron las stguiente:r: 

Para, Maestros: 

Agrícola (Agricultura general, Oanaderia y Forestales, Viti

cultura, Apicultura, etc.). 

Industrial (Mecánica, Carpinteria, Electricidad y Aplica

ciones). 

Artes Gráficas (Imprenta y Encuadernación). 

Mod. Administrativa (Contab111dad y Cálculo, Mecanogra

fla, etc.). 

Para Maestras: 

Modalidad Artesana: 

Corte y Confección. 

Economia Doméstica (Ensefianzas del hogar, Telares, Teji

dos de punto). 

Labores de adorno. 

Trabajos Manuales-Mufiequeria y Juguetería. 

En junio de 1953 se celebró también un cursillo de orien

tación y capacitación para Directores de Grupos Escolares. 

Se precisaba que el Director del Grupo escolar -piedra 
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angular en la docencia primaria y eslabón imprescindible para 

el armónico enlace entre el Magisterio y la Inspección- cola

borase de un modo eficaz en esta gran empresa. 

Es función del Director descubrir aptitudes y vocaciones en 

los niftos, medir sus posibilidades, orientarlas hacia la profesión 

más de acuerdo con ellas y con el medio en que habrán de des

envolverse, organizar y dirigir la Iniciación Profesional en su 

Grupo en consonancia con estos postulados. Practicamente acu

dieron a estos Cursillos de Directores, todos los de oposición que 

ejercian en Espafia. 

Los Cuestionarios que se desarrollaron en los Cursillos, muy 

densos, de ocupación total de la jornada, se publicaron en «se

para tas> para cada modalidad y capital donde tuvieron lugar. 

La distribución del tiempo y del trabajo se indica en el 

anexo n.0 1 

Con la Inspección de Ensefianza Primaria y Escuelas del 

Magisterio contribuyeron al mejor desarrollo de los mtsmos, las 

Escuelas Profesionales y de Trabajo, Aprendizaje y Maestría de 

Orientación Profesional, Escuelas de Peritos Industriales, Agrí

colas, de Comercio; Profesorado de Enseftanza Media, Técnica 

y Universitaria, Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N.-8., 

S. E. M.; Granjas Agricolas e Industriales, Secciones Agronómi

cas etc., etc. Todos en un auténtico volcarse hacia los Ma.estros, 

ganados en su simpatia e impulsados maravillosamente por su 

inagotable capacidad de entusiasmo. 

Las ensefianzas, dentro de las Modalidades indicadas, aco

modadas a las necesidades de la Escuela y a lo que a ésta le 

compete hacer. No se trata de formar Maestros carpinteros, tor

neros, ni Profesores Mercantiles -el intentarlo siquiera seria. 

absurdo-, pero si ponerles en condiciones para que hagan una 

razonable iniciación profesional en aras al mejor aprovecha

miento futuro. 

La capacitación del Magisterio efectuada hasta ahora para 

ir extendiendo las ensefianzas del cuarto periodo escolar al ma

yor número de Escuelas, y que requiere continuarse para cubrir 
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los objetivos ne::-esarlos, deberá incrementarse con los cielos de 
«Formación, y de «Perfeccionamiento> para los mismos Maes
tros que completen de este modo su auténtica especialización, en 

todas las Modalidades. 
El Decreto de 6 de octubre de 1954 (B. O. del E. del 27), 

establece un curso complementario en las Escuelas del Magiste
rio, después de terminada la carrera que permitirá que salgan 
los Maestros de las Normales con la preparación adecuada a la 
Iniciación Profesional. 

Dicho Curso que fija su desarrollo en colaboración con las 
Escuelas Profesionales y Técnicas, Institutos Laborales, Granjas 
Agricolas; con las Delegaciones de Psicología y Psicotécnia Apli
cadas, se desarrollará próximamente. 

PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO 

Como proyección inmediata de la formación aludida han 
ido creándose clases de Iniciación Profesional de las diversas 
Modalirt'.Jdes y extendidas por todas las provincias de Espafia 
acomodadas al ambiente laboral de la región y de la población 
donde radi::a la Escuela en la proporción siguiente: 

Octubre de 1952 ·················· 400 clases 

Enero de 1954 ........ .. ........... 60 > 

Octubre de 1954 ······ ····· ······· 1.040 > 

Enero de 1955 ·········· ··········· 150 > 

Octubre de 1956 ... ....... . . .... .. . . 850 > 

Total en funcionamiento .. .. .. 2.500 > 

La distribución por provincias y Modalidades puede verse 
en los cuadros estadisticos que se ajustan cada curso en l.º de 
octubre y 1.0 de enero. 
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La creación de dichas Clases ha ido haciéndose en plan pro
visional y de ensayo, renovadSB curso por curso y con las r�tt
ficaciones que la experiencia y los resultados alcanzados han 
aconsejado en cuanto a altas y bajas, traslados o cambios de 
modalidad. 

NORMAS DE ACTUACION 

La legislación correspondiente a las Ensetlanzas de Inicia
ción Profesional va. resetlada en el Anexo n.º 2 ordenada por 
fechas de publicación y con indicación de los BB. OO. en los 
cuales fue insertada. 

Además esta Inspección Central Extraordinaria ha publi
cado diversas Circulares dirigidas a las Inspecciones Provincia.
ciales de Ensetlanza Primaria, a las Escuelas del Magisterio y 
a los Maestros y Directores encargados de las mismaB. 

Breve resumen de · las mismas es lo siguiente: 

A) Los alumnos del 4.0 periodo escolar serán de 12 a 15 atlos,
y habrán de hallarse en posesión delos eonocimientos necesarios 
que setlalan los periódos obligatorios de escolaridad para la con
secución del Certificado de estudios primarios. (En lo que se re
fiere a la Iniciación Industrial, la edad será de 12 a 14 aflos para 
enlazar con el periodo de la Ley de F. P. I. según dispone el 
Decreto de 23 de agosto de 1957). 

B) Los cuestionarios genera.les a desarrollar en cada mo
dalidad son los publicados por el Ministerio de Educación Nacio
nal y que se indican a continuación: 

1.-Planes de estudio y Cuestionarios de Iniciación Profesional, 
Modalidad Industrial. Orden Ministerial de 3 de octubre 
de 1957. B. O. del Estado de 21 de octubre de 1957.) 
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2.--Planes de estudios y Cuestionarios de Iniciación Profesional 
Agrtcola. Orden Ministerial de 22 de agosto de 1959. (B. O. 

del Estado del 11 de septiembre.) 

3.-Planes de Estudios y Cuestionarios de I. P. Moda,lidad Admi
nistrativa. Orden Ministerial de 14 de octubre de 1959. (B. O. 
del Esta.do del 2 de noviembre de 1959.) 

4.-Planes de Estudiase y Cuestionarios de l. P., Modalidad 
Artesana. Orden Ministerial de 21 de octubre de 1959. (B. O. 
del Estado del 11 de diciembre de 1959.) 

5.-Planes de Estudios y Cuestionarios de I. P., Modalidad Ma
rltimo-Pesquera. Orden Ministerial de 27 de mayo de 1960. 

(B. O. del Estado del 15 de julio de 1960.) 

6.-Prácticas de taller del primer curso de Modalidad Artes 
Gráficas. (B. o. del Estado de 21 de octubre de 1959.) 
C) La Iniciación Profesional no debe ser una manipulación

insulsa ni tampoco una especia,lización acentuada, aunque pue
dan ser estas las dos cotas del intervalo abierto de aquéllas. Se 
tomará como un introducir en lo que es común a lea diversas 
profesiones, que ejercitando prudentemente los músculos y sen
tidos, prepara para su formación futura. 

Se desarrollarán las tres etapas lógicas siguientes: 
Una primera de estudio de vocaciones y aptitudes de los 

escolares. 
Después un tntroductr sucesivo en los diversos grupos de 

profesiones más en consonancia. con las mismas, para perfilar 
-aquellas.

Finalmente, una lntctactón en la práctica de la profesión 
adecuada con instrumentos y medios secillos y como aplicación 
de la fundamentación teórica conveniente, formación que habrá 
de continuar y completar en los Centros Profesionales y Labo
rales o en la misma vida en otros casso, y a la cual habrá lle
gado sin solución de continuidad. 
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D) Para despertar, orientar y cultivar la vocación de los es
colares, descubriendo sus aptitudes y encauzándolas con razona
miento y lógica, serán buenos medios, entre otros, la observación 
directa en la clase y en los juegos; el conocimiento del ambiente 
familiar y social; las visitas y viajes a fábricas, talleres, explo
taciones agrícolas Industriales, granjas, Centros Profesionales 
y del Trabajo, etc.; las lecturas apropiadas sobre las distinta.a 
profesiones y oficios; charlas teórico-prácticas por especialistas, 
sobre aptitudes para cada ocupación, sus ventajas e inconve
nientes, proyección a la vida social, etc. 

Se completará con el estudio psicopedagógico del educando, 
tests, pruebas objetivas y diagnósticos de las Delegaciones de 
Psicologia y Psicotécnica Aplicadas o Institutos Psicoténicos, 
aunando de este modo los medios de observación, experimen
tales y científicos, para dar «El Consejo del Maestro> a los padres 
como resultante de los mismos en aras de la mayor colabora
ción familiar y social. 

E) Fomentar las relaciones mutuas con Centros de ense
f'lanza de Grado Medio, Técnico y Laboral, pa,ra la mejor coordi
nación de los objetivos de contraste de la labor realizada, lo sea 
de estimulo y conocimiento para todos, padres de familia, edu
cadores, autoridades y revalorización de la ensefíanza primaria. 

También se enviará anualmente una MEMORIA de cada 
clase, informada. por la Dirección del Grupo e Inspección, com
prensiva de la labor realizada, resultados obtenidos, matricula, 
asistencia media, Programas aplicados, a.si como las sugerencias 
y sugestiones que se estimen oportunas para el mejor desenvol
vimiento y eficacia. 

Todas estas Normas se han llevado a la práctica con el 
mayor interés, entusiasmo y magnífico ejemplo de superación 
por parte del Magisterio, y los resultados conseguidos son, en 
general, francamente alentadores, tanto por lo que respecta a 
los escolares cuanto a la dignificación de la docencia primaria 
al asignarle una función y una responsabilidad de la mayor 
tras:endencia. 
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ASPECTO ECONOMICO 

Las consignaciones presupuestarias para toda clase de aten

clones de las Enseñanzas de Iniciación Profesional, han sido las 

.siguientes: 

PESETAS 

Afio 1951.-Presupuesto ordinario ... 16.800,00 

> 1952.-Presupuesto ordinario ... 2.016.800,00 

> 1953.-Presupuesto ordinario ... 2.016.800,00 

> 1954.-Presupuesto ordinario ... 3 .016 .800,00 

> > .-De Caja Unica ........... . 1.567.000,00 4.583.800,00 

> 1955.-Presupuesto ordinario ... 3.016.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 7.652.772,00 10.669.572,00 

> 1956.-Presupuesto. ordinario ... 5.016.800.00 

> > .-De Caja Unica ............ 9.000.000,00 14.016.800.00 

> 1957.-Presupuesto ordinario ... 5.016.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 6.921.215,00 11.938.015,00 

> 1958.-Presupuesto ordinario ... 5.016.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 8.000.000,00 13.016.800,00 

> 1959.-Presupuesto ordinario ... 5.016.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 8.000.000,00 13.016.800,00 

> 1960.-Presupuesto ordinario ... 5.016.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 8.000.000,00 13.016.800,00 

> 1961.-Presupuesto ordinario ... 5.301.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 9.500.000,00 14.801.800,00 
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PBSl:TAS 

> 1962.-Presupuesto ordinario ... 5.301.800,00 

> > .-De Caja Unica ............ 9.500.000,00 14.801.800,00 

> 1963.-Presupuesto ordinario ... 5.301.800,00 

Id e m  para gratificar 

con el 50 % de aumento 

a los Maestros que rea-

lizaron el 2.0 Ciclo ...... 1.100.000,00 

> > .-De Caja Unica ............ 10.000.000,00 16.401.800,00 

Con ello se ha atendido: -a las subvenciones para personal 

a razón de 3.900 pesetas anuales, distribuidas en los trimestres 

l.º, 2.0 y 4.0 de funcionamiento de las clases Este afto se han

consignado 4.000 pesetas y 2.000 pesetas má.s para los que cursa

ron con aprovechamiento el 2.0 ciclo de Curs1llos.

-A las subvenciones para material fungible a razón de 900

pesetas anuales por Escuela. 

-A la. adquisición de material tnventariable, como lo si

guiente: 

BANCOS COMBINADOS para Ajuste, Carpintería, Mecá.nica 

y Electricidad. 

BANCOS DE EXPERIMENTACION eléctrica y aplicaciones. 

MAQUINAS de escribir. 

EQUIPOS de imprenta. 

EQUIPOS de encuadernación. 

MAQUINAS de coser. 

MAQUINAS de hacer punto. 

TELARES de artesania. 

EQUIPOS de economia doméstica 

EQUIPOS de análisis de tierras. 
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CLASES COMPLEMENTARIAS 

Existen en funcionamiento cincuenta, clases «Complemen
tarlas», de Música y Dibujo en su gran mayoría, aunque hay 
alguna de modelado, repujado y Labores art1st1cas. 

En septiembre de 1956 se celebraron unos Curs1llos de Mú
sica y Canto y otros de Dibujo para Maestros Nacionales. Fue 
verdaderamente alentador el gran número de los solicitantes 
que poselan Titulo Superior de Conservatorio o de Escuela de 
Bellas Artes, Perito Industrial o de Artes y Oficios que se reque
rían además del Maestro. Los seleccionados fueron en redu
cido número y méritos sobresalientes para el mejor aprovecha
miento de las enseflanzas. 

A todos estos curs1111stas se les ha adjudicado una clase 
en su especialidad y los resultados conseguidos son muy prove
chosos. La Música para cultivar el sentimiento estético de los 
escolares contribuyendo a la vez a la mayor satisfacción en el 
trabajo. El Dibujo como medio indispensable y auxiliar de toda 
docencia profesional. Por otra parte sirven para despertar voca
ciones y cultivar aptitudes que hagan surgir futuros artistas. 

ENTRONQUE DE LA ENS�ANZA PRIMARIA CON LA 
LABORAL Y TECNICA 

Es una realidad en la docencia actual que entre las edades 
de los 10 a los 15 aflos nuestros escolares pueden estar: 

a) En la Enseffanza Primaria -periodos de perfecciona
miento e Iniciación Profesional-, según el art. 18 de la Ley de 
F.ducación de 1945. 

b) En los cinco primeros cursos del Bachilledato untver

sttarto, según la Ley de Ordenación de la enseflanza Media de 
26 de febrero de 1953. 

e) En el Bach1llerato Laboral completo (Ley de Ensefíanza
Media y Profesional de 1949). 
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d) En los periodos de Preaprendiza!e y Aprendizaje, según

la Ley de Formación Profesional Industrial de 20 de julio 

de 1955. 

(El Decreto de 23 de agosto de 1957 - B. O. E. del 18 de sep

tiembre coordina las Ensefl.anzas de Iniciación Profesional y 

Preaprendizaje, considerándolo como una misma cosa). 

Si materializásemos cada una de estas ensefl.anzas en una 

semirrecta de origen de abscisas común los diez afíos, habrian 

en la representación una superposición de segmentos con la 

consiguiente indeterminación. 

Aun mirado este hecho con ojos profanos, se ve la falta de 

Individualización y, por ende, un mar de interferencias. 

Ante tales realidades, hemos defendido machaconamente en 

cuantas ocasiones se nos ha presentado y lo mismo en reuniones 

nacionales e internacionales, el siguiente postulado de cuya evi

dencia estamos plenamente convencidos: EL NffiO HASTA LOS 

DOCE AÑOS DEBERIA ESTAR INDISCUTIBLEMENTE EN MA

NOS DEL MAGISTERIO PRIMARIO, especializado en la educa

ción de la niñez y conocedor de sus problema.s especificas, como 

es un hecho real en la mayor parte de los paises. 

Los tipos de ensefl.anza han de estar adecuados psicológi

camente a las distintas etapas de la vida del muchacho. No se 

puede ir contra natura, y son los doce afl.os en la gran mayoría 

de los casos, cuando ha madurado la infancia y se inicia la ado

lescencia. cambio radical en su desarrollo psicofisico y tránsito 

del realismo a la objetividad, con ca,racteres bien definidos y 

algunas veces antagónicos a los de las edades anteriores y pos

teriores, que no conviene desoir ni mutilar. 

A esa edad habrá de alcanzarse el CERTIFICADO DE ESTU

DIOS PRIMARIOS obligatorio para todos e indispensable para 

Ingresar en las ensefianzas Medias, Profesionales y Laborales. 

Entonces habrá conseguido el nifio la formación integral que 

requiere todo hombre en la primera fase de su educación; es

tará en posesión de la ensefl.anz:z vttal que proporciona un 

conjunto de conocimientos que permita a todos y cada uno de 
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los esoañoles afrontar con consistencia humana la lucha por 

la vida. 

Cabe entroncar a partir de ese momento la Enseñanza Pri

maria con las Medias, pero conservando todavia aquélla en los 

primeros años una mayor preponderancia en cuanto a las carac

teristica.s docentes. 

Reduciendo a número la masa de nuestros escolares, nos 

encontramos con un 84 por 100 que no seguirán ,estudios mil

dios y a los cuales se les debe atender si queremos que el nivel 

medio cultural de nuestra Fa.tria no sufra retroceso por estan

camiento. Es norma general en el Mundo actual alargar la 

enseñanza obligatoria hasta los 15, 16 y 18 años. 

En España no existe ninguna, Institución docente que abar

que a todo el campo nacional más que la Escuela Prtmarta. 

Seria imposible por antieconómico e irrealizable en todos los 

aspectos, establecer en todos los pueblos un Instituto Laboral, 

Centro Profesional o Medio; además, tampoco es necesario. 

Establecida la Iniciación Profesional en todas las Escuelas 

de Espafia con las Modalidades a::o"llodadas al ambiente labo

ral de la localidad y de la comarca, el Magisterio bien preparado 

llenará cumplida.mente esta primera fase de la educación pro

fesional por si mismos o con pequeñas colaboraciones en algún 

caso concreto. 

� La Iniciación Profesiona 1 debe considerarse como corona

ción de la enseftanza prtmarta y como principio del aprendizaje 

profesional, aunque esto se consiga, de paso. La entendemos 

como culmtnación de una formación primaria de todos los espa-

11oles y como inicio de la espectaltzactón de un sector redu.ctdo 

de ellos. 

Los alumnos mejor dispuestos y más inteligentes que hayan 

seguido el periodo de Iniciación Profesional serán seleccionadas 

para continuar su formación en los Institutos Laborales o Cen

tros Profesionales, lográndose unos resultados ciertos al operar 

sobre una preparación orientada y convenientemente dirigida. 

Los mejores alumnos de estos Centros Medios pasarían a la., 
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1 Escuelas Técnicas y Universidades Laborales, para su formación completa, sin dejar perder ninguna vocación ni inteligencia. 

ENTRONQUE CON LA ENSEÑANZA MEDIA DEL BACHILLERATO Y OTRAS 
La edad de los diez afios para el comienzo del Bachillerato es prematura en extremo. El nifio es un complejo educativo con 

sus facultades en plena evolución que es necesario conocer muy bien para acertadamente cultivarlas. Es preciso robustecer los valores intelectuales y psiquicos que el nifio encierra, alimentados o enriquecidos por los padres o venidos a él del exterior, para que actuando en su «mundo> llevarle de la mano sin saltos a la consecución de la perfección humana que desde pequefios debemos tratar de aproximarle a ella. El ejercicio del Profesorado es por extremo delicado a estas edades, y nadie mejor que el maestro debe enéargarse de su formación. Propugnamos con la experiencia de la ensefianza Media en nuestra Patria y la realidad actual de la mayor parte de los paises, que hasta los doce afios cumplidos no debiera ingresarse en el Bachillerato. Para ello seria condición imprescindible hallarse en posesión del Certificado de Estudios Primarios. Aún más, en los dos primeros afios del Bachillerato, el Profesorado deberla estar en su mayoria formado por Maestros Primarios bien capacitados y los Licenciados Universitarios con el Titulo de Maestro o algún a.fto de servicio en la docencia primaria. (Asi lo recomendó la XIX Conferencia Internacional de Instrucción Pública celebrada en Ginebra en Julio de 1956, a la que tuvimos el honor de asistir, pidiendo en su recomendación 43 los mejores Profesores para los primeros afios de estudio). El ciclo del Bachillerato no se a.largarla por esto, pues con 
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cinco o seis aftos serian suficientes para la formación media 
Universitaria. 

1 El Decreto de 4 de mayo de 1960 (B. o. del Estado del 13), 
establece convalidaciones entre los dos cursos de Iniciación Pro
fesional y los dos primeros cursos del Bachillerato general y 
Laboral y viceversa. 

Para otras enseftanzas como las COMERCIALF.S Y ESTU
DIOS DEL MAGISTERIO deberían seguirse análogos criterios. 

Si nos fijamos en la Carrera de Maestro, de cuya formación 
tenemos varios aftos de experiencia, abogamos por diversos acce
sos a la misma: 

a) Con el Bachillerato Elemental o Laboral como se hace
hasta ahora.

b) Con el Certificado de estudios de Iniciación Profesional
a los 14 aflos, y en cualquiera de sus modalidades, incor
porándose los alumnos a. un curso Selectivo en las Es
cuelas del Magisterio, superado el cual seguirían los
estudios de la Carrera con los procedentes del Bachi
llerato Elemental o Laboral.

c) Con el Bachillerato Universitario, dispensados de las
asignaturas culturales y cursando las pedagógicas y pro
fesionales especificas en . dos aftos como minimo.

En casi todos los paises para las diversas Carreras existen 
varios conductos como acceso para las Jnismas. No debemos 
coartar la vocación constantemente cambiante del joven, por 
efec� de su desarrollo psíquico o por otras causas estimables 
en igual grado. 

Un buen contingente para el Magisterio podrían dar los 
Bachilleres Laborales, principalmente para cursar estudios en 
Escuelas Normales de Modalidad Agropecuaria, que podrían esta
blecerse en ambie�tes rurales, junto a Institutos Laborales. De 
este modo arraigaría en el Campo la figura de un Maestro que 
a la vez impartiera los conocimientos culturales básicos y simul
taneamente los agrícolas suficientes, que pudiera ser asesor efi
caz de Hermandades y Sindicatos y que constituyera el l1ltimo 
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escalón de la necesaria cadena divulgadora iniciada junto a la 
alta. investigación agricola. Con unas ventajas económicas y pro
fesionales para los Maestros asi formados se tendría suficiente
mente atendida la población rural y campesina, evitando el 
éxodo a las ciudades en busca de· un nivel de vida y de cultura. 
más elevados que espera lograr por el aprendizaje y ejercicio 
de una técnica mejor remunerada que la suya. 

De este modo se reclutarla al máximo candidatos pa,ra la 
docencia primaria y, además, enlazaria la terminación de loa 
estudios a los 18 afíos con la edad requerida para poder tomar 
parte en las Oposiciones al Magisterio Nacional. 

ACUERDOS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES 

Todos los paises se han preocupado siempre -y es problema 
de actualidad docente-- el dar solución a, la ensefíanza en esta 
etapa crucial de la vida del muchacho. 

Pueden citarse entre otros, los siguientes Acuerdos y Con
ferencias Internacionales: 

Recomendación núm. 57 de la O. I. T., sobre Formactón

Profes'fonal (a11o 1939). 

Recomendación núm. 60 sobre Aprendtzate (1939). 
Recomendaeión núm. 87 sobre Ortentactón Vocacional (1949). 
Recomendación núm. 88 sobre Formactón Profesional de 

Adultos (1950). 
Seminario sobre Educación Vocactonal, celebrado en Ma

ryland (1952). 
Seminario Iberoamericano de Ensefíanzas Técnicas, cele

brado en Madrid en 1956. 
Tercer Congreso Iberoamericano de Educación, reunido en 

Ciudad-Trujillo en 1957. 
En todos ellos se concibe la Iniciación Profesional en forma 

análoga a como indicamos anteriormente. 
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El «Acuerdo Vb del Seminario Iberoamericano de Ense

.fianzas Técnicas y del tercer Congreso de Educación, dice tex

tualmente al respecto: 

«Recomienda: 

1.-Que exista una coordina.ción lógica entre la Enseñanza Pri

maria y la Media, a fin de que se pase de una a otra sin 

solución de continuidad. 

Para ello se sugiere 10 siguiente: 

a) Que el último grado de la Educación Primaria tenga

ca,rácter prevocacional y de orientación profesional.

b) Que, dentro del programa de la Enseñanza Primaria

obligatoria, consagrada enteramente a la formación ge

neral, todos los niños reciban una preparación que de

sarrolle en ellos el gusto y la estima del trabajo manual,

elementos indispensables para facilitar la orientación

profesional ulterior.

c) La preparación recomendada debe tender principal

mente a descubrir aptitudes y vocaciones, a desarrollar

cualidades visuales y manuales, por medio de trabajos

prácticos que tengan en cuenta la naturaleza laboral

dominante en la localidad o región.

d) La enseñanza práctica y la enseñanza teórica deben

completa,rse mutuamente en este periodo escolar. Sin

llegar a la especialización, debe procurarse que, dentro

de un grupo de profesiones, se puede determinar aquella

en la que el alumno pueda adquirir una formación más

completa,, por poseer condiciones para ello.

2.-Que se organice el último periodo de escolaridad primaria 

con el carácter de Iniciación Profesional, y comprendiendo 

las siguientes etapas diferenciales: 

a) Descubrimiento de aptitudes y voca:iones, mediante la

observación directa y con aplicación de los medios cien

tíficos, experimenta,les y prácticos.
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b) Adiestramiento primario de músculos y sentidos en los

diversos grupos de profesionales.

c) Iniciación en la práctica de la profesión adecuada con

instrumentos y medios sencillos.

El Coloquio sobre Educación del Plan de Desarrollo Econó

mico celebrado el curso pasado en Madrid, organizado por el 

Ministerio de Educación Naciona,l en colaboración con la 

UNESCO, se pronunció en el mismo sentido. 

Entre otras cosas acordó: «Urgente necesidad de articular y 

coordinar los diversos estamentos educativos de tal modo que 

no haya discontinuidad entre ellos. Debe establecerse una coor

dinación entre todos los niv,eles educativos, de tal manera que se 

factltte. en lugar de dificultarlo, el paso de unos a otros dentro 

del mtsmo plano>. 

• 

RESULTADOS Y PROPOSITOS 

En los diez afios que llevamos implantando las ensefianzas 

de Iniciación Profesional en la Escuela Prima.ria, pese a la es

casez de medios económicos y al plan provisional y de ensayo 

sujeto a las rectificaciones que su funcionamiento aconseja, los 

resultados son satisfactorios. 

Se ha conseguido: 

-Prolongar la escola,ridad hasta los 14 añ.os en bastantes

Escuelas. 

-Orientar, encauzar e iniciar a los alumnos hacia su pro

fesión futura. 

-Procurar educandos con vocación dirigida y aptitudes cul

tivadas, para los Centros Profesiona,les y Laborales y para los 

oficios cualificados. 

-Interesar a los padres de familia y a la sociedad en una

obra de reivindicación educativa ciudadana,. 

-Dignificar moral y económicamente al Magisterio al asig-
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narle una función y una responsab111dad de gran transcenden

cia socla.l y educativa en esta Era crucial que nos ha tocado 

vtvir. 

Son propósitos a alcanzar tan pronto sea posible: 

-Extender la Iniciación Profesional a todas las Escuelas

de Espafía. 

-Formar a los Maestros para el cuarto periodo escolar,

completamente en 1as Escuelas del Magisterio en colaboración 

con los Centros Profesionales, en cumplimiento del Decreto de 

6 de octubre de 1954. (Este curso complementario se establecerá 

seguramente en el af'ío próximo). 

-Realizar, en tanto se hace esa forma,::ión, Cursillos de 

capacitación y perfeccionamiento en los ciclos 2.0 y 3.º que les 

faltan a los Maestros encargados actualmente de las clases 

de I. P. 

-Enlazar armónicamente la docencia primaria con la Me

dia, Laboral y Técnica, a base de las consideraciones expuestas 

y otras que puedan tenerse en cuenta. (Los Decretos de 23 de 

agosto de 1957 y de 4 de mayo de 1960, representan un gran 

avance en este sentido). 

-Dotar de material especifico a las Clases en funcionamien

to que no lo estén ya y a las que se vayan creando, como medio 

indispensable para la consecución de sus fines. 

-Convocar concursos de libros de texto apropiados a la Ini

ciación Profesional, en las disciplinas para, las que no han sido 

aún seleccionados. 

-Publicar un Boletin de I. P., que recoja sugestiones, faci

lite orientaciones, sistematice métodos y procedimientos de tra

bajo, dé a conocer bibliografia, etc., etc. 

-Reglamentar el período de Iniciación Profesional a. base

de las experiencias conseguidas. Dicha Reglamentación que re

girá a partir del Curso próximo, fijará entre otros, los extremos 

siguientes: 
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. a) Cues:ttonartos.-Obligatoriedad de su desarrollo, sugi

riendo las posibles modificaciones o adaptaciones más 

acomodadas a la mejor coordinación entre la Ensefiania 

Primaria y la Profesional. 

b} Horario.-La distribución del tiempo y del trabajo será

la fija.da en los cuestionarios: 33 horas semanales para

las clases teóricas y prácticas.

Las prácticas en cada modalidad se realizarán en la

sesión de la tarde una vez terminadas las tareas de fun

damentación teórica.

e) Profesorado.-Los Maestros encargado» de las ensefian

zas de Iniciación Profesional se hallarán en posesión del 

Certifica.do de haber realizado los Cursillos o Curso Com

plementario correspondiente y tendrán a su cargo nece

saria:nente las secciones o grados superiores del grupo

Escolar o Agrupación Escolar a fin de orientar las ta

reas docentes, teóricas y prácticas, sobre los mismos es

colares, con unidad de criterio y armónico desarrollo

durante toda la Jornada.

d) lnspección.-Los Directores de los Grupos o Agrupa

ciones Escolares y la Inspección de Ensefianza Primaria,

tienen para el cuarto periodo escolar los mismos dere

chos y obligaciones que para los restantes periodos de 

escolaridad.

En los Centros de Colaboración y visitas de Inspección

se celebrarán Coloquios y se tendrán cambios de im

presiones sobre la mar:ha de estas ensefianzas, orien

tándolas para el mejor servicio de las mismas.

Se organizarán exposiciones anuales donde se contras

ten trabajos y experiencias y se intercambien sugestio

nes fijando objetivos a lograr en cursos sucesivos.

-e) Altas. ba1as, traslados.-Las clases de Iniciación Profe

sional pertenecen a la Escuela. Cuando el Maestro En-
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ca.rgado de las mismas se traslade, será dado de baja. 

Podrá nombrársele unicamente en el caso que en su 

nuevo destino no estén establecidas las ensefíanzas en 

la modalidad para la que se halla capacitado y se Juz-

gue convenientemente establecer.
· · · 

En los meses de septiembre y enero de cada. curso se

harán las rectificaciones y modificaciones que procedan

a la vista de las propuestas de las Inspecciones de En

sefíanza Primaria y Direcciones de Escuelas del Magis

terio, para las Anejas.

f) Certtftcado de lntciación Profestonal.-Las Es::uelas que

tengan establecidas oficialmente las ensefíanzas de Ini

ciación Profesional podrán expedir al final de cada

curso y en las convocotorias de junio y septiembre, Cer

tificados de !iniciación Profesional en la modalidad res

pectiva a los alumnos que hayan cursado durante los

dos años reglamentarios tales disciplinas, siempre que

superen las pruebas que para cada convocatoria se fijen.

Los alumnos que posean estos Certificados podrán go

zar de los derechos y ventajas que les conceden la Le

gislación. (Entre otros las que sefíala el Decr,3to de 4 de

mayo de 1960).

g) Los Maestros que hayan realizado los tres ciclos de Cur

sillos o el Curso Complementario en las Escuelas del

Magisterio, obtendrán el Título de Maestro de Iniciación

Profesional en la modalidad respectiva, el cual les fa

cultará, además de lo que señala la legislación, parll

tomar parte en Concursos para Escuelas en su moda

lidad que sean convocados oportunamente.

Abrigamos optimistas esperanzas. 

El establecimiento de la Iniciación Profesional en la primera 

ensefíanza abre a la Escuela nobles horizontes de conquista en 

el orden moral y en el económico-social de los educandos. 
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Lo económico no constituye la esencia del valor y del pro
greso, como quiere el materialismo dialéctico, pero es condición 
necesaria para la realización de muchos valores. Toda ideologia 
espiritualista cuidará, por eso mismo, de darlo resuelto. Quien 
materializa y desvirtúa es el que obliga a pensar constante
mente en lo económico al que está consagrado a la realización 
de valores en el hombre. 

Han de armoniza,rse lo bueno y lo útil, como cimiento y co
ronación de esta obra. 

creemos honradamente que es el mejor medio, además, para 
reclutar y conseguir esos 80.000 operarlos cualificados que nece
sita la inc;l.ustria nacional y las demás.profesiones en sus diversas 
modalidades, encauzándoles desde la Es::uela Primaria para que 
no se pierda ninguna inteligencia y cada hombre esté encajado 
en el puesto laboral donde más rinda. 

La Escuela espafiola eñtra en una etapa que dignamente le 
corresponde y en la actua,lidad todos los docentes y cuantos con 
la ensefianza se relacionan habrán dE: poer los más caros afanes 
si se quiere de verdad cumplir con el deber que tienen asignado. 
Ello nos implica un honor y también una responsabilidad ante 
la Patria y ante la Historia. 

ISIDORO SALAS PALENZUELA, 

( Inspector Extraordinario Permanente 

de las Ensefl.anzas de l. Profesional.) 
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Anezo nmn. 1

CURSILLOS DE INICIACION PROFESIONAL 

MODALIDAD AGRICOLA 

DlBtrfbuctón del tiempo 11 del trabajo. 

De 9 a 10.-Clase teórica general de fundamentación (Mate

máticas). 

De 10 a 11.-Clase general de Ciencias Físico-Naturales y Agri

cultura). 

De 11 a 12.-Clase práctica de Ciencias Fisico-Naturales y Agri

cultura. 

De 12 a 13.-Clase general de Pedagogia, Psicotécnia, Profesio

logia, Psicología y Técnica del trabajo, etc. 

De 16 a 19.-Clases prácticas en Escuelas de Capataces o Pe

ritos Agricolas, Granjas, Explotaciones o Institu

tos Laborales, desarrollando las cuestiones funda

mentales de los programas de las especialidades 

de capataces agrlcolas, ganaderos, forestales, Me

cánica agrtcola, Plagas, Viticultura e Industrias 

Agricola.s. 

NoTA.-Un dla de cada semana que puedan ser Jueves o sábados 

se realizarán visitas dirigidas a granjas agricolas, ex

plotaciones e instituciones docentes o laborales de 
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esta modalidad, Agencias del Servicio de Extensión 

Agraria, observatorios meteorológicos, Servicio Nacio

nal del Trigo, etc. 

MODALIDAD .ADMINISTRATIVA 

De 9 a 10.-Clase teórica general de fundamentación (Mate

máticas). 

De 10 a 11.-Clase general teórico-práctica de Cálculo comer

cial. 

De lla 12.-Clase general teórico-práctica de Contabilidad. 

De 12 a 13.-Clase general de Pedagogía., Psicotécnia, Profesio

logia, Psicología y técnica del trabajo, etc. 
De 16 a 17.-Prácticas de Mecanografía y de máquinas y apa

ratos de oficina. 

De 17 a 18.-Prácticas de Contabilidad. (Se llevará en carpetas 

completas con rayado de todos los Libros y Ciclos 

Contables una contabilidad simulada). 
De 18 a 19.-Prácticas de Dibujo, Taquigrafía, Caligrafía y Ro

tulación. 

NOTA.-Un dia de cada semana que pueden ser jueves o sábados, 
se realizarán visitas dirigidas a Bancos, Instituto Nacio

nal de Previsión, Oficinas públicas, Bolsa de Comercio, etc. 

MODALIDAD INDUSTRIAL 

(Mecánica, Carptntena, Electricidad y Artes Gráficas) 

De 9 a 10.-Clase teórica general de Fundamentación (Mate

máticas). 

De 10 a 12.-Clase teórico-práctica especial (Física y Quimi� 

aplicadas, Dibujo, Tecnologia, Prácticas y experi

mentos, etc.). 
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De 12 a 13.-Clase general sobre Pedagogia, Psicologia., Psico
tecnia, Organización Industrial, etc. 

De 16 a 19.-Tr�bajos y prácticas de taller en Escuelas Profe
sionales de Maestria, Aprendizaje Industrial o Pe
ritos y en los que intervengan individua,lmente cada 
cursillista turnándose en las diferentes ramas de 
la Madera, Metal, Electricidad, etc. 

NoTA.-Un dia de cada semana se realizarán visitas dirigidas a 
Escuelas Profesionales, Explotaciones Industriales e Ins
tituciones docentes de esta modalidad. 

MODALIDAD ARTESANA 

(Corte y confección, Trabajos Manuales, Economta Domésttca, 

Labores de Adorno, Telares, Tejidos de Punto y Artesanta) 

De 9 a 10 . ...:..Clase teórica general de fundamentación (Mate
mática.s). 

De 10 a 12.-Clase teórico-práctica de Fisica y Química apli
cadas, dibujo, Tecnologia, etc. 

De 12 a 13.-Clase general sobre Pedagogía, Psícologia, Psico
técnia, Organización del Trabajo, etc. 

De 16 a 19.-Trabajos y prácticas en las diversas modalidades 
en las que Intervengan individualmente cada cur
sillista. 

NoTA.-Un dia de cada semana se realizarán visitas dirigidas a 
Instituciones docentes, Talleres especializados en las que

se rea,licen labores de artesanía. 
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Anexo núm. 2 

LEGISLACION CORRESPONDIENTE A LAS ENSE&ANZAS DE 
INICIACION PROFESIONAL (CUARTO PERIODO ESCOLAR) 

1.-Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945. 
Artículos 11, 18, 23, 31, 37, 43, 46, 51, 54, 62, 63. 76, 109 y 112. 

2.-Normas para el establecimiento del Cuarto Pe�odo Escolar. 
Orden de la Dirección General de Ensefl.anza Primaria 
de 23 de abril de 1952. (B O. del Estado de 31 de mayo.) 

3.-0. M. de 31 de mayo de 1952 (B. O. del Estado de 15 de julio), 
por la que se distribuye el crédito para sostenimiento de 
clases de Inicia.ción Profesional. 

4.-0rden de la Dirección General de Ensefl.anza Primaria de 
22 de julio de 1952 (B. O. del Estado de 29 de julio), con
vocando Cursillos de Iniciación Profesional para Maestros 

5.-0. M. de 23 de julio de 1952 (B. O. del Estado de 31 de julio) 
por la que se distribuye un crédito para subvencionar 
gastos del servicio de Iniciación Profesional. 

6.-0. M. de 3 de septiembre de 1952 (B. O. del Estado del 16 
de octubre), rectificando error material sobre distribu

ción del crédito para clases de Iniciación Profesional. 
7.-0rden de la Dirección General de Ensefl.anza Primaria de 

11 de octubre de 1952 (B. O. del Estado de 4 de noviembre), 
sobre nombramiento para 400 clases de Iniciación Profe
sional que se establecen por esta Orden. 
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8.-0rden de la Dirección General de Ensefianza Primaria de 
30 de marzo de 1953 (B. O. del Estado de 13 de abril), con
vocando Cursillos de Orientación y Capacitación para la 
Iniciación Profesional entre Directores de Grupos esco
lares .. 

9.-0. M. de 15 de abril de 1953 (B. O. del Estado de 1.0 de 
mayo), distribuyendo el c;rédito para sostenimiento de las 
clases de Iniciación Profesional (Personal y material). 

10.-0. M. de 1.0 de mayo de 1953 (B. O. del Estado de 15 de mayo), 
por la que se nombra al personal que ha de desempefiar 
las cla.ses de Iniciación Profesional. 

11.-0. M. de 8 de octubre de 1953 (B. O. del 7 de noviembre), 
sobre modificación en el establecimiento de las clases de 
Iniciación Profesional por cambios de personal. 

12.-0. M. de 28 de mayo de 1954 (B. O. de 20 de junio), por 
la que se distribuye un crédito de 2.016.800 pesetas con 
destino a clases de Iniciación Profesional. 

13.-0. M. de 18 de junio de 1954 (B. O. del Estado de 5 de 
julio), por la que se distribuye un crédito de 1.000.000 de 
pesetas con destino a clases de. Iniciación Profesional. 

14.-0. M. de 6 de julio de 1954 (B. O. del Estado de 14 de julio), 
por la que se convoca un Cursillo de especialización del 
Magisterio Primario para la Iniciación Profesional. 

15.-0. M. de 2 de septiembre de 1954 sobre distribución de cré-

dito para CursiUos de Iniciación Profesional. 
16.�Decreto de establecimiento de las Ensefianzas de Iniciación

Profesional en las Escuelas del Magisterio (B. O. del Es-
tado de 27 de octubre de 1954. 

17.-0. M. de 11 de octubre de 1954 (B. O. del 4 de noviembre), 
por la que se rectifican OO. MM. que establec1a.n clases 
de Iniciación Profesional. 

18.-0rden de la Dirección General de Ensefianza Primaria de 
8 de octubre de 1954 (B. O. del 7 de noviembre), estable
ciendo 440 clases de Iniciación Profesional en las loca.U
dades que se indican. 
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19.-0. M. de 22 de octubre de 1954 (B. O. del �tado del 17 
de_ noviembre), por la que se establecen 600 clases de 
Iniciación Profesional. 

20.-0. M. de 20 de noviembre de 1954 (B. O. del 14 de diciembre), 
por la que se rectifica la de 22 de octubre que creaba 
clases de Iniciación Profesional. 

21.-0rden de la Dirección Genera.l de Ensefianza Primaria de 
15 de noviembre de 1954 (�. O. de 14 de diciembre), rec
tificando errores materiales en las clases de Inictación 
Profesional autorizadas por Orden de la Dirección de 8 
de octubre. 

22.-0rden de la Dirección General de Enseflanza Primaria, rec
tificando nuevos errores materiales en la.s clases de Ini
ciación Profesional autorizadas por la Dirección en 8 de 
octubre (B. O. del Estado de 17 de diciembre). 

23.-0. M. de 12 de abril de 1955 (B. O. del Estado de 13 de mayo), 
por la que autoriza el funcionamiento de 750 clases de 
Iniciación Profesional y se distribuye el crédito presu
puesta.ria correspondiente. 

24.-0. M. de 25 de mayo de 1955 (B. O. del Estado de 21 de 
junio), por la que se autoriza el funcionamiento de 900 
clases de Iniciación Profesional y se subvenciona el ma
terial para todas clases existentes con cargo a los cré
ditos de la Caja, Unica Especial del Departamento. 

25.-0. M. de 24 de junio de 1955 (B. O. del 13 de julio) por la 
que se rectifica la de 12 de abril que establecía clases de 
Iniciación Profesional. 

26.-Ley de Formación Profesional Industrial de 20 de julio 
de 1955 (B. O. del Estado de 21 del mismo). 

27.-0. M. ":e 6 de abril de 1956 (B. O. del Estado de 18 de mayo), 
por la, que se autoriza el funcionamiento de clases de 
Inioiación Profesional. 

28.-0. M. de l.º de junio de 1956 (B. O. del Estado de 30 de 
junio), por la que se establece el funcionamiento de 900 
clases de Inicia-::ión Profesional. 
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29.-0. M. de 10 de octubre de 1956 (B. O. del Estado de 7 de 
noviembre), por la que se rectifica la de 1 de Junio último 
que creaba clases de Iniciación Profesional. 

30.-.-0. M. de 10 de octubre de 1956 (B. O. del Estado de 14 de 
noviembre) ·por la que se rectifica- la de 6 de abril último 
que autorizab� el funcionamiento de clases de Iniciación 
Profesional. 

31.-0. M. de 10 de octubre de 1956 (B. O. del Estado de 15 de 
noviembre), por la que se autoriza el funcionamiento de 
500 clases de Iniciación Profesional. 

32.-0. M. de 22 de noviembre de 1956 (B. O. del Estado de 
18 de diciembre), por la que se autoriza el funcionamiento 
de 350 nuevas clases de Iniciación Profesional. 

33.-0. M. de 20 de marzo de 1957 (B. O. del Estado de 4 y 5 
de junio), por la que se autoriza el funcionamiento de 
1.250 clases de Iniciación Profesional. 

34.-0. M. de 8 de junio de 1957 (BB. OO. del Estado de 6, 8 y 9 
de julio), por la que se autoriza el funcionamiento de 
1.250 clases de Iniciación Profesional. 

35.-0. M. de 28 de Junio de 1957 (B. o. del Estado de 25 de julio), 
por la que se rectifica la de 8 del mismo mes. 

36.-Decreto que coordina las Enseflanzas de Iniciación Profe
sional de Enseflanza Primaria con la Ley de Formación 
Profesional Industrial de fecha 23 de agosto de 1957 
(B. O. del Estado de l�de septiembre). 

37.-0. M. de 3 de octubre de 1957 (B. O. del Estado de 21 de 
octubre), por la que se aprueban los planes de estudio y 
Cuestionarlos de Iniciación Profesional Industrial. 

38.-0. M. de 15 de octubre de 1957 (B. O. del Estado de 11 de 
noviembre), por la. que modifica la de 8 de Junio para el 
cuarto trimestre del afio. 

39.-0. M. de 15 de octubre de 1957 (B. O. el Estado de 25 de 
noviembre), por la que se rectifica la de 20 de marzo para 
el cuarto trimestre del afio. 

40.-0. M. de 14 de abril de 1958 (B. O. del Estado de 21 de 
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mayo), por la que se autoriza el funcionamiento de 1.250 

clases de Iniciación Profesional. 

41.-0. M. de 16 de junio de 1958 · (B. O. del Estado de 9 de 

agosto), por la que se autoriza el funcionamiento de 1.250 

clases de Iniciación Profesional. 

42.-0rden de la Dirección General de Ellsef\anza Primaria de 

14 de junio de 1958 por la que se convoca un cursillo de 

Iniciación Profesional (Modalidad Agricola.-Ganadera) en 

Lugo. 

43.-0. M. de 30 de octubre de 1958 (B. O. del Estado de 4 de 

diciembre), rectificando para el cuarto trimestre la O. M. 

de 16 de junio. 

44.-0. M. de 30 de octub1·e de 1958 (B. O. del Estado de 6 de 

diciembre), rectificando para el cuarto trimestre la. O. M. 

de 14 de abril. 

45.-0. M. de 16 de abril de 1959 (B. O. del Ministerio de 30 

del mismo), distribuyendo crédito con destino a clases 

complemen tartas. 

46.-0. M. de 16 de abril de 1959 (B. O. del Ministerio de 7 de 

mayo), distribuyendo crédito sostenimiento clases de L P. 

con cargo al Presupuesto del Departamento. 

47.-0. M. de 18 de junio de 1959, distribuyendo crédito sosteni

miento clases I. P. con cargo al Presupuesto de Caja, 

Unica del Departamento (B. O. del Ministerio de 6 de 

julio). 

48.-0rden de la Dirección General de Ensef\anza Primaria de 

de 13 de junio de 1959 convocando un Cursillo de I. Pro

fesional, Modalidad Agrícola-Ganadera, en Lugo. 

49.-0. M. de 22 de agosto de 1959 (B. O. del Estado de 11 de 

septiembre), por la que se aprueban los planes de estudio 

y Cuestionarios de Iniciación Profesional, Modalidad Agri

cola. 

50.-0. M. de 14 de octubre de 1959 (B. O. del Estado del 2 de 

noviembre), por la que se a.prueban los planes de estudio 
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y Cuestionarios de Iniciación Profesional, en la Modali
dad Administrativa. 

51.-0. M. de 21 de octubre de 1959 (B. O. del Estado del 11 
de diciembre), por la que se aprueban los planes de estu
dios y Cuestionarios de Inicfación Profesional, en la Mo
dalidad Artes�a. 

52.-0. M. por la que se aprueban los Cuestionarios de prácticas 
de taller del primer curso de Iniciaciación Profesional In
Industrial, Modalidad Artes Gráficas (B. O. del Ec;tado 
de 21 de octul;)re de 1959). 

53.-0. M. de 18 de noviembre de 1959, rectificando la O. M. de 
16 de abril (B. O. del Ministerio de 17 de diciembre), 
para el cuarto trimestre del afio. 

54.-0. M. de 18 de noviembre de 1959 (B. O. del Ministerio de 
17 de diciembre), modificando la O. M. de 18 dé Junio, 
para el cuarto trimestre. 

55.-0. M. de 15 de diciembre de 1959 (B. O. del Estado de 5 
de enero de 1960), por la que se dispone que los estudios 
de Iniciación Profesional en cualquiera de sus modali
dades, sirvan de acceso al primer curso de Formación Pro
fesional Industrial. 

56.-0. M. de 18 de octubre de 1959 (B. O. del Estado de 6 de 
enero de 1960 por la que se crea la Oficina de Enlace y 
Coordinación de la Ensefianza Primaria con las Ensefian
zas Profesionales de Grado Medio. 

57.-0. M. de 7 de abril de 1960 (B. O. del Estado del 19), dis
tribuyendo crédito con destino a clases complementariaB. 

58.-Decreto de 4 de mayo de 1960 (B. O. del Ec;tado del 13) 
por el que se establecen convalidaciones entre 1o.s estudios 
de Iniciación Profesional, Bachillerato general y Bachi
llerato Laboral y viceversa. 

59.-0. M. de 9 de mayo de ::.960 (B. O. del Estado de 21 de mayo), 
distribuyendo crédito sostenimiento clases de I. P. con 
cargo al Presupuesto vigente del Departamento. 

80.-0. M. de 16 de mayo de 1960 (B. O. edl Estado del 28), dis-

_ 43 _ 



tribuyendo crédito para servicios de l. P. y Curs1llo de 

Lugo. 

61.-0. M. de 16 de mayo de 1960 (B. O. del 28 de mayo), distri

buyendo crédito con cargo al Presupuesto de Caja. Unica 

para clases de I. P. de Dibujo, Música y Canto. 

62.-0. M. de 16 de mayo de 1960 (B. O. del Estado de 29 de 

julio), distribuyendo crédito sostenimiento clases de I. P. 

con cargo al Presupuesto de Caja Untca del Departamento. 

63.-0. M. de 27 de mayo de 1960 (B. O. del Estado del 15 de 

Julio), por la, que se aprueba los planes de estudios y 

Cuestionarios de Iniciación Profesional, Modalidad Ma

ritimo-Pesquera. 

64.-0rden de la Dirección General de Enseflanza Primaria de 

25 de junio de 1960, convocando un cursillo de I. P. Moda

lidad Agrícola-ganadera de Lugo. 

65.-0. M. de 30 de octubre de 1960 (B. O. del Estado de 26 de 

noviembre) por la que s� modifican las clases de I. P. para 

el 4.º trimestre del afio creadas por O. M. de 9 de mayo. 

66.-0. M. de 30 de o�tubre de 1960 (B. O. del Estado de 26 de 

niviembre), por la que se modifican las clases de I. P. para 

el cuarto trimestre del afio creadas por O. M. de 16 de 

mayo (Dibujo, Música y Canto). 

67.--0. M. de 30 de octubre de 1960 (B. O. del Estado de 26 de 

noviembre) por la que se modifican las clases creadas por 

O. M. de 7 de abril.

68.-0. M. de 30 de octubre de 1960 (B. O. del Estado de 5 de di

ciembre), modificando las clases de I. P. para el cuarto 

trimestre del afio creadas pc5r O. M. de 16 de mayo. 

69.-0. M. de 20 de abril de 1961 (B. O. del Ministerio de 25 de 

mayo), distribuyendo crédito con destino a clases de I. 

Profesional, con cargo al vigente Presupuesto del Depar

tamento. 

70.-0. M. de 20 de abril de 1961 distribuyendo crédito clases 

de I. P. Dibujo, Música y Ca 1to (B. O. del Ministerio de 

25 de mayo). 
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'1-1.-;-Q. M. de 20 de abril de 1961, distribuyendo crédito clases 

complementarias (B. O. del Ministerio de 25 de ma.yo). 

'12.---0. M. de 5 de junio de 1961 (B. O. del Ministerio del 29), 

distribuyendo crédito clases de l. Profesional con cargo 

al Presupuest,o de Caja Unica del Departamento. 

73.-0rden de la Dirección General de Enseftanza Primaria de 

23 de junio de 1961 convocando un cursillo de l. P. mo

dalidad Agricol�-ganadera en Lugo. 

'1�.-0rden de la Dirección General de Enseftanza Primaria de 
' 

21 de julio de 1961, convocando un cursillo de l. P. en las 
diferentes modalidades en Jeréz de la Frontera. 

'15.-0. M. de 16 de octubre de 1961 (B. O. del Ministerio de 
de noviembre), modificando clases de l. P. para el cuarto 
trimestre del año creadas por O. M. de 20 de abril. 

'16.-0. M. de 16 de octubre de 1961 (B. O. del Ministerio de 23 
de noviembre), modificando las clases de l. P. para el 
cuarto trimestre del aflo en curso, creadas por O. M. de 

5 de junio. 

77.-0. M. de 25 de abril de 1962 (B. O. del Ministerio de 21 de 
mayo), distribuyendo crédito con destino a clases de l. P. 
con ca.rgo al Presupuesto vigente del Departamento. 

78.-0. M. de 25 de abril de 1962 (B. O. d'el Ministerio de 21 de 

mayo), distribuyendo crédito con destino a clases com

plementarias. 

19.-0. M. de 18 de mayo de 1962 (B. O. del Ministerio de 14 

de junio), distribuyendo crédito con destino a clases de 

l. P. de Dibujo, Música y Canto con cargo al Presupuesto
de Caja Unica.

80.-0. M. de 18 de mayo de 1962 ·(B. O. del Ministerio de 14 

de junio), distribuyendo crédito con destino a clases de 
l. P., con cargo al Presupuesto de Caja Unica.

81.-0. de la Dirección General de Enseflanza Primaria de 19 

de junio de 1962 (B. O. del Estado de 28 de junio), con-
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vocando un Cursillo de Iniciación Profesional, modalidad 

Industrial, en su segundo Ciclo «Formación>. 

82.-0. M. de 9 de noviembre de 1962 (B. O. del Ministerio de 

26 del mismo), modificando clases de I. P. para el cuarte, 

trimestre del afto creadas por O. M. de 25 de abril. 

83.-0. M. de 26 de noviembre de 1962 (B. O. del Ministerio de 

3 de diciembre) modtf1cando clases de I. P. para el cuarto 

trimestre del aflo en curso, creadas por O. M. de 18 de 

mayo. 

M.-0. M. de 20 de abril de 1963 (B. O. del Mintsterio de 3 de 

Junio), distribuyendo crédito con destino a clases de I. P. 

con cargo al Presupuesto vigente del Departamento. 

85.-0. M. de 21 de ma.yo de 1963 (B. O. del Ministerio de 1 de 

Julio), dtstribuyendo crédito con destino a clases com

plementarias, con cargo al Presupuesto vigente del De

partamento. 

86.-Resoluctón de la Dirección General de Enseftanza Primaria 

de 8 de Junio de 1963 (B. O. del Estado de 8 de Julio), 

convocando un cursillo de Iniciación Profesional, segundo 

Ciclo «Formación>, en las modalidades Administrativa J 

Agrícola. 

87.-0. M. de 28 de mayo de 1963 (B. O. del Ministerio de 15 de 

Julio), distribuyendo crédito con destino a clases de I. P. 

de Dibujo, Música y Canto con cargo al Presupuesto de 

Caja Unica. 

88.-0. M. de 11 de junio de 1963 (B. O. del Ministerio de 15 

de julio), distribuyendo crédito de gratificación extraor

dinaria de 2.000 pesetas -50 % de aumento- a los Maes

tros que realizaron con aprovechamiento el segundo Ci

clo en las modalidades Industrial y Agrícola. 

89.-0. M. d� 12 de Julio de 1963 (B. o. del Ministerio de 15 de 

agosto), distribuyendo crédito con destino a clases de Ini

ciación Profesional con cargo al Presupuesto de CaJa 

Unica. 
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NOTA.-Además de la Legislación que antecede la Inspección 

Extraordinaria Permanente de las Ensefianzas de Inicia

ción Profesional ha dirigido diversas Circulares a la.s 

Ispecctones Provinciales de Ensefianza Prima.ria y Escue

las del Magisterio sefialando normas para el mejor fun

cionamiento de las clases de I. P. en las diversas Moda

lidades. 
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D1SPOSICIONES MAS IMPORTANTES 

DECRETO de 6 de octubre de 1954 (B. o. del Estado del 27), 

por el que se establecen las Enseftanzas de Intctación Profestonal 

en las Escuelas del Magisterto. 

La implantación del cuarto periodo escolar -Iniciadón 
Profesional en la docencia primaria, ya comenzada y en funcio

namiento con positivos resultados, requiere la capacitación del 
Magisterio a ta.1 fin. Para tratar de conseguir el objetivo indi
cado se han celebrado diversos cursillos de especialización para 
la Iniciación Profesional, convocados por el Ministerio de Edu
cación Nacional entre el Magisterio Primario. 

La experiencia obtenida hasta, ahora y el bien de la ense
fianza aconsejan dar cum�limiento al art. 63 párrafo 5.0

, apar
tado e) de la Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
en cuanto se refiere a, la organización de los estudios y prác
ticas que especialicen a los Maestros en las diversas modalida
des de la Iniciación Profesional. 

Para conseguir este fin y que alcance a todos los escolares 
espafioles es preciso que el Magisterio salga de las Escuelas con 
la formación especifica necesaria. Sin embargo, una elemental 
prudencia hace aconsejable que al principio solo se establezcan 
en determinadas Escuelas del Magisterio los cursos complemen
tarios para la capacitación de la Iniciación Profesional, habida 
cuenta del Profesorado, número de alumnos, material y condi

ciones especiales que en las mismas concurran. 
Además, se juzga muy conveniente la colaboración de las 

Escuelas del Magisterio, con otros Centros, Organismos y ser-
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vicios especialmente dedicados al estudio del ni�o en sus diver

sos aspectos pedagógicos y técnicos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio

nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Articulo 1.0-Se crea la especialización de Maestros para la, 

Iniciación Profesional en las Escuelas del Magisterio. 

Articulo 2.0-El Ministerio de Educación Na.clona! fijará en 

cada Distrito Universitario la Escuela o Escuelas del Magisterio 

en las que haya de funcionar la especialidad de Iniciación Pro

fesional, teniendo en cuenta las circunstancias de personal do

cente, edificio, instalaciones y otros medios que puedan con

tribuir al mayor aprovechamiento de la especialización que se 

establece. 

Articulo 3.0-La capacitación del Magisterio pa,ra la Inicia

ción Profesional se llevará a cabo en las Escuelas del Magisterio 

que se determinen, en un curso complementario que podrá dis

tribuirse en dos cuatrimestres. 

Articulo 4.0-Para asistir a, estos cursos es indispensable 

estar en posesión del titulo de Maestro de Ensefi.anza Primaria, 

pudiendo también matricularse en ellos los Maestros en ejercicio. 

Articulo 5.0-La preparación del Magisterio pa,ra la Inicia

ción Profesional comprenderá conocimientos culturales básicos, 

pedagógicos, psicotécnicos y prácticas de los diversos grupos de 

profesiones. 

Para la mayor eficacia de estas ensefi.anzas se dotará a las 

Escuelas del Magisterio de los medios y material cientifico con

venientes: entre otros, de un laboratorio de psicopedagogia ex

perimental. 

Articulo 6.0-La dirección del mencionado curso correspon

derá al Director de la Escuela del Magisterio respectivo. 
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Articulo 7.º-El Profesorado de estas especialidades se re

clutará preferentemente entre el de la Escuela correspondiente, 

sin perjuicio de recabar la colaboración de técnicos de otras 

procedencias especialmente capacitados. 

Articulo 8.0-En orden al mayor rendimiento de la ense

ftanza, la Escuela del Magisterio procurará una colaboración 

eficaz: 

a) Con las Oficinas-Laboratorios de Orientación Profe

sional. 
b) Con los Servicios Médico-Escolares de Psiquiatria e

Higiene Mental. 

c) Con las Escuelas de Formación Profesional, Trabajo,

Aprendices, Institutos Laborales, Granjas Agricolas, Artes y 

Oficios. 

Articulo 9.º-Los alumnos del curso de Iniciación Profesional 

efectuarán las prácticas escolares preferentemente en la Escuela 

Aneja en la cual estará establecido el cuarto periodo escolar, 

y las prácticas profesionales, en los Centros que se juzgue con

venientes. 

Articulo 10.-El Ministerio de Educación Nacional dictará 

las disposiciones que estime necesarias para la aplicación de 

este Decreto. 

· Asi lo dispongo, por el Presente Decreto dado en Madrid,

a, 6 de octubre de 1954.-Francisco Franco.-El Ministro de Edu

cación Nacional, Joaquin Ruiz-Giménez y Cortés. 

-Es Copt�
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DECRETO de 23 de agosto de mtl novecientos ctncuenta y 

stete por el que se coordinan y desarrollan los estudios del Grado 

de Inicia.ctón Profesional Industrial. 

El art1c1:110 sexto de la Ley de Formación Profesional Indus
trial de 20 de julio de 1955, al referirse a,l periodo de preapren
dizaje, dispone que mediante normas especiales se determinarli 
la coordinación de este ciclo educativo con las normas que rigen 
la Ensefianza Primaria. 

La Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945, en sus 
articulos 18 y 23, habla establecido en este ciclo de en.sefianza 
el periodo de Iniciación Profesional para ser cursado al igual 
que el de preaprendizaje a partir de los doce afios y guardando 
con este el obligado enlace, habiendo sido paulatinamente esta
blecidas enseftanzas de Iniciación Profesional en sus modalida
des Industrial, Agricola, Mercantil y Labores femeninas. 

La finalidad idéntica de las ensefianzas de Iniciación Pro
fesional Industrial y de las de Preaprendizaje, requiere la coor
dinación y enlace ya previstos en la Legislación vigente citada, 
acomodando la organización existente a las mayores exigencias 
que derivan de la aplicación de la Ley de Formación Profesio
nal Industrial. 

En su virtud, previo informe de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial; oido el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa

deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 
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lf Articulo primero.-Las ensefianzas de Prea,prendizaje o Ini-

ciación Profesional Industrial a que se refiere el articulo sexto 

de la Ley de 20 de jullo de 1955 se podrán cursar en las Escuelas 

de Ensefianza Primaria, como establece la Ley de 17 de julio 

de 1945 o en _las Escuelas de Inicia..ción Profesional Industrial. 

Articulo segundo.-De conformidad con lo establecido en 

el articulo 18 de la Ley de Educación Primaria de 17 de julio 

de 1945, y en el articulo 36 de la Ley de Formación Profesional 

Industrial de 20 de julio de 1955, para el Ingreso en las Ense

fianzas de Preaprendiza.je o Iniciación Profesional Industrial 

serán preciso tener la edad de doce afios cumplidos y estar en 

posesión del Certificado de Estudios Primarios. 

Articulo tercero.-Los estudios de Iniciación Profesional In

dustrial o Preaprendizaje comprenderán dos cursos académicos, 

y estarán integrados por las siguientes disciplinas: 

Primer Curso: Ma,temáttca.s, Ciencias de la Naturaleza, Len

gua Espafiola, Geografía e Historia de Espafia, Religión, Forma

ción del Espíritu Nacional, Dibujo del natural, Trabajos manua

les y Educación Física. 

Segundo Curso: Matemáticas, Nociones de Flstca y Quim1ca, 

Lengua Espafiola, Geografía e Historia Universal, Religión, For

mación del Esp1ritu Nacional, Dibujo Geométrico, Talleres y 

Educación Flsica. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 

dictarán las norma.s necesarias para el desarrollo de lo determi

nado en este Decreto. Asi lo dispongo por el presente Decreto, 

dado en San Sebastián a 23 de agosto de 1957.-Francisco Franco. 

El Ministro de Educación Nacional, Jesús Rubio Garcia-Mina. 
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o. M. de 18 de octubre de 1959 creando la Ofteina de Enlace

y Coordinación entre l:z Enseñanza Primaria y las Enseñanzas 

Profesionales de Grado Medio (B. O. E. de 6 enero 1960). 

Ilmos. Sres: 

El Decreto de 23 de agosto de 1957, coordina y desarrolla los 

estudios del grado de Iniciación Profesional, establecidos por 

la Ley de Ensefianza Primaria de 17 de julio de 1945; con el 

periodo de Preaprendizaje que sefiala el articulo 6.º de la Ley 

de Forma,ción Profesional Industrial de 20 de julio de 1955. 

La coordinación establecida entonces para la Modalidad In

dustrial, conviene extenderla ahora a las modalidades Agricola, 

Administrativa y Artesana, cuyas ensefianzas se están desarro

llando desde hace varios cursos en las Escuelas Primarias con 

carácter de ensayo. 

Para fijar las etapas sucesivas hacia una más eficaz coordi

nación entre las mencionadas ensefianzas, vigilar y orientar su 

funcionamiento, sefialar normas concretas de actuación en los 

casos que sean necesarios y realizar los servicios que se le enco

mienden, se precisa de una ofi::ina o Gabinete de enlace entre 

las Direcciones Generales de Ensefianza Primaria y de En.se

fianza Laboral. 

En su virtud, este MINISTERIO ha dispuesto: 

1.0-A fin de realizar los pertinentes estudios encomendados 

al desarrollo de las ensefianzas de referencia, se crea la Oficina 

de Enlace y Coordinación entre la Ensefianza Primaria y laB En-
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sefianzas Profesionales de grado medio, cuyas funciones .11era.n 

las siguientes: 
A) Clasificación, de acuerdo con su especialidad, y a pro

puesta de la Inspección Provincia,l respectiva, de las Escuelas 
actualmente en funcionamiento. 

B) Informar la adscripción de nuevas especialidades a las

actuales Escuelas y dictaminar las creaciones que se consideren 
oportunas, en lo sucesivo oida la Inspección Provincial. 

C) Orientación metodológica de los estudios de referencia,

tanto para la ensefianza oficial como para la privada. 
D) Organización de Cursillos de orientación y perfeccio

namiento del personal docente enca,rgado de estos ·estudios. 
E) Estudio de las convalidaciones oportunas, para el posi

ble acceso de los escola:r:es a otros Centros de Ensefianza. 
F) Todas otras cuan tas funciones se les encomienden por

las Direcciones Generales de Ensefianza Primaria y de Ense
fianza Laboral. 

3.0-La Jefatura de la Oficina de Enlace y Coordinación 
estará a cargo del Inspector Permanente de las ensefianzas de 

Iniciación Profesional y actuará como Secretario el Asesor Téc

nico Pedagógico de la Institución de Formación del Profesorado 
de Ensefianza Laboral. 

Asimismo se incorpora.rá el personal auxiliar que se deter

mine reglamentariamente. 
En el término de treinta dias a partir de la publicación de la 
presente Orden, por las distintas Inspecciones Provinciales de 
Ensefianza Primaria se remitirán a la Oficina, de Enlace y Coor
dinación las oportunas propuestas sobre clasificación de las 
Escuelas actualmente en funcionamiento, conforme se sefiala en 

el a.partado A) del número primero de esta disposición. 
Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 

Madrid, 18 de octubre de 1959. 

·Ilmos. Sres Directores Generales de Ensefianza Primaria y

de En3efianza Laboral. 
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Orden M. de 15 de diciembre de 1959 por la que se dispone 

que los estudios del Grado de Iniciación Profesional sean sufi

c.ientes para, el acceso al primer atf.o del Grado d� Aprendizaje. 

Ilustrísimos sefiores: 

Reglamentados los estudios del Grado de Iniciación Profe

sional en las diversas modalidades industrial, agrícola, adminis

trativa y artesana que vienen impartiéndose en algunos Centros 

de Formación Profesional Industrial y en diversas Escuelas Pri

marias, y con el fin de regula,r el acceso a los estudios del Grado 

de Aprendizaje en los Centros de Formación Profesional de los 

alumnos que hayan cursado aquellas ensefianzas. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los estudios 

del Grado de Iniciación Profesional sin discriminación de la es

pecia,lidad cursada serán suficientes para el acceso directo al 

primer curso de los Centros de Formación Profesional, en los 

que se requiere el certificado de haber cursado dicho grado. 

Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afias. 

Madrid, 15 de diciembre de 1959. 

Rubio Garcia-Mina. 

Iltmos. Sres. Directores Generales de Ensefianza Primaria. y 

de Ensefianza Laboral. 
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DECRETO 914/1960, de 4 de mayo, por el que se establecen 

convaztdactones entre los estudtos de Intctación Profesional, Ba

chillerato General y Bachtzzerato Labor:zl. 

Articulo primero.-El Ingreso en los estudios de Iniciación 

Profesional, Bachillerato Laboral y Bachillerato general se es

timará equivalente y, por lo tanto convalidado, salvo en lo que 

respecta, a las condiciones fisicas exigidas para cursar estudios 

de Formación Profesional Industrial y Bachillerato Laboral. 

Artículo segundo.-Las convalidaciones de estudios entre el 

Bachillerato Laboral Elemental en cualquiera de sus modalida

des y las ensefianzas de Formación Profesional Industrial, se 

realizarán conforme se determina seguidamente: 

A) Primer curso de Bachillerato Laboral Elemental, por

primer curso del Grado de Iniciación Profesional Industrial. 

Segundo curso del Bachillerato Laboral Elemental, por se

gundo curso del grado de Intcia::ión Profesional Industrial. 

Articulo tercero.-Las convalidaciones de los estudios de 

Formación Profesional Industrial en sus grados de Iniciación de 

Formación Profesional Industrial y Aprendizaje Industrial por 

los del Bachillerato Laboral Elemental, en todas sus modalida

des, se realizarán según se detalla a continuación: 

A) Primer curso del grado de Iniciación Profesional Indus

trial por primer curso del Bachillerato Labora,l Elemental. 
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Segundo curso del grado de Iniciación Profesional Indus

trial, por segundo curso del Bachillerato Laboral Elemental, 

excepto las asignaturas del ciclo especial de las modalidades 

agrícola-ganadera y maritimo-pesquera. 

Articuo cuarto.-Las convalidaciones de los estudios de En

sefianza Media del Bachillerato General Elemental por los de 

Formación Profesional Industrial, se llevarán a término segOn 

se indica a continuación: 

A) Primer curso del Bachillerato General Elemental, por

primer curso del grado de Iniciación Profesional Industrial. 

Segundo curso del Bachillera.to General Elemental, por se

gundo curso del grado de Inicia:ión Profesional Industrial. 

Articulo quinto.-Las convalidaciones de estudios de For

mación Profesional Industrial por los del Bachillerato General 

Elemental, se llevarán a término en la siguiente forma: 

A) Primer curso del Grado de Iniciación Profesional In

dustrial por primer curso del Bachillerato General Elemental. 

Segundo curso del Grado de Iniciación Profesional Indus

trial, por segundo curso del Bachillerato General Elemental, 

excepto el idioma moderno de este curso. 

Articulo sexto.-Las convalidaciones que se regulan por la 

presente disposición, se aplicarán por cursos completos apro

bados, conforme al respectivo Plan de Estudios, según se acre

dite en la correspondiente certificación. 

Asi lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Barcelona 

a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta.-Francisco Franco. 

El Ministro de Educación Nacional.--Jesús Rubio Garcia-Mina. 
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CIRCULARES MAS IMPORTANTES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE�ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefíanzas de Iniciación Profesional) 

Circular O 

Autorizadas por o. M. y O. de la D. de 11 de octubre último 

(BB. OO. de 4 y 8 de los corrientes) el funcionamiento de CLA

SES DE INICIACION PROFESIONAL Y COMPLEMENTARIAS, 

y facultada esta Inspección Central Extraordinaria, por el apar

tado 6.0 de las mismas, para sefíalar las normas complemen

tarias que vaya.n siendo aconsejables para el mejor desarrollo 

de las clases establecidas, es conveniente a tal fin se tenga en 

cuenta lo siguiente: 

l.º Los Sres. Directores y Maestros de Escuelas y Grupos

Escolares procurarán por todos los medios que el desarrollo de 

las clases de Iniciación y Complementarias sean de la mayor 

,eficiencia teniendo en cuenta las circunstancias que se detallan: 

A) Los alumnos de este 4.0 periodo escolar serán de 12 a 15

afíos, conforme se fija en la Ley de Educación Primaria de 1945, 

y habrán de hallarse en posesión de los conoci1,mentos necesarios 

que sefíalan los periodos obligatorios de escolaridad. 

B) El Programa general vigente en cada Escuela deberá

orientarse hacia la Iniciación Profesional con los alumnos en 

dichas condiciones. 
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Los Programas específicos de cada modalidad y para este 

primer curso serán redactados por el Profesorado encargado de 

las Clases, de conformidad con la Dirección de la Escuela, y te

niendo en cuenta las enscfianzas recibidas en los Cursillos y las 

normas pedagógicas fundamentales. 

C) Se tratará de desp•!rtar, orientar y cultivar la vocación

de los escolares, descubriendo sus aptitudes y encauzándolas con 

razonamiento y lógica, estudiando el ambiente laboral que rodea, 

al niflo y las caracteristicas de la región, barriada o núcleo de 

población donde esté enclavada, la Escuela. Serán buenos medios 

para ello, entre otros, la observación directa en la clase y en los 

Juegos; el conocimiento del ambiente familiar y social; las visi

tas y viajes a fábricas, talleres, explotaciones agricolas e indus

triales, Granjas, Centros Profesionales y de Trabajo, etc.; lec

turas apropiadas sobre las distintas profesiones; charlas teórico

prácticas por especiaJ.istas, sobre aptitudes de cada ocupación 

u oficio, sus ventajas e inconvenientes, proyección a la vida so

cial, et::. 

Esto se completará con el estudio psicopedagógico del edu

cando, test, pruebas objetivas y diagnósticos de las Oficinas 

Laboratorios de Orientación Profesional o Institutos Psicotécni

cos que tan buenos servicios a este respecto están prestando. 

D) Se fomentarán las relaciones mutuas con Centros Me

dios, Técnicos y Laborales de la Comarca, que tan desinteresa

da y altruistamente están dispuestos a una colaboración eficaz 

con la, docencia primaria, como ha quedado bien de manifiesto 

en los Cursillos últimamente cel�brados. Puede ser esto, además, 

principio de lo que es propósito firme de todas las Autoridades 

docentes, el entronque y coordinación de la Primera Enseflanza 

con las Medias Laborales y Técnicas en general, que tanto bien 

reportará a. la cultura Patria. 

2.0 Lo dispuesto en el apartado anterior será meta a con

seguir por todas las Escuelas de Espaiia, ya que se irá estable

ciendo la INICIACION PROFESIONAL en todo el ámbito nacio

nal primario según lo vayan permitiendo las dJsponib111dades 
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económicas y la formación del Profesorado, atendiendo escalo
damente a las necesidades más perentorias en la ensef'ianza y 
que desde ahora el Magisterio ha de procura,r orientar para que 
en su día dé los resultados apetecidos. 

3.0 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la 
INICIACION PROFESIONAL no debe ser una, manipulación in
.sulsa ni tampoco una especialización acentuada, aunque pue
dan ser éstas las dos cotas del intervalo de aquélla. Se tomará 
como un introducir en lo que es común a las diversas profesiones, 
que completando la, formación integral de los educandos, con
tribuya a estimular sus aptitudes y vo�acio�es facilitando la 
emergencia de sus personalidades potenciales. 

Se continuará después ejercitando prudentemente sus mús
culos y sentidos, para el mejor desarrollo psicofisico del alumno 
y proporcionándole un adiestramiento primario que le encauce 
hacia la profesión que ha de tener en la vida . 

.

Cumplidos estos extremos podrá iniciársele a,l nif'io en la 
práctica de la profesión adecuada con instrumentos y medios 
sencillos y como aplicación de la fundamentación teórica, con
veniente, formación que habrá de continuar y completar en los 
Centros Profesionales y Laborales o en la misma vida en otros 
casos, y a la cual habrá llegado sin solución de continuidad. 

Seguramente entonces también el Magisterio podría cumplir 
una misión de gran importancia en esta etapa del trabajo. 

No olvidemos que el papel primordial del Educador es formar 
al HOMBRE en su acepción más alta, jerarquizando los valores, 
y engarzando al nifío en la vida, con una Deontologia cristiana 
del Trabajo, que le haga digno de ser espafiol y miembro útil 
de una sociedad civilizada. 

4.0 Las Técnicas femeninas deberán orientarse hacia ese 
doble papel que ha sido siempre norma en la trayectoria educa
cional de la. mujer espaf'iola: Hogar y Maternidad, hacer mujeres 
que dominen la Economia Doméstica y sepan ser Madres. 

Fuera de las labores propias de estos cometidos, si se hace 
el adiestramiento en ptras profesiones, que sean fundamental-
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mente las de a.rtesania, para que ayudando a levantar las cargas 

de la casa en momentos necesarios, no saquen a la mujer de 

ella para lograrlo. 

5.0 Las Clases de DIBUJO y MUSICA Y CANTO se orien

tarán a que sean verdaderamente complementarias de todas las 

demás. Las primeras como medio de expresión y auxiliar im

prescindible a toda Técnica y las segundas c·omo educación del 

sentimiento estético tan necesario para una. convivencia labQral 

y social. 

6.0 En las localidades donde funcionen Unitarias o Grupos 

de éstas, se procurará, en armónica colaboración, que la clase 

o clases de este 4.0 periodo escolar que se establezcan, alcancen

a todos los nifios de dichas edades para que el aprovechamiento

sea general, ideal hondamente sentido por el Magisterio todo.

7.0 Dentro de los quince dias siguientes a la publicación 

en el B. o. de los nombramientos de las Clases de I. P. y C., el 

Profesorad9 encargado de las mismas comunicarán por con

ducto reglamentario a sus Inspecciones respectivas el comienzo 

de las tareas docentes, y éstas lo harán a su vez a esta Ins

pección Centra,!, dando cuenta en caso contrario de las que no 

funcionasen, para los efectos pertinentes. 

8. 0Igualmete remitirán los Profesores respectivos, debida

mente informada, y al finalizar el curso actual, una Memoria 

sobre la labor realizada y resultados obtenidos, asi como las 

sugerencias que estimen oportunas para su mejor desenvolvi

miento y eficacia, dado el plan actual de creación con carácter . 

provisional y de ensayo. 

Madrid, 9 noviembre de 1952. 

EL INSPECTOR E. P. DE LAS ENSEfiANZAS 

DE INICIACIÓN PROFESIONAL, 

ISIDORO SALAS. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE&ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Enseñanzas de Iniciación Profesional) 

A LOS INSPECTORES PROVINCIALES DE ENSE&ANZA 
PRIMARIA 

Circular núm. 1 

Sr. Inspector-Jefe y Sres. Inspectores de Enseftanza Prtmarta 

Es preocupación constante del Gobierno y decidido propó
sito del Ministerio de Educación Nacional, entroncar la Ense
fl.anza Primaria con la Media Laboral y Técnica, sin solución de 
continuidad, en aras de una completa e integral formación hu
mana de nuestras juventudes. 

A tal fin ha comenzado la implantación del 4.0 periodo esco
lar (INICIACION PROFESIONAL) en la docencia primaria y 
habrá de continuar extendiéndose a todas las Escuelas en afios 
sucesivos, siguiendo un pla,n escalonado y orgánico, conforme lo
vayan permitiendo las disponibilidades presupuestarias y la ca
pacitación del Magisterio a este respecto. 

Y es deber de todos los que de una u otra manera nos de
dicamos a 1� En.sefianza,, fomentar este enlace que sefialamos y 
del cual han de seguirse óptimos frutos. Hemos de tener en 
cuenta que si el alumno entra en la vida sin la compleja pre-

- 63 -

•



paración que necesita, es que los docentes y los que de una 

u otra manera con ellos se relacionan, no hemos cumplido nues

tro deber. Es hora ya de que la Escuela cumpla el aforismo se

nequista de «ser preparación para la vida>, dejando de significar 
un lirismo altisonante. 

Se ha,n creado y seguirán creándose, extendidos por todas 

las tierras de Espafta, Centros de Enseftanza Media y Profesional 

(INSTITUTOS LABORALES), en cumplimiento de la Ley de 

1949 y siguiendo las consignas personales de nuestro Caudillo 

Son, además exigencia de bien social y de bien común: se ne

cesita elevar la cultura media, popular, que habrá de hacerse 

obligatoria como lo fué a su tiempo la Enseftanza Primaria. 
Los Institutos Laborales ya en funcionamiento son augurio 

de los mejores resultados. 

Por otra parte existen en la.s capitales y grandes núcleos de 
población, Escuelas de Formación Profesional, de Aprendizaje, 

de Trabajo, de Artes y Oficios, Peritajes, etc., que no son bien 
conocidas por nuestros escolares primarios ni de su.s fammas 

en cuanto al bien que puede reportarles en su formación futura 

Por lo cual y en beneficio del mayor aprovechamiento do

cente, esta Inspección Central de las Enseftanzas de Iniciación 

Profesional, en nombre de los Ilmos. Sres. Directores Generales 
de Enseftanza Laboral y de Enseftanza Primaria, les ruega ten

gan en cuenta lo siguiente: 

PRIMERO.-Por todos los medios a su alcance: visitas de 

Inspección, Circulos de estudio, Circulares, Boletines, reuniones 
docentes, etc., se servirán instruir y orientar al Magisterio sobre 
la conveniencia y necesidad de enlazar la Enseftanza Primaria 

con la Media Laboral y Técnica. 

SEGUNDO.-El Magisterio tratará de despertar, orientar y 

cultivar la vocación de los escolares, descubriendo su.s aptitudes 

yencauzándolas con razonamiento y lógica, estudiando el am
biente laboral que rodea al nifío y las caracteristicas de la. región, 

barriada o núcleo de población donde esté enclavada la Escuela. 

Serán buenos medios para ello, entre otros, la observación 
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directa en la clase y en los juegos; el conocimiento del ambiente 
familiar y social; las visitas y viajes a fábricas, talleres, explota
ciones agricolas e industriales, Granjas, Centros Profesionales y 
de Trabajo, etc.; lecturas apropiadas sobre las distintas profe
siones; charlas teórico-prácticas por especialistas sobre aptitu
des de cada ocupación u oficio, venta,jas e inconvenientes, pro
yección a la vida social, etc. 

TERCERO.-Con los datos personales de los alumnos obte
nidos por la aplicación de estas normas, se completará la ficha 
individual de cada, escolar, y será el historial a tener en cuenta 
para la profesión que hayan de seguir en la vida. Después, el 
estudio psicopedagógico del educando, tests, pruebas objetivas 
y diagnóstico de las Oficinas-Laboratorios de Orientación Pro
fesional o Institutos Psicotécnicos, refrenda,rán definitivamente 
el encauzamiento profesional correspondiete. 

CUARTO.-Se fomentarán las relaciones mútuas con Cen
tros Medios, Técnicos y Laborales de la comarca, que tan des
interesada y altruísticamente están dispuestos a una colaibora
ción eficaz con la ensefianza primaria, como ha quedado bien 
de manifiesto en los cursillos últimamente celebrados. 

QUINTO.-Merecen especial atención en este sentido los 
INSTITUTOS LABORALES, por menos conocidos y de perspec
tivas de gran provecho y eficiencia, que siguen un orden nuevo 
docente de formación integral humana que ya comienza a cris
talizar en hechos. 

Y aqui si que el Magisterio puede hacer una magnifica 
labor de propaganda, de prepa,ración de los alumnos para el 
Ingreso, de selección de los mismos, etc. 

Por otra parte, en los «cursos de extensión cultural y de 
iniciación técnica para productores,, encomendados a los Ins
titutos Laborales, asi como en las relaciones de expansión cul
tura,! por los pueblos de la comarca, pueden ser los Maestros 
Primarios los mejores colaboradores del Profesorado de aquéllos 
Centros y los enlaces eficientes para la gran función social a 
que están llamados a ejercer en el ámbito rural principalmente. 
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SEXTO.-Se tiene en proyecto en un Plan ambicioso, pero 
de realización pronta y conveniente, entroncar fa Escuela Pri

maria por la Iniciación Profesional con lo que serán las ESCUE
LAS LABORALES -que habrá de irse creando en los pueblos 
importantes- y empalmar con los Institutos Laborales. De este 
modo estos Centros extenderán su beneficioso influjo a la tota

lidad de nuestras juventudes. 

Iniciación Profesional, Escuelas Laborales e Institutos La
borales, serán .grados sucesivos de docencia profesional que en 
circulos concéntricos irán extendiéndose, inversamente propor
cional en cuanto al número de alumnos, pero directamente pro
porcional en cuanto a intensidad de conocimietos laborales, de 

modo que llegando a todos no se pierda ninguna inteligencia. 
En las dos primeras etapas indicadas tiene el Magisterio una 

función principal a realizar, que puede ser mejorado por otros. 
SEPTIMO.-La representación de los Inspectores-Jefes de 

Ensefia.nza Primaria en las Comisiones provinciales de los Pa

tronatos Provinciales de Ensefianza Laboral y la de los Maestros 
en los Patronatos Locales que fijó la O. M. de 12 de noviembre 
(B. O. del 9 de diciembre), tiene este carácter coordinador de 
ensefianzas. 

Dichas representaciones trabajarán con entusia.smo en aras 
del mayor beneficio docente, aportando cuantos datos, informes, 
sugerencias, etc., sean necesarios al mayor rendimiento de estas 

ensefianzas. 

OCTAVO.-Para todo lo relacionado con las Ensefianzas La
borales y Profesionales, asi como sobre la conveniencia de crea
ción de nuevos Centros o funcionamiento de los existentes, úni
camente, claro está, en lo relativo a Ensefianza Primaria; im
plantación de la docencia, laboral en los pueblos y ciudades de 
su jurisdicción y en el Grado más a propósito de los indicados en 
el apartado 6.0

, etc., etc., se comunicarán con el Ministerio de 

Educación Nacional a través de esta Inspección Extaordinaria 
que se hará eco de ello ante la Dirección General respectiva, 
dentro del Plan nacional armónico de dichas ensefianzas. 
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Creemos firmemente que esta simbiosis docente entre el 

Profesorado Primario y Medio Laboral será del máximo pro

vecho para todos y en definitiva para la elevación cultural y 

social de nuestra Patria. 

Atentamente le.s saluda, 

EL INSPECTOR E. P. DE LAS ENSEÑANZAS 

DE l. PROFESIONAL, 

ISIDORO SALAS PALENZUELA. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE&ANZA PRIMARIA

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circular. niím. 2 

SOBRE LOS CURSILLOS DE I. P. PARA DIRECTORES 

DE GRUPOS ESCOLARES 

Sres. Inspector-Jefe e Inspectores de Enseftanza Prtmarta. 

Por Orden de la Dirección General de Ensefianza Primaria 

de 30 de marzo iíltimo (B. O. del E. de 13 de los corrientes), se 

ha convocado un Cursillo de Capacitación y Orientación para la 

INICIACION PROFESIONAL entre Directores de Grupos Esco

lares. 

Se quiere que el Director de Grupo escolar -piedra angular 

en la docencia primaria y eslabón imprescindible para el armo

nioso enlace entre el Magisterio y la Inspección- colabore de 

un modo eficaz en esta gran empresa que el mundo laboral de 

hoy exige por imperativo de bien común. 

Hay que preparar al nifto, de verdad, para, la vida y es fun

ción del Director descubrir aptitudes y vocaciones del mismo, 

medir sus posibilidades, orientarle hacia la profesión más de 

acuerdo con ellas y con el medio en que habrá de desenvolverse, 
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organizar y dirigir las clases de Iniciación Profesiona,l en su 

Grupo, más en consecuencia con todos estos postulados. 

El orden nuevo que se está implantando en el mundo no 

nos perdonada una postura apática o negligente a este respecto. 

Es el momento de la acción, incluso por salvar a la juventud 

que en sus primeros pasos se nos encomienda. 

Si tratamos de lograr el perfecto entronque -sin solución 
de continuidad-, de la ensefianza Primaria con la Media La

boral y Técnica,, como necesidad social, que exponiamos en nues

tra Circular O -Y meta universal de todos los países en 

los tiempos actuales-, debe ser por la Iniciación Profesional 

y por el unánime trabajo a tal fin de Inspecciones, Directores 

de Grupos escoares y Maestros. 

Bien vale la pena dedicar nuestros desvelos y entusiasmos a 
este nuevo horizonte docente, que desde el principio queremos 

aparezca diáfano y potente. 

Una gran parte de nuestros escolares abandonan a los 12 

afios la Escuela, y quizá en gran parte sea, porque las familias 

no encuentren en ella lo que cabia esperar a esa edad de la 

misma. Desocupados o empleados en menesteres impropios, sin 
orien�ación alguna, pierden un tiempo precioso,o, lo que es peor; 
lo emplean en esta, edad critica en subvertir el orden moral que 

con tanto celo procuramos inculcar en su formación. 
Ante este panorama de realidades hemos de responder' como 

católicos y como españoles a esta gran empresa cristiana y na

cional que Dios y la Patria nos llama. No perdamos ni dejemos 

yermos los talentos colocados bajo nuestra tutela. 

Pues bien, para esto se convoca a los Directores de Grupos 

escolares. Para enseñarles y para que ensefien; para orientarles 

y para que orienten con su experiencia y conocimientos, pa,ra 

que contemplen activamente la panorámica general de los di
versos grupos de profesiones y planteen a su vez las aspiraciones 

de su Grupo en orden a la Iniciación Profesional, atendiendo al 

medio, barriada o núcleo de población donde esté enclavada la 

Escuela. 
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Por otra parte lo exige el articulo 76 de la Ley de F.duca

ción Primaria y es motivo de prestigiar la Escuela. Por eso se 

solicita ahora el concurso de los Sres. Directores. Las Clases 

de I. P. que se establezcan habrán de serlo preferentemente en 

Grupos cuyos Directores posean este Certificado. 

El Cursillo será de altura, cual corresponde a la importante 

función a desarrollar y a los docentes a que va destinado. 

En lineas generales consistirá en lo siguiente: 

Una parte que pudiéramos llamar pedagógica propiamente 

dicha y otra de carácter pro/ estonal. 

Primera parte.-a) Una lección diaria sobre fundamenta

ción pedagógica de la Iniciación Profesiona.l. 

b) Otra clase práctica diaria sobre Psicotecnia {modo de

averiguar las aptitudes de los escolares, medida de 1as mismas, 

tests, pruebas objetivas, Profesiologia, estimulos para el buen 

aprendizaje, etc.). 

c) Coloquio a modo de Circulo de estudios, en los que sien

do ponentes -y alternativamente en los sucesivos dias-, di

versos Directores {Regentes de Anejas, de Grupos céntricos, de 

suburbios, de Patronatos, de pueblos, etc.) y de diversas regiones 

expongan comp ven la Iniciación Profesional en su Grupo, ex

periencias personales, aplicación de las diversas disciplias a a 

I. P., etc. Los demás compafieros podrá intervenir solicitando

aclaraciones o indicando sugerencias.

Segunda parte.-A) Visitas a Escuelas Profesionales y de 

Trabajo, de Aprendizaje, Granjas, Fábri::as, Talleres, etc., viendo 

trabajar a los propios alumnos en las diversas profesiones. El 

Profesorado correspondiente explicará la realización de dichos 

oficios por los escolares, fichas y proyectos, útiles y maquinaria. 

especifica. 

B) Charla diaria a todos los Directores reunidos por Pro

fesorado especialista sobre cada uno de los grandes grupos de 

profesiones y en las que se tratará de condiciones y aptitudes 

necesarias en cada una, estado actual de las mismas en Espafta, 
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colocaciones, proyección a la vida social. Las Directoras tendrán 

análogos quehaceres en lo que se refiere a Labores femeninas. 

Por los medios que juzgue oportunos esa Inspección dará a 

conocer esta Circular a los Sres. Directores de Grupos escolares 

de esa provincia asi como los pla¡z;os para presentación de ins

tancias y memorias, pudiendo servir de base las siguientes: 

Fecha tope para su presentación en las Inspecciones: 20 de 

mayo. 

Fecha tope para remitirlas por esa Inspección al Ministerio, 

debidamente informadas: 25 de mayo. 

Antes del 10 de junio se comunicará por esta inspección 

Central lbs Directores seleccionados de esa provincia con indi

cación de la capital en la que habrán de incorporarse. 

Agradeciéndoles su colaboración, atentamente les saluda, 

EL INSPECTOR CENTRAL DE !. PROFESIONAL .. 
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MIIUSTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE:fMNZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circula,r núm. 3 

Sres. Inspectores-Je! es de Enseñanza Primarta y Directores de 

Escuelas del Magisterto. 

La norma 8." del a Circular de 9 de noviembre último dando 

instrucciones para el establecimien�o y funcionamiento de las 

Clases de Inicicaión Profesional y Complementarias creadas por 

O. M. de 11 de octubre, disponia que dos Profesores respectivos

remitirán debidamente informada, y al finalizar el Curso actual,

una Memoria sobre la labor realizada y result9dos obtenidos, asi

como las &ugerencias que estime oportunas para su mejor des

envolvimiento y eficacia, dado el plan actual de creación con

carácter provisional y de ensayo>.

Ruego a V. S. recuerde a las Escuelas y Grupos Escolares 

de su jurisdicción la obligación que tienen de dar cumplimiento 

a estos extremos en el plazo más breve posible a fin de que sean 

remitidas a esta Inspección Central (Dirección General de En

sefianza Prima,ria), antes del 25 de los corrientes y de una sola 

vez todas las Memorias que los Sres Inspectores Jefes y Direc

tores de Escuelas del Magisterio. 
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Dichas Memorias habrán. de ser informadas por el Director 

del Grupo escolar respectivo y la Inspección correspondiente des

pues de haber visitado las Clases como lo habrán sido du

rante el curso en uso de sus facultades propias, reiteradas por 

las OO. MM. de creación y ratificación de las mismas. 

Dado el carácter provisional y de ensayo de la Iniciación 

Profesional sólo pido la máxima atención y colaboración en sus 

informes, sugerencias, estudios, siempre de un modo objetivo, 

pa,ra ratificar o rectificar nombramientos y modalidades, afián

zando de un modo definitivo este Cuarto Periodo escolar que 

habrá de establecerse en todas las Escuelas de Espafia al ritmo 

más acelerado posible según lo vayan permitiendo las disponibi

lidades económicas y la capacita,::ión del Magisterio a tal fin. 

Se impone como necesidad de medio, consecuencia del nuevo 

orden social y para dar cumplimient.o en verdad a la misión 

más alta de la Escuela de eser preparación para. la vida>. 

Las Memorias vendrán acompafiadas de: 

a) Los programas que hayan desarrollado durante el curso.

b) Rela,ción nominal de los alumnos que han cursado estas

ensefianzas con indicación de la media de asistencia.

c) Inventario del material a su cargo.

d) Necesidades más urgentes de material para el mejor fun

cionamiento y desarrollo.

Se les ruega al mismo tiempo envien antes de l.º de octubre 

del afio en curso un estudio razonado de la posibilidad de esta

blecer el Cuarto Periodo escolar (Iniciación Profesional) en las 

Escuelas de esa provincia y de su Inspección respectiva, dentro 

de un plan orgánico y escalonado de mayor a, menor urgencia 

atendiendo a las necesidades de la ensefianza, ambiente laboral, 

familiar y social donde está enclavada la Escuela y estudio de 

los escolares, aunque no existan en dichas Escuelas Maestros 

que hasta el momento hayan realizado Cursillos de Iniciación 

Profesional. Se indicarán las modalidades más convenientes. 

Insistimos una vez más, como lo hacíamos en las Instruc

ciones Complementarias de 9 de noviembre y en las Circulares 
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número 1 y 2, en la conveniencia de relacionerse con los Centros 

y profesorado de Ensefianza Media, Laboral y Técnica, Fábricas, 

Talleres, Granjas, Escuelas de Aprendizaje, Hermandades, Sin

dicatos, Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.-8., etc., etc., 

asi como con las Oficinas-Laboratorios de Orientación Profe

sional, Cuerpo Médico-escolar, Servicios Psicotécnicos, Psicologia 

escolar, Profesorado de Higiene Mental, etc., para conseguir el 

entronque necesario de la Ensefianza. Primaria con las Medias 

del modo más racional atendiendo al conocimiento psicopeda

gógico del alumno. 

El Magisterio puede ser el enlace indispensable para la con

secución de estos fines tan halagüefios. 

Madrid, 6 de julio de 1953. 

EL INSPECTOR E. P. DE LAS E. DE l. P. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSEJ.ll'ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 4 

Sres Inspectores-Jefe, Inspectores de Enseftanza Prtmarta 11 

Dtrectores de Escuelas del Magf.sterto. 

Se cumple ahora el segundo curso en funcionamiento de las 

Clases de Iniciación Profesional y Complementarias, creadas 
por OO. MM. de 11 de octubre de 1952. 

El Ministerio tiene el decidido propósito de ir extendiendo 

la Iniciación Profesional a todas las Escuelas de Espafia, siguien
do un plan orgánico y escalonado, conforme lo vayan permi

tiendo las disponib111dades económicas y la capacitación del 
Magisterio a, tal fin. 

Para el mayor acierto y eficacia de dicho Cuarto Periodo 

escolar se precisa la colaboración de todos y muy principalmente 

de los Directores de Grupos Escolares e Inspecciones de Ense
ftanza Primaria: aquéllos por vivir directamente la, Escuela con 

todos sus problemas, éstas por visión inteligente y armónica 

de la do�encia primaria que tiene encomendada. 

Por todo, se ruega encarecidamente el más exacto cumpli

miento, de los extremos siguientes: 

-75-



Primero.-Los Sres Directores de Grupos Escolares y Escue-
1� graduadas o el propio Maestr.o en caso de Unitarias redacta
rán un breve informe que comprenda los siguientes extremos: 

a) Funcionamiento de cada una de las clases establecidas
en su Escuela y resultados aicanzados. 

b) Número de alumnos que cursaron estas en.sefianzas e
interés de los mismos y de sus famm�. 

c) Relación detallada del material que precisan para su me
jor desenvolvimiento. (De ello dependerá que pueda proporcio
nárseles dicho material más rápidamente.) 

d) Conveniencia de crear o suprimir alguna clase o de per
mutar una modalidad por otra. 

e) Altas y bajas producidas en las clases por concursmos.
traslados, oposiciones u otras causas, as1 como de los Maestros 
de sus Escuelas que se hallen en posesión del Certificado de 
aprovechamiento de cursillos. 

Se unirá a todo esto un informe objetivo del Inspector de 
Zona correspondiente, consignando cuantos extremos considere 
necesarios para la mayor eficiencia del servicio, que se habrán 
puesto de manifiesto en las visitas realizadas a dichas clases du
rante el curso actuaJ en uso de sus facultades propias, reitera
das por las OO. MM. de creación de las mismas. 

Los informes correspondinete.s a ·1as diversas clases con el 
v.• B.º del Sr. Inspector-Jefe o de la Dirección de la Escuela 
del Magisterio, para las Anejas, se remitirán por éstos de una 
sola vez a esta Dirección General (Inspección Extraordinaria 
Permanente de las Ensefl.anzas de Iniciación Profesional) antes 
del 25 de julio próximo. 

Segundo.-Pa.ra el curso próximo es muy probable que pue
da extenderse la implantación del Cuarto Periodo escolar a un 
buen número de Escuelas, atendiendo preferentemente a los 
Grupos escolares y Escuelas graduadas donde no está ya esta
blecida la Iniciación Profesional y en orden de ma,yor a menor 
urgencia. 

El fijar éstas y las modalidades más convenientes para las 
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mismas indicando los Maestros que mejor puedan cumplir el 

servicio que se les encomienda, es función de los Sres. Directo

tores e Inspectores de Ensefianza Primaria.. A.si lo espera fun

dadamente el Ministerio que les concede a la vez el honor y la 

responsabilidad de hacerlo, proponiendo a los Maestros más 

Jdóneos para que puedan tomar parte en los cursillos que se 

convoquen. 

Pronto aparecerá esta convoca.toria de cursillos en el sen

tido mencionado. 

Se ruega den conocimiento de esta Circular a los Sres. Di

rectores de Grupos escolares de esa provincia. 

Agradeciéndoles su valiosisima colaboración les saluda aten

tamente, 

EL INSPECTOR E. P. DE LAS E. DE l. P., 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DffiECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 5 

Creadas por OO. de la D. G. y M. de 8 y 22 de octubre 

último (BB. OO. de 7 y 17 de los corrientes), 440 y 600 clases, 

respectivamente, de INICIACION PROFESIONAL de distintas 

modalidades, y facultada esta Inspección Central Extraordina

ria, para sefialar las normas complementarias que vayan siendo 

aconsejables para el mejor desarrollo de las clases establecidas, 

es conveniente a tal fin se tengan en cuenta los extremos si

guientes: 

l.º Los Sres Directores y Maestros de Escuelas y Grupos

Escolares procurarán por todos los medios que el desarrollo de 

las clases de Iniciación Profesional sean de la mayor eficiencia 

teniendo en cuenta las circunstancias que se detallan: 

A) Los alumnos de este 4.º periodo escolar serán de 12 a 15

afios, conforme se fija en la Ley de Educación Primaria de 1945, 

y habrán de hallarse en posesión de los conocimientos necesarios 

que seftalan los periodos obligatorios de escolaridad. 

B) El Programa general vigente en cada Escuela deberá

orientarse hacia la Iniciación Profesional con los alumnos en 

dichas condiciones. 
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Los programas especificas de cada modalidad y para este 

primer curso serán redactados por el Profesorado encargado de 

las Clases, de conformidad con la Dirección de la Escuela y 

teniendo en cuenta las ensefianzas recibidas en los Cursillos y 
. 

. 

las normas pedagógicas fundamentales. 

C) Se tratará de despertar, orientar y cultivar la vocación

de los escolares descubriendo sus aptitudes y encauzándolas con 

razona.miento y lógica, estudiando el ambiente laboral que ro

dea al nifio y las caract0risticas de la región, barriada o núcleo 

de pobla�ión donde esté enclavada, la Escuela. Serán buenos me

dios para ello, entre otros, la observación directa en la clase 

y en los juegos; el conocimiento del ambiente familiar y social; 

las visitas y viajes a fábricas, talleres, explotaciones a.gricolas e 

industriales, Granjas, Centros Profesionales y de Trabajo, etc.; 

lecturas apropiadas sobre las distintas profesiones; charlas 

teórico-prácticas por especialistas, sobre aptitudes de cada ocu

pación u oficio, sus ventajas e inconvenientes, proyección a la 

vida social, etc. 

Esto se completará con el estudio psicopedagógico del edu

cando, tests, pruebas objetivas y diagnósticos de las Oficinas 

Laboratorios de Orientación Profesional o Institutos Psicotécni

cos que tan buenos servicios a este respecto están prestando. 

D) Para el desarrollo armónico y racional del Plan de l. P.,

principalmente en el primer curso, será muy provechoso que el 

alumno pase sucesivamente por los distintos grupos de profe

siones durante un periodo consecutivo de tiempo, y concluido 

este ciclo volver a pasar por los mismos otro periodo de menor 

duración y en el cual se recogerán las respuestas del nifio ante 

las mismas ocupaciones una vez conocidas en principio todas 

ellas y las condiciones materiales, morales y afectivas de cada 

grupo profesional. 

E) Se fomentarán las relaciones mutuas con Centros Me

dios, Técnicos y Laborales de la Comarca, que tan desinteresada 

y altruistamente están dispuestos a una colaboración eficaz con 

la docencia primaria, como ha quedado bien de manifiesto en 
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todos los Cursillos celebrados. De este modo se logrará, además 
lo que es propósito firme de todas las Autoridades docentes, el 
entronque y coordinación de la Primera Ensefianza con las 
Medias Laborales .Y Técnicas en gene!a,l, que tanto bien repor
tará a la cultura Patria. 

2.0 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la 
INICIACION PROFESIONAL, no debe ser una manipulación 
insulsa ni tampoco una especialización acentuada, aunque pue
dan ser éstas las dos cotas del intervalo abierto de aquélla. Se 
tomará como un introducir en lo que es común a las diversas 

profesiones, que completando la formación integral de los edu
candos, contribuya a estimular sus aptitudes y vocaciones, faci
litando la emergencia de sus posibilidades potenciales. 

Se continuará después ejercitando prudentemente sus mús
culos y sentidos, para el mejor desarrollo psicofisico del alumno 
y proporcionándole un adiestramiento primario que le encauce 
hacia la, pofesión que ha de tener en la vida. 

Cumplidos estos extremos podrá iniciársele al niño en la 
práctica de la profesión adecuada, con instrumentos y medios 
.sencillos y como aplicación de la fundamentación teórica con
veniente formación que habrá de continuar y completar en los 
Centros Profesionales y Laborales o en la misma vida en otros 
casos, y a, la cual habrá llegado sin solución de continuidad. 

Seguramente entonces también el Magisterio podrá cumplir 
una misión de gran importancia en esta etapa del trabajo. 

Será ideal a conseguir, en general, que los Maestros que des
empeñen las Clases de Iniciación Profesional, tengan también 
.a su cargo los grados superiores de las Graduadas y Grupos 
escolares, a fin de orientar las tareas docentes de toda la jor
nada escolar, con unidad de criterio, hacia el 4.0 periodo. 

3.° Se tendrá siempre presente que el papel primordial del 
Educador es formar al HOMBRE en su aceptión más alta, jerar
.quizando los valores, y engarzando al niño en la vida, con una 
Deontología cristiana del Trabajo que le haga digno de ser es
Jpañol y mimebro útil de una sociedad civilizada. 
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La Escuela Primaria no aspira a formar T�cntcos. Su función 

es preparar para la vtda, tratando de conseguir que el nif!.o ocu

pe el lugar desde el cual sirva mejor a la comunidad social y en 

él salve su alma. 

4.º La.s Técnicas femeninas deberán orientarse hacia ese 

dobe papel que ha sido siempre norma en la trayectoria educa

cional de la mujer espafiola: Hogar y Maternidad, hacer mu

jeres que dominen 1� economía Doméstica y sepan ser Madres. 

Fuera de la.s labores propias de estos cometidos, si se hace 

el adiestramiento en otras profesiones, que sean fundamental

mente las de arte,\!ania, para que ayudando a levantar las car

gas de la casa en momento necesarios, no saquen a la mujer de 

ella para lograrlo. 

5.0 En las localidades donde funcionen Unitarias o Grupos 

de éstas, se procurará, en armónica colaboración, que la clase 

o clase de este 4.0 periodo escolar que se establezcan, alcancen

a todos los nifios de dichas Escuelas para que el aprovechamiento

sea general, ideal hondamente sentido por el Magisterio.

6.º Las OO. de creación disponen sin lugar a duda que el 

establecimiento de la, l. P. no debe alterar la unidad orgánica 

de la Escuela. Y se encarece a los Sres. Directores e Inspectores 

de l. P. -que tienen para el 4.0 periodo los mismos derechos y 

obligaciones que para los restantes de escolaridad- la colabo

ración de un modo especial con su orientación y consejo al 

mejor desarrollo de estas Enseñanzas. 

7.0 Dentro de los diez dias siguientes a la publicación en 

el B. o. de los nombramientos de las Clases de l. P., el Profe

sorado encargado de las mismas comunicará por conducto re

glamentario a sus inspecciones respectivas el comienzo de las 

tarea.s docentes, y éstas lo harán a su vez a esta Inspección 

Central, dando cuenta en caso contrario de las que no funcionen, 

para los efectos pertinentes. 

8.0 Igualmente remitirán los Profesores respectivos, debi

damente informada por los Sres. Directores e Inspectores y al 

final del curso actual, una Memoria sobre la labor rea.Uzada y 
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resultados obtenidos, asi como las sugerencias que estimen opor

tunas para su mejor desenvolvimiento y eficacia, dado el plan 

actual de creación con carácter provisional y de ensayo. 

EL INSPECTOR E. P. DE LAS ENsdANZAS 

OOCIACIÓN PROJ'l'.SIONAL 
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MINISTERIO Dlil EDUCACIÓN NACIONAi. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefíanzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 6 

Sr. Inspector-Jefe e Inspectores de Enseffanza Prtmarta. 

La INICIACION PROFESIONAL en la <1ocencia primaria se 

va estableciendo al ritmo má.s· acelerado posible, según lo van 

permitiendo las disponibilidades económicas y la especializa

ción del Magisterio a tal fin. 

Se ha comenzado preferentemente por los Grupos escolares 

y Graduadas de mayor número de secciones,, donde extste tam

bién matricula más numerosa de escolares de 12 a 15 afíos. 

Para la buena marcha y mejor aprovechamiento de estas 

ensefíanzas, se precisa la colaboración entusiasta y competente 

de la Inspección de Ensefíanza Primaria, con los Sres, Directores 

y Maestros, aportando su consejo y acertada orlen tación en el 

4.0 periodo escolar, como bien probado lo tiene en los restantes 

periodos de escolaridad. 

Esta Inspección Central Extraordinaria espera fundadamente 

de la competencia y amor a la en.sefíanza de VV. SS. presten 

particular atención hacia la Iniciación Profesional, enviando 

cuantas indicaciones consideren oportuas para la mejor organi

zación del Servicio: conveniencia de las Modalidades estable

cidas, cambios en las mismas, creación razonada de otras nue-
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vas, etc. Con motivo de las visitas de Inspección que hagan, 

siempre que 10 crea necesario -Y preceptivamente a final de 

curso- informarán sobre el desarrollo de las Clases estableci

das, resulta.ndos conseguidos, proyección a la vida social, as1 

como de la dedicación a dichas tareas del Profesorado encargado 

de las mismas. 

Para lograr los mayores frutos, el Ministerio de Educación 

Nacional no regatea ningún esfuerzo a, tal fin, y, después de lr 

dotando al personal, quiere hacerlo en cuanto al material ne

cesario. 

Por tanto, le ruego, remita a esta Inspección Central, rela

ción detallada, del material que precisen, de cualquier indole 

que sea, indicando precios del mismo, dados por las posibles 

Casas suministradoras o ejecutoras. 

Conforme vayan llegando dichos Presupuestos, separados 

para cada clase de las establecidas en esa provincia, se procu

rará atender las peticiones, teniendo en cuenta la mayor o 

menor urgencia que VV. SS. seftalen mirando al bien de la en

seftanza. Téngase presente para formularlos, que se quiere dotar 

del material preciso a las Clases de I. P., pero sin convertirlas 

-vana e irrealizale pretensión- en Escuelas PROFESIONALES.

Para la percepción de haberes, les· ruego comuniquen al

Sr. Habilitado del Magtsterto de la capttal, que durante la pri

mera decena del mes actual formulen nóminas por triplicado, 

comprendiendo a todo el personal qued esempeften Clases de 

I. P. en toda la provincia, y con el V.º B.º del Sr. Delegado

Administrativo de Ensefianza Primaria, sean enviada.e; por dicho

conducto a la Sección de Contabilidad y Presupuestos del Minis

terio de Educación Nacional.

A la nómina se unirá copia en cada caso de la.e; OO. MM. 

de 28 de mayo de 1954 (B. O. del E. de 20 de junio); de 18 de 

junio de 1954 (B. O. del Es. de 5 de julio); de 11 de octubre y 

8 del mismo (BB. OO. de 4 y 7 de noviembre último) y Certifica

ción expedida por el Sr. Inspector-Jete haciendo constar el nor

mal funcionamiento de las Clases. 
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Esta gratificación devenga el 12 por 100 de descuentos de 

ut111dades. 

El material se libra en el concepto ca justificar>, de una sola 

vez y a dichos Sres. Hab111tados, sin necesidad de que estos lo 

reclamen. 

Para las clases COMPLEMENTARIAS habrá de hacerse en 

la misma forma indicada anteriormente. La O. M. es de 25 de 

mayo de 1954 (B. O. del E. de 26 de junio). 

Las seiscienta.s Clases creadas por O. M. de 22 de octubre 

(B. O. del E. de 17 de noviembre), serán abonadas por la Caja 

Unica Especial del Ministerio, y alli habrán de enviarse las res

pectivas nóminas. 

Téngase en cuenta las rectificaciones efectuada.s a las 

OO. MM. que se han publicado últimamente. 

Si aún no se ha percibido en alguna provincia los haberes 

de material o personal, de trimestres anteriores, será por falta. 

de dlligencia en los Habilltados. De todos modos, tan pronto nos 

lo comuniquen haremos la correspondiente gestión. 

Para las futuras creaciones de Clases de I. P. es conve

niente remitan a esta Inspección Central relación nominal de 

Maestros que poseen Certificado de aprovechamiento de los Cur

sillos efectuados y Escuelas donde ejerce en propiedad. 

Las propuestas, ajustadas en un todo a las normas que se

fíalaba para la selección de Cursillistas la convocatoria última. 

(O. M. de 6 de julio, B. O. del E. de 14 del mismo). El mismo 

orden de preferencia en cuanto a Escuelas y sólo para las que 

aill se indican. 

Ha.ga.n saber al Magisterio que el hallarse en posesión del 

Certificado de Cursillos, es sólo condición necesaria para poder 

regentar Clases, pero no suftciente, pues el úntco factor deter

minante para ello es el bten de la enseftanza. 

Atentamente les saluda, suyo afcmo. y com.º, 

Madrid, 1 diciembre 1954. 

EL INSPECTOR CENTRA:ú DE I. PROFESIONAL, 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE&ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional} 

Circular mlm. 6 

Sr ....... Director ...... de la Escuela del Magtsterto. 

La INICIACION PROFESIONAL en la docencia primaria se 

va estableciendo preferentemente en las Escuelas Anejas a las 

del Magisterio, por el doble papel que estas Graduadas represen

tan, atendiendo a los escolares y a los futuros educadores que 

am han de formarse prácticamente para proyectar después su 

Magisterio a las Escuelas que regenten. 

Por otra parte, la aplicación del Decreto de 6 de octubre 

último (B. O. del E. de 27 del mismo) que encomienda la 

especialización de Maestros para la Iniciación Profesional a las 

Escuelas del Magisterio debiendo efectuar las prácticas escola

res en las Anejas, reclaman para estos Centros una especial 

atención. 

Por todo, encarezco a V. S., en nombre de la Dirección Ge

neral de Ensefianza Primaria, que preste particular interés al 

desarrollo de la Iniciación Profesional en las Graduadas de las 

cuales es Inspector-Nato y colabore con los Sres. Regentes y 

Maestros al mejor funcionamiento de estas enseftanzas, apor

tando su consejo y acertada orientación. 

Esta Inspección Central Extraordinaria espera fundada

mente de su competencia y amor a la enseflanza, envie cuantas 

indicaciones considere oportunas para la mejor organización del 
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aervtcto: conveniencia de las Modalidades establecidas, cambios 
de las mismas, creación razonada de otras nuevas, etc. Ademá.s 
siempre que lo crea necesario -Y preceptivamente a final de 
curso- informará. sobre el desarrollo, eficacia y aprovecha
miento de las Clases establecidas, asi como de la dedicación a 
dichas tareas del Profesorado encargado de ellas. 

Para lograr los mayores frutos el Ministerio de F.ducación 
Nacional no regatea ningún esfuerzo a tal fin, y después de 
dotar al personal, quiere hacerlo en cuanto al material nece
sario y lo antes posible. 

Por tanto, le ruego que a la mayor brevedad remita a esta 
Inspección Central, relación detallada del material que precisen 
de cualquie indole que sea, indicando precios del mismo, dados 
por las Casas suministradoras o ejecutoras. 

Conforme vayan llegando dichos Presupuestos se irá.n aten
deindo las peticiones. Téngase en cuenta para formularlos, que 
se quiere dotar a las Anejas de todo el material preciso, pero 
sin convertirlas -vana e irrealizable pretensión- en Escuelas 
PROFESIONALES. 

Atentamente les saluda, suyo afcmo. y comp.º, 
Madrid, diciembre 1954. 

EL lNSPF.CTOR CENTRAL DE !. PROFESIONAL, 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑ'ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensef'íanzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 7 

Comienza un nuevo curso -el cuarto para las clases de 

Iniciación Profesional creadas en octubre de 1952, el tercero y 

segundo para las restantes, mientras otras nuevas podrán ini

ciar sus tareas a lo largo del mismo- con los mejores propó

sitos de nuestras primeras autoridades docentes. 

Las ensef'íanzas de Iniciación Profesional habrán de exten

derse hasta alcanzar a todas las Escuelas de Espaf'ía, según lo 

vayan permitiendo las disponibilidades económicas y la espe

cialización del Magisterio; y todo, por necesidades de bien social 

y de bien común. 

Se han celebrado cursillos, en su primer ciclo «prepara

torio>, para la capacitación de Maestros y de los Directores de 

Grupos Escolares. Habrán de continuarse en otros ciclos más, de 

«formación> y de «perfeccionamiento,, ya en las Escuelas del 

Magisterio, según dispone el Decreto de 6 de octubre de 1954. 

Estos Centros, en colaboración con la Inspección de Enseñanza 

Primaria, con Escuelas Profesionales y de Formación Industrial, 

Granjas Agricolas, Talleres, Escuelas Profesionales de la Mujer, 
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S. F. de F. E. T. y de las J. O. N.-8 .. , etc., darán un curso com
plementario después de terminados los estudios del Magisterio 
y al que podrán acudir los Maestros en ejercicio. 

La nueva Ley de Formación Profesional Industria,! reivin
dica para el Magisterio el desarrollo de esta importante tarea, 
básica para el futuro laboral de Espafta. 

Halagüeftas perspectivas se presentan para la Escuela Pri
maria y todos debemos aunar nuestros propósitos y desvelos para 
conseguir los mejores resultados. 

Inspecciones de Enseftanza Primaria, Directores de Grupos 
Escolares y Maestros, en franca colaboración para el desarrollo 
de la. Iniciación Profesional en la Escuela: los primeros, con su 
orientación y consejo; los segundos, dirigiendo las tareas esco
lares todas, estudiando y descubriendo las aptitudes y vocacio
nes del nifto, distribuyendo armónicamente el trabajo de do
centes y discentes; los Maestros, realizando, en definitiva, la 
labor encomendada., que hará cristalizar en hechos palpables y 
objetivos logrados su competencia y buena voluntad. 

Esta Inspección Central Extraordinaria, por Delegación de 
la Dirección General de Enseftanza Primaria, ha enviado hasta. 
ahora varias circulares, siete, seftalando normas para el mejor 
funcionamiento de las clases de Ini�iación Profesional; pero en 
algunas provincias, como hemos comprobado en nuestras visitas, 
no han llegado a todos, por diversas causas que lamentamos. 
Bueno será resumir las principales, para recuerdo de unos y 
conocimiento de otros: 

CIRCULAR NUMERO 0.-... <Los alumnos del cua,rto pe
riodo escolar serán doce a quince aftos, conforme se fija en la 
Ley de Educación Primaria de 1945, y habrán de hallarse en 
posesión de los conocimientos necesarios que seftalan los pe
riodos obligatorios de escolaridad. 
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El programa general vigente en cada Escuela deberi orien

tarse hacia la Iniciación Profesional con los alumnos en dichas 

condiciones. 

Los programas especificos de cada modalidad serán redac

tados por el Profesorado encargado de las clases, de acuerdo con 

la Dirección de la Escuela y teniendo en cuenta las ensefianza.s 

recibidas en los cursillos y las normas pedagógicas fundamen

.tales. 

Se tratará de despertar, orientar y cultivar la vocación de 

los escolares, descubriendo sus aptitudes y encauzándolas con 

razonamiento y lógica, estudiando el ambiente laboral que rodea 

al nifio y las caracteristicas de la región, barriada o mlcleo de 

población donde esté enclavada la Escuela. Serán buenos medios 

para ello, entre otros, la observación directa en la clase y en los 

juegos; el conocimiento del ambiente familiar y social; las visitas 

y viajes a fábricas, talleres, explotaciones agricolas e industriales, 

granjas, Centros Profesionales, etc.; lecturas apropiadas sobre 

las distintas profesiones; charlas teórico-prácticas por especia

listas sobre aptitudes de cada ocupación u oficio, sus ventajas e 

inconvenientes, proyección a la vida social, etc. 

Esto se completará con el estudio psicopedagógico del edu

cando: tests, pruebas objetivas y diagnóstico de las oficinas

laboratorios de Orientación Profesional o Institutos Psicotécni

cos, aunando de este modo los medios de observación, cientifi

cos y experimentales. 

Se fomentarán las relaciones mutuas con Centros Medios, 

Técnicos y Laborales de la comarca, a fin de conseguir el en

tronque y coordinación de la Primera Ensefianza con las Medias 

y Profesiones, que tanto bien reportará a la Patria.> 

«La Iniciación Profesional no debe ser una manipulación 

insulsa ni tampoco una especialización acentuada, aunque pue

dan ser éstas las dos cotas del interva,lo abierto de aquélla. 

Se tomará como un introducir en lo que es común a las diver

sas profesiones, que completando la formación integral de los 
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edacandos, contribuya a estimular sus aptitudes y vocactones, 

facmtando la emergencia. de sus personalidades potenciales. 

Se continuará después ejercitando prudentemente sus m'0.9-

culos y sentidos, para el mejor desarrollo psicofisico del alumno 

y proporcionándole un adiestramiento primaria que le encauce 

hacia la profesión que ha de tener en la vida. 

Cumplidos estos extremos podrá iniciársele al nifio en la 

práctica de la profesión adecuada con instrumentos y medios 

sencillos y como aplicación de la fundamentación teórica con

veniente, formación que habrá de continuar y completar en los 

Centros Profesionales y Laborales o en la misma vida en otros 

caso, y a la cual habrá llegado sin solución de continuidad.> 

cNo olvidemos que el papel primordial del educador es for

mar al HOMBRE, en su acepción más alta, jerarquizando los 

valores y engarzando al nifto en la vida, con una Deontología 

cristiana del Trabajo, que le haga digno de ser espafiol y miem

bro útil de una sociedad civilizada.> 

«Las Técnicas Femeninas deberán orientarse hacia ese doble 

papel que ha sido siempre norma en la trayectoria educacional 

de la mujer espafiola: Hogar y Maternidad, hacer mujeres que 

dominen la Economia Doméstica y sepan ser Madres. 

Fuera de las labores propias de estos cometidos, si se hace 

el adiestramiento en otras profesiones, que sean funda.mental

mente las de Artesania, para que ayudando a levantar las cargos 

de la casa en momentos necesarios, no saquen a la mujer de 

ella para lograrlo.> 

«En las localidades donde funcionen Unitarias o Grupos de 

éstas se procurará, en armónica colaboración, que la clase o 

clases de este cuarto periodo escolar que se establezcan, alcan

cen a todos los nifios de dichas edades, a fin de que el aprove

chamiento sea general, ideal hondamente sentido por el Ma

gisterio todo.> 
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CIRCULAR NUMERO 1..--... «Es deber de todos los que 

de una u otra forma nos dedicamos a la Enseftanza, fomentar 

el enlace de la docencia Primaria con la Laboral y Técnica. 

Si el alumno entra, en la vida sin la preparación que necesita 

ru que los docentes y los que de una u otra manera con ellos se 

relacionan, no hemos cumplido con nuestro deber.> 

«La Inspección de Enseftanza Primaria, por todos los medios 

a su alcance: visitas, circulos de estudio, circulares, boletines, 

reuniones docentes, etc., se servirá instruir y orientar al Magis

terio sobre las enseflanzas de Iniciación Profesional.> 

«Por la Iniciación Profesional en todas las Escuelas, Cen

tros Laborales Primarios en las poblaciones más importantes e 

Institutos Laborales en otras, llevará la Ensei'íanza Profesiona.J 

en círculos concéntricos a todos los escolares, inversamente pro

porcional al número de ellos y directamente en la intensidad de 

conocimientos según se vaya extendiendo en los diferentes gra

dos, de modo que alcanzando a todos no se pierda ninguna in

teligencia.> 

cLa representación de los Inspectores-Jefes en las Comisio

nes Provinciales de los Patronatos de Ensefta.nza Laboral y la de 

los Maestros en los Patronatos Locales tiene este carácter coor

dinador.> 

cmCULAR NUMERO 2.-... «Se quiere que el Director det 

Grupo Escolar ----1>iedra angular en la docencia primaria y esla

bón imprescindible para el a.rmónico enlace entre el Magisterio 

y la Inspección- colabore de un modo eficaz en esta gran em

presa que el mundo laboral de hoy exige por imperativo de bien 

comllll. 

Hay que preparar al niflo, de verdad, para la vida, y es fun

ción del Director descubrir aptitudes y vocaciones del mismo. 

medir sus posibilldades, orientarle hacia la profesión más de 

acuerdo con ellas y con el medio en que habrá de desenvolverse. 
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e>rgjl.Ilizar y dirigir las clases de I. P. en su Grupo en consonancia 

con estos postulados. 

El orden nuevo que se está· implantando en el mundo no nos· 

perdonarla una postura. apática o negligente a este respecto. � 

el momento de la acción, incluso por salvar a la juventud que 

en sus primeros pasos se nos encomienda.> 

CIRCULAR NUMERO J.-... «Dado el carácter provisional y 

de ensayo de la Iniciación Profesional se pide la máxima aten

ción y colaboración en informes, sugerencias, estudios, siempre 

de un modo objetivo, para ratificar o rectificar nombramientos 

y modalidades, afianzando el cuarto periodo escolar de un modo 

definitivo.> 

CIRCULAR NUMERO 4.-... «Los informes de los Inspecto

res de Ensefíanza Primaria y de los Directores de Escuelas del 

Magisterio para las Anejas, se remitirán consignando cuantos 

extremos sean necesarios para la mayor eficiencia del servicio, 

conjuntamente con los de los seflores Directores de Grupos Es

eolares. Asi lo espera fundadamente el Ministerio, que les con

eede a la vez el honor y la responsabilidad de hacerlo.> 

CIRCULAR NUMERO 5.-... «Para el desarrollo armónico y 

racional del Plan de Iniciación Profesional, principalmente en 

el primer curso será muy provechoso que el aJumno pase ucesi

vamente por los distintos grupos de profesiones durante un 

período consecutivo de tiempo; concluido este ciclo volverá a 

pasar por los mismos otro periodo, ya de menor duración, y en 

el cual se recogerán las respuestas del nifío ante las mismas 

ecupactones, una vez conocidas en principio todas ellas y las 
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condiciones materiales, mora.les y afectivas de cada grupo pro
fesional.> 

Será ideal a conseguir, en general, que lo.s Maestros que 
desempeften las clases de Iniciación Profesional tengan a su 
cargo los grados superiores de las Graduadas y Grupos Escolares, 
a fin de orientar las tareas docentes de toda la jornada escolar, 
con unidad de criterio, hacia el cuarto periodo escolar.> 

cLa Escuela Primaria no aspira a formar Técnicos. Su fun
ción es preparar para la vtda, tratando de conseguir que el nifio 
ocupe el lugar desde el cual sirva mejor a la comunidad social y 
en él salve su alma.> 

<Las Ordenes ministeriales de creación disponen taxativa
mente y sin lugar a duda que el establecimiento de la I. P. no 
debe alterar la unidad orgánica de la Escuela. Y se encarece a 
os sfiores Directores e Inspectores de E. P. --que tienen para el 
cuarto periodo los mismos derechos y obligaciones que para los 
restantes de escolaridad- la colaboración, de un modo especial 
con su orientación y consejo, al mejor desarrollo de estas ense
fianzas>. 

CIRCULAR NUMERO 8.-... «Esta Inspección Central Extra
ordinaria espera fundada.mente de la competencia y amor a la 
Ensefianza de VV. SS. -Inspectores de Ensefíanza Primaria y 
Directores de Escuelas del Magisterio-- presten particular aten
ción hacia la I. P., enviando cuantas indicaciones consideren 
oportunas para la mejor organización del servicio: conveniencia 
de las modalidades establecidas, cambios en las mismas, crea
ción razonada de otras nuevas, etc. Con motivo de las visitas de 
Inspección que hagan, siempre que lo crean necesario -y pre
ceptivamente a, final de curso- informarán sobre el desarrollo 
de las clases establecidas, resultados conseguidos, proyección a 
la vida social, asi como de la dedicación a dichas tareas del 
Profesorado encargado de las mismas.> 
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4.Hagan saber al M: gisterio que el hallarse en posesión del 

Certificado de Cursillos es sólo condición necesaria para poder 

regentar las clases, pero no suftciente, pues el único factor de

terminante pa.ra ello es el bien de la Enseftanza.> 

Hemos resumido las principales normas de las circulares 

enviadas. Ténganse en cuenta de un modo especial las que se 

refieren al concepto y alcance de la Iniciación Profesional. 

El ideal seria tener establecidas en cada Grupo Escolar las 

diversas modalidades más en consonancia con el ambiente la

boral y condiciones de los es�olares. Mientras esto se soluciona, 

y aun en las Escuelas donde solamente hay una clase, sigaae en 

la enseftanza las tres etapas lógicas que hemos apuntado: 

Una primera de estudio de vocaciones y aptitudes de los es

cola.res. 

Después, un introducir sucesivos en los diversos grupos de 

profesiones más en consonancia con las mismas. 

Finalmente, una iniciación en la práctica de la profesión 

adecuada con instrumentos y medios sencillos. 

Y toda la labor escolar del cuarto periodo orientada. en las 

diferentes disciplinas hacia la I. P. 

REUNIONES TRIMESTRALES.-Consideramos de gran in

terés que durante el curso se tengan reuniones trimestrales, con

Juntamente los Maestros encargados de las clases de I. P. y los 

Directores de los Grupos Escolares con la Inspección de Ense

ftanza Primaria. 

A modo de coloquios y Circules de Estudios se expondrán 

experiencias adquiridas, dificultades presentadas, objetivos pro

puestos, éxitos l9grados, etc. 

De estas reuniones trimestrales de todos los Maestros y todas 

las Maestras conjuntamente, dará cuenta a este Ministerio la 
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Inspección de Enseñanza Primaria, y a final de curso enviar� 

un· informe sobre lo tratado en las mismas, que podrá constituir 

una verdadera pedagogfa vivida. 

PROYECTOS Y PROPOSITOS.-Además de los ya indicada., 

referentes a la extensión de la I. P. a todas las Escuela.s al ritmo 

que sea posible, al curso complementarto de especialización del 

Magisterio, a la dotación del matertal necesario, conforme se 

disponga de medios, existen otros, como, la publicación de un 

Bolettn de l. P. con orienta.clones, bibliografia; la redacción de 

Cuesttonarios especificos para cada modalidad; concurso de 

libros, etc. 

Con el tiempo, la colaboración de todos y la ayuda de Dios 

se irán cubriendo estas metas. 

EXPOSICION NACIONAL Y PROVINCIALES.-Como un pri

mer contraste de la labor realizada y también para que sirva de 

estimulo y conocimiento de todos, es muy conveniente, y desde 

ahora se anuncia, que al final del curso 1955-56 habrá de cele

brarse exposiciones escolares de las ensefianzas de I. P. 

En las capitales de. provincia,, durante la segunda quincena 

de junio de 1956, recogiendo los principales trabajos de las cla

ses de la misma. 

Las Inspecciones de Ensefianza Primaria, con las colabora

ciones necesarias, dispondrán desde ahora lo pertinente para 

ello. 

En la primera quincena de julio tendrá lugar en Madrid la 

Exposición Nacional de Enseñanzas de I. P. Figurará en la misma 

trabajos de todas las provincias. 

En su dia se darán instrucciones para ello. 

En algunos países extranjeros tienen exposiciones perma-
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nentes, y los trabajos se van sustituyendo al ser mejorados por 

otros nuevos. ¿No es esto un estimulo a la constante superación 

y que quizá valga. la pena ensayar? 

ALTAS Y BAJAS.-Antes del 25 de los corrtentes comuni

carán los se11ores Inspectores-Jefes y Directores de Escuelas del 

Magisterio, a esta Inspección Central, las altas y bajas produci

das en las clases de I. P. en las Escuelas de su jurisdicción, con 

indicación de los Maestros trasladados por concurstllos, oposi

cio�es, concursos u otras causas, al objeto de hacer las recttti

caciones correspondientes. 

Habrá de tenerse en cuenta que, en general, el traslado de 

un Maestro no implica el traslado de su clase. Las clases son 

para la Escuela. Unicamente cuando en el nuevo destino no est� 

establecida la l. P. en la modalidad correspondiente y sea con

veniente establecerla, se confirmará el nombramiento. 

Para ello la Inspección ha de hacer tal prO'!)uesta razonada. 

FICHAS INDIVIDUALES.-Se ruega que durante el próximo 

octubre sean devueltas por la Inspección las fichas de todos los 

Maestros que desempeñen clases de I. P., debidamente cumpli

mentados sus datos y escritos a máquina. 

Atentamente le saluda suyo affmo. a. y c.-El Inspector 

Central de l. P., Isidoro Salas. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DffiECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 8 

Sres. Inspector-Jefe e Inspectores de Enseñanza Primaria. 

Las Ensefia.nzas de INICIACION PROFESIONAL establecidas 

en la docencia primaria y con positivos resultados cada dia más 

satisfactorios, en general, aconsejan su implantación en mayor 

número de Escuelas, siguiendo un Plan escalonado y orgánico. 

Se precisa, para ello, en primer término, contar con un Ma

gisterio capacitado y especializado para dichas Ensefianzas. Y 

en tanto se consigue este objetivo plenamente con la aplicación 

y desarrollo del Decreto de 6 de octubre de 1954, que establece 

un Curso Complementario en las Escuelas del Magisterio, bueno 

será continuar celebrando Cursillos, como los ya efectuados, para 

que en su primer Ciclo «Preparatorio,, sirvan de base al Curso 

Complementario de referencia. 

Por otra parte, las disponibilidades económicas, limitan la 

extensión del 4.º periodo escolar a las F..scuelas de más urgente 

necesidad, y hacen que la convoca.torta de Cursillos que pueda 

hacerse este afio, esté condicionada a estos extremos. 
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Además, las Modalidades a establecer habrán de acomodarse 

a las caracteristlcas peculla.res de la Región, m1cleo de pobla

ción o barriada donde esté enclavada la Escuela. 

Por todo lo cual, 

BBTA INSPECCION EXTRAORDINARIA, en nombre del Dua

trlslmo Sr. Director General de Ensefianza Primaria, se ha aer

Tido disponer: 

PRlIMERO.�ue por el ConseJo de Inspecclón de esa Pro

Tincia. se haga· un estudio razonado de las Clases de Iniciación 

Profesional que convenga establecer indicando las Modalldadea 

de las mismas. 

Se seguirá este orden de preferencia, 

a) Grupos escolares de seis o más grados.

b) Graduadas de tres o más grados.

c) Unitarias o grupos de éstas que tengan a su cargo

coros escolares o CAMPOS de experimentación, con dedicación 

efectiva a los mismos y provechosos resultados eonseguidos. 

SEGUNDO.-El número de Clases propuestas para cada 

Grupo escolar o graduada, no podrá exceder a la tercera parte 

de las Secciones en funcionamiento. 

TERCERO.-No se hará propuesta a favor de Escuelas que 

ya tengan Clases de Iniciación Profesional, a no ser que el 

número de éstas no alcance 1a tercera parte de las Secciones, o 

que convenga cambiar alguna o algunas de las Modalidades en 

funcionamiento, por otras. En este último caso se razonará 

expresamente. 

CUARTO.-Para el mayor acierto en las propuestas se con

sultará con los Sres. Directores de los Grupos escolares, que co

nocen muy directamente las propias necesidades docentes de 

sus Escuelas. 

QUINTO.-Las Modalidades a establecer podrán ser: 

Modalidad Industrial (Mecánica, Carpinterla, Electricidad y 

Artes Gráflca.s). 

Modalidad Agrlcola (Agricultura general, Ganaderia y fo

restales, Viticultura e Industrias Agricolas). 
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Técnicas Mercantiles. 

Labores femeninas (Corte y Confección, Labores de Adorno, 

Trabajos Manuales -Munequeria. y Juguetería- y Economia 

Doméstica; Telares; Tejidos de punto.) 

Otras modalidades convenientes y no comprendidas entre 

las anteriores. 

SEXTO.-Las relaciones de propuestas se enviarán a esta 

Inspección Central Extraordinaria antes del Slia 30 de los co

rrientes, al objeto . de hacer la convocatoria de Curs1llos a la 

vista de las mismas. Dichas relaciones vendrán ordenadas, de 

mayor a menor urgencia en cuanto al establecimiento de la 

Iniciación Profesional en las Escuelas, sin que haya de tenerse 

en cuanto al establecer la Iniciación Profesional en las Escuelas, 

la proporcionalidad en cuanto al número, para las diversas 

Zonas de Inspección. 

Se detallará: nombre de la Escuela o Grupo escolar; Número 

de secicones; Localidad; Clases y Modalidad que convenga para 

cada una. 

Me permito recordar al mismo tiempo la CIRCULAR nú

mero 7, principalmente, ahora, lo referente a las EXPOSICIO

NES NACIONAL y PROVINCIALES. En las capitales de todas 

las provincias habrán de celebrarse exposiciones escolares de las 

Ensenanzas de Iniciación Profesional, bien exclusivamente, o 

formando parte de otras generales de todos los periodos de 

escolaridad que organicen las inspecciones, Escuelas del Magis

terio, SEM, etc. 

Tendrán lugar en la última decena del curso y a partir del 

20 de junio próximo, figurando en las mismas trabajos de todas 

las clases. 

La Exposición Nacional se celebrará en la primera quincena 

de octubre, coincidiendo con el Co�greso Iberoamericano de En

sefianzas Técnicas de Grado Medio, que se celebrará por aquellas 
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fechas en Madrid. Los trabajos seleccionados en las ·Exposiciones 

provinciales se recogerán para que figuren en la. Nacional. 

Esperando muy fundadamente que pondrán la mayor dill

gencia en el cumpluniento del servicio encomendado, les salud& 

cordialmente suyo afcmo, a. y c., 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 

Madrid, 3 de mayo de 1956. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE�ANZA PRIMARIA. 

(Inspección E. P. de las Enseftanzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 8 

Sr. s. Director de la Escuela del Magtsteno y Regente de la Ane1a. 

La implantación del 4.º periodo escolar o de INICIACION 
PROFESIONAL en la docencia primaria, lo ha sido de un modo 
preferente en las Escuelas anejas a laa del Magisterio. Y ésto 
por la doble significación de las mismas: son Centros educattvo, 

de la niftez, como otros Grupos escolares, y Centros formativo, 

del Magisterio, misión especifica que les está encomendada. 
Sin embargo, las disponibiUdades económicas y otros diver

sos factores, han contribuido a que no se halla llegado a'llll en 
muchos casos, al ideal deseable en cuanto al número de Clases 
establecidas en las mismas o a la. distribución de las modalida
des más convenientes, para que cumplan el doble cometido edu
cacional apuntado. 

Se precisa para ello, en primer término contar con Maestroa 
capacitados y especializados a tales efectos. Y, en tanto se con
sigue este objetivo plenamente con la aplicación y desarrollo 
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del Decreto de 6 de octubre de 1954, que establece un curso 
Complementario en las Escuelas del Magisterio, bueno seré. con
�uar celebrando Cursillos para que en su primer Ciclo «Pre
paratorio>, sirvan de base al Curso Complementario de refe
rencia. 

Por todo lo cual, 
ESTA INSPECCION EXTRAORDINARIA, en nombre del nus:. 
trisimo Sr. Director Oenerál él'� Ensefianza pruna.ría,· se ha ser'.. 
vido disponer: 

PRIMERO.-Que por esa Dirección y en colaboración con 
... 1... Sr ... Regente de la Escuela Aneja, se haga un estudio 
razonado de las Clases de Iniciación Profesional que convenga 
establecer en dicha Aneja, especificando Modalidades y orden 
de pr�ferencia de las mismas, atendiendo al ambiente laboral 
y social. 

SEOUNDO.-Las relaciones de propuestas se envia:i:'é.n a. está 
Inspección Central Extraordinaria antes del dia 30 de los co
rrientes, al obfeto -de tener en ctlénta las mismas para la próxima 
convocatoria de Cursillos. Se hará,Íq�a. ,fl �1M31,Z-�

1M, �clo
nes en funcionamiento de la Graduada y la matricula de alum
nos entre los 12 y 15 afios de edad. 

TERCERO.-No se hará propuesta de Clases de I. P. a favor 
de las Anejas que ustedes consideren tienen número suficiente 
de ellas para los fines que han de cumplir en bien de la ense
Aanza, a no ser que convenga cambiar alguna o algunas de las 
Modalidades existentes por otras. 

Me permito recordar al mismo tiempo la CffiCULAR núm. 7, 
principalmente, ahora, en lo referente a las Exposiciones NACIO
CIONAL Y PROVINCIALES. En las capitales de todas las pro
vincias habrán de celebrarse Exposiciones escolares de las En
sefianzas de Iniciación Profesional, bien exclusivamente, o for
mando pMte de otras generales de todos los periodos de esco-
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laridad, que organicen las inspecciones de Ensefíanza Primaria, 
Escuelaas del Magisterio, SEM, etc. Se ruega la máxima cola
boración. 

Tendrán lugar en la última decena. del Curso y a partir 
del 20 de junio próximo, figurando en las mismas trabajos de 
todas las clases. La Exposición NACIONAL se celebrará ·en la · 
primera quincena de octubre, coincidiendo con el Congreso 
Iberoamericano de Ensefía.nzas Técnicas de Grado Medio, que 
se celebrará por aquellas fechas en Madrid. Los trabajos selec
cionados en las Exposiciones provinciales se recogerán para que 
figuren en la Nacional. 

Esperando muy fundadamente que pondram la máxima d111-
gencia en el cumplimiento del servicio encomendado, les saluda 
cordialmente suyo afmo. a y c., 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. p .. 

Madrid, 3 de mayo de 1956. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 9 

Está próximo � terminar un nuevo curso en el que se 
cumple el primer quinquenio del establecimiento en la docencia 
primaria de las Ensefianzas de Iniciación Profesional. 

Con la perspectiva de estos cinco aftos podremos ir or�ni
zando el 4.0 periodo escolar sobre bases firmes con la colabora
ción y experiencia de todos. 

Pesa sobre los que de una u otra manera dedicamos la vida 
a. la educación primaria una enorme y transcendental respon
sabilldad ante la sociedad y ante la Patria y de nosotros depen
den los resultáéios que pueden "oonse8llirse.

La orientación· del mundo hacia la Técnica por imperativo 
de bien social y de bien común nos impone un estudio con
cienzudo de lo que la primera ensefianza pueda aportar a la. 
consecución de tales objetivos. 

La coordinación armónica con la enseñanza Media, Profe
sional y Técnica, los Centros de Formación Profesional industrial, 
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los Institutos y . Universidades Laborales, escuelas de Maestría 
y aprendizaje precisan nuestro concurso y básica orientación. 

Por todo lo cual, esta Inspección Extraordinaria ruega a 
a V. S. envíe dentro de la primera. quincena del mes de julio pró
ximo cuantas sugerencias o sugestiones considere convenientes 
para el mejor desarrollo del servicio y bi.en de la enseftanza. 

Deberá solicitar el informe y colaboración de los compafte
ros de la Inspección, de los Directores de Grupos Escolares y 
Maestros encargádos de las clases, para la más completa visión 
de la Iniciación Profesional. 

Acompaftará al estudio indicado un informe brevlsimo de 
cada una de las clases y Maestros que este curso han tenido e.
su cargo tales enseftanzas, ha.ciendo constar número de alumnos 
de cada una, proyección a la vida de los mismos, resultados 
obtenidos, etc., con in�cación de si considera conveniente su 
continuación, supresión o modificación. Esto suplirá a. la Memoria 
que otros af.los enviaban. 
r 

• • 

' ., i' 1 ' .. f J 1 

, 1 r S , 11 Í 1 , ' (1( 

Se organizarán: EX'J)OSiciories �escolares';tté t ·p,:(-ten! l\Üf eapi
talei de provincia con apottad'ón de trabá,fós' :d� lás 

1di��ts� 
clases y Modalidades, que tendrán 1úg1ir·!rffa lfltfuiií''d.'ticehá''d'él 
�ürso; independle:ritetnente, o forma.:ndd ·i;arie'� de dbb.'áf1 b:po
sicii:mes generales que convoquen las Inspecciones, ll:scue'J.as del 
Magfsterio, s. E.· M., etc. ' · L' 

Madrid, 6 de junto de· 1957.

EL INSPECTOR Cri:NTRAL DE "t. p., 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE&ANZA PRIMARIA 

(Inspección General de E. Primaria) 

Circular núm. 30 

Sr. Inspector Jefe de Enseilanza Prtmarta. 

Por O. M. de 18 de octubre último, publicada en el B. O. del 

Estado de 6 de enero corriente, se crea la Oficina de Enlace y 

Coordinación entre la Enseflanza Primaria y las Enseflanzas 

Profesionales de grado medio cuya Jefatura asume el Inspector 

extraordinario permanente de las enseflanzas de Iniciación pro

fesional. 

En dicha O. M. se dispone que en el término de 30 d1as, que 

habrán de contarse a partir del 6 de enero corriente, todas las 

Inspecciones Provinciales de Enseflanza Primaria deberán re

mitir a la Oficina de Enlace y Coordinación las oportunas pro

puestas sobre clasificación, de acuerdo con su especialidad, de 

las Escuelas actualmente en funcionamiento, conforme se se

ftala en el apartado A) del número primero de la disposición. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. con objeto de 

que esa Jefatura,, de acuerdo con los demás Inspectores de la 
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plantilla, se sirva proce der ..inmediatamente a la confección de 

las oportunas propuestas sobre clasificación, para que puedan 

tener entrada en la Oficina de Enlace y Coordinación dentro 

del plazo previsto. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 

Madrid, 8 de enero de 1960. 

EL INSPECTOR GENERAL, 

T. ROMOJARO.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DffiECCION GENERAL DE ENSE:&ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefl.anzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 31. 

Sr. Inspector-Jefe c:te Enseñanza Primaria. 

Las enseñanzas de Iniciación Profesional establecidas hasta 

ahora con carácter provisional y de ensayo en la docencia pri

maria precisa reglamentación especifica a la vista de los resul

tados obtenidos -muy satisfactorios en general- y teniendo en 

cuenta los informes recibidos en cada momento por las Inspec

ciones de Ensefianza Primaria y las Memorias anuales de los 

Maestros y Directores encargados de las mismas, realizados con 

gran espiritu de colaboración y en aras del mayor bien para los 

escolares. 

La coordinación armónica e imprescindible que debe existir 

entre las Ensefianzas Primarias y Profesionales de grado medio 

ha hecho precisa la creación de una OFICINA DE ENLACE Y 

COORDINACION por Orden Ministerial de 18 de octubre de 

1959 (B. O. del Estado de 6 de enero corriente). 

En dicha Orden se encomienda en primer término, a. las 

Inspecciones Provinciales de Ensefianza Primaria la clasificación 

de acuerdo con la especialidad más apropiada para la Escuela 
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donde actualmente funcionan las clases, dentro de las modali
dades que en la misma se determinan, seftalandoles un plazo. 
de treinta días para la remisión de las propuestas oportunas. 

Las clases en funcionamiento han sido publicadas en loa 
BB. OO. del Ministerio de Educación Nacional de 7 de mayo y 
6 de julio de 1959 con las rectificacion·es del cuarto trimestre 
aparecidas en el Boletín del Ministerio de 17 de diciembre 
último. 

Los Cuestionarios que han de regir para las diferentes mo
dalidades fueron publicados en las siguientes fechas: 

Modalidad Industrial (B. O. del Estado de 21-10-957).

Modalidad Industrial -Artes Gráficas- (B. O. del Estado 
de 21-10-959). 

Modalidad Agrícola (B. O. del Estado de 11-9-959).

Modalidad Administrativa (B. O. del Estado de 2-11-959). 
Modalidad Artesana (B. O. del Estado de 11-12-959).

También es de interés la O. M. publicada en el B. O. del 
Estado de 5 de los corrientes, disponiendo que los estudios de 
Iniciación Profesional sirvan de acceso al grado �e aprendizaje. 

Esta Inspección Central Extraordinaria ruega a esa Inspec
ción Provincial que estudie con el mayor interés todo cuanto 
se refiera al cuarto periodo escolar y remitan las sugerencias e 
informes que consideren pertinentes hacer al Ministerio por el 
Consejo de Inspección. 

Madrid, 8 de enero de 1960. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 

NOTA.-Otra Circular análoga se envió a las EE. del MM. z 

ANEXO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 18 de octubre de 1959 (B. del Estado del 6 de enero), se ser-
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virá remitir a la Oficina de Enlace y Coordinación de Ense

ft.anza Primaria. y Profesional en el plazo de treinta dfas, in

forme referente a cada una de las Escuelas pertenecientes a su 

Jurisdicción en las cuales se desarrolla el grado de Iniciación 

Profesional. En dicho informe hará constar V. S. los siguiente.a 

extremos: 

1.0 Nombres y apellidos del Maestro enca.rgado de las cla

ses de Iniciación Profesional.-Conocimientos específicos que 

en él concurren (Cursill8S que ha realizado para· su preparacién 

en la especialidad que pretende, servicios prestados a la mis

ma, etc.). 

2.º Relación detallada de medios con que cuenta para des

arrollar la especialidad y sus prácticas ( campos de prácticas, 

talleres, máquinas, aparatos y herramientas, etc., etc.). 

3.º Alumnos de primer curso ( doce aftos) y de segundo

(trece aftos) que aststen a la espectaltdad. 

4.º Informe y propuesta del Sr. Inspector de la Zona indi

cando a la vista de los datos anteriores la espeeialidad que a su 

Juicio procede reconocer a la Escuela. 

5.° Cuantos detalles complementarios puedan acompaftarse 

en cada caso como justificación de la especialidad a fijar a la 

Escuela a cargo del Maestro cµyos datos se solicitan, asi como 

fotografías, croquis o cualquier otro dato que considere nece

sario para 'la mejor información de esta Oficina. 

La Jefatura de esta Oficina de Enlace y Coordinación ruega 

encarecidamente a V. S. la mayor diligencia en el cumplimiento 

de esta encuesta de vital importancia para la adecuada, reorga

nización de los estudios de iniciación profesional en la enseftanza 

primaria. 

Madrdi, 8 de enero de 1960. 

EL JEFE DE LA 0P'ICINA DE ENLACE 

Y COORDINACIÓN, 

ISIDORO SALAS. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE&ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefí.anzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 31

Sr. D1.rector de la Escuela del Magtsterio. 

Las ensefí.anzas de Iniciación Profesional establecidas hasta. 

·ahora con carácter provisional y de ensayo en la docencia pri

maria, precisan reglamentación especifica a la vista de los resul

tados obtenidos -muy satisfactorios en general- y teniendo

en cuenta los informes recibidos en cada momento por las

Inspecciones de Ensefí.anza Primaria y las Memorias anua.les de

los maestros y Directores encargados de las mismas, realizados

con gran espir1tu de colaboración y en aras del mayor bien

para. los escolares.

La coordinación armónica e imprescindible que debe existir 

entre las ensefí.anzas Primaria y Profesional de grado medio ha 

hecho precisa la creación de una OFICINA DE ENLACE Y 

COORDINACION, por Orden Ministerial de 18 de octubre de 1959

(B. O. del Estado de 6 de enero corriente). 

En dicha. Orden se encomienda, en primer término, a las 

Inspecciones Provil}-ciales de Ensefí.aza Primaria la clasificación
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de acuerdo con la especialidad más apropiada para la Escuela 
donde actualmente funcionan las clases, dentro de las modali
dades que en la misma se determinan, seftalándoles un plazo 

de treinta dias para la remisión de las propuestas oportunas. 
Las clases en funcionamiento han sido publicadas en los 

BB. OO. del Ministerio de Educación Nacional de 7 de mayo y 

6 de julio de 1959 con las rectificaciones del cuarto trimestre 
aparecidas en el B. O. del Ministerio de 17 de diciembre último. 

Los Cuestionarios que han de regir para las diferentes mo
dalidades fueron publicados en las siguientes fechas: 

Modalidad Industrial (B. O. del Estado de 21 de octubre 

de 1957). 
Modalidad Industrial -Artes- Gráficas (B. o. del Estado 

de 21 de octubre de 1959). 

Modalidad Agricola (B. O. del Estado de 11 de septiembre 
de 1959). 

Modalidad Administrativa (B. O. del Estado del 2 de no
viembre de 1959). 

Modalidad Artesana (B. O. del Estado de 11 de diciembre 
de 1959). 

También es de interés la O. M. publicada en el B. O. del 

Estado de 5 ele los corrientes, disponiendo que los estudios de 

Iniciación Profesional sirvan de acceso al grado de aprendizaje. 
Esta Inspección Central Extraordinaria, ruega a esa Dirección, 

Regencia y Maestros de la EScuela Aneja, estudie con el mayor 
interés todo cuanto se refiere al cua,rto periodo escolar y remitan 
las sugerencias e informes que consideren pertinentes hacer al 
Ministerio en beneficio de los alumnos de dicha Aneja y de los 

futuros educadores que en ella practican. 
Madrid, 8 de enero de 1960. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 
ISIDORO SALAS. 

-113 -



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

OFICINA DE ENLACE Y COORDINACION DE LA ENSEÑANZA 

PRIMARIA CON LA E. PROFESIONAL 

(Inspección E. P. de las Ensefl.anzas de Iniciación Profesional) 

Circular núm. 32 

Para satisfacer 18.8 numerosas consultas planteadas a Ofl

Oficina de Enlace y Coordinación sobre el alcance e interpr_eta

ción de la O. M. de 18 de octubre último (B. O. del Estado de 6 

de los corrientes), me complazco en adjuntar a V. f:!. Impreso que 

habrá. de cumplimentar esa Inspección para el oportuno cono
cimiento de cuantos datos pre�isa la buena organización del 
servicio. 

El mencionado Impreso cumpllmentado, incluso por las Ins

pecciones que ya enviaron información, vendr, a completar lo 

solicitado en la Circular remitida con fecha 8 del actual. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1960. 

EL JEFE DE LA Ül'ICINA, 

Inspector-Jete de Enseftanza Prtmarta. 

NOT A.-Se acompafl.aba Impreso estadistico. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DffiECCION GENERAL DE ENSE:&ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Eruieñ.anzas de Iniciación Profesional) 

Al objeto de hacer las modificaciones correspondientes para 

el curso 1962-63, ruego a V. S. comunique a la mayor brevedad 

a esta Inspección Central Extraordinaria, las ALTAS y BAJAS 

habidas en esa provincia en las clases de Iniciación Profesional, 

por concurso, concursillo, oposiciones, jubilaciones u otras cau

sas, entre los Maestros que las regentaban. 

En las ALTAS que propongan habrán de tener en cuenta 

las necesidades de la enseftanza, considerando: 

a) Que las clases de I. P. son de la Escuela y no del Maes

tro. Por tanto, las vacantes existentes en las mismas se cubrt

rén por Maestros que ejerzan en propiedad en ellas, siempre 

que se hallen en posesión del correspondiente certificado de 

cursillos, realizados con aprovechamiento. 

b) Cuando sean varias las ALTAS en una misma Escuela,

'O.nlcamente se propondrán las Modalidades más acomodada.s al 

medio laboral de los alumnos, sin duplicar las ya en funciona

miento. 

c) El orden de preferencia de ALTAS será el de mayor

número de secciones del Grupo escola.r o Graduada. 
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Los Maestros que venian regentando clases de l. P. Indus

trial y no han tomado parte en el segundo ciclo de cursillos 

que actualmente se están celebrando, sin causa de fuerza mayor 

Justificada, serán dados de BAJA. 

Las propuestas serán por acuerdo del Consejo de Inspección, 

esperando de su d111gencia que obren en el Ministerio con la 

suficiente antelación para su publicación oficial en la primera 

quincena de octubre. 

Madrid, 17 de septiembre de 1962. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE l. P., 

Sres. Inspectores-Jefes de Ensefl.anza Prtmarta y Directores 

de EE. del MM. 

NOTA.-Análogas Circulares a ésta se han remitido tod08 

los aftos, antes del comienzo del curso. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE:RANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las E:n.sefianzas de Iniciación Profesional} 

Al objeto de ir dotando a las clases de Iniciación Profesio

nal en funcionamiento del material que precisen para la Moda

lidad respectiva, y deseando vengan dichas peticiones cursadas 

por conducto reglamentario y con el informe correspondiente 

de V. 8., único modo de poder ser atendidas, si hay posib111dades 

en ello, 

ESTA INSPECCION CENTRAL EXTRAORDINARIA ruega. a 

V. 8., envíe relación detallada del material preciso, referente

concretamente en esta ocasión a lo siguiente:

Bancos combinados de Mecánica, Carpinteria, Ajuste y Elec

tricidad, para la Moctaztctad Industrial. 

Material de Artes Gráficas (Imprenta o Encuadernación) 

para las clases de esta Modalidad. 

Máquinas de coser para. la Modalidad Artesana femenina. 

Máquinas de punto para tdem, tdem. 

Madrid, 8 de octubre de 1962. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 

Sres. Inspectores-Je/es cte Ense1lanza Priman.a y 
I 
Directorea 

de Escuelas del Magisterio. 

NOTA.-Análogas Circulares a ésta se han remitido todoa 

los aftos, al comienzo del Curso. 

-117 -



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE:filANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefl.anzas de Iniciación Profesional) 

Sr. Inspector-Jefe de Ensetianza Prtmarta. 

El B. O. del Ministerio de 3 de los corrientes publica la O.M. 

de distribución de créditos para las clases de Iniciación Profe

sional de esa provincia. 

Al objeto de que puedan librarse los haberes de personal 

correspondientes al primer semestre del afio en curso, deberá 

enviar al Hab111tado del Magisterio de la capital por conducto 

de la Delegación Administrativa.y con certificado de normal 

funcionamiento de esa Jefatura de Inspección, las nóminas de 

los Maestros que desempefían estas enseftanzas. 

La subvención de material de dicho 
,
Pi::tmer semestre será li

brada por la Sección Administr�tlva de Créditos del Presupues

to de este Ministerio, si han justificado las cuentas del mate

rial del afto pasado; si no lo hubieran hecho atln, deben cumpli

mentarlo con toda urgencia, ya que en otro caoo no percibirían 

la de este afto. 

Madrid, 28 de junio de 1963. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 

NOTA.-Análoga a esta Circular se han cursado todos los 

af1os otras, tan pronto el B. O. ha publlcado la correspondiente 

distribución de crédito. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE�ANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Ensefíanzas de Iniciación Profesional) 

El B. O. del Ministerio de 15 de los corrientes publica la 

Orden de la Dirección General de Ensefíanza Primaria de 11 de 

junio último concediendo una gratificación anual de 2.000 pese

tas a los Maestros que se citan en la misma y que desempefían 

clases de Inicia.ción Profesional en las Modalidades Industrial 

y Agricola. 

Esta gratificación corresponde al 50 por 100 de aumento 

sobre los haberes ordinarios que perciben los Maestros que de

sempefian clases de I. P. y que ha sido acreditada por haber 

tomado parte con aprovechamiento en el 2.0 ciclo de Cursillos 

en las Modalidades arriba indicadas. 

Por los Habilitados del Magisterio de la capital se formali

zarán las Nóminas en 
.
las que se acredite por una sola vez el 

importe total de la gratificación de 2.000 pesetas a todos los 

Maestros afectados de esa provincia. La nómina en triplicado 

ejemplar será acompafiada de copia de la Orden de la Dirección 

en lo que respecta a los Maestros de ésa y Certificación de la 

Jefatura de Inspección de haber realizado el Servicio. 

Se cursará por la Delegación Administrativa de Educación 
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Nacional a la Sección Administrativa de Créditos del Presu

puesto del Departamento para su libramiento. 

Ruego se sirva gestionar de la Habilitación a la mayor bre

vedad el cumplimiento del servicio para el más rápido percibo· 

de haberes por los interesados. 

Madrid, 20 de julio de 1963. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE !. P., 

Sr. Inspector-Jefe de Enseflanza Prtmarta. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Inspección E. P. de las Enseñ.anzas de Iniciación Profesional) 

El B. O. del Ministerio de 15 de los corrientes publica la 
O. M. de distribución de crédito pa.ra las Clases de Iniciación
Profesional con cargo al Presupuesto de Caja Unica del Depar
tament.o.

Con fecha 9 de este mismo mes, ha sido remitido al Sr. De
legado Administrativo de Educación Nacional de esa provin
cia, Cheque Cruzado por el importe de los haberes de personal 
y material correspondientes al primer semestre de 1963, para 
su entrega al Hab111tado del Magisterio de la capital. 

Ruego a V. S. gestione de dicho Sr. Hab111tado, sean abona
dos a la mayor brevedad a los Maestros Encargados de Inicia
ción Profesional los haberes que les pertenecen, formulando la.s 
nóminas de los mismos, las cuales en unión del Certificado de 
normal funcionamient.o de las ensefianzas, expedido por V. S., 
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serán enviadas a Caja Unica juntamente con las facturas de 
material y como justificación de los pagos realizados. 

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 19 de agosto de 1963. 

EL INSPECTOR CENTRAL DE I. P., 

Sr. Inspector-Jefe de Ensetlanza Prtmaria. 

NOTA.-Análoga a esta Circular se han enviado todos los 
an.os otras, tan pronto el B. O. ha. publicado la correspondiente 
distribución de créditos, que lo ha sido generalmente en los 
meses �e abril y mayo. 

OBSERVACION 

En las Circulares que anteceden, como se habrá visto, se 
repiten los conceptos y la.s normas de actuación en varias de 
ellas, además de considerar otras cuestiones especificas en cada 
una. 

Ello se ha debido al hecho de haber sido dictadas en dis
tintos cursos, conforme se iba incrementando la creación de 
Clases de I. P. y publicando nuevas Convocatortaa de CUrslllos. 
Se daba traslado de las mismas a los nuevos Maestros, preci
sando ser informados de los puntos esenciales. 

Optamos por el sistema de Circulares, en este decenio de 
implantación de las Ensefíanzas de Iniciación Profesional de 
ccaráct.er> provisional y de ensayo>, por creer más eficaz el sis
tema que si se hubiera dictado una cLey> a prtort, muy bien 
redactada, pero sin base alguna de experiencia e iniciativa do
cent.e. 
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RELACION DE TEXTOS APROBADOS 

POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

INICIACION PROFESIONAL INDUSTRIAL 

Dos Cursos 

MATEMATICAS 

Garcia Rocteja, Eduardo.-Matemátlcas. Recta. 1, 120 páginas, 

22 X 16. Vicens-Vlves. Barcelona (Aprobado). 36. 

Garcia Rodeja, Edua.rdo.-Matemáticas. Espacio 2.0
, 138 páginas, 

22 X 16. Vlcens-Vlves. Barcelona (Aprobado). 38. 

cmNCIAS 

Burbano Erctlla, Santiago, y Marttn Blesa, Ramón.-Fisica y Quí

mica, 2.0, 272 págs., 22 X 16. Lib. General. Zaragoza (30-IX-

1959). 55. 

Everest, Textos.-Nociones de Ciencias Naturales, 1.0
, 21 X 15,5. 

Red Comercla.l. León. 

DIBUJO 

Román Nteto, Juan Bautista.-Dlbujo, 1.0
, 21 X 15. Red Comer

cial. León (Aprobado). 25. 
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Román Nieto, Juan Bauttsta.-Dibujo geométrico, 2.0, 44 págs., 

21 X 15. Red Comercial. León (15-XII-1959). 28. 

LENGUA ESPA:til'OLA 

Casasnovas Marqués, Luis.-Lengua Espafíola. Iniciación profe

sional, l.º, 216 págs., 21,5 X 16. Red Comercia,!. León (Apro

bado). 50. 

Casasnovas Marqués, Luis.-Lengua Espafíola. Iniciación profe

sional, 2.º, 212 págs. 21,5 X 16. Red Comercial. León (Apro

bado). 50. 

Ple11an Cerda, Carmen.-Acento. Gramática, 1.0
, 132 páginas, 

22 X 16. Vicens-Vives. Barcelona (Aprobado). 28. 

Pleyan Cerda, Carmen.-Ouión. Gramática, 2.°, 160 páginas, 

22 X 16. Vicens-Vives. Barcelona (Aprobado). 36. 

GEOGRAFI.A E HISTORIA 

Vtcens, J., y Sobreques, S.-Ibérica. Geografía e Historia de Es

pafta, l.º, 122 págs., 22 X 16. Vicens-Vives. Barcelona (Apro

bado). 35. 

Vtcens, J., y Sobreques, S.-Orbe. Geografía e Historia Univer

sal, 2.°, 244 págs., 22 X 16. Vicens-Vives. Barcelona (Apro

bado). 60. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ENSE�ANZA PRIMARIA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Ense1lanza Pti

marta convocando un Cursillo de capacitación y e9Pectaltzaeión 

del Ma�terto, 2.0 ctclo "Formación", en Zas Modaltdades Admf

ntstrattva y Agrtcoza, 

Se han celebrado periódicamente desde el afio 1952, con

vocados por este Ministerio, Cursillos de Iniciación Profesional 

en la.e; diversas modalidades Industrial, Agricola, Administra

tiva y Artesana, para la formación y capacitación del Magiste

rio Nacional primario. 

Se concibieron dichos Cursillos distribuidos en tres ciclos: 

cPreparatorio>, de «Formación> y de «Perfeccionamiento>, que 

hablan de celebrarse escalonados en intensidad y tiempo, en 

tanto se establece el Curso complementario para esta especia

lización en las F..scuelas del Magisterio que dispone el Decreto 

de 6 de octubre de 1954. 

Han tenido lugar en afios anteriores el desarrollo del pri

mer Ciclo «Preparatorio> en todas las Modalidades y el segundo 
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Ciclo «Formación> en la Modalidad Industrial, asi como en la 
Agrícola para la región gallega. 

A fin de incrementar la capacitación del Magisterio hacia 
la. Iniciación Profesional, se hace necesario convocar el segundo 
Ciclo en las restantes modalidades, haciéndolo este afio para 
las Administrativa y Agricola en todo el ámbito nacional. 

Por todo, 

ESTA DIRECCION GENERAL, acuerda: 
l.º Convocar un Cursmo de capacitación y especialización 

para el Magisterio Nacional primario en las ensef\anzas de Ini
ciación Profesional y modalidades Administrativa y Agrícola, 
en su segundo Ciclo «Formación>, que tendrá lugar del 1 al 30 
de septiembre próximo y en la8 localidades siguientes: 

Barcelona, Corufta, Jerez de la Frontera, Pamplona, Las 
Palma8, Sevilla, Valencia, Valladolid, Madrid y Zaragoza, para 
la Modalidad Administrativa. 

Corufla, Jerez de la 'Frontera, Pamplona, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza, para la Modalidad Agricola. 

2.0 Tomarán parte en estos Cursillos los Ma,estros Nacio
nales que tengan a su cargo clases de Iniciación Profesional en 
las Modalidades respectivas y que se hallen en posesión del co
rrespondiente Certificado de haber realizado el primer ciclo 
<Preparatorio> con aprovecha,miento. 

3.º La asistencia y aprobación de los Curs1llos que por esta 
Resolución se convocan, serán precisas para seguir regentando 
a partir de octubre próximo clases de Iniciación Profesional. 

4.0 Los Maestros que se encuentren en las condiciones indi
cadas, solicitarán de la Inspección Provincial de Ensefianza Pri
maria correspondiente, la participación en esta fase de los Cur
sillos hasta el dia 30 de los corrientes. 

5.0 Los Consejos de Inspección y las Direcciones de las Es
cuelas del Magisterio para las Anejas a las mismas, eleva,rán 
propuE:sta a esta Dirección General (Inspección Extraordinaria 
Permanente de las Ensefianzas de Iniciación Profesional) antes 
del 15 de julio, de todos los Maestros que reunan las condiciones 
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sefí.aladas y consideren conveniente su participación en los cur

sillos, atendiendo al bien de la ensef\azna. 
En las propuestas se hará consta,r: 

a) Nombre y apellidos, edad, naturaleza, domicUio de los

interesados. 
b) Nombre de la Escuela o Grupo escolar donde ejerce en

propiedad, con indicación de la clase de Iniciación Profesional 
que regente. 

c) Méritos personales y profesionales de los Maestros.
d) Breve informe sobre la dedicación y aprovechamiento

del interesado y la conveniencia o no de que siga desempei'\ando 
estas ensefí.anzas. 

6.0 Para la mejor organización y desarrollo de los Cursi
llos, se agrupan las distintas provincias espaf\olas en la forma 
que a continuación se indica: 

Modalidad Admíntstrattva: 

Barcelona.-Asistirán a la misma además de los de dicha 
provincia, los de Tarragona, Lérida, Gerona y Baleares. 

Madrid.-Las provincias de Avila, Segovia, Toledo, Ciudad 
Real, Guadalajara, Cáceres y Badajoz. 

PampZona.-Logrofl.o, Seria, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava. 
Valladoltd.-Palencia, Zamora, Salamanca, León, Oviedo, 

Santander y Burgos. 

Valencia.-Castellón, Alicante, Cuenca, Albacete y Murcia. 
Zaragoza.-Huesca, Teruel y Cuenca. 
Corutla.-Lugo, Orense y Pontevedra. 
Sevtlla.-Huelva, Málaga, Melilla, Córdoba, Jaén, Granada y 

Almer1a. 

Jerez de la Frontera.-Cádiz y Ceuta. 
Las Palmas de Gran Canaria.-Las Palmas y Santa Cruz de 

Tenerife. 
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Modalidad Agrícola: 

Pamplona.-Asistirán a la misma además de los de dicha 
provincia, los de Logrofto, Soria, Alava y Guipúzcoa. 

Valladoltd.-Palencia, León, Oviedo, Santander, Burgos, Avi-
la, Segovia y Madrid. 

Valencta.-Castellón, Alicante, Albacete, Murcia y Baleares. 

SeviZZa.-Huelva, Málaga, Córdoba, Jaén, Granada y Almeria. 
Zaragoza.-Huesca, Teruel, Tarragona, Gerona, cuenca y 

Guadalaj ara. 

Zamora.-Salamanca, Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y To

ledo. 

Jerez de la Frontera.-Cádiz, Sta. Cruz de Tenerife y Las 

Palmas de Gran Canaria. 
La Coruffa.-Lugo, Orense y Pontevedra. 
7.0 Los cursillistas no residentes en las localidades de cele

bración de los Cursillos, percibirán una beca de 2.000 pesetas 

como ayuda para, atender a los gastos de viajes, estancia, etc. 

8.º Los Maestros seleccionados vendrán obligados a asis

tir con puntualidad a todas las tareas del Cursillo, realizar las 

pruebas que se juzguen necesarias y presenta.r al final del mis

mo una Memoria de la labor realizada. A todos los que tomen 

parte con aprovechamiento se les expedirá un Certificado acre

ditativo de ello, indispensable para disfrutar de las ventajas 
y derechos que vaya fijando la legislación al efecto. 

9.º Se autoriza a la Inspección Extraordinaria Permanente

de las Ensefianzas de Iniciación Profesional para dictar cuantas 

normas sean precisas al mejor desarrollo de los Cursillos que en 

virtud de esta Resolución se convocan. 

10. Quedan designados Delegados de dicha Inspección Cen

tral Extraordinaria en las respectivas capitales de celebración 
de Cursillos, los Sres. Inspectores-Jefes provincia,les de Ense
ftanza Primaria, quienes velarán por la mejor organización y 

eficaz desarrollo de los mismos. 
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Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demé.8 efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 8 de junio de 1963.

EL DIRECTOR GENERAL, 

Sres. Inspector Extraordinario Permanente de la8 Enseff.an

zas de Iniciación Profesional, Inspectores-Jefes de Enseff.anza 

Primaria y Directores de Escuelas del Magisterio. 
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INICIACION PROFESIONAL 

SEGUNDA PARTE 

Cuestionarios para las distintas modalidades 
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CUESTIONARlOS DE LAS DISTJ;NTAS MODA.IJ1DADJ!B 

1.-Planes de estudios y cuestionarios de Iniciación Profesional, 

modalidad Industrial (0. M. de 3 de octubre de 1957·-B. O. E. 

de 21 de octubre-). 

Prácticas de Taller del primer curso de modalidad Artes Grá

ficas (B. o. E. de 21 de octubre
. 
de 1959). 

2.-Planes de estudio y cuestiona.rios de Iniciación Profesional, 

modalidad Administrativa (O. M. de 14 de octubre de 1959 

-B. O. E. de 2 de noviembre-).

3.-Planes de estudio y cuestionarios de Iniciación Profesional, 

modalidad Agricola (O.M. de 22 de agosto de 1959 -B. O. E. 

de 11 de .septiembre-). 

4.-Planes de estudio y cuestionarios de Iniciación Profesional, 

modalidad Artesana (0. M. de 21 de octubre de 1959 -B. o. E. 

del 11 de diciembre-). 
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Modalidad INDUSTRIAL 



. 



1.-PLANES DE ESTUDIOS Y CUESTIONARIOS. 
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A.-PLANJl8 DE ESTUDIO Y CUF.sTIONARIOS DB INICIACIOM 

PROFESIONAL INDUSTRIAL. 

(O. M. de 3 de octubre de 1957; B. O. del Estado de 21 de 

oetubre de 1957 .) 
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Cura11 

l.º

2.º

PLAN DE ESTUDIO DE INICIACION PROFESIONAL INDUSTRIAL 

ll1t1mllllca1 Ci11ciaa 

Nociones Nociones 
de Aritmét. de Ciencias 
y Gcomet. Naturales 

6 ,h. 3 h. 

Aritmética. Nociones 
y Geomet. de Flsica 

y_Q!lmica 

6 h. 3 h. 

Dlbajo 

Dibujo 
geométrico 

3 h. 

Dibujo de 
aplicaci6n 

3 h. 

Prbllcu 

t1ll1r 
L1agu11 

Trabajo, Gramática 
manul_ea 

I Y Ortografla 
y_ Rotac160 
de Tallere1 

6 h. 6 h. 

Prácticas Gramática� 
de Taller I y Redacq6� 

9 h. 3h. 

61111rafla Formacldn Educuldn 

t Ni1tori1 
Religl6n 1splrllt 

FltlN 
uclo111 

GeograHa Catecismo Formaci6n E. F. 
e Historia del esplritu (Gimo�la) 
de España nacional y deporta 

3 h. 2 h. 1 h. 3 la. 

Gcografla Catecismo Formaci6n E. F. 
e Historia del espíritu (Gimll••la) 
Universal nacional y deponu 

3 h. z h. 1 h. ,3 ¡.. 
. 

éli: ;. 

. 

TOTAL 

-

.. 
3311 .

33 li,: 
' 

f-i 

r-'� 

� ·' :,;. 
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M A T E M A. T l C. A S 

�-· 

' 
.. ' ... 

Primer curso.-Nociones de Aritmética y Geometria (seis hora., 

semanales). 

(A) 

Número entero. Operaciones. 

Números decimales. Operaciones. 

J'racciones ordinarias. Operaciones. 
Divisib111dad, m. c. d. y m. c. m. 

Sistema métrico decimal. Monedas. Unidades de tiempo. 

Ejercicios y problemas. 

(B) 

Elementos geométricos: segmentos y ángulos. 

Perpendiculares y paralelismo. 

Triángulos, cuadriláteros y poligonos regulares. 

Circunferencia y circulo. Desarrollo de la circunferencia. 

Area.s planas. 

Ejercicios y problemas. 

Concepto.-En el presente curso se tratará de iniciar prác

ticamente al alumno en los conceptos intuitivos más simples y 

en su aplicación inmediata, reallzando constantes y diarios eJer

eiclos prácticos para conseguir en él una soltura en el cAlcUlo 

elemental. 
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S.ga,ufo eurso.-Noc1onea de Aritmética y Oeometr1a (seia ho

ras semanales). 

(A) 

Diferentes clases de números. 
Razón o cociente de dos cantidades homogéneas: la razón 

y la �da. 
Números primos. 
Concepto elemental de proporcionalidad. 
Operaciones con fracciones, reduciéndolas al m1nimo deno

minador com'lln. 
Sistema métrico decimal. 
Potencias y raíces de n'llmeros. 

(B) 

Medidas de longitud y de ángulos. 
Igualdad de ángulos. 
Igualded de triángulos. 
Medida de ángulos. 
Angulos en la circunferencia. 
Proporcionalidad de segmentos. 
Semejanza de triángulos y de poligonos. 
Planos, escalas, compás de reducción. 
Teorema de Pitágoras. 
Poligonos regulares. 
Longitud de la cil1cunferencia y área del circulo. Areu 

planas. 
Vol'llmenes. 
Ejercicios y problemas. 

Concepto.-Este segundo curso debe constituir una reitera
ción o regreso de los conocimientos adquiridos en el anterior, 
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ampliando el campo de loa más importantes y acostumbrando 
al alumno al cálculo mental, a sumar con soltura tracciones, re
duciéndolas previamente al minimo denominador com\ln '/ al 
empleo de letras para representar cantidades iniciando el fun
damento del método racional, pero someramente y referido a un 
reducidisimo ndmero de ca.sos. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS PARA LAS 
MATEMATICAS 

Los dos cursos de matemáticas de que constan las enseftan
zas de Iniciación Profesional tendrán un marcado carácter in
tuitivo y práctico, por cuyo motivo el Profesor habrá de condu
cir la inteligencia de los alumnos con el fin de que lleguen a 
comprender los conceptos y los modos de hacer, que sólo se tra
ducirán en definiciones y teglas después de su adquisición cons
ciente. Los razonamientos deberán efectuarse sobre casos e imá
genes concretas, al alcance del nifto, acudiendo a hechos y 
ejemplos que se presenten a aquél en la vida diaria y a modelos 
efectuados por los escolares en las clases de trabajos manuales 
y en el taller. La presentación de los problemas en forma que 
ofrezcan un interés estimulante, promotor de su actividad al 
alumno, tendrá como consecuencia la importante conclusión de 
que el propio escolar sea capaz de corregirse a si mismo. 

Las Matemáticas, en consecuencia, se presentan en cons
tante conexión con el mundo fisico y social y, por tanto, su en
seftanza se coordinará con la de las disciplinas que tienen con 
ellas estrecho contacto en el plan de estudios: Ciencias, Tra
bajos manuales, Prácticas de Taller, Dibujo, etcétera.. 
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CIENCIAS 

Primer curso.-Nociones de Ciencias Naturales (tres horas se

manales). 

El suelo: su origen. Estructura y composición del suelo. Su 

permeabiUdad y capilaridad. 

Fert111dad del suelo. Abonos minerales: sus clases. 

Biologia del suelo. Los vegetales: sus clases y órganos prin

cipales. 

Los árboles: su utilidad. Los bosques: su distribución geo

gráfica. 

La madera: sus distinta.s clases y condiciones. Utilización de 

la madera en la construcción y en la industria. 

Cómo cambia la superficie terrestre. La erosión y sus caus&,\ 

Clases de rocas que forman la corteza terrestre. Qué produc

tos de la corteza terrestre se usan como materiales de 

construcción: granito, caliza, mármol y arena. El yeso y 

el cemento. 

El subsuelo. Principales minerales que se extraen del mismo: 

sus caracteres y aplicaciones. 

Las minas: su estructura y exr>lotación. Frincipales minas 

en E.:;¡;a.fia y en el Mundo. 

Minerales de los que se extraen los metales útiles y más 

importantes. 

-145 -

10 



Formación del carbón y del petróleo en la corteza terrestre. 

�servas del carbón en el Mundo. Uso y distribución del pe

tróleo en el Mundo. 

Agentes internos del globo terrestre. Formación de las mon

taftas. Volcanes y terremotos. 

* * * 

Segundo curso.-Nociones de Flsica y Química (tres horas se

manales). 

(A) 

La materia y la energta: sus manifestaciones principales. 

La gravitación. Centro de gravedad. Equillbrio. La inercia. 

El peso de los cuerpos. Aparatos de pesas: sus clases. 

La palanca y su ley. Poleas, tomos y engranajes: su empleo. 

La presión del agua. Vasos comunicantes. Distribución del 

agua en las ciudades. Transmisión de la presión por el 

agua. Prensas hidráulicas: ejemplos corrientes. 

Cuerpos que se sumerjen en el agua y cuerpos que flotan. 

Por qué flotan los barcos. La navegación. 

Efectos del calor. Dilatación de los cuerpos. El termómetro. 

Con·,é:rsión del caJor en energía mecánica. Máquinas de va-

por. La locomotora. La turbina de vapor. 

Motores de explosión. El automóvil y el aeroplano. 

El sonido: sus cualidades. Intensidad, tono y timbre. 

La luz: sus propiedades. Luz natural y artificial. Ilumina

ción directa e indirecta. Reflexión y refracción. Veloci

dad de la luz. 

Examen y uso de la lupa. Microscopios y prismáticos. 

La electricidad: sus diversas manifestaciones. 

Aparatos más corrientes de aplicación eléctrica: bombillas, 
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. ho_rnlllos, planchas, estufas, cocinas, etc. El telégrafo y 
el teléfono. 

Producción y transporte de energia eléctrica: conductores y 
aJ.sladores. lnterruptores. Transformadores. 

Loa rayos X. La radio. 

(B) 

Bl agua en la Naturaleza: sus clases. De qué está formada 
el agua. Descomposición del agua por la corriente aléc
trica. Ligera idea del hidrógeno y del oxigeno: sus apli
caciones. 

El aire: sus componentes. 
Presión del aire: su medida. El barómetro. 
La combustión. Los vientos: sus clases e influencia en la 

Naturaleza. 
Nociones de los elementos quimicos más importantes. 
Nociones de algunos compuestos naturales conocidos. 
Metales y no metales más corrientes. 
Acciones oxidantes del aire. La oxidación de los metales. 

Metales inoxidables. 
Nociones de las principales transformaciones con los mi

nerales. Los Altos Hornos. 
Nociones de las principales sustancias orgánicas. 
Nociones elementales sobre el átomo. La energia atómica y 

su porvenir. Transformación de la materia en energla. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS PARA LAS CIENCIAS 

Norma fundamental didáctica ha de ser la consecución de 
un aprendizaje basado más en la observación directa de los 
seres y fenómenos de la Naturaleza que en la preparación pu
ramente teórica y memoristica. 
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El estudio de 183 Ciencias depara la oportunidad de orga

nizar el trabajo en forma de colaboración entre los escolares, 

procedimiento que conseguirá, además de perfeccionar la labor 

de cada uno en la de los demás, una iniciación de hecho en la 

futura colaboración entre adultos. El maestro les sefl.alará pre

viamente el tema que ha de ser objeto de estudio: cada alumno 

recogerá observaciones, que posteriormente dará a conocer, con 

las aclaracionee y la ordenación del maestro de todo lo expuesto, 

los niftos resumirán en ejercicio escrito el resultado del trabajo 

y la experiencia. 

El Dibujo se utiliza como medio de decisiva importancia en 

la ensefl.anza en este periodo. 

Se procurará la construcción de aparatos elementales con 

materiales simples o usados; la índole de experimentos que la 

ensefl.anza requiere puede ser atendida, casi en su totalidad, por 

este tipo de aparatos sencillo, cuya fabricación no entraf:\a d.t

flcultades ni exige dispendio económico importante, a la vez que 

proporciona al alumno la alegria de sentirse creador. 

Las conquistas cientificas que el hombre ha conseguido de

ben ser resaltadas, y el sacrificio, estudio y abnegación de tan

tos hombres eminentes que han contribuido al progreso y a la 

civilización han de constituir motivo educativo de máximo In

terés para el nif:\o. 

Finalidad principal será conseguir que de la contemplación 

de tantas maravlllas naturales, de la perfección y sabiduría de 

leyes y fenómenos, se fomente el sentimiento de admiración y 

de gratitud hacia el Creador. 

La especial caracteristica de este periodo, paso del realismo 

a la objetividad, ha de tenerse en cuenta como introducción ge

nérica a los grandes grupos de profesiones industriales, des

cubriendo aptitudes y vocaciones para cultivarlas con orden y 

lógica, a fin de que se pueda conseguir una auténtica forma

ción profesional en los periodos de aprendizaje y maestría a loa 

que habrá llegado sin solución de continuidad. 
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DIBUJO 

Primer curso.-Dibujo del natural (tres horas semanales). 

El Dibujo como medio de expresión. 
Adiestramiento del pulso mediante el trazado de lineas de 

diferente calidad. 
Los útiles de dibujo y su manejo: tiralíneas, compás, bigo

tera, compás de proporciones, transportador, plantillas, graphos, 
escala, etc.-Empleo de las plantillas. 

Normas elementales. - Dimensiones y plegado del papel. -
Formato origtnal.-Lineas convencionales.-Espesores de lineas. 

Representación sombreada en proyecciones ortogonales. -
Sombreado rayado.-Lineas de lU2 y sombra en los cilindros.
Punto brillante y linea de sombra en una esfera. 

Problemas gráficos sobre perpendiculares y paralelas. 
Problemas gráficos de ángulos y tr1ángulos.-Bisectr1ces.

Rectángulo y circulo de Euler. 
Problemas gráficos de cuadriláteros, cuadrados; rectángulos, 

rombos y romboides. 
Problemas gráficos de trapecios y trapezoides. 
Problemas gráficos sobre circunferencias y círculos. 
Los poligonos regulares convexos. Poligonos cstrellados.

Pollgonos regulares estrellados.-Problemas gráficos sobre cada 
uno de ellos. 

Lineas proporcionales.-Figuras iguales y simétricas. 
Construcción de escalas.-Dibujo a escala de formas simples. 
Dibujo decorativo. - El friso y sus aplicaciones. - Orlas y 

adornos. 
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Dibujo en perspectiva.-Manejo de los tonos plateados y real

zados. 
Manejo de los colores primarios y secundarios. 
La estilización de las formas naturales.-El arte decorativo 

y de la invención. 

Segundo Curso. 

Figuras semejantes.-Tangentes curvas a rectas y circun
ferencias dadas. 

Curvas: óvalos, ovoides, espirales.-Resolución de problemas. 
Curvas a pulso: elipses y parábolas. - Resolución de pro-

blemas. 

Construcción de grecas o meandros. 

Aplicaciones prácticas de proyecciones ortogonales. 

Dibujo isométrico.-Representar en dibujo isométrico la pie-
za dada con proyecciones ortogonales. 

El éroquis acotado y su resolución sobre el tablero. 
Proyección. y desarrollo de cuerpos geométricos. 
Signos convencionales en los dibujos de construcción.-No

ciones de rotulación. 
F.stereotomia de la madera.-Empalmes, ensambles y aco-

plamientos. 
Dibujo de puertas, ventanas y herrajes. 

Perfiles arquitectónicos.-Molduras. 

Arcos arquitectónicos.-Ordenes arquitectónicos. 
Observaciones en el natural.-Dibujos de figuras. 
Dibujo de instalaciones.-Dibujo lavado. 

Iniciación decorativa: equ111br1o de masas, arabesco, anno

nia ,!iel color. 

Orientaciones metodológicas 

La ocupación primordial del maestro ante la enseftanza del 

Dibujo, en este ciclo escolar. debe ir encaminada a orientar esta 
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disciplina inspirándole al alumno en la realidad viva del mundo 
que nos rodea, as1 como de la aplicación práctica que debe re
portarle. 

No se deben reproducir láminas ni objetos, si antes no se 
ha ensefíado al nifío a «saber ver>. Una visión de las formas 
dominantes del objeto y las relaciones de equilibrio que dichas 
formas tienen entre si, antecederá a todo ejercicio preliminar. 

La labor preferente del profesor en la ensefíanza· del Dibujo 
como disciplina de esta modalidad profesional procurará con
sistir en la continua llamada al buen sentido, al razonamiento, 
a la memoria y la observación directa, no olvidando que el di
bujo escolar debe tener siempre soltura, agilidad y expresión. 

En el segundo Curso se explicará la serie de problemas grá
ficos geométricos que figuran en el cuestionario, debiendo el 
alumno habituarse a resolverlos y dibujarlos, segdn normas y 
formatos, pasando, después, a la realización de croquis acotados, 
dibujos sencillos a escala, alzados, etc. 

La parte correspondiente a estadisticas y escalas numéricas 
y gráficas, hoy dia de normal aplicación en todos los estudios, 
serl\n motivo de frecuentes ejercicios, acostumbrándose al alum
no a poner tanto cuidado en la expresión objetiva de sus resul
tados como en la pulcra y atrayente presentación de los m1.smos, 
realzada por una sugestiva rotulación. 
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PRACTICAS DE TALLER 

Primer curso.-TrabaJos manuales (sets horas semanales). 

Durante este curso, teniendo en cuenta la edad de doce años 

de los alumnos, éstos realizarán gran número de ejerci

cios en alambre, cartón, madera, corcho, recortes, mate

rias plásticas, etc. 

Durante la peramnencia de los alumnos en estos talleres, el 

Profesor encargado de las Prácticas procurará hacer 

agradables a los alumnos su tarea, y anotará aquellas 

condiciones que revelen una posible vocación que se des

pierte en ellos. 

Rotactón de Talleres. 

Considerando este curso como una preparación para el co

mienzo de la formación profesional, se procurará que los 

alumnos realicen una rotación por todos los talleres de 

que se disponga: Mecánica, Carpinteria y Electricidad, 

por lo menos, desarrollando en cada uno de ellos los ejer

cicios más sencillos y elementales. 

Segundo curso.-Práeticas de Taller (nueve horas semanales). 

Este segundo curso debe dedicarse a la inictactón. con ins

trumentos y medios sencillos, en la profesión o grupo de profe-
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siones para las cuales se sienta el alumno más vocado y cuente 

con más aptitudes, habiendo recogido las respuestas del mlBmo 

ante la.s distintas prácticas efectuadas en las Rotación de Ta

lleres del curso anterior y las condiciones materiales, ocupa

cionales y afectivas de cada profesión u oficio. 

Cuesttonanos 

(Como orientación en las Prácticas a realizar, se indican a 

continuación los correspondientes a «Artesanía>, tomados de la 

modalidad correspondiente.) 

ARTESANIA DEL HOMBRE 

Prtmer curso. 

El alabeo.-Los codales y su empleo.-Observaciones y ejer

cicios sobre asentamiento de muebles.-Labrar ca cara y canto>. 

Sacar a grueso y macho con el empleo del bramil y la garlopa.

Observaciones sobre el chaflán del afilado en los hierros y gar

lopa y cepillo.-La traba de la sierra y el afilado. 

Cortar a inglete en el cortador.-Empleo del formón y del 

escoplo.-Confeccionar una sencilla cruz de madera ca media 

madera,.-Idem un cuadrito con ensambladura de espigas libres. 

Idem otro a inglete y sencillamente clavado. - Preparación de 

una caja para embalar algo frágll.-Ceplllado de tablas. 

Hacer un cucharero con departamentos empleando clavos y 

tornlllos.-Salero y pimentero.-Los goznes y bi.'!agra.s para las 

tapas. 

Preparar catorce prismas de madera, de base cuadrada, de 

un centimetro cuadrado de sección (medidas dadas) y diecinueve 

centímetros de largo para un rompecabezas geográfico.-Poner 

un palo de una s11la de cocina.-Hacer un diente para un bieldo 

y una orejera de un arado romano. 
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Alambre.-Tenazas, alicates planos y llma.-Alicates mixto. 

Ampliación y perfeccionamiento de trabajos senc1llos.-Confec

ción de figuras planas corrientes con medidas dadas.-Con un 

perimetro de dieciocho centimetros formar un exágono regular. 

Con el mismo perimetro formar otro e:mgono irregular.-For

mar un poligono regular dado el lado.-Dado el diámetro for

mar una circunferencia. - Realizar muchos ejercicios similares. 
Construir dos eses con espirales con los alambres de medi

das dadas para formar un pinchapapeles de pared.�tros tipos 

de pincha papeles. - Hacer goznes, letras mayúsculas, fórmulas 

geométricas para las áreas y algunas siluetas humanas y de 

animales.-Formar una cruz de alambre.-Motivos de ornamen

tación sencma. 

El esta1lo.---Con latas vaciM y asa de alambre hacer un cal

dero.---Con cajas vacias y latas formar un vaso adaptando un 

asa estafíada.-Hacer con hojalata un tubo c111ndr1co de unos

2,50 cms. de largo por 16 mms. de diámetro. 

Empleo de materiales uarios.---Construir el péndulo eléctrico 

(carrete de hilo, un trozo de mimbre, un trocito de hilo, una 

agalla pequefía y una esferita o pequefía lenteja de corcho. Una 

barra de alambre, y mejor el mango de pasta de un cepillo de 

dientes bien frotado, hará funcionar el rudimentario aparato). 

Construir un velador con tres alambres de unos 13 mms., 

un carrete, un disco de cartón o madera de medidas adecuadas 

y dieciocho agallas de roble.-Idem con productos de eucalipto. 

construir un aparato que pruebe senc1llamente las princi

pales leyes del péndulo de relojes de pared. 

Construir una esfera de arcma significando los meridianos, 

el ecuador y los paralelos. 

Con una tablita rectangular como base y unos listones y 

alambres, formar una grillera.-Hacer figuras animales a base 

de agallas, sarmientos, mimbres, corchos, etc.-Idem figuras hu

manas y ecuestres. 

Hacer un coche, un vagón, un carrito, etc., con cortezas de 
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árboles, principalmente en corteza de pino. Hacer en madera 
un minúsculo pupitre. 

El formón convertido en guillotina en unión de la regla 
de borde metálico.-Preparación de colas, gomas y pegamentos. 
Construir cajas de cartón, con tapa, de medidas dadas y de 
fondo ondulado con distribuciones adecuadas para la coloca
ción estética de tubitos de aspirina, lacteol, pepsina, etc., para 
formar una colección de semillas. 

Construcción de los sólidos geométricos regulares.-ldem de 
los cuerpos de revolución. Construcción en cartón grueso de las 
superficies que engendran estos últimos y funcionamiento para 
verlo sensiblemente.-Construcción de cajitas con tapa de for
mas diferetes. 

Cosido de libros e ideas y prácticas acerca de la encuader
nación. - Construir ficheros en cartón fuerte y con medidas 
dadas.-Cortado de fichas de cartulina o de papel fuerte. 

Segundo curso. 

Maclera.-Entrenamiento en los ejercicios de sencilla cons
trucción y perfeccionamiento de los mismos. - Serrar ca la 
francesa> .-Afilado de cepillos, formones y garlopas.-Afilado y 
traba en las sierras y serruchos.-Afilado completo del herra
mental. 

Confección de cajas, cuchareros, perchas, utensilios varioa 
en los que se practiquen ensambladuras o sea uniones de ma
deras con espigas visibles.-Idem a «cola de milano, .-Hacer 
un cuadro con inglete de llave. - Hacer una caja-estante con 
ansambladuras a media madera y «cola de milano, visible con 
destino a un pequefl.o botiquín. 

Labrar prismas rectos de base cuadrada o rectangular con 
la igualdad posible de maderas distintas para ir formando una 
colección de maderas labradas.-Con trozo de palo, de ramas de 
árboles del pa.f.s y de la misma lon�itud (10 ó 12 cms.), formar 
otra colección de maderas en bruto.-Empleo del guillamen.
Uno del acanalador y hacer un ejercicio de machihembrar. 

-1!'ii8-



La marquetería.-La sierra de rodear, la serreta y el serru
cho de punta.-Recortado de plantillas y modelos.-Recortado 
de mapas geográficos e históricos, ya sea por el litoral y las 
fronteras, reglones y provincias y otras divisiones convenciona
les o naturales. - Construir cajas-libro para colocar ordenada
mente estos mapas. - Recortado de las cruces de las Ordenes 
militares. 

Construir un veladorcito. - Idem una relojera. - Sencillos 
grabados con la gubia triangular. - Construir un �osel para el 
Cruclfijo de la escuela.-Enlazado de letras. 

Construir un carrito de mano; otro de dos ruedas, vagones, 
autos, camiones, etc.-Otros juguetes.-Un tren de mercancías. 
Construir un comedor de muftecas.-Idem un dormitorio.-La 
cocina.-El cuarto de bafto. 

Construir una mesa de espigas pasantes con llave.-Idem 
mesita de centro con sus slllas.-Ejercicios de torno: hacer un 
cillndro, un cono, huevos para coser medias y calcetlnes.-Un 
cilindro, el yo-yo.-Una esfera, un peón.-EJercicios de torneado 
significando la media cana, bocel, etc. 

Matertal varto de apztcación a Za Fístca. - Construir una 
balanza (palanc:i de primer género de brazos iguales de ma
dera). 

Construir un aparato para probar la ley de la palanca 
(listón con dimensiones equidistantes, y en ellas ganchitos de 
clavos y pesas de plomo de fabricación escolar). 

Hacer un dinamómetro (trozo de goma, listones de. madera, 
gancho de alambre). 

Aparato de Fo-µcault para probar la rotación terrestre (disco 
de madera, varilla metálica de un paraguas péndulo).-Formar 
un aparatito para proba,r las leyes del péndulo (tres listones, una 
tabla, hilos y cuatro bolas de materias heterogéneas). 

Hacer en madera las poleas fijas y móvil para comprobar 
,us leyes. 

Construir una romana ( cuadradillo de madera, caja de cre
ma, unas cuerdas o cadenitas de alambre y pilón de plomo). 
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Construir un nivel (tubo de cristal con agua en su interior 
y burbujas de aire). 

eonstruir aparatitos que prueben el principio de Pascal (bote 
vacio, lámpara eléctrica fundida, tapones de corcho, vástagos 
de alambre, etc.) 

Los vasos comunicantes y el molinete hidráulico (tubos de 
cristal adaptados a una fuerte cafta o tubo mayor, tubos de d18-
tintas formas y calibres con las distribuciones y disposiciones 
convenientes). 

Un surtidor (tubito de cristal y tubo largo de goma con un 
depósito de bote de hojalata). 

Hacer el sifón y la pipeta.-Aq,uél puede ser de goma, plata, 
etcétera; ésta deberá ser de cristal. 

Construir a base de madera, cajas de crema, plomo y alam
bre, una balanza hidrostática. 

Hacer un centímetro cúbico de plomo a golpe de martillo.
ldem otros de aluminio y de hierro a fuerza de lima. 

Hacer una brújula rudimentaria (aguja imantada, corcho 
o agallas de roble y ancho recipiente de agua).

Electricídad.-Unir dos cables desnudos y forrarlos con cinta 
aislante.-Sustituir un plomo fundido.-Poner un enchufe.-Po
ner una llave para dar y quitar la luz.-Desmontar y montar 
una plancha.-Buscar la rotura de un cordón. 

Averiguar la clase de corriente por el experimento de la 
patata. 

Hacer instalaciones sencillas de uso doméstico. 

Trabajos manuales diversos.-Inictación al repujado, cince
lado y grabado desmontable.-Iniciación al modelado y vaciado 
y composición decorativa. 
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ORIENTACIONES METOOOLOOICAS PARA LAS 

PRACTICAS DE TALLER 

En el primero de estos cursos, el Profesor encargado de la.a 

Práctic&.!f de taller procurará explicar sencilla y claramente 

cada una de las herramientas que vayan a ser utilizadas en 

los distintos trabajos, procurando que los ejercicios a realizar 

guarden un orden, empezando por los más elementales en alam

bre, papel, calado de madera, etc., y exponiendo al aprendiz el 

objeto, la función, la forma y el método que ha de emplear en 

las distintas prácticas que se lleven a cabo, como también le 

inculcará el valor que tiene el cuidado y conservación de las 

herramientas, estimulándole a tener orden y a ser disciplinado. 

Los alumnos deberán realizar una rotación por todos los 

talleres básicos (Mecánica, Electricidad y Carpinteria, por lo 

menos), observando el Profesor encargado la ejecución de cada 

una de las prácticas para, al finalizar el curso, poder aconsejar 

a cada uno de los aprendices con arreglo a su vocación y apti

tudes, siempre en relación con el resultado de la observancia 

psicotécnica del mismo. 

cumplidos estos extremos se iniciará al alumno en el segun

do curso en la práctica de la profesión adecuada, formación que 

habrá de continuar y completar en los Centros Profesionales y 

Laborales, o en la propia vida del trabajo en otro caso, y a la 

cual habrá llegado sin solución de continuidad. 
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, ·r

LENGUAS 

Prtmer Curso. 

Gramática y Ortografia (seis horas semanales). 
Nociones preliminares.-El lenguaje. Clases de lenguaje. Las 

lenguas. El espafíol. Sus origenes, su extensión y su importancia 
en el mundo actual. 

La Gramática. Sus partes. La Literatura. 

FONÉTICA 

Letra y sonido. El alfabeto. Conocimiento práctico de los 
sonidos espafíoles. Distinción elementa,l entre vocales y conso
nantes. Clasificación de las vocales. Letras dobles y letras ho
mófonas. Instrucciones para el manejo del diccionario. 

La sílaba. Sus clases. Diptongos y triptongos. 
La palabra y el acento. Clasificación de las sílabas por el 

acento. Acento fonético y acento ortográfico. Clasificación de las 
palabras por razón del acento. Acentuación de los plurales. 

Defectos de pronunciación que deben ser corregidos. 

ORTOGRAFÍA 

Unidad de la palabra, en la escritura. Separación de sil�bas. 
Empleo de la diéresis: 
Empleo de las mayúsculos. 
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Reglas más 1mportanes sobre el empleo de la b, v, h, c, z, 

q, k, j y g. 
La w. 

Reglas generales de la acentuación (sin aludir a casos

particulares). 

MORFOLOGÍA 

Morfología elemental. Las partes de la oración. 
El sustantivo. Género y número. Aumentativos y diminu-

tivos. 
El pronombre. Pronombres personales. 
El adjetivo. Orados del adjetivo. El articulo. 
El verbo. Conjugación regular en todas SUs voces. 
Verbos auxiliares. Los verbos irregulares más frecuentes. 
Los adverbios. 
Las preposiciones. 
Conjunciones. La interjección. 

SINTAXIS 

La oración. Su naturaleza. 
Elementos de la oración simple. Sujeto y predicado. 

Partes de la ora-ción que pueden desempeftar la función de 
sujeto. 

Omisión del sujeto. 
Predicado verbal y predicado nominal. 
Oraciones enunciativas, interrogativas, exclamativas, des1-

. derattvas, exhortativ� e imperativas. 
Oraciones sin verbo. 

LECTURAS 

Prosa: 

l. P. Mariana: <Historia de Espafta, (Muerte de San
Femando, libro 13, cap. VIII). 

-152-



2. Cervantes: cDon Quijote, (Cuento del rebuzno).

3. Cervantes: cLa ilustre fregona, (Daca la cola).
4. Quintana: cVidas espaftolas célebres, (Guzmán el

Bueno). 
5. Martínez de la Rosa: cHernán Pérez del Pulgar, el de

las hazatias>.
6. Palacio Valdés: cEl potro del seflor cura,.

Veno: 

7. Romances: cEI reino perdido, (las huestes de Don Ro

drigo). 
8. Villancicos anónimos: <.:Airecillos de Belén,, cAy del

chiquirritín,.
9. Lope de Vega: cNo lloréis mis ojos,.

10. Lope _de Vega: cLas pajas del pesebre>.
11. Rubén Darto: cMargarita,.

• • •

Segundo Curso. 

Gramática y redacción (tres horas semanales). 

FONÉTICA 

Mecanismo de la fonación. Cualidades fisicas del sonido. La 
a.rtlculación. Punto y modo de articulación. 

Clasificación de los sonidos espaf\oles. 
Cantidad e intensidad. El acento y sus clases. 
El grupo tónico. La sinalefa. Subordinación y acentuación. 

Palabras sin acento. 
Ortologia de la silaba y de la palabra. 

ORTOGRAFÍA 

Discriminación de los empleos de las siguientes letras: 
d-t, g-j, s-x, r-rr, 1-ll-y, m-n.
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Las conjunciones e-y, o-u. 
Palabras de doble grana. 
Escritura y acentuación de las palabras compuestas. 
El acento en la. diferenciación de las palabras. ··,

MORFOLOGÍA 

Morfologia. Idea elemental de la formación de las palabras. 
Raiz, tema y afijos. Palabras primitivas, derivadas y compuestas. 

Partes de la. oración. El sustantivo: formación del plural y 
del femenino. 

La preposic1n. 
El pronombre. Declinación de los pronombres personales. 

Pronombres indefinidos. Pronombres interrogativos. Pronombres 
relativos. 

El adjetivo. Sus clases. Grados del adjetivo. 
El articulo. Sus formas. 
El verbo. La conjugación irregular; agrupación de las irre-

gularidades. 
Verbos defectivos, impersonales y prenom1naJes. 
Verbos copulativos. 
El adverbio. Sus clases. Variaciones morfológioas de le& 

adverbios. 
La conjunción. La interjección. 

SINTAXIS 

Sustantivación. «Lo, con adjetivo. Otras formas de sustan
tivación del adjetivo. Sustantivación de otras partes de la ora
ción. El infinitivo con articulo. 

Complementos prep-0sicionales. Su composición. Preposición 
y término. 

Complementos nominales y prenominales del verbo. Com
plementos predicativos. Los pronombres personales regidos por 
el verbo. Orden de colocación de los pronombres átonos y vicios 
mé.s corrientes que deben evitarse. 
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Los adverbios. Sus diferentes clases. Otras partes de la ora

ción que actúan como adverbios. Los complementos proposicio

nales como adverbios. 

Adverbio afirmativo y negativo. 

Oraciones activas y pasivas. 

LECTURAS 

Prosa. 

l. «cama e Dimna> : C. VI (Del diablo e del ladrón).

2. Don Juan Manuel: «Conde Lucanor> (exenplo X. De

lo que contesció a un omne que por pobreza o mengua de otra 

vianda comia atramuces). 

3. Fray Luis de Granada: «Introducción aJ. simbolo de

la fe> (p. I, c. XVIII, párrafo 3. De las arafias). 

4. ·Cervantes: «Quijote> (p. II, c. I, Casa de Locos de

Bevtlla). 

5. Gonzalo Fernández de Oviedo: «Historia General y

Natural de Indias> (c. XX, El oso hormiguero; c, XIII, Perico 

Ligero; c. XLV, Pintadillos; c. XLVm, Paso de aves; c. XLVI, 

Ruisefiores; c. XLVIII, Pájaro mosquito). 

6. Juan Valera: «El pescador Urashima>.

7. Pérez Galdós: cTrafalgar> (La muerte de Churruca).

Verso. 

8. Romances: a) de Dofia Alda; b) El Cid y el moro

Abdalla ( «En el val de las estacas,); c) Abenamar; d) Conde 

Olinos (versión breve para el canto); e) Infante Arnaldos (ver

sión de Menéndez Pidal). 

9. Lópe de Vega: «Pues andáis en las palmas,.

10. Gabriel y Galán: «Mi vaquerillo,.

U. Manuel Machado: «Castilla,.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS PARA LAS LENGUAS 

La necesidad de que los alumnos consigan una formación 

eficaz en esta disciplina, obliga a que en su enseft.a.nza se insista 
la necesidad de evitar que las Lenguas sean un cúmulo de no
ciones y que las clasificaciones gramaticales puedan estimarse 
como la única tarea interesante. Por el contrario, con el fin de 

hacer amena materia al escolar y que vaya éste consiguiendo 
un enriquecimiento verbal, las clases se desarrollarán, funda
mentalmente, con ejereicios en los que la participación del 

alumno se produzca de una man�ra total. 

A tal efecto puede servir de ejemplo y organización de una 

clase del primer aft.o lo siguiente: 

1.0 Un breve dictado, con corrección por el Profesor, y co
mentario del dictado anterior. 

2.' Explicación del programa teórico, a ser posible en dli
logo con los alumnos. 

3.' Lecturas comentadas. 

La lectura se llevará a término primeramente por el Pro
fesor para seguidamente l�er el mismo párrafo el alumno, con 

el fin de corregir aquél los defectos graves de pronunciación 1 
entonación que observe. Otro escolar tendrá a su cargo explicar 
el significado del párrafo o pasaje leido, y el Profesor corregtri 

las defifienciru; de ordenación y expresión de ideas y palabras. 

El comentario del texto atenderá, en primer lugar, al léxico, 

y después de la comprobación de la doctrina gramatical expli
cada hasta el momento, todo ello con participación del alumno. 

Para el segundo curso, y partiendo de los textos de lectura 
que se seflalan, exclusivamente a titulo de orientación, se con
tinuación, se continuará el comentario de libros, insistiéndose 
en la lectura en voz alta por el alumno, el cual, después, hari 

un resumen de pasaje leido, explicará el léxico y ana,lizará mor
fológicamente las frases que se se1íalen por el profesor. También, 

dentro de este método activo, se recitarán agunas composiciones 
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poéticas, de las que el Profesor dará noticia �ucinta del autor y 

su obra. 

En este curso se realizarán asimismo frecuentes ejerclcloa 

de dictado y ort.ografia y de redacción, estos últimos sobre temu 

preferentemente narrativos, de acuerdo con el guión que ha de 

formular el Profesor. 

' 

.. 
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GEOGRAFIA E HISTORIA 

Prtmer Curso. 

Geografia e Historia de Espafta (tres horas semanales) 

(A) 

La tierra como escenario del hombre. Lo que ha hecho éste 

para hacerla más habitable. 

Geografía de la comarca. Sus limites, montaftas, rios, for

ma de vida, comunicaciones. 

La localidad en que vivimos. El plano, los habitantes, zoni

ficación. 

Elementos geográficos de Espafta. Situación, limites etc., etc. 

El relieve espaftol y sus formas. Llanuras, mesetas, mon

tafias ... 

El clima de la Peninsula. Sus contrastes. 

Características de nuestros rios y su aprovechamiento para 

riego y energía eléctrica. 

El pueblo espaftol. Población, densidad, contrastes entre 

zonas húmedas y secas, las ciudades ... 

Las costas peninsulares. Sus accidentes. 

División administrativa, de Espafta. 

Las Mesetas. Limites, caracteres físicos, humanos y eco

nómicos. 
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Región Septentrional. Limites, caracteres ffsicos, humanos 

y económicos. 

El Valle del Ebro y Catalufia. Limites, caracteres ff8icos, 

humanos y económicos. 

Levante. Limites, caracteres físicos, humanos y económicos. 

Andalucia. Limites, caracteres físicos, humanos y económicos. 

La Espafia Insular. Limtt.es, caracteres físicos, humanos y 

económicos. 

Espafia en Africa. Los territorios de soberaia. Las COlonia.s, 

Rio de Oro, Guinea. 

(B) 

El hombre como sujeto de la Historia. El sentido de la tra

dición. ¿Para qué sirve la Historia? 

La huella del hombre en el Paisaje de las coma.reas espa

tiolas: Iglesias, palacios, castillos ... , sus leyendas y la verdad 

histórica. 

¿COmo sabemos cómo fueron nuestros antepasados? Laa 

fuentes de la Historia. 

La. verdad histórica de nuestra localidad. Los restos del 

pasado que nos rodean. 

El hombre prehistórico espafiol; su arte y sus crencias. Su 

vida y sus costumbres. 

Primeros colonizadores. 

La romanización de Espafia. Obras p'O.blicas. Emperadores J 

sabios hispanorromanos. La predicación del cristianismo. 

Los pueblos germanos. Periodo de arrianismo y de conver

sión. El concepto de Espafia. 

La Espafia musulmana. Emires, Califas y Taifas. El arte 

hispanoára.be. 

La Reconquista en los Reinos cristianos occidentales. Sus 

grandes figuras. 

La Reconquista en los Reinos cristianos orientales. Sus gran

des figuras. 

Los monumentos medievales. El Arte y la Literatura. 
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Los Reyes Católicos. La unidad espaftola, Las grandes em
presas nacionales y exteriores. Los hombres del reinado. 

Descubrimientos y conquistas de los espatioles en América 
y el Pac!flco. 

Carlos I y sus empresas nacionales y exteriores. Los hom-
bres del Imperio. . 

Felipe II y el sentido religiosos de su Monarquia. El Escorial. 
La, decadencia polftica de los Austrias espafíoles. El declinar 

de nuestro Imperio. 
El Siglo de Oro. Los monumentos. El Arte y la Literatura. 
Los Borbones del siglo XVIII. La guerra de Sucesión. La Mo

narquia absoluta. 
La guerra de la Independencia. El Dos de Mayo. Bailén. Los 

guerrilleros y los Generales. Las Cortes de Cádiz. 
Espatia. bajo Fernándo VII e Isabel II. Guerras Carlistas. Loa 

Generales y los pouticos. Las Empresas del Estado. 
Revolución y anarquia. Alfonso XII, el Pacmcador. 
Alfonso XIII. Las campaftas de Marruecos. La Dictadura. 

La segunda.República. 
La Guerra de Liberación. Sus etapas. La reconstrucción baJo 

el caud1llaje. 
Monumentos de la Espafta contemporánea. Su Arte y Li

teratura. 

Segundo curso. 

Geografia ·e Historia Universal (tres horas semanales). 

(A) 

Elementos de cosmografía. La Tierra en el espacio. 
Relieve de la Tierra. Factores que lo forman. 
cuma. Zonas ciimá.ticas. Continental y marítima. 
Hidrografia. 
Vida vegetal y animal. La vida económica del hombre. 

-171 -



Razas,· lenguas y religiones. Estados. Distribución de la po-

blación. 

Europa. Generalidades. 

Europa occidental. Portugal. 

Europa occidental. Francia. 

Gran Bretafia e Irlando. 

Alemania. 

Italia. 

La U. R. 8. 8. 

Estudio de los otros paises europeos. 

Asia. 

El Asia monzónica. 

El aJto Asia y el Asia suboccidental. 

Africa. Generalidades. 

Africa mediterránea, subtropical y ecuatorial. 

Africa austral e insular. 

Oceanía. Generalidades. Australia, Nueva Zelanda, Regio-

nes Polares. 

América. Generalidades. 

Canadá y Estados Unidos. 

Méjico y la América Central. El Mediterráneo americano. 

Los paises andinos. 

Brasil. Las Guayanas. 

Los patses del Plata. 

Prehistoria,. El arte rupestre. 

La vida del nombre egipcio y la civilización del Asta Menor 

en el Nilo. 

La Grecia clásica y el Imperio de Alejandro. 

Los primeros pobladores históricos y colonizadores de Es

pafia. Sus sistemas económicos. 

Roma. 

El Cristianismo y su difusión. Las persecuciones. Triunfo de 

la Iglesia. 

Las invasiones. 

El Imperio Carolingio. Su desmembración. 
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· El Islam. Sus conquistas. Los árabes en España.

La Conquista.

e,- La expansión catalano-aragonesa en el Mediterráneo.

· · El Pontificado y el Imperio. Las Cruzadas.

El Feudalismo. Las Monarquías medievales. La guerra de los

Cien Afios. 

La vocación marítima de Portugal. El Imperio. portugués. 

, El Renacimiento. Las nacionalidades europeas. 

El descubrimiento y la conquista de América. La primera 

vuelta al Mundo. 

· El Imperio espafiol en el siglo XVI. Francia e Inglaterra. La

Reforma. Trento. La Compafiia de Jesús. La Invencible. Lepanto. 

Los últimos Austrias espafioles. 

Los Borbones en Francia y en Espafia. 

Inglaterra en los siglos XVII y xvnI. 

La independencia de los Estados Unidos. 

La Revolución francesa. El Imperio napoleónico. La Guerra 

de la Independencia española. 

Independencia iberoamericana. 

Desarrollo histórico de los pueblos hispanoamericanos. 

El despertar de las nacionalidades nuevas: Italia y Alemania. 

Las exploraciones en Africa, Asia y tierras polares; parti-

cipación de Espafia. 

Los Estados Unidos de Norteamérica; la guerra de Secesión. 

La primera guerra mundial; lós pueblos beligerantes. La 

Revolución rusa. La Sociedad de las Naciones como intento de 

Asociación Universal. 

La segunda guerra mundial. Sus consecuencias. La O. N. U. 

Ortentactones metodológicas para la Geografi,a y la Historia 

En el grado de Iniciación Profesionad se ampliarán y pro

fundizarán los conocimientos y hechos geográficos, orientando 

el estudio de esta materia hacia sus aplicaciones. Partiendo de 
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los temas sefialados en el cuestionario, se acostumbrará a los 

escolares a hacer frecuentes comparaciones y a coleccionar fo

tografias, articulas de periódicos, folletos, que les sirvan para 

confeccionar, en su caso, estadisticas y, en definitiva, disponer 

de un libro de lecturas geográficas. En el segundo curso de Geo

grafía podrá llegarse incluso a la interpretación geográfica de 

pelicula.s, hechos o novelas que sugestionen a los alumnos, co

mentándose. asimismo las noticias de actualidad que la Prensa 

reproduz�a y tengan interés en esta disciplina. 

El Profesor, en la enseñanza de la Historia, tendrá presente 

que al alumno no se le debe facilita,r una amplia información 

mediante el recitado de innumerables nombres; por el contl'ario, 

se intentará reproducir el ambiente de vida de cada una de las 

épocas históricas, significando la evolución de las técnicas y la 

aportación que al efecto ha supuesto la actividad de hombrea 

ejemplares. Se procurará que los alumnos lean fuera de las cla

ses biografías de los personajes relevantes en la Historia de Es
pafia para después aducir en clase lo que cada uno de ellos haya 

aportado al acervo vital. Se insistirá en la explicación detallada 

de la historia coma.real con el fin de que el alumno conozca los 

pormenores del lugar donde ha nacido o en donde habita. La 

visita a Museos y monumentos será un elemento importante en 
la didáctica de esta disciplina. 

Respecto a la Historia Universal, se tenderá en su aplica 

ción a relacionarla con la Historia de Espafta y los hechos de la 

Hispanidad. 

Madrid, 3 de octubre de 1957.-El Director general de En

seftanza Laboral, G. de Reyna.-El Director general de Enseftanza 

Primaria, J. Tena. 
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ARTES GRAFICAS 





ORDEN de 6 de octubre de 1959 por Za que se aprueban 

los cuestionarios de Prácticas de Taller correspon

dientes al curso prtmero del grado de Iniciación 

Profesional Industrial para los estudios de Artes 

Gráficas. 

Ilustris1mo sef'l.or: 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 

Central de Formación Profesional Industrial, 

Este Ministerio ha resuelto 10 siguiente: 

l.º Aprobar los adjuntos cuestionarios de Prácticas de Ta

ller correspondientes al primer curso de Iniciación Profesional 

Industrial para los estudios de Artes Gráficas. 

2.0 Los expresados cuestionarios se desarrollarán en las Es

cuelas donde solamente se impartan los estudios de Formación 

Profesional Industrial de Artes Gráficas. En las restantes Escue

las se aplicarán, con carácter general, y en su totalidad, los 

aprobados para dicha materia por Orden ministerial de 3 de 

octubre de 1957 ( «Boletin Oficial del Estado, de 21 de octubre). 

3.0 Las disciplinas de Nociones de Aritmética y Geome

tria, Nociones de Ciencias Naturales, Dibujo del natural, Gra

mática y Ortografia, Geografía e Historia de Espafta, Catecismo, 

Formación del Espíritu Nacional y Educación Física se imparti

rán, en cualquier caso, con la extensión, contenido y horario 
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determinado para las mismas en los citados cuestionarios, apro

bado.s por Orden ministerial de 3 de octubre de 1957. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos a.fios. 

Madrid, 6 de octubre de 1959. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Cuesttonartos de Prácttcas de Talle1'- del grado de Iniciación 

Profestonal lndustrtal para las Escuelas de Artes Gráficas 

IMPRENTA 

Primer curso: (seis horas semanales). 

Aprendizaje de la caja. Manejo del componedor. Composi

ción y atado de paquetes y modo de sacar pruebas. Bruzado del 

paquete. Corrección de paquetes. Uso de las pinzas. Operación 

de distribuir. Composición con o sin regletas. Recorrido de la 

composición. Desmontado de la forma. 

Segundo curso: (nueve horas semanales). 

Prácticas graduadas de composición tipográfica e impresión, 

continuando y perfeccionando lo del curso anterior. 

Tintas y papeles: distintas clases. Tamaftos.-Normas UNE. 

Tipometria.-Instrumentos de medida.-Distintas clases de com

posición. - Distintas clases de impresión. - Distantas clases de 

máqulnas.-Manejo de las máquinas y herramientas más ele

mentales. 

Composición e impresión de papeles y fichas sencillas, úti

les para la Escuela y de un modesto cPeriód1co escolar>, de ti

rada trimestral, al menos. 
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ENCUADERNACION 

(Para los dos cursos, siguiendo un plan ciclico). 

Encuadernación: su división y clases.-Su proceso.-Mate-

riales y útiles. 
. . 

Herramientas y máquinas.-Papeles y cartones.-Su fabri

cación.-Tamafío de papeles y libros.-Normas UNE. 

Ejercicios prácticos de corte de papel y cartón.-Plegado a 

mano, perforado y numeración. 

El libro en su forma y presentación.-Elementos que lo ln

tegran.-Nombres de los libros según su eontenido.-El oro en 

la encuadernación. - Tipos de dorado. - Herramientas.-Clases, 

tipos y caracteristicas de las encuadernaciones. 
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Modalidad ADMINISTRATIVA 



..-- 1 



I.-PLAN DE ESTUDIOS Y CUADRO HORARIO 
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&nos 

u 

13 

i• 

1 

&nos 

---

u 

---

n 

PLAN DE ESTUDIOS DE INICIACJON PROFESIONAL ADMINISTRATIVA 

(Niños) 

,CUIIOI llatem••icu Clenc111 Lengua L1n1. l1glna Formación 6eograffa Rellgldn F. E l. Educación 
úpallola manual • Historia Flll•a 

Nociones Ciencias Gramática Iniciación Dibujo, 
Geografía Catecismo Formacióo Gunna-Mecano-de Arit• Naturales Ortovafia grafía, o: Historia e Historia Espíritu 11ay De-

ml!tica .., y DOCÍODes y Taqul¡ra· deo España Sagrada Nacional portes l.• Geometrta de Física Cali¡¡rafia fla y Con-yQulmica :,bilidad 
6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 2 h. 1 h. 3 h. 

Ari tml!tlca Flsica y Gramática Ame-
Dibujo, 

Geo¡Jl"afia Catecismo Formación Gl.rnrut-Qufmicay Mecaoo-nociones RedaccióD 
graffa, e Historia Espíritu 11ay De-

2.• l.COmetrta 
de 

y Taquigra-
Universal 

1 

Naclooal portes 
Fisiologfa Callgrafta fta f. Coo-e mr.- labilidad 6 h. 3 • 6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 2 h . 1 h. l h. 

Caraos llatem61icu Ci11ci11 
La•gua laag. l1gteu Formación &eograffa Religidn F. E. l. 1 laburH 

Espaftola manual e Historia fem11l1111 
-

Noclone,, Ciencias Gramática Iniciación Dibujo, Geografía c.atecism, Formación Labores 
Mecano-de Ant• Naturales Ortografia gratta, e Historia e Historia Espíritu y ense-

l.• 
�tica y y DOCÍODCS y T�- de España Sagrada Nacional Geometrta de Física Caligrafla ffa b n- Hogar 

yQulmica tab idad 1 6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 2 h. 1 h. 
1 

3 h. 
--- ----

Aritmética Flsica y Gramática, Amplia- Dibu,jo, Geografla Catecismo Formación I Labores Qull?Jca y Mecano-

GeoJetna RedaccióD ción gratta, · Historia Espíritu y ense-n0C10Des Universa' Nacional lianza 2.• de Cali� 'Taqul� Fisiologfa fla y n- Hogar 
e Hlrene labilidad 6 h. 3 . 6 h. 3 h. 6 h. 3 h. 2 h. 1 h. 3 h. 

Total 

33 h. 

33 h. 

letal 

33 h. 

33 h. 



11.-CUF.STIONARIOS Y ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

(O. M. de 14 octubre 1959.-B. O. E. del 2 de noviembre). 

- 185 -·





MATEMATICAS 

(A) 

Prtmer Curso. 

Numeración.-Recapitulación de la numeración decimal y 

ejercicios con números enteros y decimales.-Idem de las cuatro 

operaciones fundamentales y propiedades de las mismas. 

Idea y fundamento de la numeración en base cualquiera.

Paso a la numeración decimal y viceversa.-Numeración romana. 
· 

Repaso del sistema métrico decimal y operaciones de cálculo 

mental y práctico. 

Medidas angulares y de tiempo.--Operaciones con complejos 

,e incomplejos. 

Divisibilldad.-Números primos y compuestos.-Máximo co

m-On divisor y mtnimo común múltiplo por descomposición en 

factores primos. 

Números fraccionarios.--Operaciones de fracciones ordina

rriwi.-Su reducción al mtnimo com-On denominador. 

Potenciación y radicación con números naturales y fraccio

.narios. - Magnitud y cantidad. - Magnitudes porporcionales. -

Razones y proporciones.-Proporcionalldad directa, inversa y 

�mpuesta. 
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Regla de tres simple y compuesta. Resolución de problemas 
por ella y por reducción a la unidad. 

Regla de interés.-Descuento.-Porcentajes.-Prorrateos. 

(B) 

Repaso y ampliación de la Geometria plana. - Elementos 
fundamentales. 

Movimientos y construcciones elementales en el plano. 
Triángulo: propiedades, igualdad y semejanza. 
Proporcionalidad de segmentos: comtr'ucciones y represen-

tación gráfica. 
Planos, escales, compás de reducción, pantógrafo. 
Pollgonos en general: estuclio de los mismos y propiedades. 
Area de las figuras planas elementales. 
La circunferencia y el circulo.-Angulos en la circunferen

cia.-Arco capaz. 
Area de las figuras planas circulares.-Longitud de- la cir

cunferencia. 

Segundo Curso. 

(A) 

Repaso del Curso primero con especial insistencia en el sis
tema métrico.-Ejercicios de cálculo mental determinando re
sultados de sumas, restas, multiplicaciones o divisiones de nú
meros dados.-Idem de problemas resueltos mentalmente. .

Máximo común divisor y minimo común múltiplo por des-
composición de factores prirhos.-Aplicación a las fracciones. 

Expresión formal de las propiedades de las operaciones. 
Repaso y ampliación de la proporcionalidad. 
Potenciación y radicación de enteros y decimales.-Raiz 

cuadrada entera y aproximada hasta un orden deciml dado. 
Repaso y ampliación de la aritmética mercantil.-Interés. 
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descuento, cuentas corrientes, mezclas, aligaciones, precios me
dios y valores medios en general. 

Fondos Públicos y valores industriales. - Equivalencias de 
monedas y medidas.-Regla de conjunta o cadena. 

Libros empleados en Contab1Udad. - Modo de llevar una 
cuenta simple.-'Documentos comerciales más usados.-Ejercicios 
y problemas.-El giro y el descuento de letras. 

Cierre o extracto de cuentas.-Ejercicios prácticos variados. 
El interés compuesto.-Anualidades de capitalización y amor
tización.-Em.pleo de tablas y baremos. 

Inventarios y balances. - Ejercicios prácticos. - El seguro: 
concepto, clases y operaciones más corrientes. 

(B) 

Recapitulación de las cuestiones más fundamentales de la 
Geometria plana.-Teorema de P1tágoras.-Propiedades y rela
ciones métricas. 

Poligonos regulares inscritos y circunscritos en la circunfe
rencia.-Construcción de los mismos.-Cálculos de lados y apo
temas de los más seneillos. 

Desarrollo intuitivo de la Geometría del espacio.-Posiciones 
de rectas y planos. 

Estudio de los principales poliedros.-Sus áreas y sus volú
menes. 

Cuerpos y superficies de revolución.-Cillndro, cono y es
fera.-Secciones de las mismas.-Areas y volúmenes. 

Simetrías en el plano y en el espacio.-Ejercicios y construc .. 
clones. 

Volúmenes de los cuerpos.-Deducción, aplicación y ejerci
cios variados de las fórmulas de los volúmenes del prisma, la 
pirámide y los poliedros regulares. 

Escalas numéricas y gré.ficas: construcción de las más sen
cmas. 
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Ortsntactones metoaológicas 

De acuerdo con las normas establecidas para la enseftanza 

de la Matemt\tica en los primeros Cursos del Bachillerato Labo

ral Elemental de modalidad administrativa, se demostrar!:\ la 

intima relación entre las actividdes de la iniciación matemt\tica 

y las de las demás disciplinas presentadas en sus diferentes 

aspectos, a saber: extraer del contenido de las diversas materias 

ensefiadas, datos y asuntos para razonamientos y problemas, 

as1 como aprovechar cuantas ocnsiones se ofrezcan para inculcar 

o aclarar una noción nueva el estudio de las Matemáticas.

En este sentido se evidenciará al alumno que todas las 

disciplinas se prestan a esta aproximación entre sus campos 

propios y el de las Matemáticas, pero principalmente las rela

ciones de éstas con el Dibujo, con los Juegos escolares, con las 

Ciencias Fisico-naturales y con la Geografia. 

A todas estas cuestiones se encontrará el medio de hacerlas 

comprensibles llegado el momento de explicarlas y siempre con 

ayuda de ejemplos de fácil contenido. 

Es aconsejable definir bien los conceptos de las cuestiones 

que deban hacerse, sin introducir definiciones defectuosas y 

vacías de sentido que sugieran conceptos erróneos postertor

men muy difíciles de desterrar de las mentes infantiles. 

Es imprescindible que cada cuestión que se trate vaya acom

pafiada de ejercicios y problemas apropiados, dosificados a la 

mentalidad del alumno, expresados con extrema claridad y sen

cillez, tanto en lo que se refiere al enunciado cuanto al contenido 

de los mismos. 

En la ensefíanza de la Geometría el problema formativo es 

más hondo, porque previa la cuestión del método está el pro

blema de ser o no ser. No es ensefiar Geometría limitarse a 

introducir una nomenclatura geométrica de figuras sencillas y 

a manejar unas pocas fórmulas para el cálculo de sus áreas y 

volúmenes. En la escuela debieran empezar a cultivarse las 
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relaciones más elementales de posición, forma y magnitud que 

constituyen la esencia del espacio euclideo; relaciones que en 

los primeros aftos serán intuidas más que demostradas, pero que 

deben dejar preparado el terreno para la eventual estructuración 

racional posterior. 
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CIENCIAS 

(CIENCIAS NATURALES Y ELEMENTOS DE FíSICA Y QuíMICA) 

Primer curso. 

Fenómeno físico y quimico.-Materia y cuerpo.-Energia.

Estados fisicos.-Fenómenos quimicos. 

El movimiento: sus causas.-Velocidad. Inercia. 

Equ111brio de los sólidos.-Graveda,d: su dirección.-Concepto 

de peso y centro de gravedad. 

Propiedad de los liquidos.-Vasos comunicantes.-Noción de 

presión.-Transmisión de la presión ecle los liquidas. 

Gases: propiedades.-Atmósfera.-El barómetro. 

Empuje que sufre un cuerpo sumergido.-Flotación y equili

brio de cuerpos sumergidos. 

Calor y temperatura.-El termómetro: sus clases.-Calori-

metria. 

La luz y el sonido: su naturaleza y propagación. 

Reflexión de la luz.-Lentes.-Refracción de la luz.-�eJos. 

Instrumentos ópticos.-OJo humano.-Defectos de la visión. 

La electricidad.-Pilas y electroimanes.-La corriente eléc-

trica. 

Magnetismo terrestre.-BrúJulas. 

El hidrógeno.-El oxigeno.-Ei agua.-El nitrógeno.-El aire. 

Acidos y sales.-El azufre. 
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El carbón.-Carbones naturales y artiflciales.-Combustión. 
Mineralogia de los carbones. 

Estudio de los metales industriales más importantes. 
Las rocas como elementos formativos de la superficies te

rrestre. 
Quimica orgánica. - Hidrocarburos. - Petróleos. - Gas del 

alumbrado. 
Alcoholes y azúcares.-El almidón.-La celulosa. 
Repaso de nociones de Historia Natural, Fisiologia e Higiene. 

(FíSICA Y QuiMICA Y NOéIONES DE FISIOLOGÍA E HIGIENE} 

Segundo Curso. 

Fuerzas moleculares.-Tensión superficial y capilaridad. 
La disolución.-Difusión.-Osmosis.-Absorción. 
Dilatación de sólidos, Uquidos y gases. 
Reacciones quimicas.-Manifestaciones energéticas.-Cuer

pos simples y compuestos.-Simbolos.-Teorta atómico-molecular. 
Principios fundamentales de la dinámica.-Trabajo y po

tencia.-Unidades y medidas. 
Máquinas simples y compuestas.-Balanza.-Péndulo.-Me

dición del tiempo. 
Principio fundamental de hidrostática.-Pr1ncip1o de Pascal. 

Prensa hidráulica.-Principio de Arquimides.-Peso especifico y 
densidad. 

Movimientos de fluidos.-Aviación. 
Estado gaseoso.-Leyes de Boyle-Mariotte y de Oay-Lussac. 

Manómetros.-Bombas de vacio y compresión.-Sifón. 
Estado de electrización de un cuerpo.-Cuerpos conductores 

y aisladores.-Electroscopio.-Ley de Coulomb.-Potencial eléc
trico.-Condensadores. 

Corriente eléctrica.-Ley de Ohm.-Resistencia eléctrica.
Corrientes alternas.-Nociones ·sobre máquinas eléctricas.-Te
léfono y telégrafo. 
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Metalurgia y propiedades de los metale.c; más importantes. 

Las funciones elementales de la vida.-Composición de los 

seres Vivos. 

Anatomia y Fisiologia celular.-Partes del cuerpo humano: 

órganos, aparatos y sistemas.-Los tejidos. 

Funciones de nutrición.-La sangre.-El aparato circula

torio. 

El aparato digestivo.-Absorción de alimentos. 

La respiración: el aparato respiratorio.-La re.c;piración pul-

monar y la respiración sanguinea. 

Asimilación y desasimilación.-Las excreciones. 

El esqueleto: huesos y articulaciones.-El sistema muscular. 

El sistema sensorial.-Los sentidos. 

Concepto y división de la Higiene.-La estadística sanitaria. 

La natalidad y mortalidad en Espafia.-Principales factores hi

giénicos. 

Los microbios y las defensas orgánicas contra las enferme

dades infeccionsas.-Inmunidad natural y material. 

Ortentactones metodológicas para los dos Cursos 

En primer lugar la ensefianza de las Ciencias en el periodo 

de Iniciación Profesional debe pretender dar al escolar una prác

tica sistemática en la observación cuidadosa, en la experimen

tación y en la estimación del valor relativo de los resultados; en 

segundo lugar debe proporcionar el conocimiento del mundo ma

terial y de las fuerzas de la naturaleza; y, finalmente, procurar 

al alumno los fundamentos básicos suficientes para ulteriores 

estudios. 

La primera función considera la ensefianza de las Ciencias 

Físico-naturales como un medio de alcanzar una disciplina 

mental. Las Ciencias requieren aguda y exacta observación, 

técnica cuidadosa, interpretación lógica de los datos y estimación 

inteligente de los resultados. Una de las a.sptraciones del maestro 
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debe de ser instruir al alumno en estas cualidades, tan conve
nientes e indispensables para obtener de esta enseflanza frutos 
positivos. 

La enseflanza de las Ciencias en el periodo de Iniciación 
Profesional perseguirá dar al alumno conocimiento de los im
portantes descubrimientos cientificos, y, apreciación de la re
lación entre estos hechos y otras influencias que ha afectado a 
la evolución de la humanidad. Aunque en la Escuela elemental 
tgales conocimientos no tengan que ser profundos, deberán ser 
cientificos y no meramente enciclopédicos. La Escuela debe por 
ello, a�te todo, mostrar cómo pueden ser apllcados los principios 
cientificos a los problemas comunes de la vida, al mismo tiempo 
que iniciar y apuntar también hacia las aplicaciones de tipo 
profesional. 

Para conseguir los fines perseguidos en la enseflanza de las 
Ciencias es un factor indispensable la adecuada selecctón y 
orctenactón de los materiales que van a ser objeto de enseflanza. 

La selección de materiales cientificos para la enseflanza se

procurará que esté fundada en las siguientes bases: 
En términos de amplios conceptos y principios científicos. 
En términos de las necesidades generales y especificas de los 

estudios posteriores de los alumnos. 
Atendiendo al grado de dificultad de cada materia. 
Por último, la enseflanza de las Ciencias debe ser eminente

mente práctica. Cuando el alumno en su clase de Ciencias no 
esté naciendo, estará observando, o escribiendo las notas sobre 
sus observaciones, o leyendo instrucciones preparatorias; nunca 
inactivo y menos estudiado de memoria en un libro de texto o 
enciclopedia, y menos aún aprendiendo definiciones, fórmulas y 

clasificacioes. Además de la constante relación entre todas las 
Ciencias en cualquier tema que se trate, el maestro encontrará 
siempre oportunidades de abordar la relación con las demás 
materias que hayan de enseflarse. 
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LENGUAS 

ESPAÑOL 

Prtmer Curso. 

El lenguaje, el idioma y la Gramática. 
El espaf'iol, su extensión y su importancia en el mundo. 

La Gramática: partes en que se divide. 
Letras y sonidos.-El alfabeto.-Instrucciones prá.cticas para 

el manejo del diccionario. 
La silaba.-Sus clases.-D1ptongos y triptongos.-La pala

bra y el acento.-Acento fonético y ortográfico.-Clasmcac1ón de 

las palabrM por razón del acento. 

Las partes de la oración.-El nombre: sus clases.-Oénero, 
número y caso.-Aumentativos, diminutivos y despectivos. 

El Adjetivo.-Accidentes o grados del adjetivo.-El articulo. 
El pron�mbre y sus clases.-Pronombres personales, posesi

vos y demostrativos. 
El verbo: personas, números y tiempos.-Los modos.-Sus 

conjugación regular.-Verbos auxiliares. 
El adverbio.-La preposición.-La conjunción.-La inter

jección. 
La oración: sus elementos.-Predicado verbal y predicado 

nom1nal.-Complemento del sujeto y del predicado. 
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Ortografia.-Empleo de las mayúsculas.-Reglas más impor

tan tes sobre el empleo ortográfico de las diversas consonantes. 

Reglas generales de la acentuación. 

LECTURAS 

Prosa: 

l. San Juan: Evangelios. «Expulsión de los mercaderes del

Templo,. 

San Mateo: Evangelios. «Parábola de los talentos,. 

3. Cervantes: «Don Quijote>, 2.ª parte. (De los consejos se

gundos que dio don Quijote a Sancho Panza.) 

4. B. Pérez Galdós: «Zaragoza>, cap. XX. (El ataque al

convento de Santa Mónica.) 

5. Mesonero Romanos: «Escenas matritenses,. (La Bolsa.)

6. P. Luis Coloma: «Historias varias,. (El cazador de ve-

nados.) 

7. E. Pardo Bazán: «Cuentos de Navidad,. (Los Magos.)

8. A. Palacios Valdés: «Cuentos,. Polifemo.)

9. Azorin: «Los pueblos,. (Una ciudad.)

10. P. Risco: «La Epopeya del Alcázar de Toledo>, cap. X.

(La victoria). 

Verso: 

l. Anónimo: «Romance del Rey moro que perdió Alhama,.

2. Anónimo: «Soneto religioso,. (No me mueve mi Dios

para quererte ... ) 

3. José de Valdivielso: «V1llancico,.

4. Fray Luis de León: e A Felipe Ruiz>. 

5. Lope de Vega: «Invocación a Jesús,.

6. Duque de Rlvas: «Un castellano leal>. Romance I.

7. N. Fernández de Moratin: «Fiesta de torOS>.

8. R. de Campoamor: «El concierto de los animales>.
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9. Vital Aza: «El médico cazador,.

10. A. de Foxá: «La nifta del caracol>.

Segundo Curso. 

Formación de las palabras.-Raiz, tema y afijos.-Palabras 

primitivas, derivadas y compuestas. 

Palabras sinónimas, antónimas y homónimas. 

Sentido propio y sentido figurado. 

El pronombre y la declinación de los pronombres personales. 

Clases de pronombres. 

El verbo.-La conjugación irregular.-El gerundio y el parti

cipio.-Los modos.-Verbos irregulares.-Formas de conocer las 

irregularidades de los verbos.-Cla.ses de verbos predicativos.

La voz pastva.-Verbos defectivos, unipersonales y pronominales. 

División de las oraciones por su forma.-Oraciones afirmati

vas, negativas e interrogativas.-Oraciones exclamativas y ex

hortativas. 

Los casos.-La declinación.-Sintaxls y concordáncia: reglas 

mé.s elementales. 

Oraciones coordinadas y subordinadas. 

El verso y la prosa.-Elementos del verso.-Tipos principales 

del verso. 

La estrofa: sus elementos.-La rima.-La poesia lirica. 

El estilo Uterario.-La expresión Uteraria.-Formas narrati

vas: épica, novela y cuento. 

La literatura dramática.-El teatro y el cine. 

LECTURAS 

Prosa: 

1. San Marcos: Evangelios. «Peligro de las riquezas,.

2. San Lucas: Evangelios. «Parábola del administrador

infiel>. 
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3. Cervantes: «Don Quijote>, 2.• parte. (Del programa de
gobierno de Sancho Panza.) 

4. Cervantes: <Persiles y Segismundo>. Capitulo I.
5. R. Mesonero Romanos: «Panorama matritense. (Un

viaje al Sitio.) 
6. B. Pérez Galdós: cTrafalgar>, cap. XI. (La batalla en

«El Trinidad.>) 
7. M. J. de Larra: cArticulos de costumbres>. (El caste

llano viejo.) 
8. E. Pardo Bazán: «Cuentos de Marineda». (El sefior Doc

toral.) 
9. Concha Espina: <La esfinge maragata>, cap. I. (El

suef'ío de la hermosura.) 
10. Azorin: «Castilla>. (Una lucecita roja).

Verso: 

l. Santa Teresa: «Letrilla>. Vivo sin vivir en mi...)
2. San Juan de la Cruz: «Canción de Cristo y el alma>.
3. Fray Luis de León; «Noche serena>.
4. Luis de Góngora: «Romance>. (La más bella nifia ... )
5. Calderón de la Barca: «La vida es suef'ío>. Monólogo de

Segismundo.) 
6. Lope de Vega: «Un soneto me manda hacer Violante.' .. >
7. Verdaguer: «El arpa>.
8. Gabriel y Galán: «La pedrada>.
9. José M.ª Pemán: «Serranilla>.

10. LUis Panero: «Escrito a cada instante>. (En las manos
de Dios.) 

Orientactones metodológicas 

Se presupone que en los dos cursos de Iniciación Profesional 
el escolar tendrá plenamente fortalecidos sus hábitos de lectura 
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silenciosa. Debe hacérsele notar 1a diferencia lectora entre los 
diversos contenidos y la necesidad de responder al propósito lec
tor. El incremento del vocabulario y la utilización del dicciona
rio son atenciones constantes del docente que deben durante este 
estadio, covertirse en hábitos del escolar. Asimismo, deben coor
<1inarse en la lectura los resúmenes de lo leido y la jerarquiza, 
ción de las ideas leidas. 

Los ejercicios de lectura comprensiva rápida deben realizarse 
muchas veces, pero es necesario preparar el material para que 
los resultados de la comprobación no dependan de experiencias 
pretéritas. 

La lectura Ubre intra y extraescolar debe ser realizada por 
los alumnos, junto a la utmzación de la biblioteca cuanto sea 
posibe. Hay que tender a depurar el gusto lector. No debe olvi
darse que esto no se consigue por imposición de obras literarias 
sefteras,sino por sugerencias y superación paulatina. 

Se realizarán frecuentes ejercicios y prácticas de conversa
ción sobre temas elegidos por los mismos alumnos, o propuestos 
por el maestro, segan los casos. 

Constderac-tones generales 

Los ejercicios de vocabularia se enfocarán hacia palabras 
que tengan significación con las técnicas mercantiles. 

En cuanto a los trabajos escritos versarán en tomo a una 
abundan te gama, siempre aprovechable: ejercicios de copia; 
dictados de párrafos de graduad¡¡. y progresiva dificultad orto
gráfica, a efectos de control; prácticas sobre textos literarios en 
relación con los signos y las reglas ortográficas; refundición., 
transposición e inve:rsión de textos; sencillos análisis morfológi
cos y sintácticos; redacción de cartas y documentos mercantiles; 
redacción de temas propuestos; ejercicios de amplificación y 
descripción, etc. 

Tomando como punto de partida las lecturas en prosa y 
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verso seleccionadas se procederá a su recitación y declamación, 

pasando seguidamente a otras poesias y fragmentos en prosa de 

reconocida calidad moral y literaria correspondiente a autores 

.clásicos y modernos. 

Finalmente, por lo que a la en.sefianza gramatical propia

mente se refiere, descansará más que sobre la explicación de 

áridas definiciones, sobre los ejercicios y actividades prácticas 

encaminadas a fijar, enriquecer y aclarar el idioma infantil. La 

ensefianza gramatical deberá ser, en todo instante, eminente

mente activa, clcllca y continuada. 

EJEMPLOS DE TEMA PARA EJERCICIOS DE REDACCIÓN 

Prtmer Curso. 

l. Ua historieta, la más festiva y sorprendente de la vida

del nifio.-2. Relato de la historia más conmovedora que conozca. 

3. Descripción del viaje del joven Tobias.-4. Consideraciones en

torno a un paseo realizado.-5. Somera descripción de las aves

de corral.-6. Una acción generosa de la que los alumnos hayan

sido testtgos.-7. Reproducción de un apunte biográfico contado

por el maestro.-8. Rápido bosquejo de la importancia del Co

mercio.-9. Breve historia de su desarrollo.-10. Enumerar las

.clases de Comercio más conocidas.-11. Tema llbre.-12. Descrip

ción de los vecinos de la casa del escolar.-13. Carta a un fami

liar invitándole a pasar unos dias en nuestra ciudad.-14. Carta

de un alumno interno a sus padres.-15. Descripción de la pri

mavera.-16. Redacción de cartas comerciales, tales como. peti

ción de condiciones de compra o venta de mercancias, ofreci

mientos de productos ponderando sus cualidades, etc.-17. Re

-0acción de albaranes, facturas, acuses de recibo de géneros o

..documentos, circulares, cartas-órdenes, de créditos, etc.
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Segundo Curso. 

l. Sentimientos que nos inspiran los padres.-2. Recapitula

dón de los sucesos má.s importantes acaecidos en Espafia el afio 

último.-3. Describir un castillo.--4. Utilidad de los transportes. 

5. El heroísmo de los defensores del Cuartel de Simancas y su

paralelismo histórico.---6. Preparativos y realización de una ex

cursión.-7. Virtudes del Santo Job.-8. La pequef!.a historia de

la Letra de cambio.-9. Resumen de un capitulo del Quijote.-

10. Descripción de las fiestas patronales de la localidad. -

11. Semblanza del Cid Camp�ador.-12. La utilidad de los estu

-dios administrativos. - 13. Carta de pésame a un amigo. -

14. Carta de felicitación por el cumpleafios de un fammar.-

15. Sentido del proverbio: «A quien madruga Dios le ayuda,.-

16. Redacción y copia de toda clase de documentos comerciales

y oficiales.

CALIGRAFÍA 

Pnmer Curso. 

Ejercicios de Caligrafía en forma clara, con el cará.cter de 

letra (inglesa o vertical) corrientes. 

Idem con letra redondilla propia para los Libros de con

tabilidad. 

Segundo Curso. 

Los alumnos se ejercitará.n en la caligrafía arttstica y en 

-el dibujo de letreros, reclamos y anuncios. 
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lNGLtS 

Prtmer Curso. 

Comparación de los sistemas fonológicos inglés y espafiol. 

Valor diferenciativo, demostrado en ejemplos, de los fonemas 

ingleses. 

Prácticas de oraciones simples en su forma, afirmativa, ne

gativa e interrogativa, utilizando el léxico de frecuencia 1-=500. 

Usos de las principales preposiciones. 

Usos y omisiones más corrientes del articulo y pronombres 

demostrativos. 

Pronombres personales. 

Conjugación: pretéritos y participios regulares e irregulares, 

formación del futuro y condicional. 

Pronombres interrogativos y adverbios. 

Formas del comparativo. 

Construcción de frases de la vida cotidiana. 

Dictados y manejo del diccionario. 

Segundo Curso. 

Ampliación del vocabulario. 

Oraciones compuestas: uso de los pronombres relativos y de 

las conjunciones más corrientes. 

Resúmenes oral y escrito de textos ingleses leidos y comen-

tados en clase. 

Valor de los verbos compuestos. 

Composición nominal. 

Prefijos y sufijos. 

Usos generales y especiales de la voz pasiva en inglés. 

Iniciación de la traducción directa e inversa. 

Dictados y conversaciones. 
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Explicación y práctica de los sistemas ingleses y norteameri
canos de monedas, pesas y medidas. 

Copia de documentos y textos ingleses. 
Iniciación a la correspondencia de carácter general y mer

cantil más elementales. 

Orientaciones metodológicas 

La iniciación a la ensefl.anza del Inglés debe ir indefectible
mente precedida de varias lecciones fonéticas. El profesor ha de 
cuidar continuamente, desde el principio, de la pureza de la pro
nunciación. 

Conviene emplear el método directo, es decir, el idioma que 
se ensefl.a, más no de una manera rigida, sino moderada, utm
lizando la lengua materna en cuantas explicciones resulten lar
gas y complicadas para el alumno. 

Reglas gramaticales, muy pocas y claras, las de carácter ge
neral que sean estrictamente necesarias, sin complicar al nifl.o 
con excepciones y ejemplos casuistlcos. 

Como libro de lectura, llegado el momento de emplearlos, se 
pueden utmzar los libros de cuentos redactados en forma sen
cilla y amena y con palabras fáciles, en los que la abundancia 
de grabados facilitan el recuerdo ideovisual de la respuesta. 

En suma, la iniciación de la ensefl.anza del inglés, debe ten
der a ·educar los factores intuitivos, oido y pronunciación, de
jando para más adelante la versión del espafiol al inglés y el 
estudio a fondo de las definicione.s gramaticales. 
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FORMACION MANUAL 

DIBUJO 

Prtmer Curso. 

Los útiles del dibujo y su manejo. 
Problemas gráficos sobre perpendiculares y paralelas.

Angulos y triángulos. - Bisectrices. - Cuadrlláteros, cuadrados, 
rectángulos, rombos y romboides. 

Problemas gráficos sobre trapecios y trapezoides.-Circun
ferencia.-Tangentes en la circunferencia.-Rectmcación grá
flc.a de la circunferencia.-Ftguras semejantes y simétricas. 

Construcción de escales.-Dibujo a escala de formas simples. 
Ejercicios de aplicación. 

Perfiles de molduras y arcos arquitectónicos.-Ejercicios grá
ficos de aplicaciones geométricas de elementos ornamentales. 

Realización en uno o varios colores de gráficos de produc
ción, estadistica, etc. 

Dibujo en uno o más colores de orlas y emblemas. 

Segundo Curso. 

Formas geométricas y cuerpos en general. 
Aplicaciones prácticas de proyecciones ortogonales. 
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El croquis acotado y su resolución sobre tablero.-Ejercicios 

prácticos de croquización. 

Escalas proporcionales.-Alzados sobre planos verticales. 

Ejercicios de elementos simples ornamental·�.s y de C')mpo

sición. 

Dibujos decorativos realizados a color. 

Nociones de rotulación: ejercicios progresivos.-Simetria y 

asimetria gráfica.-Ejercicios. 

Ortentactones metodológicas 

La, ocupación primordial del maestro ante la ensefianza del 

dibujo en este ciclo escolar debe ser orientar esta disciplina ins

pirándose en la realidad viva del mundo que nos rodea, asi como 

de la aplicación práctica que debe reportar al alumno. 

No se deben reproducir láminas ni objetos, si antes no se ha 

ensefiado al nlfio a «saber ver>. Una visión de las formas domi

nantes del objeto y las relaciones de equilibrio que dichas formas 

tienen entre si antecederá a todo otro ejercicio preliminar. 

La labor preferente del maestro en la ensefianza del dibujo 

como disciplina de esta modalidad profesional procurará con

sistir en la continua llamada al buen sentido, al razonamiento, 

a la memoria y a la observación directa, no olvidando que el 

dibujo escolar debe tener siempre soltura, ag111dad y expresión. 

El primer Curso debe iniciarse con una serle de ejercicios 

elementales a mano alzada, sobre trazados de figuras geométri

cas que sean como una apoyatura de su estudio, precisando al 

propio tiempo, la proporcionalidad de las lineas que componen 

los dibujos. 

Los ejercicios y problemas gráficos correspondientes al se

gundo curso, deben ser explicados y realizados, igualmente, en 

paralelismo con el desarrollo del cuestionarlo de Matemáticas 

de esta parte geométrica. 

La parte correspondiente a estadisticas y escala.s numéricas 
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y gráficas, de tanta aplicación en los estudios administratlv01, 
serán motivo de frecuentes ejercicios, acostumbrándose al alum
nó"a ponet tanto cuidado en la expresión objetiva. de sus résul
tados como en la pulcra y atrayente presentación de los mlsmoa, 

. rea™'a·da pbr ·una sugestiva· rotúlaci6ri. ·· · · 
• · .....

MECANOGRAFÍA 

Primer Curso. 

a) Conocimiento del mecanismo de la máquina de escribir.'
b) Reglas para la utmzación de la máquina de escribir.
c) Ejercicios de -dJ.gitación.
d) Ejercicios sqbre palabras y frases.

Segundo Curso. 

a) Ejercicios de digitac1ón.
b) Redacción de cartas y documentos oficiales, más ele

mentales.
c) Ejercicios de velocidad.
d) Ejercicios de relaciones numerales y numéricas. ·

TAQUIGRAFÍA 

Primer Curso. 

Conocimientos de los signos empleados en la escritura ta
quigráfica. Ejercicios sobre escritura de palabras y frases, sin 
velocidad determinada. 
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Segundo cur,o. 

Escritura al dictado de textos breves y traducción de loa 
mismos. 

Idem de cartas y sencillos documentoa comerciales, traduc

ción y escritura mecanográfica. de ellos. 

CoNTABILIDAD 

Primer Cur.ao. 

Se estudiarán unas nociones sobre las Operaciones mercan

tiles: astentoo, abreviaturas usuales en .comercio, deudor y 

acreedor en la.s cuentas e iniciación en la partida doble. Ejer

cicios. 

Segundo Curso. 

Métodos elementales vigentes en Contabilidad. 

Ejercicios sobre una Contabilidad simulada de una persona 

natural o Jurídica, imaginaria, llevando los Libros reglamenta

rios: Dia.rio, Mayor, Inventarios, y Balances, Cuentas corrientes 

y Registro de efectos. (Todo en papel reglamentario for.nando 

cuadernillos sencillos.) 
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GEOGRAF1 A E HISTORIA 

l'rimer Carto. 

.(A) 

Repaso de los conocimientos de Oeografia general. 

Historia de la Tierra.-Las eras geológicas.-RepresentactOD 

gráfica de la Tierra. 

Situación y demarcación de 1a. Península Ibérica. 

Forma, aspecto y origen del suelo espafiol. 

Desarrollo de las costas y fronteras. 

Cordilleras, sierras y montes. 

Hidrografia.-Caracterlsticas de nuestros rlos y su aprove

cha.miento para riego y energ1a. 

El clima pentnsular.-Zonas climáticas. Vientos locales. Plu-

vtometria. 

Formaciones vegetales t1picas.-Fauna espafiola. 

Raza, población, densidad. 

El Estado espa.fiol.-La capital. Las obras para el mejora-

miento de nuestra economla. 

Las grandes zonas agricolas y ganaderas. 

La industria nacional.-Industrias del mar.-La m1neria. 

El comercio y las comunicaciones.-Pr1ncipales exportaciones 

e importaciones. 

Ltmltes, caracteres físicos, humanos y económicos de la 
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Región Septentrional, la. Meseta, Valle del Ebro, Catalufla, Le- . 
va.nte, Extremadura y Andalucía. 

. La Espafta insular.-La.s nuevas provincias espafioles.-EB
pafta de .Alrica. 

(B) 

El hombre como sujeto de la Historia.-Tradición.-Ut111dad 
y fuentes de la Historia.. 

El hombre prehistórico español: su vida, su arte y sus creen
cias.-Yacimientos prehistóricos más importantes. 
Los primeros colonizadores de Espafta: sus origenes,··costuni

bres y cultura. 
La romanización en Espafta.-Emperadores y sabios hispa

no-romanos. La predicación del Cristianismo. 
Los pueblos germanos. Periodo del arrianismo y su con

versión. 
La Espafia musulmana.-Emires y taifas. El arte hispano

árabe. 
La Reconquista en los reinos cristianos occidenta.les.--Sua 

grandes figuras. 
La Espafia medieval.-El Arte y la Litera.tura. 
i:.,os Reyes Católicos.-Sus grandes empresas nacionales y ex

teriores. Los hombres del reinado. 
Carlos y sus grandes empresas.-Los hombres del Imperio. 
Descubrimientos y conquista.s de los espafioles en América y 

el Pacifico. 
Felipe II y el sentido religioso de su Monarquia.-El Escorial. 
Causas de la decadencia espafiola. Ocaso del Imperio. 
El siglo de Oro.-Los Monumentos. El Arte y la Literatura. 
La Casa de Borbón.-La Guerra de Sucesión.-La Mona.rquia 

absoluta. 
La Guerra de la Independencia.- Los episodios más impor

tantes. Generales y guerrilleros. Las Cortes de Cádiz. 
España bajo Femando VII e Isabel II.-Guerras ca.rlistas. 
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Revolución y anarquía. Alfonso XII, el Paclflcador. 

La Regencla.-Alfonso XIII.-Las campafta.s de Marruecos.

La Dlctadura.-La. segunda República. 

La Guerra de Liberación. Sus etapas. La reconstrucción bajo 

el gobierno del Caudillo. 

Las grandes realizaciones nacionales.-El Arte y la Litera

tura contemporánea. 

Segundo Curso. 

nos. 

(A) 

Elementos de cosmografia.-La tierra en el espacio. 

Coordenadas geográfiacs.-Husos horarios.-Planos y mapas. 

El relieve terrestre: sus formas.-Agentes internos y exter-

Clima.-Factores que lo constituyen. Zonas climáticas. 

Hidrografia.-Aguas superficiales y subterráneas. 

Continentes y mares. Sus áreas geográficas. 

Vida vegetal y animal.-Factores geográficos que la localizan. 

La vida económica del hombre.-Aprovechamiento de los re-

cursos naturales. 

El hombre y la Tierra.-Razas, lenguas y religiones.-Esta.

dos.-Dlstribución de la población. 

Europa.-Generalidades, relieve, clima, vegetación, pobla-

ción y recursos. 

Portugal.-Características más importantes. 

Francia y el Benelux. 

Gran Bretafta e Irlanda. 

Escandinavla, Dinamarca y Finlandia. 

Alemania. 

Suiza, Checoslovaquia y Polonia. 

Países danublanos y balcánicos. 

Italla. 
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La U. R. R. S. S. 

Asia: Generalidades. 

Africa: Generalidades. 

Oceanía: Generalidades. 

América: Generalidades. 

Canadá, Groenlandia y Alaska. 
Estados Unidos. 

Méjico. 

América central: Generalidades. 

Venezuela, Colombia y Ecuador. 

Perú, Bolivia y Chile. 

Uruguay y Paraguay. 

Argentina. 

(B) 

El concepto de la Historia y su evolución. 

Antiguos pueblos de Oriente.-Los egipcios. 

Israel.-Los fenicios.--8us expediciones comerciales. Fun

dación de Cartago. 

La Grecia clásica y el Imperio de Alejandro. 
La Monarquia y República romana.-Los triunviratos. El 

Imperio. 

La conquista y romanización de �pafía.-El Cristianismo y 

.su difusión. Persecuciones y triunfo de la Iglesia.. 

Los bárbaros en Espafía. 

El Imperio Carolingio y la Alta Edad Media. 

Los árabes y el Islám.-Los árabes en �afia. 

La Reconquista de la Espafía occidental.-El Reino de Cas

tilla. 

La Reconquista catalano-aragonesa. - Expansión medite

rránea. 

La Reconquista del Valle del Guadalquivir y la cuestión del 

Estrecho. 
Los Trastamaras en Castilla y Aragón. 

-214-



Las Cruzadas.-El Pontificado y el Imperio. 

El Feudalismo.-Las Monarquia.s medievales. 

Las Repúblicas: Génova, Venecia y Florencia. 

Las nacionalidades europeas en el siglo :XV.-Vocaclón ma

ritima de Portugal. 

El Renacimiento y los descubrimientos geográflcos.-El des

cubrimiento y la conquista de Amérlca.-El primer vis.Je de 

circunnavegación. 

El Imperio espafiol.-Francia e Inglaterra.-La R&forma.

Trento.-La Compaftia de Jesús. 

Formación de los Imperios coloniales de Inglaterra, Franela 

y Holanda. 

La Revolución francesa.-Napoleón.-La epopeya de la In

dependencia. 

Independencia y desarrollo histórico de los pueblos hispano-

americanos. 

Las doctrinas politicas y sociales del siglo XIX. 

Los exploradores en Africa, Asia y tierras pola.res. 

Los Estados Unidos de Norteamérica. - Independencia. -

Guerras de Secesión.-Su participación en las dos guerras mun

diales. 

La primera guerra mundial: Los pueblos beligerantes.-La 

segunda guerra mundial. 

La Revolución rusa y el Poder soviético. 

La Regencla.-Alfonso XIII, la República y el Movimiento 

Nacional. 

LECTURAS COMPLEMENTARIAS 

( De la colección de «Temas espa11oles,) 

2.-Fiesta.s y ferias de Espafta. 
4.-Los territorios espaftoles del golfo de Guinea.. 

13.-Restdencias de verano. 
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16.-Cllma, suelo y agricultura. 

19.-La industrialización de España. 

40.-Ciudades de lona. 

44.-Andalucla. 

46.-Agricultura y Comercio. 

51.-Navarra. 

52.-Cataluña. 

53.-La Marina Mercante. 

59.--0alicia y Asturias. 

60.-Leyes fundamentales del Reino. 

67 .-Canarias. 

76.-La Guinea espafiola. 

78.-Lucha pontra el paro. 

87 .-Extremadura. 

95.-La lucha antituberculosa en España. 

105.-Formación profesional. 

106.-El Seguro de Enfermedad. 

126.-Aragón. 

137.-Madrid. 

139.-Ifni. 

166.-Playas y puertos. 

170.-La Rioja. 

182.-Aeropuertos. 

184.-La Mancha. 

214.-Mercados y ferias. 

219.-La minería en Espafia. 

248.-Isla. de Fendanao Poo. 

294.-La Siderúrgica de Avilés. 

296.-La Casa de la Moneda. 

302.-El Correo. 

306.-La Lotería. 

307.-La electrificación. 

309.-Albergues y Paradores. 

312.-Industria textil. 

317.-Aprovechamientos hidráulicos. 
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320.-Instituto Nacional de Colonización. 

329.-Politica in temacional. 
331.-El agro. 
333.-Fron ter as. 
340.-Instttuto Social de la Marina. 

356.-Industria química. 
360.-Servicios postales. 

'36�.-Aprovechamientos térmicos. 
365.-Red Nacional de Frtgorificos. 

366.-La población. 

Ortentaciones metodológicas 

Lo fundamental en estos dos cursos de orientación profe
sional debe ser huir de ciertas formas ineficaces y poco forma
tivas de ensefianza de la Geografta. En primer lugar, la ense
fianza que pudiéramos llamar ltbresca, que se reduce a unos 

minutos de ligero comentario del texto, invirtiendo el resto del 

tiempo en preguntas. Otra modalidad de esta clase de ensefian
za consiste en hacer leer el manual en clase, afiadiendo algu

na.s aclaraciones. Asi, las clases pierden tod8: su viveza, se in
troduce la rutina y la reacción del alumno es la pasividad y 

la falta de atención hacia lo que no ofrece para él ningún 
interés. 

Toda ensefianza y, especialmente la ensefianza geográfica, 
requiere cuidad los detalles de realización: ej ercic1os, trabajos 
prácticos, etc., previstos de antemano. 

Ante todo, para conseguir una en.sefianza adaptada al gra-:.. 
do de desarrollo mental de los alumnos, habrá que presentarles 
las cosas yendo de lo conocido a lo desconocido, de lo simple 

a lo complejo, de lo concreto a lo abstracto; buscar el colorido 
por los aspectos de la naturaleza y la vida de los hombres; 
preferir los ejemplos concretos y expresivos a las fórmulas 

dogmáticas; recurrir a la anécdota, cuando sea prudente, y 

- 217 -



destacar la peculiaridad propia de cada pais o región. La clase 

ha de tender al dhUogo, a. una conversación en la que todos par

ticipen. A través del dié.logo bien orientado por el maestro se 

puede guiar el trabajo de los alumnos sobre mapas, esferas y 

cualquier clase de documentos gráficos. 

La iniciación histórica se apoyará en las narraciones, leyen 

das y biografias. Seré. muy conveniente que los maestros sepan 

contra con gracia, reviviendo gestos y ambientes al conjunto 

de su emoción y de su amor a lo que fue. El gusto del nifio por 

lo maravilloso y lo heroico juega a.qui un gran papel. El acierto 

consiste en aprovechar conscientemente los recursos de la His

toria sin falsear los datos. 

Las narraciones biográficas se consideran particularmente 

aprovechables para la. iniciación, pues satisfacen el apasionado 

interés del alumno por los grandes hombres y sus hazaftas. 

También, el recuerdo debe aportar su provechosa influencia. 

No hay alumno de familia normalmente constituida inca.paz de 

«investigar, en nuestro pasado próximo, mediante un interroga

torio que el maestro puede hábil y discretamente sugerirle. 

Las conmemoraciones y fiestas nacionales son instrumentos 

preciosos y obligados que seria imperdonable no aprovechar ade

cuadamente. 

Por la en.sefíanza de la Historia nacional se podrá llegar a la 

comprensión universal, aprovechando los hechos en que Espafía 

ha toma.do parte, para asomar al alumno, a través de ellos, 

al ámbito de otras nacionalidades. 
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LABORES FEMENINAS 

Prtmer Curso. 

0oRTE Y CONFECCIÓN 

Corte y confección doméstica.-Su diferencia con la modts

tetla. 

Modo de tomar medidas. Ejercicios. 

Patrón tipo: espaldas, delantero, mangas, cuello y faldas 

flojos. 

Patrón tipo: espaldas, delantero, mangas, cuello y falda en

talla.dos. 
Transformación del patrón tipo.-Ejercicios en prendas sen

cillas. 

Adorno de prendas con festones, punto de incrustación, vai

nica ciega, etc. 

Repaso de la ropa en uso, con ejercicios de zurcido, piezas, 

ojales, presillas y demás trabajos pa.ra mejor aprovechamiento. 

LABORES DE ADORNO 

Bordados en telas corrientes de hilo, semUlllo, algodón, pa

fios y tules. 

Hilos.-Ovlllos y madejas lavables en blanco, negro y colo

res de hilo y de lana. 
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Puntos.-Pespuntea, cordoncUlo, espigón, cruz doble y punto 
de escapulario de Palma de MaJlorca. 

Motivos.--Oeométricos, estilizaciones florales, de amorfos y 
antropomorfos. 

Prendas.-Pafios de diferentes apllcaciones.-Traba.jos de en
caJes, de crochet y bolillos. 

TrabaJos de vainicas, ca.lados, incrustación y vainica ciega, 
con apllca.ción a diferentes pafUtos. 

TRABA.TOS MANUALES 

Su concepto.-Fuentes de inspiración.-Lección de modelos. 
Desplece.-Pa.trones: aumento y disminución de los mismos. 

Las flores; despiece y corte de patrones. 
Sentido artistico de la alumna.; su apllcaeión a la elección 

e imitación del modelo; expresión artistica de la escolar; su 
aplicación al monta.Je de los objetos; sentido decorativo y su 
aplicación para el adorno de modelos. 

Cómo se calcula. el material que se necesita y su coste para 
cada obJeto antes de empezarlo.-Aprovechamiento de recortes. 

Trabajo con materiales usados. 

Segundo Curso. 

CORTE Y CONFECCIÓN 

Interpretación de figurines. 
. 

Práctica y destreza en el uso de las máquinas de coser y 
bordar. 

Reglas de modisteria y prácticas de confección. 
Transformaeión del patrón tipo para el corte de prendas en 

lenceria para sefioras. 
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Corte de las prendas que componen una canastilla y confec

ción de las mismas. 

Aprovechamiento de prendas usadas. Transformación de 

prendas pasadas de moda. Volver prendas al revés. 

TRABAJOS MANUALES 

Trabajos en rafia, paja y cuerda. Objetos que pueden hacerse 

con estos materiales.-Manuallzación y montaje, 

Trabajos en hule y plásticos; �bjetos que pueden hacerse.

Manualizaciones y montajes. 

Trabajos en tela y pafio: variedad de objetos que pueden 

confeccionarse.-Manualización y montaje. 

La figura: proporciones y movimiento.-La.s cabezas.-Re

capitulación.-Mufiequeria: su confección, modelado y vaciado.

llufiequeria regional. 

Alfombras. - Nociones en la fabricación de alfombras de 

nudos, de seda y alpujarrefias. 

Trabajos en alambre: Manualización del montaje. 

Marquetería : sencillos trabajos que pueden realizarse. 
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F.N�E�ANZAS DEL HOGAR 

PrlmM Cuno. 

I. La vtvienda.-Situación de la casa.-Orientación, ilumi

nación y ventuación.-Capacidad de las habitaciones. 

El agua: instalaciones higiénicas y sanitarias. 

II. Decoractón.-Oeneralidades: decoración de interiores y

exteriores. La iluminación. 

m. Jardtneria domE!sttca.-Misión del jardin. La vida, de 111!

plantas.-Condiciones elementales de todo jardín. 

Plantas propias de jardineria. Plantas de uso doméstico. 

Cultivos: Instrucciones elementales. Abonos.-Indicaciones 

sobre el riego. 

Cultivos de plantas en maceta.-Reglas más importantes.

Principales plantas que se cultivan en maceta.-Plantas y flo

res para el balcón. 

Plantas para el interior de la.i habitaciones.-Peligro.s para 

la salud.-Los enemigos de las plantas. 

Arreglo de las flores.-Idea de la composición. 

IV. Uttles '11 enseres de la casa.-Oeneralidades.-Material

de Un!l>ieza.-La ropa de la casa. 
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V. La mujer en el hogar.-Nociones de F.conomía domés

tica.-Proporcionalldad de los gastos familiares.-El dietario. 

VI. La ztmpteza y conservación de la casa.-Aire, agua y sol,

elementos esenciales de purificación.-Limpieza de las habita

ciones.-Llmpieza de techos, paredes y pavimentos.-Mosalcos y 

baldosas. Pisos de madera. Cuidado y limpieza de los muebles. 

Cuidado de muebles y tapizados. 

Los colchones y limpieza de las camas. - Limpieza de la. 

cocina. 

VII. Los altmentos.-Nociones generales.-La digestión.

Régimen alimenticio. 

Alimentos de origen animal, vegetal y mineral.-Conserva

ción de los alimentos.-Fabricación casera de conservas. 

VII. Cuztnarta.-Instrucciones elementales. Algunas senci

llas recetas. 

IX. El servtcto de la mesa.-Manteles y cubiertos.-Cómo

se sirve la mesa. 

X. Vtda soctal.-¿Qué es la cortesla ?-'Deberes de 80Ciabl

Udad. 

XI. La ropa. Los tejtdos.-Prlnclpales clases de tejidos.

La ropa que usamos.-Ropa de casa..-La lencería.
La costura.-Compostura, reforma y arreglos sencillos de

ropa.-Zurcldos y remiendos. 

Limpieza y conservación de la ropa.-El planchado.-Culda

dos con el calzado.-Los tefiidos. 

XXII. Arte del hogar.-Introducción a las labores de los

cueros labrados, repujados y calados; coloración de los cueros 

y repujados de metales. 
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Segunao Curso. 
. r 

L La vivienda.-Breve historia de la v'i;ienda.-El cré�i-
. 

. . 

miento urbano. - Cbnfort y perfeccionamiéri.tos in'ode'rnos. -
Costos. 

La casa por dentro,:__Distrtbución interior.-SerVicios e iri.s
talaciones generales. 

Calefacción, refrigeración y acondicionamiento de aire. 
Instalaciones eléctricas y de gas. 

II. La decoraeión.-Valores fundamentales a conseguir en
la decoración de la vivienda.-Los estilos decorativos. 

Importancia del color en la decoración.--Colores funda
mentales y combinaciones.-Práctica de la decoración. 

III. Jardinerta doméstica.-Distribución de plantas aromá
ticas.-Lo que ha de haber en todo jardin.-El césped. 

La amistad con los páj aros.-Sus cuidados. 
El sol y la sombra.-Arboles, arbustos y enredaderas.-Podas 

y siembras. 
Compras de plantas en maeetas.-Plantas anuales y plantas 

verdes.-Las flores y su disposición.-La colocación en el flo
rero. 

IV. Utiles y enseres de la casa.-Aparatos electromecánicos
más importantes.-Enseres y bateria de cocina. 

La vajilla, los cubiertos y la cristaleria.-Consejos para su 
conservación. 

La ropa de la casa. Un ajuar normal.-Marcado de la ropa. 
Otros útiles y material para la casa. 

V. La mujer en el Hogar.-Proporcionalidad de los gastos
·familiares.-Partidas del presupuesto.-Manera de llevar la con
tabilidad.-El cuaderno de cocina.-El dietario.-Los balances
.mensuales y anuales.-El equilibrio del presupuesto.-Orden -,
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constancia.-El ahorro.-Cómo se debe ahorrar.-Cómo invertir 

los ahorros.-Las compras.-El arte de comprar.-Cómo evitar 

errores.-Previsión de las compras. 

Tiendas y mercados.-Las compras al contado y a plazos. 

Valor y empleo del tiempo.-Ocupaciones domésticas coti

dla.nas.-Trabajos semanales y mensuales.-Tareas extraordina

rias. 

El servicio doméstico. - Derechos y deberes. - Honorarios.

Contratación y despido.---Seguros y accidentes.-Horas libres y 

vacaciones.-Viajes y mudanzas.-Algunos consejos prácticos. 

IV. Ltmpieza y conservación de la casa.-La lucha contra el

polvo.-Sustancias más generalmente empleadas en la limpieza 

doméstica.-Limpieza diaria, semanal y de principio y fin de 

temporada.-Limpieza de techos, paredes y pavimentos.-Cui

dado y limpieza de los muebles.-Limpieza y conservación de 

objetos.-Alfombras, cortinajes y tapices.-Cuadros, marcos y 

grabados.-Los mármoles.-Los bronces. 

Espejos, cristales y lámparas.-Objetos de porcelana, marfil 

y yeso.-La plata.-Las joyas.-Otros objetos de metal. Peines, 

cepillos y esponjas.-Cuidados de la vajilla. 

VII.-Los aZtmentos.-Naturaleza de los allmentos.-Compo

sición de los principales.-Cames y derivados de origen animal.

Los pescados.-Cereales, frutas y verduras.-Derivados de ali

mentos de origen vegetal. 

Tabla de proporciones alimenticias.-Menús económicos.

Menús para fechas seftaladas.-Menús para excursiones.-Fabri

cación casera de conservas. Preparación de algunas conservas. 

IX. El servicio de la mesa.-Su atavio y ornato.-El arte de

trinchar. 

X. Vtda social.-Cortesia con la familia.-Los amigos y la

sociabilldad.---Saludos, presentaciones y tratamientos. 

Visitas que subsisten.-Fiestas familiares.-Acontecimientos 
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y ceremonias.-La correspondencia particular.--Otros deberes de 

soclabllldad. 

XI. Cuidados de higiene personal.-ABeo y diario.-Higlene

de los ojos y boca.-Cuidados del cabello.-Las manos.-El cut

dado del cuerpo. 

XII. La ropa.-Los tejidos. Composición de los principales

teJidos.--iRopa de casa.---La lencer1a.-Lencer1a infantil. 

La Moda.-Cómo elegir un vestido.-Algunas normas inva

rta.bles.-La Costura.--Confección de vestido.s.-Compostura.

Reformas y arreglos.-Consejos sobre el calzado. 

XIII. Puericultura.-Normas más elementales. Ftsiologla e

hlglene del nlfio._._c,recimiento y desarrollo.-Vacunación de la 

lnfancia.-Enfermedades corrientes de la infancia.-Las vita

minas. 

XIV. El botiqufn oasero. - Consejo.s generales. - Normas

para conservar la salud.-Prlmeros aux111os en accidentes e in

toxicaciones. 

La lucha contra los insectos.-Senclllos métodos de desin

fección. 

XVI. Conocimtentos úttles.-La electricidad en la casa.

Observaciones y consejos.-Renovación y restauración del mobi

I1ar1o.-Pequefia.s habilidades caseras .. 

Normas dtddcttcas para las enseltanzas de Labores, de Hogar 

11 de Econom4a dom�stica 

�s asignaturas, especiflcamente femeninas, son más que 

un saber, un saber hacer y han de ir inspiradas y mantenidas 

por una directriz vertical de formación educativa. 
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,
1
¡ l,� idea central de la metodolpgia de las ,la.t?Qres, .. �.?ªf; �·�: 

alumna una habilidad manual, un gusto artístico y -� .,�u,� 
práctico por medio de la realización, desde el primer momento, 
d.e, 11?ª obra completa que constituye la prend� a confeccionar. 
Loa .. trabajos serán escalonados, dosificando sus dificultades. b

En cuanto a la Economia doméstica, la maest:ra se orientará 
para todas estas ensef'ianzas en los trabajos editados por la De
legación Nacional de la Sección Femenina, principalmente de 
los textos también publicados por la misma Delegación. L& en
sefianza se hará todo lo práctica e instructiva que se pueda, a 
fin de que la alumna sea más intérprete de cada explicación que 
mero elemento oyente. 
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Modalidad A G R I C O L A 
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1.-PLAN DE ESTUDIOS Y CUADRO HORARIO 

- 231 -



1 

� 

Ho1 

---

12 

13 

ar.01 
---

12 

---

13 

Cursos 

l.• 

2.• 

Curso, 

l.• 

2.• 

PLAN DE ESTUDIOS DE INICIACION PROFESIONAL AGRICOLA 

(Niños) 

lhlemáticas Clen1i11 Dibujo 

Nociones Nociones Dibujo del 
de Arit• de Cien- ,,atural 
mética y cias Natu-

üeometrfa rales 

6 h. 3 h. 

1 

3 h. 

Aritmética C. F. N. y Dibujo 

Cieorfu:trfa 
noc. de gcomético 

Agr. 

6 h. 3 h. 3 h. 

llatemátlcu Ciencias 
1 

Dibujo 

Nociones Nociones Dibujo del 
de Arl.t- de Cien- natural 
métlca y cias Natu-

üeometrta rales 

6 h. 3 h. 3 h. 

Aritmética C. F. N. Dibujo 

Geoktrta 
noc. de geomético 
Arg. 

Prácticas 1 
Trab. de 
obser. y 

clasif. 

6 h. 
--

Trab. de 
ensayo 

9 h. 
1 

Lengua 1 6eografla 
e Historia 

Gramática ¡ Geografla 
y e Historia 

Ortografía de España 

6 h. 3 h. 

üramática Geograf!a 
y e H. U. y 

Redacción Estudios 
econó-

1 

micos 
3 h. 3 h. 

(Niñas) 

Prácticas Lengua 61ografla 
,e Historia 

- ---

Trab. de Gramática Geografía 
obser. y y e Historia 
clasif. Ortografía de España 

6 h. 6 h. 3 h. 1 

� --, Trab. de Gramática Geografta 
ensayo y e; H. U. y 

Redacción Estudios 

Rellgldn 
I 

f E. N. 

Catecismo Formación 
e Historia Espúitu 

Sagrada Nacional 

2 h. 1 h. 

Catecismo Formación 
Espúitu 
Nacional 

2 h. 1 h. 

Retlglda F. E. l. 
y Ed. flslca 

Catecismo Formación 
e Historia Espfritu 

Sagrada Nacional 

2 h. lh. 
- ---

Catecismo Formación 
Espúitu 
Nacional 

Educ1c1dm 
Física 
- --

Gimna-
sia y De-

portes 

3 h. 

Gimna-
sia y De-

portes 

3 h. 

Ena. Ho1. 
y E-. D1p. 

Gimna-
sla y De-

portes 
E. Hogar 

3 h. 
-

G1mna-
sia y De-
portes 

econó-

¡ 
E. Ho¡zar 

1 1 

micos 
6 h. 3 h. 3 h. 9 h. 3 h. 3 h. 2 h. 1 h. 

1 
3 h. 

Tol•I 

33 h. 

�-',1 

33 h. 

,_ 

Total 

' 

33 h. 

; � 

' 
33 h. 

-



11.-CUESTIONARIO Y ORIENTACIONES METOOOLOGICAS 

(O. M. de 22 de agosto de 1959. B. o. E. del 11 de septiembre.) 

. 
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MATEMATICAS 

Primer Curso. 

(A) 

Numeración.-Recapitulación de la numeración decimal y 

ejercicios con números enteros y decimales. 

Idea de las cuatro operaciones tundamentales:-Prop.leda� 

des y Leyes fwldamentales. 

Idem y fundamento de la Numeración en base cua.tqutera.

Pw;o a la numeración decimal y vtceversa.-Ejercicios. 

Numeración romana.-Ej ercicios. 

Recapitulación del Sistema Métrico Decimal. - Longitudes, 

Areas, volúmenes y capacidades; pesos. - Monedas. - Medidaa 

locales. 

Medidas agrarias métricas y antiguas.-EquivaJenciaa. 

Medidas angulares y de tiempo. 

Números fraccionarios: Simplificación y reducción a comlbl 

denominador. 

Operaciones con números fraccionarios. 

Potenciación y radicación con números naturales y fraccio

narios. 

Proporcionalidad. - Magnitudes proporcionales. - Razones y 

proporciones. 

Proporcionalidad directa, inversa y compuesta.-EJerclcloa. 

Problemas de porcentajes y prorrateos. 
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'(B) 

Repaso y ampliación de la Geometría, plana. - Elemntoa 
fundamentales. 

Mavimientos y construcciones elementales en el plano. 
Triángulos: propiedades, igualdad y semejanza. 
Proporcionalidad de segmentos: construcciones y represen-

tación gráfica. 
Escalas: construcción de las misma.s.-Compás de reducción 

Pantógrafo. 

Poligonos en general, estudio de los mismos y propie.dades. 
Croquis y planos elementales: interpretación y trazado. 
La circunferencia y el circulo.-Angulos en la circunferencia. 

Arco capaz. 
: 4tea de las figuras elementales planas: cuadrado, rectán

gulo, paralelogramo, triángulo, rombo, trapecio, poligonos regu
la.rei¡ e irre¡ulares. 

Idem de las figuras planas circulares.-!,Qng!tu� de la �
cunferencia. 

Seg�ndo Curso. 

(A) 

Repaso y ampliación de la Numeración. 
D1v1sib111dad: números primos y compuestos.-Descomposl

ción en factores primos. 
Máximo comó:n divisor y minimo comllll múltiplo por des

composición en factores primos.-Aplicaciones a las fracciones. 
1iel'1clones entre las fracciones ordinarias y decimales.

Reducción de unas a otras.-D1ferencias entre fracción perió
di�a y número irraclonal.-Ejercicios. 

Repaso y ampliación de la proporcionalidad. 
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. ,ijegla ele tres simple y compuest�,--::-�esolución c!,e proble
mas por ella y por reducción a la uriidaci. 

• )' J ,1 ._"l ,; tf 

, ijegla de interés.-Descuento.-�pa,:;�imientos PXOPQr�iona-
les.-Regla de compafúa.�omisiones, éorrefajes, taras, 'trans-
po� y primas. 

Mezclas y aleaciones. 
Idea de los Fondos Públicos y valores industriaies.-Senclllos 

problemas. 
Equivalencias de moneda y medidas.-Regla de conjunta o 

o cadena. 
Práctica de cubrir fichas de re.serva de cosechas.-El Servicio 

Nacional del Trigo. 
Negociación de efectos comerciales elementales en un Banco. 
Liquidación de una cuenta por Seguros sociales de los ser

vicios agricolas en el Instituto Nacional de Previsión. 

(B) 

Recapitulación de las cuestiones más fundamentales de la 
Geometría plana. 

Teorema de Pitá.goras.-Propiedades y relaciones métricas 
elementales. 

Poligonos regulares inscritos y circunscritos en la circunfe
rencia. 

Construcción de los mismos.-Cálculo de lados y apotemaa 
de los más sencillos. 

Introduc.ción a la Geometría del espacio.-Posictones de 
recto y planos. 

Diedros.-Paralelismo y perpendicularidad.-Triedros y é.n
gulos poliedros. 

Estudio de los principales poliedros.-El prisma y la pirá.
�ide; sus áreas y volúmenes. 

Cuerpos y superficies de revolución.-El cilindro, el cono, 
la esfera.-Secciones de las mismas.-Areas y volúmenes de 
�tas figuras.-Nociones elementales sobre las cónicas. 
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S1metr1as en el plano y en el espacio.-Ejercicios y cons
trucciones. 

Idea de la representación del terreno mediante curvas de 
nivel.-El tanto por ciento de desnivel. 

Escala.s numéricas y gr!Uicas, sus diversas clases y construc
ción de las mismas. 

Nociones de agrimensura y Topografía. - Procedimientos 
elementales más usados de croquización y levantamiento de 
planos.-Prácticas en el campo y empleos de los útiles mu 
sencillos en Agrimensura. 

Idea e interpretación elemental de sencillas gráfica.s esta
disticas.-Apllcaciones a problemas prácticos. 

Ortentactones metodológicas para las M_atemáticas 

Se tenderá a que la ensefianza se desarrolle guiando los pro
cesos de aprendizaje del alumno, de tal modo que sea en lo po

sible él mismo quien descubra las verdades cuya asimilación se 
desea. Para ello será de capitaJ. importancia la presentación ini
cia de los problemas y teorías en forma que ofrezcan un interés 
progresivo y, asimismo, se procurará que el mismo alumno sea 
capaz de hacer su autocorrección. 

Sin excluir la memorización de definiciones, enunciados y 

reglas de acción, nunca deberán darse éstas a priori sino como 
como consecuencia de un conocimiento elaborado previamente 
y, a ser posible, siguiendo la espontánea expresión del alumno 
que se irá precisando en sentido progresivo. Debe, limitarse, pues, 
la función del Profesor en cuanto sea posible, más que a la 
explicación monologada y, por tanto, monorrítmica, a excitar la 
curiosidad del alumno, instándole a hacer preguntas, proponer 
cuestiones, sugerir soluciones, no en una caótica anarquia sino 
disciplinando su pensamieto. 

Un alumno que aprenda las unidades de longitud, a,l int::iar 

el estudio del sistema métrico decimal, debe practicar su uso 
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apltcé.ndolo a la medida de longitudes, distancias y perimetros 
empezando por longitudes grandes y exigiéndosele cada vez 
mayor precisión. 

Ejercicios adecuados en los primeros pasos en la geometría 
y en la mensuración serán medir distancias en la clase, en el 
campo de juegos, mediante el uso de la cinta métrica. Encontrar 

la longitud de los pasos del propio alumno y sirviéndose de ella 
y del número de pasos, medir distancias grandes y hallar sus 
Areas. Estimación de distancias o longitudes de carreteras o de 
caminos y comprobación de lo estimado mediante la observación 
de las piedras miliares. Utilizando la cinta métrica., el doble de
címetro o papel mllimetrado, se harán medidas de figuras geo
métricas con objetos de formas adecuadas. 

A estas cuestiones se encontrará el medio de hacerlas com
prensibles llegado el momento de explicarlas y siempre con 
ayuda de ejemplos de fácil contenido. 

En la enseftanza de la Geometría el problema formativo es 
más hondo, porque previa la cuestión del método está el pro
blema de ser o no ser. No es enseftar Geometria limitarse a in
troducir una nomenclatura geométrica de figur� sencillas y a 
mannejar unas pocas fórmulas para el cálculo de sus áreas y 
volúmenes. Es en la Escuela donde deben empezar a cultivarse 
las relaciones más elementales de posición, forma y magnitud, 

que constituyen la esencia del espacio euclideo; relaciones que 
en los primeros afios serán intuidas más que demostradas pero 

que deben dejar preparado el terreno para la eventual estruc
turación racional posterior. 
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CIENCIAS 

Primer Curso. 

Fenómeno fisico y quimico. Materia y cuerpo. Energía.. Es

tados fisicos. Cambios de la superficie terrestre. La erosión y 

sus causas. Rocas y tierras: clases y composiciones. 

Atmósfera.-Medidas de presión atmosférica. 

Principios de Arquimides y de Pascal. 

Sustancias que forman la. atmósfera, el oxigeno, el nitrógeno 

y el gas carbónico, elementos necesarios para la vida. 

Morfología de animales y vegetales. 

Composición quimica fundamental de los animales y ve

getales. 

Las plantas: raiz, tallo y hojas. Su crecimiento. Organos de 

nutrición de los·vegetales. 

El agua factor esencial en la absorción de alimentos de las 

plan tas.-Circulación vegetal. 

La germinación. Crecimiento en longitud y en grosor en 

raíz y tallo. 

Experiencias de movimientos de las pla.ntas.-Tropismos. 

Flores, frutos y semillas.-Plantas con flores.-Plantas sin 

nores. - Función clorofilica. - Respiración de los vegetales. -

Transpiración. 

Plantas cultivadas: beneficios que reportan al hombre. 
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El suelo: su estructura y composición. Su permeabilidad y 

capilaridad.-Las tierras de labor y sus caracteres generales. 

Fertilidad de las tierras. Abonos minerales: sus clases.

Abonos vegetales.-Abonos animales. 

Composición y mutua relación de las partes inorgánicas del 

terreno y la planta. 

Sistemática de los principales grupos vegetales. 

Segundo Curso. 

Los cuerpos: sus propiedades quimicas. Elementos simples 

y compuestos. 

Transformaciones de la materia. Calor y temperatura. 

Transmisión del calor, escala termométrica. Dilatación. Caloría. 

Cambio de estado. 

El agua y el aire en la Naturaleza. 

Metereologia agricola. Acción de los climas sobre 10s cul

tivos. 

Elementos químicos importantes. Sustancias compuestas na

turales y artificiales. 

Mezclas y combinaciones. 

Reproducción sexual y asexual en los vegetales.-El fruto en 

las plantas. 

Labores de preparación y entretenimiento de los cultivos. 

Régimen de barbechos y rotación de cultivos. 

Modo de combatir las principales enfermedades de las 

plantas. 

Los árboles, su utilidad. Los bosques: su distribución geo

gráfica. Los prados. 

Multiplicación arbórea: Podas e injertos. 

Los alimentos: qué es lo que necesitamos comer y qué

cantidad. 

Los cereales: sus clases. Procesos de cultivo. Trigos tradicio

nales en Espafia. 
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Parásitos del trigo. Leguminosas. 

La vid: su reproducción. Enfermedades tiplcas de los vifíedos. 

El olivo: cuidados que requiere. Los enemigos del olivar. 

Plantas textiles principales. Plantas medicinales e indus-

triales. Ensilados de forrajes. 

Arboles fruta.les: cuidados que requieren. Las hortalizas. 

Los animales: sus elementos fisicos y químicos. 

Los vertebrados atendiendo a su biología y morfología. 

Sistemática de los principales grupos zoológicos. 

Zootecnia. El ganado de cerda. 

Principales razas de ganado bovino. Razas caba.llares. 

Ga!lados lanar y caprino. 

Aves de corral. Otros animales domésticos. 

Enemigos principales de la ganadería y medios pa.ra extermi

narlos. 

Elementos de Sericicultura y Apicultura. 

La agricultura y la ganeder1a fundamentos de la econom1a 

nacional. 

LECTURAS COMPLEMENTARIAS 

( De la Colección de «Temas espa11oles>) 

16.-Clima, suelo y agricultura. 

35.-cYo, el vino,. 

46.-Agricultura y comercio. 

55.-El mar y la pesca. 

80.-El aceite. 

93.-El caballo andaluz. 

112.-Avicultura y Cunicultura. 

122.-Revalorlzación del campo. 

155.-Vida pastoril. 

162.-El acervo forestal. 

176.-El toro bravo. 

214.-Mercados y ferias. 
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217 .-Apicultura. 

227.-El tabaco. 

234.-Riegos del Guadalquivir. 

238.-cPlan Jaén>. 

240.-La caza en Espafía. 

242.-cPlan Badajoz,. 

244.-cPlan Cáceres>. 

245.-El valle de Sa,lazar. 

250.-Vaqueiros de Alzada. 

266.-J erez y sus vinos. 

277.-El corcho. 

280.-El algodón. 

313.-Flores de Espafla. 

317 .-Aprovechamientos hidráulicos. 

318.-Concentración parcelaria. 

320.-El Instituto Nacional de Colonización. 

327 .-Ganadería. 

330.-Pesca fluvial. 

331.-El agro. 

336.-Arboles fruta.les. 

342.-Rios salmoneros. 

345.-La huerta valenciana. 

Ortentactones metodológtcas 

Antes de iniciar el alumno en conocimientos agrícolas, 

habrá de dársele a conocer, aun cuando sea someramente, las 

principales nociones de las Ciencias Fisico-Quimicas, Materia y 

energía, moléculas, átomos, estados de la materia, etc., amplian

do estos conocimientos con fórmulas sencillas. Relaciones de 

peso, volumen y densidad y de aquellos conocimientos necesarios 

a la buena comprensión de las explicaciones agropecuarias. 

Estas explicaciones deben ser escalonadas y alternando con 

lecturas y exaltaciones poéticas al campo y a la vida sencilla, 
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encaminados a infundir ambiente propicio de acuerdo con la 
técnica profesional de la localidad. 

De todas las ciencias que son aµXiliares de la. agricultura, se 
tomarán las nociones precisas para la buena marcha del pro
grama. La formación geolólica del suelo de la localidad, ha de 
ser el pritner peldafio para encauzar las explicaclones _sobre flora
y fauna que más adelante se estudiarán, después de dar a. co
nocer las distintas zonas geológicas, como asimismo la clasi!ica
ciónción y estudio de terrenos, ampliando estas explicaciones 
con toma de muestras a fin de proceder a. su análisis. A su vez,, 
la cUmatologia como factor esencial de la agricultura por la in
fluencia que en ella ejerce, ha de ser objeto de un detenido es
tudio asi como el contraste de climas que en Espafia tenemos. 
�tudiando estos elementos corresponderá el turno a. la mor
fologia y fisiología vegetal, quienes facilitarán la mejor lección 
práctica de observación para la determinación de la germinación, 
estudio de la raíz, geotropismo, etc. 

Una práctica muy interesante y recomendable es la. de di
bujar en los cuadernos de clase, hojas, ralees o tallos vistos y 
observados con sencillas explicaciones escritas de todo lo rea
lizado, como resumen de las lecciones. 

La Agricultura, como ciencia práctica, debe huir de teorías 
y someterse al control de la experiencia que en su alto valor 
educativo constituye la demostración más acortada porque en
tra por los ojos de la cara y es más aceptada. por los alumnos al 
retenerla mejor. 

Conocidos ya el suelo laborable, el clima, la morfologia y 
fisiología vegetal y los abonos, se podrá entrar de lleno en los 
útiles que el hombre necesita para realizar las faenas agricolas 
y aqui muy sucintamente convendrán e:xplicar las principales 
máquinas de preparación de los terrenos y las de cultivo. Ara
dos, sembradoras, vinadoras, tractores, etc., como medios meca
niza.dos de cultivo, tendrá especial contenido en los programas 
a desarrollar. 

Tanto en las industrias rurales oomo en las domésticas, lo 
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mismo que en · la Agricultura, la Metodologia se basa en la 
observación y práctica de estas industrias, entre las cuales des
tacan por su gran importancia todas las industrias pecuarias. 

La escuela-granja, la escuela-taller, constituyen centros vi
vos de trabajo y disciplina, ya que con sus instalaciones servi
das por los propios alumnos pueden servir de dirección y ejemplo, 
e incluso llenar un amplio cometido social. 
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DIBUJO 

Prtmer Curso. 

Problemas gráficos geométricos. F.scalas gráficas. 

Figuras semejantes. Ejercicios de aplicación geométricas. 

Dibujo del natural sobre objetos de poco relieve (hojas sen-

cillas, nares, frutos, etc.) 

Importancia de la observación. Leyes geométricas elemen

tales relacionadas con las formas de las cosas. 

Dibujo decorativa: El friso y sus aplicaciones. Orlas y 

adornos. 

Manejo de los colores primarios y secundarios. 

Observación de plantas diversas trazando esquemas con la 

distribución de sus nervios principales. 

Lo que se entiende por movimiento en las plantas. 

Dibujo de animales en movimiento. Ligeros conocimientos 

de su anatomía. 

La estilización de las formas naturales. El arte decorativo y 

de la invención. F.stilizaciOn de plantas, animales y paisajes. 

Segundo Curso. 

Relaciones de la Geometrla de la Perspectiva con el Dibujo. 

Las formas geométricas de los cuerpos en general. 
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Aplicaciones prácticas de proyecciones ortogonales. 

El croquis acotado y su resolución sobre tablero. 

Escalas proporcionales. Alzados sobre planos verticales. 

Observaciones en el natural.-El horizonte: el punto de 

vista. Variabilidad de uno y otro. 

Manejo de los tonos plateados y realzados: sombreados. 

Dibujos de figura y apuntes rápidos del natural. 

Dibujo topográfico: interpretación de signos convencionales. 

Rotulaciones sencillas. 

Reproducción a escalas de dibujos agrícolas copiados de lá

minas. 

Ortentactones metodológicas 

La ocupación primordial del maestro ante la enseftanza del 

Dibujo en este ciclo escolar, debe ser orientar esta disciplina 

inspirándose en la realidad viva del mundo que nos rodea, asi 

como de la aplicación práctica que debe reportar al alumno. 

No se deben re�roducir láminas ni objetos, si antes no se 

ha enseftad.o al nifto, a «saber ver,. Una visiOn de las formas do

minantes del objeto y las relaciones de equ111brio que dichas 

formas tienen- entre si, antecederá a todo otro ejercicio preli

minar. 

La labor preferente del maestro en la ensefianza del Dibujo 

como disciplina de esta modalidad profesional, procurará con

sistir en la continua llamada al buen sentido, al razonamiento, 

a la. memoria y a la observación directa, no olvidando que el 

dibujo escolar debe tener siempre soltura, agilidad y expresión .. 

En el segundo curso se explicará la serie de problemas grá

ficos geométricos que figuran en el cuestionario, debiendo el 

alumno habituarse a resolverlos y dibujarlos, según normas y 

formatos, pasando después a la realización de croquis acotados, 

dibujos sencillos a escala, alzados, etc. 

Con la debida amplitud y lo más intuitivamente posible se 
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facilitará al alumno las normas ·generales de Dibujo topográ
fico, a.si como se le adiestrará a interpretar los signos conven
cionales caracteristicos de las actividades agropecuarias. 

La parte correspondiente a estadistica y escalas numéricas 
y gráficas, hoy dia de normal aplicación en los estudios agro
pecuarios, serán motivo de frecuentes ejercicios, acostumbran
dose al alumno a poner tanto cuidado en la expresión objetiva 
de sus resultados como eil la pulcra y atrayente presentación de 
los mismos, realzada por una sugestiva rotulación. 
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PRACTICAS 

Primer Curso. 

LAS PRÁCTICAS CORRESPONDIENTES A ESTE PRIMER CURSO TENDERÁN 

PRINCIPALMENTE A QUE EL ALUMNO SE EJERCITE EN LA OBSERVACIÓN 

DE SERES NATURALES. 

:a) Observación de hojas anotando los detalles que en ellas se 

aprecien: tamafio, forma, color, borde, nervaciones, etc. La 

hoja será dibujada por el alumno y a.notará junto a ellas 

todas las observaciones realizadas. 

b) Observaciones por comparación de dos hojas, dibujándolas

y anotando las diferencias que entre ellas se aprecien.

,e) Ver con lupa. o microcoscopio semillas, flores, insectos, etc. 

d) Observación de animales vivos (insectos, peces, aves, etc.),

indicando detalles de sus movimientos.

�) Recoger semillas distintas y proceder a su clasificación y 

observación 

f) Cristalización del sulfato de cobre y del azufre y representa

ción en cartulina o en barro de sencillas formas cristalinas.

g) Observar los efectos de la erosión del suelo: formación de

valles y montafias. Representación de los accidentes más

acusados con barro o plastilina.

h) Transporte y sedimentación: observar como la vegetación

ejerce una labor fijadora del suelo.
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1) Comprobar las acciones geológicas realizadas por un rio.
Medir la velocidad de la corriente.

j) Prácticas operaciones quimica.s: calcinación, cristalización�
filtración, fenómenos de ósmosis; acción de los ácidos y de
las bases.

k) Obtención del hidrógeno y del cloro.
1) Obtención d�l oxigeno. Las combustiones: producción del

ozono.
11) Obtención del nitrógeno y del amoniaco.
m) Observación de las fermentaciones alcohólicas: extraer almi

dones, glútenes y glucosas de distintas partes vegetales.
n) Ensayos sobre la densidad de la leche.
fi) Prácticas de las diversas labores agricolas en el campo de

experimentación. 

Segundo curso. 

EN ESTE CURSO LAS OBSERVACIONES Y ENSAYOS SE AMPLIARÁN A ORGA

NISMOS DE CONSTITUCIÓN MÁS COMPUCADA OBTENIDOS EN LAS 

CONSTANTES SALIDAS AL CAMPO. 

a) Comprobar la densidad de plantas en las márgenes de los
arroyos, rios, etc.

b) Sefialar el carácter artificial de jardines y parques, con sus
masas de plantas caprichosamente agrupadas, selecciona
das, etc.

c) Observar y distinguir árboles de hojas caedizas y persisten
tes. Hacer observaciones en vegetación anual y perenne.

d) Observaciones de algas con microscopio; demostrar la ne
cesidad de la luz pa.ra el desarrollo de las algas.

e) Recogida de hongos y separar los comestibles de los vene
nosos. Ver esporas de hongos con lente y microscopio. Obser
var hojas y frutos de árboles atacados por hongos.

f) Observar cereales con roya, carbones, caries, etc.
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g) ver hojas de vid atacadas de mildium.

h) Observar el desarrollo de micelios de hongos en frutas, tro

zos de pan, etc.
i) Observar y reproducir en dibujos algunos llquenes.

j) Comparar helechos con una fanerogama y anotar las dife

rencias esenciales.
1) Ensayos que demuestren la influencia del aire, del agua y

de la tempera.tura en la germinación.
11) Presenciar operaciones de transplantación, fijándose en el

mantenimiento del cepellón de tierra; en la conservación

de los árboles en los lugares de plantación, etc.
m) Coleccionar y distiguir maderas correspondientes a diver

sas clases de árboles y hacer detalladas observaciones acerca
de su color y dureza.

n) Hacer cultivos sin suelo. Observar el desarrollo de plantas en
soluciones nutritivas.

fl) Recager muestras de tierra y proceder a su análisis. 
o) Disección de la rana.

p) Prácticas de cultivos diversos con todas las operaciones agri
colas en el campo de experimentación y en parcelas de la
localidad.

Orientaciones metodológtcas 

La técnica de la ensefi.anza de esta modalidad agricola en su 
fase de iniciación deberá dirigirse más bien a la actividad y expe

�u fase de iniciación deberá dirigisse más a la actividad y expe
riencia que al almacenaje de conocimientos; inculcar la práctica 
del método cientifico de observación y experimentación y del 
estudio analitico de los hechos; estimular y despertar el inte
rés expontáneo de los alumnos, ensefi.ándoles a observar cuida
dosamente, a recoger sus observaciones y a clasificarlas de un 
modo sistemático, deberán ser las directrices de todas las prác
ticas a realizar. Si el maestro acostumbra. a describir y relacio

nar los fenómenos naturales, dejando al alumno que tome parte 
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activa en las lecciones, a más de atraerle poderosamente su 

atención fundamentará el aprendizaje gradual del método cien

tifico por la experimentación y por la observación de los hechos 

simples de la vida, más bien que por la árida validez de una ley 

física o de una fórmula qutmica. 

En agricultura es de capital importancia que el estudto vaya 

acompaflado de la realtzactón prácttca; solo asi los conocimien

tos teóricos adquiridos serán comprendidos y retenidos para 

siempre. 

Tras los trabajos de observación y clasificación a realizar 

en el primer curso, tendrán cábida en el segundo las prá.cttcas 

de ensayo. Ast, por ejemplo, la circulación de la savia y la fecun

dación deben estudiarse en el campo o en los terrarios; unas. 

sencillas cajitas construidas con tiras de cristal cosidas con cin

ta y llenas de tierra, serán la mejor lección práctica· para la 

determinación de la germinación de semma; en las mismas. 

cajitas puede hacerse el estudio de la ra.tz, tallo, geotropismo. 

etcétera; la función clorofilica y su explicación ha de hacerse 

en las de comparación de macetas, una de las cuales habrá 

estado en lugar oscuro hasta que blanqueen sus hojas, para 

hacer la comparación con la que ha recibido luz; el conocimiento 

de las tablas de fórmulas de abonos para diversos cultivos, pue

de asimismo hacerse prácticamente ensayándolos por el sis

tema conocido por el cuadro o tablero latino en parcelas igua

les y pequeftas abonadas con distintos abonos, en el campo agri

cola, recurriendo primero al sencmo sistema de macetas. 
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LENGUAS 

Prtmer curso. 

El lenguaje, el idioma y la gramática. 

La lengua. espaftola.-Dialectos espaftoles.-Extensión del 

espaftol en el mundo. 

La. Gramática: partes en que se divide.-La Literatura: los 

géneros literarios. 

Letras y palabras: su división.-Sentido propio y sentido 

figurado de las palabras.-La oración gramatical.-El acento. 

El nombre: clases de nombres.-Género y número.-Vocabu

lario relativo a la Agricultura y Ganaderia.-Manejo del Dic

cionario. 

El adjetivo.-Grados del adjettvo.-El articulo. 

El pronombre. - Pronombres personales. - Otras clases de· 

pronombres. 

El verbo: personas, número y tiempos.-Los modos.-Las. 

conjugaciones. 

El gerundio y el participio. 

Clases de verbos predicativos.-La voz pasiva.-Los comple

men tos.-Verbos irregulares. 

El adverbio. - La preposición. - La conjunción. - La inter

jección. 
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Los signos aux111ares de la escritura.-Empleo de las mayús

culas. 

Uso ortográfico de las principales consonantes. 

Reglas generales de la acentuación. 

LECTURAS 

Prosa: 

l. Cervantes: cDon Quijote>. (Donde se cuentan las bodas

-de Camacho.) 

2. Azorín: .(El labrador.)

3. Anónimo: <Lazarillo de Tormes, Tratado l. (Episodio

del vino y de las uvas.) 

4. J. Ramón Jiménez: cPlatero y yo>. (Golondrinas.)

5. José M." Pereda: cSotileza>. (Un dia de pe.sea.)

6. Pio Baroja: cZalaca.1.n, el aventurero>. (Prólogo.)

7. L. Ortiz Mufioz: «Glorias imperiales>, Tomo n. (La mon

ja andariega.) 

8. F. Ferrar! Billoch: «Ramón y Cajab. (Amor a los pája

ros.) 

Verso: 

l. Lope de Vega: cEl Pajarillo>.

2. Tiz:so de Molina: cEI. pastor>.

3. Francisco de Rojas: cLa mula del doctor>.

4. Antonio Machado: cCampos de Soria>.

5. José M." Gabriel y Galán: cMi vaquerillo>.

6. J. y S. Alvarez Quintero: cLa rosa>.

7. Gabriela Mistral: cHimno al árbol>.

8. José c. Luna: cLas claritas del dia>.
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Segundo curso. 

Idea elemental de la formación de las palabras.-Raiz y ter

minación.-Familla de palabras. 

Sufijos.-Prefijos.-Afijos.-Descomponer palabras en sus 

elementos constitutivos. 

División de las palabras.-Prtmittvas . ..-Derivadas.-Varia

bles e invariables. 

Palabra.s sinónimas, antónimas y homónimas. - Palabras 

simples y compuestas.-Reallzar ejercicios prácticos y manejo 

de Diccionario. 

Sentido propio y sentido figurado. 

Acento prosódtco.-Clasificación de las palabras por el acen

to.-Acento ortográflco.-Acentuactón de diptongos. 

La oración gra.mattcal.-Elementos de la oración.-Predicado 

verbal y nominal. 

Los verbos.-Las conjugaciones.-El radical y la termina

ción. 

Modo indicativo y potencial.-Tiempos simples y tiempos 

compuestos. 

Modo imperativo.-Modo subjuntivo.-Tiempos del subjun

tivo. 

División de las oraciones por su forma.-Oraciones afirma

tivas, negativas e interrogativas. - Oraciones exclamativas y 

exhortativas. 

Formación de los tiempos del verbo.-Verbos regulares.

Verbos irregulares. 

Clases de verbos predicativos: su división.-Verbos transi

tivos.-Verbos neutros, reflexivos y recíprocos. 

Voces del verbo.-La voz activa.-Cómo se forma la voz pa

siva.-Los complementos. 

Verbos irregulares. - Verbos unipersonales. - Verbos defec

tivos. 

La concordancia: sus clases. 

Los casos.-La declinación. 
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Clases de oraciones simples.---Oración compuesta.---Oracio

nes aseverativas. 

Las oraciones en la cláusula. - Oraciones yustapuestas. -

Oraciones coordinadas.---Oraeiones subordinadas. 

Los géneros literarios.-La Poesia.-Clases de Versos y de 

estrofas.-La Prosa.-La Didáctica.-La obra literaria. 

LECTURAS 

Prosa: 

l. Biblia: «Nueva Testamento,. (El milagro de los panes y

los peces.) 

2. Cervantes: «Novelas ejemplase,. (Encuentro de Rinco

nete y Cortadillo.) 

3. Cervantes: «Don Quijote,, I parte. (Aventura de los re

bafios.) 

4. Padre Acosta: «Historia natural y moral de la.s Indias,,

Libro III. 

5. Agustin de Zárate: «Historia del descubrimiento y con

quista del Perú>, Cap. I. (Caimanes.) 

6. Cardenal Wisseman: cFabiola,. (Martirio de San Pan

cracio.) 

7. Pérez Galdós: «Trafalgar,. (La muerte de Churruca.)

8. Palacio Valdés: cSinfonia Pastoral>, Cap. I.

Verso: 

l. Marqués de Santillana: «Serranilla>.

2. Fray Luis de León: «Vida. retirada,.

3. Baltasar del Alcázar: «Una cena>.

4. Andrés Bello: «La agricultura de la zona tórrida,.

5. José de Espronceda: «Canción del pirata>.

6. José Zorrilla:. cA buen juez, mejor testigo,.
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7. Gustavo A. Becquer: «Rimas). (Cerra.ron sus ojos ... )

8. Vicente W. Querol: «En Nochebuena>.

Orientaciones metodológicas para Za lectura 

Se presupone que en los dos cursos de Iniciación Profesio

nal el escolar tendrá plenamente fortalecidos sus hábitos de 

lectura silenciosa. Debe hacérsele notar la diferencia lectora. 

entre los diversos contenidos y la necesidad de responder al 

propósito lector. El incremento del vocabulario y la utilización 

de diccionario son atenciones constantes del docente, que deben 

durante este estudio, convertirse en hábitos del escolar. Asimis

mo, deben coordinarse en la lectura. los resúmenes de lo leído 

y la j ararquización de las ideas leidas. 

Los ejercicios de lectura comprensiva rápida deben reali

zarse muchas veces, pero es necesario preparar el material pa.ra 

que los resultados de la comprobación no dependan de experien

cias pretéritas. 

La lectura libre intra y extraescolar debe ser realizada por 

los alumnos, junto a la utilización de la biblioteca cuanto sea 

posible. Hay que atender a depurar el gusto lector. No debe 

olvidarse que esto no se consigue por imposición de obras lite

rarias sefteras, sino por sugerencias y superación paulatina. 

Se realizarán frecuentes ejercicios y prácticas de conversa

ción sobre temas elegidos por los mismos alumnos, o propues

tos por el maestro, según los caBos.

CONSIDERACIONES GENERALES 

Los ejercicios de vocabulario se enfocarán hacia palabras 

que tengan significación con las técnicas agropecuarias. 

En cuanto a los trabajos escritos versarán en tomo a una 

abundan te gama, siempre aprovechable: ejercicios de copia; die-
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tados de párrafos de graduada y progresiva dificultad ortográ
fica, a efectos de control; prácticas sobre textos literarios en 
relación con los signos y las reglas ortográficas ; r�fundición, 
transposición e in versión de textos; sencillos análisis morfoló
gicos y sintácticos; redacción de cartas y documentos relacio
nados con la agricultura y la ganaderia (Servicio Naeional del 
Trigo, Instituto Nacional de Colonización, Junta Nacional de 
Hermandades de Labradores y Ganaderos, etc.), redacción de 
temas propuestos; ejercicios de am:olificación y descripción, etc. 

Tomando como punto de partida las lecturas en prosa y 
verso seleccionadas se procederá a su recitación y declamaeión, 
pasando seguidamente a otras poesías y fragmentos en prosa 
de reconocida calidad moral y literaria correspondientes a auto
res clásicos y modernos. 

Finalmente, por lo que a la ensefíanza gramatical propia
mente se refiere, descansará más que sobre la explicación de 
áridas definiciones, sobre los ejercicios y actividades prácticas 
encaminadas a fijar, enriquecer y aclarar al idioma infantil. 
La ensefíanza gramatical deberá ser, en todo instante, eminen
temente activa, ciclica, y continuada. 

EJEMPLOS DE TEMA PARA EJERCICIOS DE REDACCION 

Prtmer curso. 

l. Explicar la necesidad del agua para la vida de los anima
les y de las plantas.-2. El perro.-3. El árbol: su belleza y uti
lidad.-4. Descripción de los Nacimientos navidefíos.-5. Forma.J." 
familias de palabras por composición y derivación de las sefía
ladas por el maestro.-6. Narrar la infancia de Jesús.-7. Sefía
lar el carácter diferencial de palabras escogtdas.-8. Describir 
lo que es un nido.-9. Extractar en prosa la poesia «El gaitero 
de Oijón>.-10. Rápido bosquejo de la importancia de la Agrt
cultura.-11. Tema llbre.-12. Descripción de cLa casa de Dios>. 
13. Breve historia de la Botánica.-14. Dramatizar y narrar un
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hecho histórico a gusto del alumno.-15. Redacción sobre las 

actividades y atracciones de la Feria local. 

Segundo curso. 

l. Completar el sentido de frases truncadas.-2. Desarrollar

el tema del pan.-3. Sintetizar la historia de San Isidro Labra

dor.-4. Resumir la epopeya de la batalla de Lepanto.--5. Indi

car sinónimos de las palabras que se indlquen.-6. Utilidad de 

las aves de corral.-7. Consideraciones sobre la hormiga como 

ejemplo de laboriosidad.-8. Historia d� un invento: el tractor.-

9. Carta solicitando precios de semillas.-10. Idem haciendo ofer

ta de patatas de siembra.-11. Resumir la leyenda: Santiago

en la batalla de Cla.vijo.-12. Anécdota de un sabio: Newton y

la calda de una manzana.-13. Trabajo enumerando los peligros

del alcoholismo.-14. Explicar el sentido de algunos refranes.-

15. Que el alumno redacte lo que desearla ser.
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GEOGRAFIA E HISTORIA 

Prtmer curso. 

(A) 

Repaso de los conocimientos de Geogratia General. 

La escala y el manejo de los mapas.-Levantamiento de 

planos. 

Historia de la Tierra.-Las eras geológicas.-Variaciones de 

la Tierra: su representación gráfica. 

Situación y demarcación de la Peninsula Ibérica. 

Forma, aspecto y origen del suelo espaflol. 

Desarrollo de costas y fronter�. 

Cordilleras, sierras y montes. 

Rios de Espafla.-Otros accidentes hidrográficos. 

El clima penlnsular.-Zonas climáticas.-Vientos locales más 

dominantes.-Pluviosidad. 

Formaciones vegetales tipicas.-Fauna espaflola.. 

El pueblo espaflol: población, raza, idioma y costumbres; 

contrastes entre unas y otras zonas. 

Valor económico de Espafia.-�iquezas naturales. 

L� grandes zonas agrícolas y ganaderas de Espafía. 

La industria nacional: industrias derivadas de la Agricul

tura y Ganaderia. 
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El mar.-Otras industrias. 

El comercio y las comunicaciones: importaciones y expor

taciones. 

Las grandes divisiones naturales del suelo espaftol. 

Regiones típicas: zona Pirináica.-Las Mesetas.-Zona Me

diterránea.-Región Meridional. 

La Espafta Insular.-Las nuevas provincias espaftolas.-Es

pafta en Africa.. 

(B) 

Prehistoria e Historia: su utilidad.-Fuentes de la Historia. 

El hombre prehistórico: su vida, sus luchas y sus inventos.

El hombre primitivo labrador y ganadero.-Yacimientos prehis

tóricos más importantes: arte rupestre. 

Celtas y celtiberos: orígenes, costumbres y cultura. 

Primeros colonizadores: caracteres, extensión e influencia.s 

culturales en Espafta.-El Arte: la Dama de Elche. 

La Romanización de Espafta.-Organización y cultura ro

mana en Espafta.-Monumentos. 

La predicación del cristianismo.-Emperadores y sabios his

panorromanos. 

Los pueblos germanos.-El periodo del arrianismo y su con

versión.-Los concilios.-Grandes figuras de la época visigoda. 

La Espafta musulmana. - Periodos de su dominación. - El 

Arte hispano-árabe.-La Agricultura árabe. 

La reconquista en los Reinos cristianos occidentales.-Sus 

grandes figuras. 

La Espafta �edieval: organización, cultura y costumbres.

Las clases sociales. 

Los gremios. 

Los Reyes Católicos.-La unidad nacional.-Las grandes em

presas nacionales y exteriores.-Figuras relevantes. 

Proyección histórica de Espafta en América y el Pacifico.

Héroes y hazaftas de la gran epopeya. 
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Carlos I y sus grandes empresas.-Los hombres del Imperio. 
Felipe II y el sentido religioso de su Monarquia . ....:....El Es

corial. 
Causas de la decadencia espaftola.-Ocaso del Imperio. 
El Siglo de Oro.-Los descubrimientos cientificos.-El Arte 

y la Literatura. 
Los Monumentos. 
Entronización de la Casa de Borbón.-La guerra de Suce

sión: sus consecuencias. 
La guerra de la Independencia.-Sus episodios.-Generale& 

y guerrilleros. 
Las Cortes de Cádiz. Pérdida del Imperio. 

Fernando VII e Isabel !!.-Guerras carlistas: sus causas y 
episodios más importantes. 

Revoluc.ión y anarquia.-Alfonso XII. 
La Regencia.-Alfonso XIII.-Las campaftas de Marruecos. 

La D1ctadura.-La segunda República. 
La guerra de Liberación: principales episodios.-La recons

truc,ción bajo el gobierno del Caudillo. 
Las grandes realizaciones nacionales.-Arte y Literatura. 

con temporánea. 

Segundo curso. 

(A) 

El mundo sideral.-Astros y estrellas.-Idea del mundo solar. 
La atmósfera.-Meteoros. Los vientos. Las lluvias y su im

portancia geográfica. 
Los océanos y los mares.---Caracteristicas y movimiento de 

las aguas marinas. 
Distribución de tierras y mares. 
El relieve terrestre; sus formas.-Agentes internos y ex

ternos. 

- 265 -



Cllmatologia.-Factores y causas que modifican el clima.

La vegetación. Clasificación de los climas. 

El hombre y la Tierra.-Clasificación y distribución de las 

razas humanas.-Lenguas y creencias. 

Población absoluta y relativa.-La Familia, el Municipio, el 

Estado y la Nación. 

Geografía económica. 

La vida en la «tundra>. La vida en los bosques de la zona 

templada.-La vida en las estepas.-La vida en los desiertos.

La vida en las selvas ecuatoriales. 

Clima, suelo y agricultura de la Península Ibérica. 

La Agricultura y la Ganaderia espafiolas.-Causas que fa

vorecen sus desarrollos y causas que las dificultan. 

La agricultura espafíola cambia de signo.-La.s ni¡evas zonas 

regables.-El Instituto Nacional de Colonización. 

Nuestro patrimonio forestal.-Zonas de cultivo.-Economia 

maderera.-Combustibles vegetales.-Plantas textiles y medici

nales.-Caza y pesca. 

Las grandes zonas agricolas y ganaderas de Espafia: nor

tefta, castellana, aragonesa, catalana, levantina, extremefia y 

andaluza.-Ferias y mercados más importantes. 

Península Ibérica.-Portugal: generalidades.-Estudio espe-

cial de su clima y producciones. 

Europa.-Revisión y ampliación de estudios anteriores. 

Asia: generalidades. 

Africa mediteránea.-Africa subtropical y ecuatorial.-Afri

ca austral e insular. 

América: generalidades.-Canadá y Estados Unidos. 

Estudios especial de las Repúblicas Americanas de origen 

hispánico.-El Brasil. 

Oceania: generalidades.-Las regiones polares. 

Principales fuentes de producción mundial.-Las grandes 

rutas comerciales y puertos de mayor actividad. 
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(B) 

Antiguos pueblos de Oriente.-Los egipcios. 

Israel.-Los Fenicios.-Expediciones comerciales de los fe

nicios.-Fundación de Cartago. 

Grecia.-Esparta y Atenas: su civilización.-Las guerras en 

Grecia. 

Roma.-Grandeza de la RepúbUca romana.-Las guera.s pd-

nicas.-Anibal y los Escipiones.-El Imperio Romano. 

El cristianismo y las persecuciones.-Triunfo de la Iglesia. 

Las invasiones.-El Imperio Carolingio.-Su disolución. 

Los árabes y el Islam.-Los árabes en Espafía. 

Las Cruzadas: sus causas.-El Pontificado y el Imperio. 

La expansión catalano-aragonesa en el Mediterráneo. 

El Feudalismo.-Las monarquías medievaJ.es.-Las Repúbli

cas: Génova, Venecia y Florencia. 

La vocación marítima de Portugal. 

El Renacimiento y los descubrimientos geográficos.-El des

cubrimiento y la conquista de América.-La primera vuelta al 

mundo. 

El Imperio Espa.ftol en el siglo XVI. Francia e Inglaterra. 

La Reforma.-Trento. 

La Compaftia de Jesús.-La Invencible. 

El Siglo de Oro de las letras espafíolas. 

Francia y Espafía en el siglo XVIII. Las nuevas potencias 

europeas. 

Inglaterra en los siglos xvn y XVIII. 

La Independencia de los Estados Unidos. 

La Revolución francesa,. El Imperio Napoleónico. La Guerra 

de la Independencia espafíola. 

Independencia y desarrollo histórico de los pueblos ibero

americanos. Las nacionalidades modernas. 

Las exploraciones en A frica y tierras polares: participación 

espafíola. 

Los Estados Unidos de Norteamérica. La Guerra de Sucesión. 
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La primera guerra mundial: los pueblos beligerantes. La 

revolución rusa. 
La Sociedad de Naciones. 
La, segunda guerra mundial: sus consecuencias. La O. N. U. 

desaparición del colonialismo. 

Orientaciones metodológicas 

Lo fundamental en estos dos cursos de orientación profesio
nal debe ser huir de ciertas formas ineficaces y poco formativas 
de ensefianza de la Oeografia. En primer lugar la ensefianza. que 
pudiéramos llamar ltbresca, que se deduce a unos minutos de li
gero comentario del texto, invirtiendo el resto del tiempo en 
preguntas. Otra modalidad de esta clase de ensefia.nzas consiste 

en hacer leer el manual en clase, afiadiendo algunas aclaracio
nes. Asi las clases pierden toda su viveza, se introduce la rutina 
y la reacción del alumno es la pasividad, y la falta de atención 
hacia lo que no ofrece para él ningún interés. 

Toda ensefianza, y especiaJmente la ensefiaza geográfica. 
requiere cuidar los detalles de realización, ejercicios, trabajos 

prácticos, etc., previstos de antemano. 
Para consegUir una ensefianza adaptada aJ grado de des

arrollo mental de los alumnos, habrá que presentarles las cosas 
yendo de lo conocido a lo desconocido, de lo simple a lo com
puesto, de lo concreto a lo abstracto; buscar el colorido por los 

aspectos de la naturaleza y la vida de los hombres; preferir los 
ejemplos concretos y expresivos a las fórmulas dogmáticas; re
currir a la anécdota, cuando sea prudente, y destaca.r la pecu
liaridad propia de cada pais. La clase ha de tender al diálogo, 

a una conversación en la, que todos participen. A través del diá
logo bien orientado por e� maestro se puede guiar el trabajo de 
los alumnos sobre mapas, esferas o cualquier clase de documen

tos gráficos. 
El estudio del medio local favorece extrordinariamente el 
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empleo de métodos pedagógicos activos. El alumno que sepa co

nocer y amar el pequef!.o rincón en que nació, estará preparado 

para saber conocer todas las tierras y todos los paisajes de Es

paf!.a. A guisa de ejemplo incluimos el siguiente guión para el 

estudio de ensef!.anza de la geografía local como punto de partida 

al de la general: 

a) Bosquejo de un sencillo croquis mural con el rio, el

pueblo, la carretera y la montañ:::.. Los lugares amados por el 

nif!.o y que él le interesan más. R 3produ::ción del croquis en los 

cuadernos. 

b) Estudio de la morfología sobre el croqpies y sobre el

terreno. Modelar la comarca. El nifio va aprendiendo su propia 

geografia fam111ar. 

c) Con sencillos aparatos construidos por los nif!.os (veleta,

anemómetro, etc.,), instalar un pequef!.o observatorio para lr ex

plicando el clima comarcal. 

d) Excursiones por la orilla del ria. Observación del trabajo

erosivo y constructivo. Ut111zación del ria por los hombres. Di

bujos y observaciones en los cuadernos. 

e) Observar la vegetación expontánea y los cultivos. Calcu

lar la producción de la comarca y clasificar ejemplares de plan

tas del contorno geográfico comarcal. 

f) Especies ganaderas. Número de cabezas. Observar el

aumento o dis'llinución de la ganadería y averiguar las causas. 

g) Visita escolar a las canteras, minas y fábricas. Recoger

datos, fotografías, dibujos y muestras.. Cifras de producción de 

los productos manufacturados. Lo que se vende y se compra en 

la comarca y puntos de origen y envio. 

h) Estilo de las viviendas locales. Los monumentos princi

pales. Cualidades y número de las gentes. Gráfica de la pobla

ción en los últimos censos y causas de su aumento y disminución. 

Origen y descripción de las principales costumbres, ferias y fies

tas locales. 

La iniciación histórica se apoyará en las narraciones, leyen

.das y biografías. Será muy conveniente que los maestros sepan 
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contar con gracia, reviviendo gestos y ambientes al conjuro de 

su emoción y de su amor a lo que fue. El gusto del alumno, por 
lo maravn�oso y por lo heróico, juega aqui un gran papel. El 
acierto consiste en aprovechar conscientemente los recursos de 
la historia sin falsear los datos. En su primera etapa, la historia, 
un poco en la frontera de la leyenda, debe tener un aspecto 
esencialmente anecdótico como la concibieron los cronistas me
dievales. 

Las narraciones biográficas se consideran particularmente 
aprovechables para la iniciación, pues satisface el apasionado 
interés del alumno por los grandes hombres y sus hazaftas. 

El afán coleccionista de la edad comprendida en estos dos 
cursos, puede ser ampliamente aprovechado en la confección de 
álbumes con recortes de grabados y con dibpjos; en colecciones 
de sellos de valor histórico, fotograflas y tarjetas postales; en 
colecciones de slle:x y hasta, si fuera posible, en una incipiente 
colección numismática escolar. 

Los temas sociales que no pueden estar ausentes de nuestra 
enseftanza de iniciación profesional, ofrecen un excelente medio 
de iniciación en la investigación histórica. Los alumnos pueden 
realizar encuestas y cuestionarios entre sus convecinos, que les 
remonten a una visión histórica. del problema estudiado. 

Las conmemoraciones y fiestas nacionales son instrumen
tos preciosos que no deben ser desaprovechados. Por la ense
ftanza de la historia nacional se podrá llegar a la comprensión 
universal aprovechando los hechos en que �pafia ha tomado 
parte para, a través de ellos, asomar al alumno al ámbito de 
otras nacionalidades. 
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INICIACION PROFESIONAL AGRICOLA 

(Nl'LQAS) 

Prtmer curso. 

I. La vivienda.-Orientación, iluminación y ventilación.

La calefacción.-Los combustibles.-Sistemas auxmares de cale

facción.-El agua: instalaciones higiénicas y sanitarias. 

11. Decoración.-Nociones elementales sobre la decoración

de las habitaciones. 

III. Ja.rdineria doméstica. - Misión del jardin. - Distribu

ción de las plantas: 

Condiciones elementales de todo jardin.-El cesped. 

b) Plantas propias de jardineria.-Arboles, arbustos, enre

daderas, matas y céspedes.-Plan tas de uso doméstico. 

c) Abonos de plantas de jardin.-Indicaciones sobre el rie

go.-Podas.-Siembras.-Esquejes. 

d) Cultivos de plantas en macetas.-Reglas elementales.

Plantas y flores para balcón.-Plantas de hojas perenne.-Plan

tas anuales o de temporada. 

e) Plantas para el interior de las habitaciones.-Peligros

para la salud.-Lucha contra los enemigos de las plantas: hon

gos, hormigas, pulgón, caracoles y babosas, etc.-Arreglo de las 

flores.-Breve idea de la composición. 
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IV. Utiles y enseres de la casa.-Oenera.lidades.-Material

de limpieza.-La ropa de la casa. 

V. La mujer en el hogar.-Nociones de Economia domésti

ca.-Proporcionalidad de los gastos familiares.-El dietario. 

VI. Limpieza y conservación de la casa.-A1re, agua y sol

elementales esenciales de purificación.-Limpieza de las habita

ciones.-Cuidado e higiene de las camas. 

VII. Los alimentos.-Nociones generales.-La digestión.

Régimen alimenticio.-AUmentos de origen animal, vegetal y 

mineral.-Conservación de los alimentos. 

VIII. Culinaria.-Instrucciones elementales.-Algunas sen

cillas recetas. 

IX. Vida social.-¿Qué es la cortesia?-Deberes de sociabi

lidad. 

X. El servicio de la mesa.-Manteles y cubiertos.-Cómo se

�irve la mesa.

XI. La ropa.-Propleda.des de los textiles.-Principales teji

dos.-Ropa de casa y de vestir.-La costura.-Composturas, re

formas y arreglos.-Llmpieza y conservación de la ropa.-El 

planchado.-Cuidado con el calzado. 

XII. Los animales domésticos: perros, gatos y pájaros.

Alimentación y cuidados. 

Segundo curso. 

I. La vivienda.-Breve historia de la vivienda.-Confort y

perfeccionamientos modemos.-La casa por dentro.-Distribu-
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ción interior . .,........Distintos sist.emas de calefacción.-El agua ca
liente en la vivienda.-Refrtgeración y acondicionamiento de 
aire.-Tipos de acondicionamtento.-Instalaciones de agua y gas. 
Instalación eléctrica. 

El clima, el paisaje y la vivienda.-Caracteres de las fincas 
campestres. 

Utmzación del terreno. 
Sencilla explicación de los elementos de construcción. 

II. Decoración.-Valores fundamentales a conseguir en la
decoración de la vivienda.. 

El color y su importancia en la decora,ción. 
Función de las ventanas y balcones.-El vestido de puertas, 

ventanas y balcones. 
Normas elementales sobre decoración de paredes y techos. 

III. Jardtnerta dom�stica.-Lo que debe haber en todo Jar
din.-Refugio y protección contra las heladas.-El sol y la som
bra.-Pérgolas.-Cultivos y abonos.-Cultivo y vegetación de 
plantas en maceta._:._Enredaderas.-Flores.-Plantas que cuelgan 
desde el balcón.-Corte y arreglo de las flores.-Dl8posición de 
las flores. 

IV. Uttles y enseres de la casa.-Aparatos eleetromecánicoa
más importantes. 

Enseres y baterías de cocina. 
La vasija, los cubiertos y la cristaleria.-ConseJos para su 

conservación. 
La ropa de la casa.-Un ajuar normal.-Marcado de ropa.

Otros útiles y material para la casa. 

V. La mujer en el hogar.-Partidas del presupuesto fami
Uar.-Senclllas maneras de llevar la contab111dad.-El equ111brio 
del presupuesto.-Compras al contado.-Compras a plazos: ven
tajas o inconvenientes.-El orden factor esencial de toda eco
nomia doméstica. 
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Valor y empleo del tiempo.-Ocupaciones domésticas cot1-

dianas.-Trabajos semanales y mensuales.-Trabajos semestrale.a 

y extraordinarios.-El servicio doméstico. 
Viajes y mudanzas.-Algunos consejos prácticos. 

VI. Ltmpteza y conservación.-La lucha contra el polvo.

Sustancias más comunes empleadas en la limpieza.-Limpiezaa 

diarias, semanales y extraordina.rias. 

Limpieza de techos, paredes y pavimentos.-Cuidado y lim

pieza de los �qE}bl«s.-Limpieza y conservación de objetos. 

VII. Los altmentos.-Naturaleza de los alimentos.-Compo

sición de los prtncipales.-Carnes y deriv�dos de origen anima.!. 

Los pescados.- Los Cereales.-Frutas y verduras.-Derivados de 

alimentos de origen vegetal. 

VIII. CuHnarfa.-La cocieiOn.-Caldos.-A.sados, fritos y es

tofados.-Las salsas.-Postres sencUlos.-Composición de algu

nos menús.-Instrucciones prá.cticas. 
Conservación y custodia temporal de los alimentos. 

IX. El servicio de la mesa.-Su atavio y ornato.-El arte de
trinchar. 

X. Vida soctal.-Cortesia con la familla.-Los amigos y la

sociab111dad. 
Saludos, presentaciones y tratamientos. 

Visitas que subsisten.-Fiestas fam111ares.-Acontecimientos 

y ceremonias. 
La correspondencia particular.-Otros deberes de sociedad. 

XI. Cutdados de htgtene personal.-A.seo diario.-Higiene

de los ojos y boca. 

CUidados del cabello.-Las manos.-El cuidado del cuerpo. 

XII. La ropa.-Normaa elementales de corte y confeociOn

de vestidos.-Confección de sombreros 
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Lavado y planchado de prendas de uso exterior.-Las man

chu.-Ltmpieza y conservación de prendas dellcadas.-Algunoa 

cuidados de las pieles. 

XIII. Puertcultura.-Nonnas más elementa.les.-Niologta.

e htgtene del nifto. 

Crecimiento y desarrollo.-Enfermedades corrientes de la ln

fancla.-Las vitaminas. 

XIV. El botiqutn casero.-Consejos generales.-Normas p,...

ra conservar la salud. 

Primeros auxilios en accidentes o intoxicaciones. 

La lucha contra los insectos.---Senctllos métodos de desin

fección. 

XV. Conocimtentos útiles.-La. electricidad en la casa.

Observaciones y consejos.-Renovactón y restauración del mobt

llarlo.-Pequeftas habiltdades caseras. 
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LABORES FEMENINAS 

CORTE Y CONFECCION 

Primer curso. 

Corte y confección doméstica.-Su diferencia. con la mo

c:Usteria. 

Modo de tomar medidas.-EJerctcios. 

Patrón tipo: espalda, delantero, mangas, cuello y faldas, 

noJos. 

Patrón tipo: espalda, delantero, mangas, cuello y falda, en

tallados. 

Transformación del patrón tipo.-Ejercicios en prendas sen

cillas. 

Adorno de prendas con festones, punto de incrustación, vai

nica ciega, etc. 

Repaso de la ropa en uso, con ejercicios de zurcido, piezas, 

ojales, presillas, y demás trabajos para mejor aprovechamiento. 

LABORES DE ADORNO 

Bordados en telas corrientes de hilo, semihilo, algodón, pa

fios y tules. 

- 2'17 -



Hilos.-Ovillos y madejas lavables, en blanco, negro y co10rea 

de hilo y lana. 

Puntos.-Pespuntes, cordoncmo, espigón, cruz doble y punto 

de escapulario de Palma de Mallorca. 

M-0tivos.-Oeométrlcos, estilizaciones florales, de amorfos y 

antropomorfos. 

Prendas.-Pat!.os de diferentes apllcaciones.-Trabajos de 

encajes de crochet y bolillos.-Trabajos de vainicas, calados, in

crustación y vainica ciega, con aplicación a diferentes paftitos. 

TRABAJOS MANUALES

Su concepto.-Fuentes de inspiración.-Elección de modelos. 

Despiece.-Patrones aumento y disminución de los mismos. 

Las flores: despiece y eorte de patrones. 

Sentido artistico de la. alumna; su apllcactOn a la elección 

e imitación del modelo; expresión artistlca de la escolar; su 

aplicación al mantaje de los objetos; sentido decorativo y su 

aplicación para el adorno de modelos. 

Como se calcula el material que se necesita y su coste para 

cada objeto antes de empezarlo.-Aprovechamiento de recortes. 

Trabajo con material usado. 

Segundo curso. 

CORTE Y CONl'ECCION 

Interpretación de figurines. 

Prácticas y destreza en el uso de las máquinas de coser y 

bordar. 

Reglas de modisteria y prácticas de confección. 

Transformación del patrón tipo para el eorte de prendas de 

lenceri::t para seftoras. 
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Corte de las prendas que componen una canastilla y con

fección de las mismas. 

Aprovechamiento de prendas usadas.-TransformaciOn de 

prendas pasadas de moda. 

Volver prendas al revés. 

TRABAJOS MANUALES 

Trabajos en rafia, paja y cuerda.-Objetos que pueden ha

cerse con estos materiales.-Manualización y montaje. 

Trabajos en hule y plástico; objetos que pueden hacerse.

Manualizadón y montaje. 

Trabajo en tela y pafio: variedad de objetos que pueden 

confeccionarse.-Manualizadón y montaje. 

La figura: proporciones y movimientos.-Las cabezas.-Mu

fiequeria: Su confección, modelado y vaciado.-Muft.equerla re

gional. 

Alfombras.-Nociones en la fabricación de alfombras de 

nudos, de seda y alpujarreftas. 

Trabajo en alambre.-Manualización del montaje. 

Marqueteria; sencillos trabajos que pueden haeerse.-Ma

nualización del montaje. 

NORMAS DmÁCTICAS PARA LAS ENSEÍfANZAS DE LABORES DE HOGAR Y DB 

ECONOMÍA DOMÉSTICA 

Estas asignaturas especif1camente femeninas son más que un 

saber, un saber hacer, y han de ir inspiradas y mantenidas por 

una directriz vertical de formación educativa. 

La idea central de la metodologia. de las labores es dar a 

la alumna una habilidad manual, un gusto artístico y un sen

tido práctico por medio de la realización desde el primer mo-
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mento de una obra completa que constituye la prenda a con

feccio� ar. Los trabajos serán es::alonado.s dosificando· sus dif1-

c11ltades. 

En cuanto a las ensei'ianzas de hogar y de economía domés

tica la ma.estra orientará para todas estas ensei'ianzas en los 

trabajos editados por la Delegación Nacional de la sección Fe

menina, principalmente de los textos también publicados por 

la misma Delega'Ción. La ensefianza se ha,rá todo lo práctica e 

intuitiva que se pueda, a fin de que la alumna sea más intér

prete de cada explicación que mero elemento oyente. 
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Modalidad ARTESANA 



J 



I.-PLAN DE FSTUDIOS Y CUADRO HORARIO 
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e,,... 

12 t.• 

---

13 2.• 

, ... LCan11 

12 t.• 

u •• 

1 

PLAN DE ESTUDIOS DE INICIACION PROFESIONAL ARTESANA 

(Ni.iioa) 

, ........... c1, .. 1u º"•lo 1'1Ulicu l11911 

Nocloue, Nociones Dibujo Trabajos Gramátfc:.. 
de Arlt• Flsicas 1 GeoJDé.. Manuales y Orto,. 
m�tica y Naturales trico graffa 

(ieometrla 

6 h. 3 h. 3 h. 6 h. 6 h. 
-

Aritmética Física y Dibujo Trabajos GnunáUca 
y Quúnica aplicado Manuales yRedac-

<ieometria aplicados CÍÓII 

6 h. 3 h. 3 h. 9 h. 3 h. 

(Niñas) 

llttlfllitlCH Cl1nclu 
1 

01,uto l'r,ctlc • lflgll 
---

Dibujo Nociones Nociones Corte y Gramattca 
de Arit- Físicas y Geome- Confec- y Orto-
� y Naturales trico clón graffa Geometrfa 

6 h. 3 h. 3 h. 6 h. 
1 

6 h. 

1totrafla 
• "'"º"ª 1,11, ... 

Geografla 
1 

Catecismo 
e Historia e Histor& 
de España Sagrada 

3 h. 2 h. 

Geografla 
.; Historia 

Catecismo 

Universal 
y Cultura 

y Arte 

1 
3 h. 2 h. 

&eografla 
e Historia Rell9ld1 
----- -----

Geografla Catecismo 
e Histona e Historia 
de Espaila Sagrada 

3 h. 2 h. 

F. E, l. Edua, Flaln 

Formación I Gimna• 
Esplritu sla y Do-
Nacional portes 

1 
1 h. 3 h. 

---

Formación Gimna· 
Esplritu aia y De-
Nacional 1 portes 

1 h. 
1 

3 h. 

F E l. 
1 
Eu. ff1pr 

Educac. fl1laa Ed. O. 

Formación 
Ense-
fianza Espfrltu Hogar y Nacional y Gi.mna-

Educación sla y De-Flsica portes 
l h. 3 h. 

TOT&l 

l3 h. 

33 h. 

TOTAL 

33 h. 

1 --- I_ -- --- ------·-· 

AntmétJCa Flsica y 

1 

Dibujo Labores y Gramábca 

�tria 
Qui.mica aplicado Adornos yRedac· 

ci(ln 

6 b, 3 h. 1 3 h. 9 h. 3 h. 
1 

Geografta 
,e Historia 

Cateasmo 

Universal 
y Cultura 

1 
y Arte 

3 h. 2 h. 

Fonnación Ense-
E5t>lritu Hogar y Nac1o�l, Gimna-

1 
Flslca portes 

1 Educación 
I 

sia y ne. 

1 l h. 3 h. 

33 h. 



II.-CUESTIONARIO Y ORIENTACIONES METODOLOGICAS 

(D. M. de 21 octubre 1959. B. O. E. del 11 de diciembre.) 
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MA TEMATICAS, 

· Primer Curio. 

(A) 

Numeración.-Recapitulación de la numeración decimal y 
ejercicios con números enteros y decimales. 

Idem, de las cuatro operaciones fundamentales.-Propieda
des y Leyes más fundamentales. 

Idea y fundamento de la numeración en base cualquiera.
Paso a la .numeración decimal y viceversa.-Ejercicios. 

Numeración romana.-EJercicios. 
Recapitulación del Sistema Métrico Decimal. - Longitud, 

Areas, Volúmenes y Capacidades; Pesos.-Monedas.-Medidas 
locales. 

Medidas agrarias métricas y anttguas.-Equivalencias. 
Medidas angulares y de tiempo. 
Números fraccionarios: Simplificación y reducción a común 

denominador. 
Operaciones con números fraccionarios. 
Potendación y radicación con números naturales y frac

cionarios. 
Proporcionalidad.-Magnitudes proporcionales.-Razones y 

proporciones.:_Proporcionalidad directa, inversa y compuesta.
Ejercicios. 

Problemas de porcentajes y prorrateos. 
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(B) 

Repaso y ampliación de la geometría plana.-Elementos fun-
damentales. 

Movimientos y construcciones elementales en el plano. 
Triángulos: propiedades, igualdad y semejanza. 
Proporcionalidad de segmentos: construcciones y represen-

tación gráfica. 
Escalas: construcción de las misn1as.-C«n'npás de reducción.
Pantógrafo. 

Poligonos en general: estudio de los mismos y propiedades. 
Croquis y planos elementales: interpretac_ión y" trazado. 
La circunferencia y el circulo.-Angulos en la circunferen

cia.-Arco capaz. 
Area de las figuras elementales planas: cuadrado, rectán

gulo. paralelogramo, triángulo, rombo, trapecio, pollgonos re
gulares e irregulares. 

ldem, de las figuras planas circ1,1lares.-Longitud de la. ctr
cunfereneia. 

Seoundo Curso. 

'(A) 

Repaso y ampliación de la numeración. 
Divisibilidad: números primos y compuestos.-Pescomposi• 

ción en factores primos. 
Má�imo común divisor y mínimo común múl�iplo por des

composición en factores primos.-Apllcación a las fracciones. 
Relación entre las fracciones ordinarias y decimales.-Re

ducción de unas a otras.-Diferencia entre fracción periódica y 
número irracional.-Ejercicios. 

División y ampliación de las medidas de volumen en sus dis
tintas aplicaciones.-Ejercicios r problemas.
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Re;iaso y ampliación de la proporcionalidad. 

Regla de tres simple y eompuesta.-Resolución de problemas 

por ella y por reducción a la unidad. 

Regla de tnterés.-Descuento.-Repartimientos proporciona

les Regla de Compaftia.-Comisiones, corretajes, taras, transpor

tes y primas. 

Mezclas y aleaciones. 

Idea de los Fondos Públicos y valores tndustriales.-Senc1llos 

problemas. 

Equivalencias de monedas y medidas.-Regla de conjunta o 

cadena. 

Libros que se llevan en Contab111dad.-Modo de llevar una 

cuenta simple.-Documentos comerciales más usados.-Ejercicios 

prácticos y problemas.-El giro y el descuento de letras: casos y 

ejercicios. 

(B) 

Recapitulación de las cuestiones más fundamentales de la. 

Geometría plana. 

Teorema de Pitágoras.-Propiedades y relaciones métricas 

elementales. 

Poligonos regulares inscritos y circunscritos en la circunfe

rencia.-Construcción de los mismos.-Cálculo de lados y apote

mas de los más sencillos. 

Introducción a la Geometria del espacio.-Posiciones rectas 

y planos. 

Estudio de los principales poliedros.-El prisma y la pirámi

de: sus áreas y volúmenes. 

Cuerpos y superficies de revolución.-El c111Iidro, el cono, la 

esfera.-Secciones de las mismas.-Areas y volúmenes de las 

mismas. 

Nociones elementales sobre las cónicas. 

Simetrías en el plano y en el espaclo.-Ejerciclos y construc

ciones. 
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Volúmenes de los cuerpos.-Deducción, aplicación y ejerci

cios variados de las fórmulas, de los volúmenes del prisma, la 

pirámide y los poliedros regulares. 

Escalas numéricas y gráficas: sus diversas clases y construc

ción de las mismas. 

Idea e interpretación elementar de sencillas gráficas esta

disticas.-Aplicaciones y problemas gráficos. 

Orientaciones metodológicas 

Se tenderá a que la ensefianza se desarrolle guiando los pro

cesos de aprendizaje del alumno, de tal modo que sea en lo posi

ble él mismo quien descubra las verdades cuya asimilación se 

desee. Para ello será de capital importancia la presentación ini

cial de los problemas y teorias en forma que ofrezcan un interés 

progresivo, y asimismo se procurará que el mismo alumno sea 

capaz de hacer su autocorrección. 

Sin excluir la memorización de definiciones, enunciados y 

reglas de acción; nunca deberán darse éstas a pnon, sino como 

consecuencia de un conocimiento elaborado previamente, y, a 

ser posible, siguiendo la espontánea expresión del alumno, que 

se irá precisando en sentido progresivo. Debe limitarse, pues, la 

función del profesor, en cuanto sea posible, més que a la expli

cación monologada y, por lo tanto monorritmica, a excitar la 

curiosidad del alumno, instándole a hacer preguntas, proponer 

cuestiones, sugerir soluciones, no en una caótica anaquia sino 

disciplinando su pensamiento. En este sentido se le evidenciará 

que todas las disciplinas se prestan a una aproximación entre 

sus <:ampos propios y de las Matemáticas, pero, principalmente, 

las relaciones de éstas con el Dibujo, con los Juegos Escolares, 

con las Ciencias Fisico-Naturales y con la Geografia. 

Como ejemplo de las aportaciones o ayudas que las Mate

máticas prestan al estudio de las demás asignaturas, se debe 
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citar en lugar preferente para esta modalidad, el uso de los mé

todos gráficos o representaciones gráficas que tienden a presen

tar al alumno, de la manera más intuitiva, los resultados eco

nómicos y estadisticos. Debe, pues, instruirsele en la interpre

tación gráfica y en la construcción de estos cuadros estadisticos 

con datos-fuentes informativos o con otros procedentes de sus 

propias experimentaciones. 

Tan importante como dibujar los gráficos es aprender a 

leerlos. Cuando el alumno haya de enfrentarse con uno es pre

ct.so que sepa dar una explicación de su contenido, así como que 

deduzca por si mismo las ventajas del gráfico sobre la forma 

tabular. 

En la ensefianza de la Geometria debe tenerse muy en 

cuenta que no es ensefiar Geometria limitarse a introducir una 

nomenclatura geométrica de figuras senclllas y a manejar unas 

pocas fórmulas para el cálculo de sus áreas y volúmenes. En la 

escuela deben empezar a cultivarse las relaciones más elemen

tales de posición, forma y magnitud que constituyen la esencia 

del espacio euclideo; relaciones que en los primeros afios serán 

intuidas más que demostradas, pero que deben dejar preparado 

el terreno para la eventual estructuración racional posterior. 
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CIENCIAS 

Prtmer Curso. 

Fenómeno fisico y quimico.-Materia y cuerpo.-Energia.

�tados fisicos. 

El movimiento: sus causas.-Velocidad.-Inercia. 

La palanca: clases de palancas.-Poleas, tomos y engra

najes. 

La atmósfera.-Medidas de la presión atmosfértca.-Apara

t.os fundados en la presión atmosférica. 

El aire: sus componentes como elementos necesarios para 

la v1da.-Resistencia del aire. 

El agua: presión del agua.-Vasos comunicantes y sus apli

caciones.-Cen trales hidroeléctricas. 

El calor.-La combustión.-Dilatación de los cuerpos.-Apli

cación del calor a la vida doméstica.-Ventilación, calefacción y 

refrigeración. 

Calefacción por agua caliente.-Calefacción a vapor.-Ven

tajas e inconvenientes de cada sistema. 

La luz y el sonido.-Su propagación y velocidad. 

La electrlcidad.-Pllas y electroimanes.-El teléfono y el te

légrafo. 

Las rocas como elementos formativos de la superficie terres

tre.-Productos de la corteza terrestre usados como materiales 

de construcción: granitos, calizas, mármoles y arenas.-Cales, 

yesos y cementos. 

Repaso de nociones de Historia Natural, Ftsiologia e Higiene. 

-293 -



Segundo Curso. 

Los cuerpos: sus propiedades quimicas.-Element.os slmpl• 
y compuestos. 

Transformación de la materia.-Transmisión del calor.-Dt
latación.-Caloria.-Cambios de estado. 

Elementos quimicos importantes.-Sustancias compuestas 

naturales y artificiales.-Mezclas y combinaciones. 
Conversión del calor en energia mecé.nica.-Má.quinas a va

por.-Loc�motoras.:--Turbinas de vapor. 
Diferencias entre la conductibilldad de ciertas sustancias 

sólidas, liquidas y gaseosas.-Uso de buenos y malos conducto
res.-Propagación del calor en los liquidos y en los gases. 

Motores.-Desarrollo del automóvil y del aeromóvil. 
Minerales de los que se extraen los metales útiles y má.s im

portantes.-Acidos y sales. 

Acciones oxidantes del aire.-La oxidación de los metales.

Metales inoxidables. 

Cómo se ha formado el carbón y el petróleo en la corteza 
terrestre.-Reservas del carbón en el mundo.-Uso y distribu
ción del petróle.o en el mundo.

Bombillas y hornillos.-Idea de la tensión o voltaje.-Rela
ciones entre voltaje, intensidad y resistencia. 

Algunas aplicaciones de la electricidad a la.s actividades 
artesanas. 

El á.tomo.-La energia atómica y su porvenir.-Transforma
ción de la materia en energia. 

Receptores de radio y televisión.-Ondas largas, medias y 
cortas. 

Prácticas de polinización.-Los plá.sticos y sus aplicaciones. 
Los seres naturales en el espacio y en el tiempo.-Nociones 

de anatomia humana.-El ojo como instrumento óptico.-Enfer
medades de la vista.-Precaución y cuidados. 

Algunas normas elementales de higiene y seguridad del tra
bajo. 
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Anti.sépticos y desinfectantes.-Defensas del organi.smo con- 1 

tra las enfermedades infecciosas.-Inmunidad natural y ma
terial. 

Orfentacfones metodol.ógtcas 

En primer lugar, la enseííanza de las Ciencias en el periodo 
de Iniciación Profesional debe pretender dar al escolar una prác
tica sistemática en la observación cuidadosa, en la experimenta
ción y en la estimación del valor relativo de los resultados; en 
segundo lugar, debe proporcionar el conocimiento del mundo ma
terial y de las fuerzas de la naturaleza; y, finalmente, procurar 
al alumno los fundamentos básicos suficientes para ulteriores 
estudios. 

La primera función considera la ensefl.anza de las Ciencias 
Ffsico-Naturales como un medio de alcanzar una disciplina men
tal. Las Ciencias requieren aguda y exacta observación, técnica 
cuidadosa, interpretación lógica de los datos y estimación 1nte11-
gente de los resultados. Una de las aspiraciones del maestro debe 
de ser instruir al alumno en estas cualidades, tan convenientes 
e indispensables para obtener de esta enseñanza frutos posi
tivos. 

La ensefl.anza de las Ciencias en el periodo de Iniciación Pro
fesional perseguirá dar al alumno conocimiento de los impor
tantes descubrimientos cientlttcos, y, apreciación de la relación 
entre estos hechos y otras influencias que ha afectado a la evo
lución de la Humanidad. Aunque en este periodo de la ensefl.anza, 
tales conoctmien tos no tegan que ser profundos, deberán ser 
científicos y no meramente enciclopédicos. La escuela debe por 
ello, ante todo, mostrar cómo pueden ser aplicados los princi
pios cientificos a los problemas comunes de la vida, al mismo 
tiempo que iniciar y apuntar ,también hacia las aplicaciones de 
tipo profesional. 

Asimi.smo, se incluirá el estudio de cómo trabajan las máqul-
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nas simples, de las cuales se tendrá ya conocimiento, y se consi

derarán, desde un punto de vista eminentemente práctico, su 

rendimiento y su ventaja mecánica. La electricidad entra cada 

dia más en la vida práctica. No pueden omitirse los efectos de 

la corriente eléctrica, la inducción electromagnética, la transmi

sión de la energía y las propiedades sencillas de la corriente 

alterna. 
. . 

De la Quimica hay muchisimos temas que se prestan a ha-

cer un estudio experimental con material escasisimo y barato. 

El agua, el airé, el azufre, el carbón, los metales vulgares, la 

cal, la caliza, los combustibles, la sal, son muy fáciles de estu

diar directamente experimentando con ellos. Su estudio puede 

ser un excelente entrenamiento en los métodos cientificos y en 

los hábitos del pensar cientifico, al cual es necesario ir habi

tuando al alumno. 
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LENGUAS 

Primer Curso. 

El lenguaje, el idioma y la Gramática. 

La lengua espafiola.-Dialectos espafioles.-Extensión del es

paftol por el mundo. 

La Gramática: partes en que se divide.-La Literatura: los 

géneros literarios. 

Letras y palabras: su divisiOn.-Sentido propio y sentido fi

gurado de las palabras.-La oración gramatical.-El acento. 

El nombre: clases de nombres.-Género y número.-Manejo 

del Diccionario. 

El adjetivo.-Clases de adjetivo.-El articulo. 

Pronombre.-Pronombres personales, posesivos y demostra

tivos.-Otros pronombres. 

El verbo: personas, números y tiempos.-Los modos.-Las 

conjugaciones.-El gerundio y el .participio. 

Clases de verbos predicativos.-La voz pasiva.-Los comple

mentos.-Verbos irregulares. 

El adverbio.-La preposición.-La conjunción.-La i nter

jección. 

Los signos auxiliares de la escrttura.-Empleo de las mayds

culas. 

Reglas generales de la acentuación. 
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LECTURAS 

Prosa: 

1. San Juan: <Evangelios>. (La luz verdadera.)

2. Cervantes: cDon Quijote de la Mancha.>; 2.ª parte, ca

pitulo XLIII. (De los consejos que don Quijote dio a Sancho). 

3. Mesonero Romanos: «Panorama matritense>. (Las Fe

rias.)

4. B. Pérez Galdós: «Episodios Nacionales>. (Zaragoza.)

5. Araluce: «Grandes hechos de 1os Grandes Hombres>

(Miguel Angel.) 

6. Araluce: <Grandes hechos de los Grandes Hombres,

(Gutenberg.) 

7. E. Pardo Bazán: «Cuentos de Navidad>. (La Nochebue

na del Carpintero.) 

8. Ramón Franco: cDe Palos al Plata>.

Verso: 

9. Gutierre de Cetina: «Ojos claros, serenos ... >

10. Anónimo: «Soneto a Cristo crucificado>.

11. Fray Luis de León: «A Francisco Salinas>.

12. Luis de 06ngora: «Servia en Orán al Rey>,

13. Francisco de Quevedo: «Letr1lla satirica,.

14. Miguel de Unamuno: «La luna y la rosa,.

15. Juan R. Jiménez: <El pájaro del agua,.

16. F. Garcia Lorca: «Batalla de los tres rios,.

Segundo Curso. 

Raiz y terminación.-Familias de palabras. 

Sufijos.-Prefljos.-Descomponer palabras en sus elementos 

constitutivos. 
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División de las palabras.-Primitivas.-Derivadas.-Varia

bles e invariables. 

Palabras sinónimas, antónimas y homónimas. - Palabras 

slmples y compuestas. 

Realizar ejercicios prácticos y manejo del Diccionario. 

Sentido propio y sentido figurado. 

Acento prosódico.-Clasificación de las palabras por el acen

to.-Acento ortográfico.-Acentuación de los diptongos. 

La oración gramatical.-Elementos de la oración.-Predica

do verbal y nominal. 

Los verbos.-La.s conjugaciones.-El radical y la termina

ción. 

Modos indicativo y potencial.-Tiempos simples y tiempos 

compuestos. 

Modo imperativo.-Modo subjuntivo.-Tiempos del subjun

tivo. 

División de las oraciones por su forma.--Oraciones afirma

tivas, negativas e interrogativas.-Oraciones exclamativas y 

exhortativas. 

Formación de los tiempos del verbo.-Verbos regulares.

Verbos irregulares. 

Clases de verbos predicativos.-Su división.-Verbos transl

tivos.-Verbos neutros, reflexivos y reciprocas. 

Voces del verbo.-La voz acttva.-Cómo se forma la voz pa

siva.-Los complementos. 

Verbos irregulares.-Verbos unipersonales.-Verbos defec-

tivos. 

La concordancia: sus clases. 

Los casos.-La declinación. 

Clases de oraciones simples.-Oración compuesta.--Oracio

nes aseverativas. 

Las oraciones en la cláusula.--Oraciones yuxtapuestas.

Oraciones coordinadas.--Oraciones subordinadas. 

Los géneros Uterarios.-La poes1a.-Clases de versos y de es

trofas.-La Prosa.-La D1dáctica.-La Obra Literaria. 
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LECTURAS 

Prosa: 

l. San Mateo: «Evangelio,. (El reino de los cielos.)
2. Cervantes: «Don Quijote de la Mancha>; V parte, ca

pitulo XLV." (Donde se acaba de averiguar la duda del yelmo del 
Mambrtno.) 

3. B. Pérez Galdós: «Episodios Nacionales>. (Gerona.)
4. «Florecillas de San Francisco>; cap. XXI. (Cómo San

Francisco libró a la ciudad de Eugebio de un lobo feroz.) 
5. A. Pigafetta: «Primer viaje en tomo al Globo>; Libro I.

(Partida de Sevilla hasta la salida del Estrecho de Magallanes.) 
6. Padre Coloma: «Cuadros y costumbres populres,. (La

resignación perfecta.) 
7. Araluce: «Los grandes hechos de los Grandes Hombres>.

(Edison.) 
8. Martin Alonso: «Libro del buen andar, ; tercera parte,

cap. II. (Un hidalgo campesino.) 

Verso: 

9. Jorge Manrique: «A la muerte de su padre,.
10. Bartolomé L. de Argensola: «Dime, Padre común ... >.
11. Calderón de la Barca: «El pensamiento,.
12. Fray Luis de León: «Vida retirada>.
13. Francisco de Quevedo: «Ep1stola sat1rica y censoria>.
14. José de Espronceda: «Oda al sol>.
15. Ramón de Campo amor: «¡Quién supiera escribir!>
16. Antonio Machado: «Campos de Soria>.

Ortentactones metodológtcas para la lectura 

Se presupone que al comenzar el primer curso de Iniciación 
Profesional el escolar tendrá plenamente fortalecidos sus hábitos 
de lectura silenciosa. No obstante, convendria insistir, haciéndole 
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�otar la diferencia lectora entre los diversos contenidos y la ne

cesidad de responder al propósito lector. El incremento del vo�a

bulario y la utilización del diccionario son atenciones constantes 

del docente, que deben, durante este estadio, convertirse en há

bitos del escolar. Asimismo, deben coordinarse en la lectura los 

resúmenes de lo leido y la jerarquización de las ideas leidas. 

Los ejercicios de lectura compresiva rápida deben realizarse 

muchas veces, pero es necesario preparar el material para que 

los resulatados de la comprobación no dependan de experiencias 

pretéritas. 

La lectura libre intra y extraescolar debe ser realizadas por 

los alumnos, junto a la utilización de la' biblioteca cuanto sea 

posibe. Hay que atender a depurar el gusto lector. No debe olvi

darse que esto no se consigue por imposición de obras literarias 

sefieras sino por sugerencias y superación paulatina. 

Se realizarán frecuentes ejercicios y práctica� de conver

sación sobre temas elegidos por los mismos alumnos, o propues

tos por el maestro, segdn los casos. 

Constderaciones generales 

Los ejercicios de vocabulario se enfocarán hacia palabras 

que tengan significación con las técnicas de la Artesanía. 

Ei cuanto a los trabajos escritos versarán en tomo a una 

abundan te gama, siempre aprovechable: ejercicios de copia; dic

tados de párrafos de graduada y progresiva dificultd ortográ

fica, a efectos de control; prácticas sobre textos literarios en 

relación con los signos y las reglas ortográficas; refundición, 

transposición e inversión de textos; sencillos análisis morfoló

gicos y sintácticos; redacción de cartas y documentos de uso 

frecuente; redacción de temas propuestos; ejercicios de ampll

ficación y descripción, etc. 

Tomando como puto de partida las lecturas en prosa y verso 

seleccionadas se procederá a su recitación y declamación, pe-
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sando seguidamente a otras poesías y fragmentos en prosa de 

reconocida calidad moral y literaria, correspondientes a autores 

clásicos y modernos. 

Finalmente, por lo que a la ensen.anza gramatical propia

mente se refiere, descansará más que sobre la explicación de 

áridas definiciones, sobre los ejercicios y actividades prácticas 

encaminadas a fijar, enriquecer y aclarar el idioma infantil. 

La ensefianza gramatical deberá ser, en todo instante eminen

temente activa, ciclica y continuada. 

EJEMPLOS DE TEMA PARA EJERCICIOS DE REDACCIÓN 

Primer Curso. 

l. Extractar las impresiones de un paseo.-2. Relatar una

acción generosa de la que el alumno haya sido testigo.-3. Des

cribir un taller de artesania local.-4. Evocar un dia de caza.-

5. Explicar el sentido: cDe tal palo, tal asttlla>.--6. Redactar un

telegrama anunciando el regreso de un vtaje.-7. Formar pala

bras con varios prefijos propuestos.-8. Descripción de una pra

dera.-9. Tema libre.-10. Hallar palabras derivadas de otras

dadas.-11. HaHar el significdo de palabras cultas o técnicas.-

12. Reducir a estilo telegráfico un determinado fragmento.-

13. Carta pidiendo muestras y precios.-14. La vendimia.-

15. Breve historia de la artesania espafíola.

Segundo Curso. 

l. Formar frases dando cuatro palabras.-2. Formar frases

antónimas y sinónimas.-3. Hallar el significado de palabra& 

cultas y técnicas.-4. Invención de frases sobre la idea taller.-

5. La noche de San Juan.--6. Fammas de palabras en tomo de

la idea vfa1ar.-7. Descripción de nuestra calle.-8. Inventar
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una historieta basada en el refrán «La ocasión hace al ladrón>.-

9. Explicar cual es el libro favorito y decir los motivos.-10. Re

dactar una felicitación de Pascuas.-11. Describir la visita a un

museo o monumento célebre.-12. Breve sinopsis de los gremios

espaftoles.-13. Redactar un contrato elemental de tra.bajo.-

14. Qué gusta y disgusta de una corrida de toros.-15 Estudio

sobre las ventajas de la gratitud.
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DIBUJO 

Prtmer Curso. 

Los útiles del dibujo y su manejo; tirallneas, compás, bigo
tera, compos de proporciones, transportador, plantillas, graphos, 
escala. etc.-Empleo de las plantillas. 

Normas elementales.-Dimensiones y plegado del papel.
Formato origtnal.-Lineas convencionales.-Espesores de lineas. 

Representación sombreada en proyecgiones_ octogonales.
Sombreado rayado.-Lineas de luz y sombra en los cilindros.
Punto brillante y linea de sombra en una esfera. 

Problemas gráficos sobre perpendiculares y paralelas. 
Problemas gráficos de ángulos y triángulos.-Bisectrices.

Rectángulo y circulo de Euler. 
Problemas gráficos de cuadriláteros, cuadrados, rectángulos, 

rombos y romboides. 
Problemas gráficos de trapecios y trapezoides. 
Problemas gráficos sobre circunferencias y circulos. 
Los poligonos regulares convexos.-PoUgonos estrellados.

Poligonos regulares estrellados.-Problemas gráficos sobre cada 
uno de ellos. 

Lineas proporcionales.-Figuras iguales y simétricas. 
Construcción de escales.-Dibujo a escala de formas simples. 
Dibujo decorativo. - El friso y sus aplicaciones. - Orlas y 

adornos. 
Dibujos en perspectiva.-Manejo de los tonos plateados y 

realzados. 
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Manejo de los colores primarios y secundarios. 

La estilización de las formas naturales.-El arte decorativo 

y de la invención. 

Segundo Curso. 

Figuras semejantes.-Tangentes curvas a rectas y circunfe

rencias dadas. 

Curvas: óvalos, ovoides, espirales.-Resolución de problemas. 

Curvas a pulso: elipses y parábolas.-Resolución de pro-

blemas. 

Construcción de grecas o meandros. 

Aplicaciones prácticas de proyecciones octogonales. 

Dibujo isométrico. - Representar en dibujo isométrico la 

pieza dada con proyecciones octogonales. 

El croquis acotado y su resolución sobre el tablero. 

Proyección y desarrollo de cuerpos geométricos. 

Signos convencionales en los dibujos de construcción.-No

ciones de rotulación. 

Estereotomia de la madera. Empalmes, ensambles y aco-

plamientos. 

Dibujos de puertas, ventanas y herrajes. 

Perfiles arquitectónicos.-Molduras. 

Arcos arquitectónicos.-Ordenes arquitectónicos. 

Observaciones en el natural.-Dibujos de figuras. 

Dibujos de instalaciones.-Dibujo lavado. 

Iniciación decorativa: equilibrio de masas, arabescos, armo

nia de color. 

Ortentactones metodológtcas 

La ocupación primordial del maestro ante la ensefíanza del 

Dibujo, en este ciclo escolar, debe ir encaminada a orientar esta 

disciplina inspirándole al alumno en la realidad viva del mundo 
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que nos rodea, asi como de la aplicación práctica que debe re

portarle. 

No se deben reproducir láminas ni objetos, si antes no se ha. 

enseftado al nifto a «saber ven. Una visión de las formas domi

nantes del objeto y las relaciones de equilibrio que dichas for

mas tienen entre .si, antecederá a todo otro ejercicio preliminar. 

La labor preferente del profesor en la enseftanza del Dibujo 

como disciplina de esta modalidad profesional procurará consis

tir en la continua llamada al buen sentido, al razonmiento, a la. 

memoria y a la observción directa, no olvidando que el dibujo, 

escolar debe tener siempre soltura, agilidad y expre�ión. 

En el segundo Curso se explicará la serie de problemas grá

ficos geométricos que figuran en el cuestionario, debiendo el 

alumno habituarse a resolverlos y dibujarlos, según normas y 

formatos pasando, después, a la realización de croquis acotados. 

dibujos sencillos a escala, alzados, etc. 

La parte correspondiente a est�disticas y escalas numéricas 

y gráficas, hoy dia de normal aplicación en todos los estudios, 

serán motivo de frecuentes ejercicios, acostumbrándose al 

alumno a poner tanto cuidado en la expresión objetiva de sus 

resultados como en la pulcra y atrayente presentación de los 

mismos, realzada por una sugestiva rotulación. 
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GEOGRAFIA E HISTORIA 

Prtmer Curso: 

(A) 

Repaso de los conocimientos de Geografia general. 

La escala y el manejo de los mapas.-Levantamiento de 
planos. 

Historia de la Tierra.-Orlgen.-Las Eras geológicas.-Va-

riaciones de la Tierra: su representación gráfica. 

Situación y demarcación de la Pen1nsula Ibérica. 

Forma, aspecto y origen del suelo espaftol. 

Desarrollo de las costas y fronteras . 

. Cord1lleras, sierras y montes. 
Rios de Espafta.-Otros accidentes hidrográficos. 

El clima pen1nsular.-Zona climática.-Vientos locales más 

dominantes.-Pluviosidad. 
Formaciones vegetales tipicas.-Fauna espafiola. 

El pueblo espatiol: población, raza, idioma y costumbres; 

contrastes entre unas y otras zonas. 

Valor económico de Espafta.-Riquezas naturales. 

Las grandes zonas agricolas y ganaderas de Espafta. 

La industria nacional: industrias derivadas de la .Agricul

tura y Ganaderia.-Industrias del mar.-Otras industrias. 

El Comercio y las comunicaciones: importaciones y expor

taciones. 
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Las grandes divisiones naturales del suelo espafiol. 
Regiones tipicas: Zona Pirenaica. - Las Mesetas. - Zona 

Mediterránea.-Región Meridional. 
La Espafi.a insular.-Espafi.a en Africa.-Las nuevas provin

cias espafi.olas. 

(B) 

Prehistoria e Historia: su utilidad. Fuentes de la Historia. 
El hombre prehistórico: su vida, sus luchas y sus inventos.

El hombre primitivo, labrador y ganadero.-Yacimientos prehis
tóricos más' importantes: arte rupestre. 

Celtas y celtiberos: origenes, costumbres y cultura. 
Primeros colonizadores: caracteres, extensión e influencias 

culturales en Espafi.a.-El Arte: la Dama de Elche.-Biografia 
y episodios importantes de la época. 

La romanización de Espafia.-Organización y Cultura ro
mana en Espfía.-Monumentos. 

La predicación del cristianismo. - Emperadores y sabios 
hispanorromanos. 

Los pueblos germanos.-El periodo del arrianismo y su con
versión.-Los Concilios.-Grandes figuras de la época visigoda. 

Lal Espafi.a musulmana.-Periodos de -su dominación.-El 
Arte hispanoárabe.-La Agricultura árabe. 

La Reconquista de los reinos cristianos orientales. - Sus 
grendes figuras. 

La Espafia medieval: organización, cultura y costumbres.
Las clases sociales.-Los gremios. 

Los Reyes Católicos. - La unidad nacional. - Las grandes 
empresas nacionales y exteriores.-Ftguras relevantes. 

Proyección histórica de Espafi.a en América y el Pacifico.-
Héroes y hazafi.as de la gran epopeya. 

Carlos I y sus grandes empresas.-Los hombres del Imperio. 
Felipe II y el sentido religioso de su Monarquia.-El Escorial. 
Causas de la decadencia espafi.ola.-Ocaso del Imperio. 
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El Siglo de Oro.-Los descubrimientos cientificos.-El Arte 

-y la Literatura.-Los Monumentos. 

Entronización de la Casa de Borbón.-La guerra de Suce

sión: sus consecuencias. 

La guerra de la Independencia.�us episodios.-Oenerales 

y guerrilleros. 

Las Cortes de Cádiz.-Pérdida del Imperio. 

Femando VII e Isabel II.-Guerras carlistas: sus causas y 

�pisodios más importantes.

Revolución y anarquia.-Alfonso XII. 

La Regencia.-Alfonso XIII.-Las campaftas de Marruecos.

La Dictadura.-La segunda República. 

La guerra de liberación: principales episodios.-La recons

trucción bajo el caudillaje. 

Las grandes realizaciones nacionales. - Arte y Literatura 

contemporánea. 

Segundo Curso. 

(A) 

El mundo sideral.-Astros y estrellas.-Idea del mundo solar. 

La atmósfera.-Meteoros.-Los vientos: clases de vientos.

Las lluvias y su importancia geográfica. 

Los océanos y los mares.-Caracteristicas y movimientos de 

las aguas marinas.-Distribución de tierras y mares. 

El relieve terrestre: sus formas. - Agentes internos y ex

ternos. 

Climatologia.-Factores y causas que modifican el clima.

La vegetación. 

Clasificación de los climas. 

El hombre y la tierra.-Clasificación y distribución de las 

razas humanas. 

Lenguas y creencias. 
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Población absoluta y relativa.-La Familia, el Municipio, el 

Estado, la Nación y la Colonin.-Geografia económica. 

La vida en la ,tundra> .-La vida en los bosques de la zona 

templada.-La vida en las estepa.s.-La vida en los desiertos.

La vida en las selvas ecuatoriales. 

Clima, suelo y agricultura de la Peninsula Ibérica.-Las des

pensas de nuestros alimentos. 

La Agricultura y la Ganadería espafíola.s.-Causas que favo

recen sus desarrollos y causas que las dificultan. 

La artesania espafíola. - Realizaciones de la Espaf'ía de 

Franco en orden al resurgimiento de la artesanía.-Las grandes 

zonas artesanas de Españ.a. 

Artesanía del bordado, alfareria, calzado, cesteria, vidrios, 

hierros, encajes, tejidos y telares. 

Península Ibérica.-Portugal: generalidades.-Estudio espe-

cial en el clima y producciones. 

Europa.-Revisión y ampliación de los estudios anteriores. 

Asia: generalidades. 

Africa meridional.-Africa subtropical y ecuatorial.-Africa. 

austral e insular. 

América: generalidades.-Canadá y Estados Unidos. 

Estudio especial de las Repúblicas americanas de origen his

pá.nico.-El Brasil. 

Oceania: generalidades.-Las regiones polares. 

Principales fuentes de producción mundial. - Las grandes 

rutas comerciales y puertos de mayor actividad. 

(B) 

Antiguos pueblos del oriente.-Los egipcios.-Descubrimiento 

del Nilo. 

El pueblo de Israel.-Los fenicios.-Expediciones comercia

les de los fenicios.-Fundaeión de Cartago. 

Grecia Esparta y Atenas: su civilización.-Las guerras en 

Grecia. 
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Los pueblos colonizadores de Espafta y sus sistemas económi
cos. 

Roma. - Grandeza de la República romana. - Las guerras 

ptlnicas.-Anibal y los escipiones. 

El Cristianismo y las persecuciones.-Triunfo de la Iglesia. 
Las invasiones.-El Imperio de los Carolingios.-Su disolu-

ción. 

Los árabes y el Islán.-Los árabes en Espafia. 
Las Cruzadas: sus causas.-El Pontificado y el Imperio. 

La expresión catalano-aragonesa en el Mediterráneo. 

El Feudalismo.-Las Monarquías medievales.-Las repúbli
cas: Génova, Venecia y Florencia. 

Los primeros artesanos.-Los primeros gremios.-Los gre

mios en Valencia y Toledo.-Espada.s y espaderos. 

La vocación maritima de Portugal.-El imperio portugués. 
El Renacimiento y los descubrimientos geÓgráficos.-EI des

cubrimiento y la oonquista de América.-La primera vuelta al 

mundo. 

Plateresco, Renacimiento y Barroquismo aTtistico espafiol. 
El imperio espafiol en el siglo XVI.-Francia e Inglaterra.

La Reforma.-Trento.-La Compafifa de Jesús.-La Invencible. 

El Siglo de Oro de las Letras espafiolas.-Florecimiento de 
nuestra artesanía. 

Orfebres famosos.-El gremio espafiol en América.-El mue

ble virreinal hispanoamericano. 

Francia y Espafia en el siglo XVIII.-Las nuevas potencias 

europeas. 

Inglaterra en los siglos XVII y XVIII. 
La independencia de los Estados Unidos. 

La Revolución francesa.-El imperio napoleónico.-La Gue

rra de la Independencia Espafiola. 

Independencia y desarrollo histórico de los pueblos ibero
americanos. 

Las nacionalidades modernas. 
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Las exploraciones en Africa y tierras polares: participación 

espaftola. 

Los Estados Unidos de Norteamérica.-La Guerra de Sece

sión. 

La primera guerra mundial: los pueblos beligerantes. - La 

revolución rusa. 

La Sociedad de Naciones. 

La segunda guerra mundial: sus consecuencias.-La O. N.U. 

Desaparición del colonialismo. 

LECTURAS COMPLEMENTARIAS 

(De la colección de «Temas espafioles,) 

3.-Artesania. 

19.-La industrialización en Espafia. 

22.-Museos. 

30.-Bordados y encajes. 

56.-Rosales. 

72.-Fortuny. 

75.-Valladolid. 

99.-Gremios artesanos. 

105.-Formación profesional. 

109.-Pintores espafioles. 

113.-Escultores espafioles. 

119.-Inventores espafioles. 

123.-El traje regional. 

124.-Reales fábricas. 

132.-Monasterios espafioles. 

137.-Madrid. 

143.-Castillos. 

144.-Imagineros. 

145.-Granada. 

164.-El Greco. 
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167.-Béjar y sus pafios. 

168.-Pintores espafioles (II). 
172.-Tapiceria espafiola. 

174.-Palacios y jardines. 
183.-Alonso Cano. 

190.-Talavera de la Reina y su comarca. 

195.-Valdés Leal. 
200.-Numancfa y su Museo. 

204.-Hierros y rejerías. 
231.-Toledo. 
239.-Las dallas>. 

246.-San Francisco el Grande. 
249.-Leonardo Alenza. 
258.-Sevilla. 

260.-Murcia. 
268.-La imprenta en Espafia. 

269.-Ribera. 
275.-Retratos reales. 
278.-Zurbarán, Velázquez y Murillo. 
290.-El abanico. 
293.-Los vidrios. 
295.-Cerámica. 
303.-El Escorial. 

308.-Cuenca. 
312.-Industria textil. 
316.-Aranjuez. 
321.-La Cartuja de Granada. 

325.-León. 
328.-Museo y Colegio del Patriarca. 

332.-Santiago de Compostela. 
337.-Burgos. 

347 .-Catedrales. 
354.-El arte en la época de Carlos V. 

358.-El mueble. 
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Orten tactones metodológicas 

En estos dos cursos de Iniciación Profesional lo fundamen

tal debe ser huir de ciertas formas ineficaces y poco formativas 

de la ensefianda de la Geografía. En primer lugar, de la ense

finza que pudiéramos llamar ltbresca, que se reduce a unos 

minutos de ligero comentario del texto, invirtiendo el resto del 

tiempo en preguntas. Otra modalidad de esta clase de ensefian

za consiste en hacer leer el manual en clase, afiadiendo algu

ns aclaraciones. Asi, las clases pierden toda su viveza, se in

troduce la rutina y la reacción del alumno es la pasividad y 

la falta de atención hacia lo que no ofrece para él ningún 

interés. 

Toda ensefianza y, especialmente la ensefianza geográfica, 

requiere cuidar los detalles de realización: ejercicios, trabajos 

prácticos, etc., previstos de antemano. 

Ante todo, para conseguir una ensefianza adaptada al gra

do de desarrollo mental de los alumnos, habrá que empezar por 

presentarles las cosas yendo de 10 conocido a lo desconocido, de 

lo simple a lo complejo, de lo concreto a lo abstracto; buscar 

el colorido por los aspectos de la naturaeza y la vida de los 

hombres; preferir los ejemplos concretos y expresivos a, las 

fórmulas dogmáticas; recurrirr a la anécdota, cuando sea pru

dente, y destacar la peculiaridad propia de cada pais o región. 

La clase ha de tender al diálogo, a una conversación en la que 

todos participen. A través del diálogo bien orientado por el 

maestro se puede guiar el trabajo de los alumnos sobre mapas� 

esperas y cualquier clase de documentos gráficos. 

Conviene tener en cuenta que el alumno adquiere un bagaje 

de conocimientos por los sentidos; a esta edad es cuando el 

paso de lo concreto a lo abstracto se hace del modo más lógico 

y sin esfuerzo. En tal sentido, la excursión al terreno de estudio 

sigue siendo el medio ideal. A menudo, cerca de la Escuela, se 

puede encontrar una forma de valle, un tipo de ciudad o de al-
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dea, una forma de erosión o una cuenca de un rio que inciten 

a un caudal de explicaciones de este orden. Si el medio local o 

regional no es bastante rico, la fotografia y las diapositivas lo 

suplirán. De regreso a la Escuela, durante una de las lecciones 

siguientes, el maestro volverá a citar los datos conocidos, exa

minará los croquis y las anotaciones de los escolares para llegar 

por comparación a generallzar y a describir lo que previamente 

fue visto y observado. 

La inciación histórica se apoyará en las narracciones, leyen

das y biografias. Será muy conveniente que los maestros sepan 

contar con gracia, reviviendo gestos y ambientes al conjuro de 

su emoción y de su amor a lo que fue. El gusto del alumno por 

lo maravilloso y heroico, juega aqui un gran papel. El acierto 

consiste en aprovechar conscientemente los recursos de la His

toria. sin falsear los datos. En su primera etapa, la Historia, 

un poco en la frontera de la leyenda, debe tener un aspecto 

esencialmente anecdótico, como lo concibieron los cronistas me

dievales. 

Las narraciones biográficas se consideran particularmente 

aprovechables para la iniciación, pues satisfacen el apasionado 

interés del alumno por los grandes hombres y sus hzaftas. 

El afán coleccionista de la edad emprendida en estos dos 

cursos, puede ser ampliamente aprovechado en la confección de 

álbunes con recortes de grabados y con dibujos; en colecciones 

de sellos de valor histórico, fotografia.s y tarjetas postales; en 

colecciones de silex y hasta en una incipiente colección numis

mática escolar. 

Dando por descontado que los alumnos poseen el hábito de 

redactar cortas narraciones de temas históricos e ilustrarlas 

con dibujos, no es dificil que confeccionen un cllbro> con su in

dice de materias, división en capítulos, interpretaciones grá

ficas, etc., sobre el periodo que se haya tratado en un curso o 

en un trimestre. 
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La construcción de maquetas de castillos, monumentos o 

pueblos antiguos a escala, puede ser un trabajo manual particu

larmente fecundo para la colaboración por equipos. En las cla

ses femeninas se pueden vertir mui\ecas con trajes de épocas 

y regionales. 
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PRACTICAS DE TALLER 

ARTESANÍA DEL HOMBRE 

Primer Curso. 

El alabeo.-Los codales y su empleo.-Observaciones y ejer-

cicios sobre asentamiento de muebles.-Labrar ca cara y canto>. 

Sacar a grueso y macho con el empleo del bramil y la garlopa.

Observaciones sobre el chaflán del afilado en los hierros y gar

lopa y cep1llo.-La traba de la sierra y el afilado. 

Cortar a inglete en el cortador .-Empleo del formón y del 

escoplo.-Confeccionar una sencilla cruz de madera ca media 

madera,.-Idem un cuadrito con ensambladura de espigas libres. 

Idem otro a inglete y senclllamente clavado.-Preparación de 

una caja para embalar algo frágil.-Cep1llado de tablas. 

Hacer un cucharero con departamentos empleando clavos y 

tornillos.-Salero y pimentero.-Los goznes y bisagras para las 

tapas. 

Preparar catorce prismas de madera, de base cuadrada, de 

un centimetro cuadrado de sección (medidas dadas) y die-cinueve 

centrimetros de largo para un rompecabezas geográ.fico.-Poner 

un palo de una s1lla de cocina.-Hacer un diente para un bieldo 

y una orejera de un arado romano. 

Alambre.-Tenazas, alicates planos y lima.-Alicates mixto. 

Ampliación y perfeccionamiento de trabajos senclllos.-Confec-
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ción de figuras planas corrientes con medidas dadas.-Con un 
perimetro de dieciocho centimetros formar un exá.gono regular 

Con el mismo perimetro formar otro exá.gono irregular.-Formar 
un poligono regular dado el lado.-Dado el diámetro formar una 

circunferencia.-Realizar muchos ejercicios similares. 
Construir dos eses con espirales con dos alambres de medidas 

dadas para formar un pinchapapeles de pared. Otros tipos de 

pinchapapeles.-Hacer goznes, letras mayúsculas, fórmulas geo

métricas para las áreas y algunas siluetas humanas y de anima

les.-Formar un <:ruz de alambre.-Motivos de ornamentación 
.sencilla. 

El estaffo.-Con latas vacias y asa de alambre hacer un cal
dero.-Con cajas vacias y la.tas formar un vaso adaptando un asa 

estafiada.-Hacer con hojalata un tubo cilindrico de unos 2,50 

centimetros de largo por �6 mm. de diá.metro. 

Empleo de materiales vartos.-Con.struir el péndulo eléctrico 
( carrete de hilo, un trozo de mimbre, un trocito de hilo, una aga
lla pequefia y una esferita o pequefia lenteja de corcho. Una 
barra de alambre, y mejor el mango de pasta de un cepillo de 
dientes bien frotado, hará funcionar el rudimentario aparato). 

Construir un velador con tres alambres de unos 13 mm., un 
carrete, un disco de cartón o madera de medidas adecuadas y 

dieciocho agallas de roble.-Idem con productos de eucalipto. 
Construir un aparato que pruebe sencillamente las principa

les leyes del péndulo de relojes de pared. 
Construir una esfera de arcilla significando los meridianos, 

el ecuador y los paralelos. 
Con una tablita rectangular como base y unos listones y 

alambres, formar una grillera.-Hacer figuras animales a base 
de agallas, sarmientos, mimbres, corchos, etc.-Idem figuras hu

manas y ecuestres. 

Hacer un coche, un vagón, un carrito, etc., con cortezas de 
árboles, principalmente en corteza de pino. Hacer en madera un 

minúsculo pupitre. 
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El formón convertido en guillotina en unión de la regla de 

borde metálico.-Preparación de colas, gomas y pegamentos.

Construir cajas de cartón, con tapa, de medidas dadas y de fondo 

ondulado con distribuciones adecuadas para la colocación esté

tica de tubitos de aspirina, lacteol, pepsina, etc., para formar una 

colección de semillas. 

Construcción de los sólidos geométricos regulares.-Idem de 

los cuerpos de revolución. Construcción en cartón grueso de las 

superficies que engendran esto., últimos y funcionamiento para 

- verlo sensiblemente.-Construción de cajitas con tapa de formas

diferentes.

Cosido de libros e ideas y prácticas acerca de la encuadema

ción.-Construir ficheros en cartón fuerte y con medidas dadas. 

Cortado de fichas de cartulina o de papel fuerte. 

Segundo Curso. 

Madera.-Entrenamiento en los ejercicios de sencilla consc 

trucción y perfeccionamiento de los mismos.-Serrar «a la fran

cesa, .-Afilados de cepillos, formones y garlopas.-Afilado y 

traba en las sierras y serruchos.-Afilado completo del herra

mental. 

Confección de cajas, cuchareros, perchas, utensilios varios en 

los que se practiquen ensambladuras o sean uniones de maderas 

con espigas visibles.-Idem a «cola de milano>.-Hacer un cuadro 

con inglete de llave.-Hacer una caja-estante con ensambladuras 

a media madera y «cola de milano> visible con destino a un pe

queflo botiquín. 

Labrar prismas rectos de base cuadrada o rectangular con la 

igualdad posible de maderas distintas para ir formando una co

lección de maderas labradas.-Con trozo de palo, de ramas de 

árboles del pals y de la misma longitud (10 ó 12 cm.), formar 

otra colección de maderas en bruto.-Empleo del guillamen.

Uso del acanalador y hacer un ejercicio de machihembrar. 
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La marqueterla.-La sierra de rodear, la serreta y el serru

cho de punta.-Recortado de plantillas y modelos.-Recortado 

de mapas geográficos e históricos, ya sea por el litoral y las fron

teras, regiones y provincias y otras divisiones convencionales o 

naturales.-Construir cajas-libro para colocar ordenadamente 

estos mapas.-Recortado de las cruces de las Ordenes m111tares. 

Construir un veladorcito.-Idem una relojera.-Sencillos 

grabados con la gubia triangular.-Construir un dosel para el 

Cruc1f1jo de la escuela.-Enlazado de letras. 

Construir un carrito de mano, otro de dos ruedas, vagones, 

autos, camiones, etc.-Otros juguetes.-Un tren de mercancias.

Construir un comedor de mufíecas.-Idem un dromitorio.-La 

cocia.-El cuarto de bafío. 

Construir una mesa de espigas pasantes con llave.-Idem 

mesita de centro con sus sillas.-Ejercicios de torno: hacer un 

cilindro, un cono, huevos para coser medias y calcetines.-Un 

c111ndro, el yo-yo.-Una esfera, un peón.-Ejercicios de torneado 

significando la media cafía, bocel, etc. 

Matertal varto de a.pltaactón a la Ffstca.-Construir una ba

lanza (palanca de primer género de brazos iguales de madera). 

Construir un aparato para probar la ley de la palnca (listón 

con dimensiones equidistantes, y· en ellas ganchitos de clavos 

y pesas de plomo de fabricación escolar). 

Hacer un dinamómetro (trozo de goma, listones de madera, 

gancho de alambre). 

Aparato de Foucault para probar la rotación terrestre (disco 

de madera, varilla metálica de un paraguas y péndulo).-Formar 

un aparatito pa,ra probar las leyes del péndulo (tres listones, 

una tabla, hilos y cuatro bolas de materias heterogéneas). 

Hacer en madera las poleas fijas y móvil para comprobar sus 

leyes. 

Construir una romana (cuadradillo de madera, caja de cre

ma, unas cuerdas o cadenitas de alambre y pilón de plomo). 

Construir un nivel (tubo de cristal con agua en su interior 

y burbujas de aire). 
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Construir aparatttos que prueben el principio de Pascual 

(bote vacio, lámpara eléctrica fundida, tapones de corcho, vás

tagos de alambre, etc.) 

Los vasos comunicantes y el molinete hidráulico (tubos de 

cristal adaptados a una fuerte cafía o tubo mayor, tubos de dis

tintas formas y calibres con las distribuciones y disposiciones 

convenientes). 

Un surtidor (tubito de cristal y tubo largo de goma con un 

depósito de bote de hojalata). 

Hacer el sifón y la pipeta.-Aquél puede ser de goma, plata. 

etcétera; ésta deberá ser de cristal . 

Construir a base de madera, cajas de crema, plomo y alam

bre, una balanza hidrostática. 

Hacer un centlmetro cúbico de plomo a golpe de martillo.

Idem otros de aluminio y de hierro a fuerza de lima. 

Hacer una brújula rudimentaria (aguja imantada, corcho o 

agallas de roble y ancho reciente de agua). 

Electrtcidad.-Unir dos cables desnudos y forrarlos con cinta 

aislante.-Sustituir un plomo fundido.-Poner un enchufe.-Po

ner una llave para dar y quitar la luz.-Desmontar y montar una 

plancha.-Buscar la rotura de un cordón. 

Averiguar la clase de corriente por el experimento de la 

patata. 

Hacer instalaciones sencillas de uso doméstico. 

Trabajos manuales dtversos.-Iniciación al repujado, cince

lado y grabado desmontable.-Inkiación al modelo y vaciado y 

composición decorativa. 

Orientaciones metodológfccu 

La iniciación de la ensefíanza de las Matemáticas, y sobre 

todo la dela Geometría y de la Medición, está intimamente rela

cionad-a con la de los trabajos manuales y de taller. Desde los 
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sencillos trabajos con papel, con cartulinas de colores, con alam

bres y con plastelina, a la construcción de maquetas y hasta las 

prácticas de taller de carpinteria, metalisteria, modelado, etc., 

son numerosisimos los ejercicios y trabajos de carácter inicial 

que deben realizarse en el primer curso de prácticas. 

El material más económico, más sencillo y más dócil al tra

bajo manual es el papel o la cartulina. Los dobleces de sus hojas 

permiten sencillamente ir familiarizando al alumno con el voca

bulario geométrico, a la vez que se le ensena y se le estimula 

a la precisión en el trabajo manual, pues todas estas operaciones 

tienen una técnica que, aunque fácil, es rigurosa. En la práctica 

de estos ejercicios de plegado del papel o de la cartulina se lle

gará al doblado de un filtro para utilizarlo en las prácticas de 

Ciencias, y a la construcción de las pajaritas, barcos, etc., de 

todos bien conocidas. 

Los trabajos manuales tienen su culminación y continuación 

en las prácticas de taller, en cuyos trabajos encontrará constan

temente la ocasión de hacer uso de conocimientos matemáticos 

y cientificos en las mediciones, en el desarrollo de planos y plan

tillas y en las sencillas construcciones de aparatos de Fisica y de 

electricidad, así como en muchas otras técnicas operatorias, ten

dentes a desarrollar en el escolar un buen número de aptitudes: 

la motricidad, espirltu de observación, sentido del orden y de la 

composición, etc. 

En este sentido la labor del maestro consiste en la continua 

llamada al buen sentido, a la memoria o a la observación directa, 

estando siempre atento la resolución de los problemas y dudas 

que se planteen a los alumnos, a fin de solventar sobre la marcha 

sus dificultades. 

En el primero de estos Cursos el maestro procurará explicar 

con la mayor sencillez cada una de las herramientas que vayan 

a ser utilizadas en los distintos trabajos, procurando que los ejer

cicios a realizar guarden un orden progresivo, y exponiendo al 

alumno el objeto, la función, la forma y el método que ha de 

emplear en las distintas prácticas que se lleven a cabo, como 
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también le inculcará el valor y la importancia que tiene el cui

dado y conservación del material de .trabajo y las herramientas, 

estimulán�ole a tener orden y a ser disciplinado. 

En el segundo Curso los alumnos se entrenarán en ejercicios 

de construc-ción y perfeccionamiento de los anteriores, siempre 

aprovechando y ampliando el repertorio de actividades diversas 

contenido en los cuestionarios. La labor del maestro se centrará 

no sólo en la vigilancia de la ejecución de cada una de las prác

tic�, sino en el constante consejo, asi como en la observación de 

la vocación y reales aptitudes de todos y cada uno de sus alumnos 

y de cuanto suponga un progreso en su formación. Finalmente 

conviene no olvidar el carácter sumamente intuitivo de estas 

prácticas de taller, de las que se debe desterrar el aburrimiento 

y la monotonía, causa frecuente de desalientos en el alumnado. 
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Primer Curso. 

LABORES FEMENINAS 

ARTESANÍA DE LA MUJER 

(Labores y adornos) 

Bordados.-Telas corrientes de hilo, semlhilo, algodón, patios 

y tules. 

Hilos.-Ovillos y madejas lavables en blanco, negro y colores 

de hilo y de lana. 

Puntos.-Pespuntes, cordoncillo, espigón, cruz dobe y punto 

de escapulario de Palma de Mallorca. 

Motivos.-Geométricos, estilizaciones florales, de amorfos y 

antropomorfos. 

Prendas.-Paflos de diferentes aplicaciones.-Juegos de des

ayunos y de tapetes para tresillos.-Bolsas de peines y de labor.

Delantales.-Cojinetes.-Trabajos de encajes de crochet y bo

lillos, formando prendas de cada uno o combinando ambos tra

bajos. 

Trabajos de vainicas, calados, incrustación y vainica ciega, 

con aplicación a diferentes paflitos. 

Segundo Curso. 

Bordad.os. - Bordados superpuestos. - Motivos bieomorfos.

Bordados de objetos inanimados. 
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Trabajos de Lagartera.-Bordados sencillos. 

Trabajos de· Salamanca.-Bordados elementales. 

Trabajos de Segovia, Avila, Zamora y Extremadura.-Inicia

ción a su bordado. 

Labores populares andaluzas.-Bordados muy elementales. 

Prendas.-Las prendas que en este grado pueden realizarse 

son como ampliación en tamafto, técnica y estilo de todas las 

indicadas en el curso anterior, exigiendo siempre un mayor 

acabado y perfección de la obra. 

Algunas de estas prendas pueden ir adornadas con festones, 

puntos de incrustación y vainica ciega.-Igualmente pueden rea
lizarse prendas en que se combinen bordados con calados y des

hilados. 

Ampliación de los trabajos de encajes de crochet y bolillos, 

formando prendas de cada uno o combinando los trabajos. 

Corte y confecctón.-Prendas sencillas de tela blanca o 

colores claros sobre patrones realizados por las alumnas.

Confección de las prendas ejercitando las alumnas en los dife

rentes puntos de la costura en blanco. 

Adorno de estas prendas con festones, puntos de incrusta

ción, vainica ciega, etc. 

Repaso de la ropa en uso, con ejercicios de .zurcidos, piezas, 

ojales, presillas y demás trabajos para mejor aprovechamiento. 

Práctica y destreza en el uso de las máquinas de coser y 

bordar. 

Labores dtversas.-Muftequerlas: su confección, modelado y 

vaciado.-Muftequeria regional. 

Telares.-Lanas y sedas.-Tramado de la urdimbre. 

Alfombras.-Nociones de la fabricación de alfombras de nu

dos, de seda y alpujarrefias. 

Labores de esparto.-Redondeles para mesa, estomas, ces

tlllas, cajas de labor, etc. 
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Iniciación a las labores de fieltro. 

Rudimentos de labrado y repujado en cuero. 

Confección de sencillos abanicos. 

Uso y manejo de telares de artesania. Confección de prendas. 

Uso y manejo de hláqutnas de hacer punto. Confección de 

prendas. 
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ENSE�ANZAS DEL HOGAR 

Primer Curso. 

I. La vtvtenda.-Orientación, iluminación y ventilación.
La calefacción. - Los combustibles. - Sistemas auxiliares de

.calefacción. 
El agua: instalaciones higiénicas y sanitarias. 

II. Decorac1ón.-Generalidades.-Los estilos decorativos.
Importancia del color en la decoración.-Las habitaciones.-La 
lluminación. 

III. Jardinerta domésttca.-Misión del jardin.-Distribución

de las plantas. 

a) Condiciones elementales de todo jardin.-El césped.
b) Plantas propias de jardineria.-Arboles, arbustos, enre

daderas, matas y céspedes.-Plantas de uso doméstico. 
c) Cultivos de plantas en maceta.-Reglas elementales.

Plantas y flores para balcón.-Plantas de hoja perenne.-Plantas 

anuales o de temporada. 
d) Plantas para el interior de las habitaciones.-Pellgros

para la salud. 
Lucha contra los enemigos de las plantas: hongos, hormigas, 

pulgón, caracoles y babosas, etc. 
Arreglo de las flores.-Breve idea de la co�posición. 
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IV. Uttles 11 enseres de la casa.-Generalldades.-Material
de llmpieza.-La. ropa de la casa. 

V. La mujer en el hogar.-Nociones de Economia doméstica.
Proporcionalidad de los gastos fammares.-El dietario. 

VI. La ltmpteza 11 conservactón de la casa.-Aire, agua y sol
elementos esenciales de purificación.-Limpieza de las habitacio
nes.-Cuidado e higiene de las camas.-Los. 8�chones.-Limpie-
za de la cocina. 

Prácticas de la Umpieza.-LUnpieza de techos, paredes, pa
vimentos.-Mosaicos y baldosas.-Pisos de mader_a.-;-Cuidado y 
limpieza de muebles.-Cuidado de muebles tapizados. 

VII. Los aumentos. - Nociones generales. - La digestión. -
Régimen alimenticio.-AlUnentos de origen animal, vegetal y 
mineral.-Conservación de los alimentos.-Fabricación ca.sera de
conservas. 

VIII. Cuztnarta.-Instruccio�es elementales.-Algunas sen
cillas recetas. 

IX. El servtcto de la mesa.-Manteles y cubiertos.-Cómo
se sirve la mesa. 

X. Vtda soctaZ.-¿Qué es la cortesia ?-Deberes de sociabi
lidad. 

XI. La ropa.-Los tejidos.-Propledades de los tejidos.
Principales tejidos. 

La ropa que usamos.-Ropa de casa.-La lenceria. 
La costura.-Compostura, reforma y arreglos sencillos de· 

ropa.-Zurcidos y remiendo. 
Limpieza y conservación de la ropa.-El planchado.-Cuida

dos con el calzado.-Los tetUdos. 
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XII. Artes del hogar.-Introducción a las labores de laca,
cueros labrados, repujados y calados, coloración de los cueros y 
repujados de metales. 

Segundo Curso. 

I. La vivienda.-Breve historia de la vivienda.-Confort y
perfeccionamientos modernos. 

La casa por dentro.-Distribución interior. 
Distintos sistemas de calefacción.-El agua caliente en la 

vivienda. 
Refrigeración y acondicionamiento de aire.-Tipos de acon

dicionamiento. 
Instalaciones de agua y gas.-Instalación eléctrica. 
El clima, el paisaje y la vivienda.-Cracteres de las fincas 

.campestres.-Utilización del terreno. 
Elementos de construcción: paredes, pavimentos, la cubierta, 

escaleras, puertas, ventanas y persianas. 
La pintura. 

II. Decoración.-Valores fundamentales a conseguir en la 
decoración de la vivieinda. 

Los estilos decorativos.-El Renacimiento.-El Barroco.-El 
Barroco inglés.-El Chippendale.-El Neoclásico.-Directivo e 
Imperio.-Los estilos románticos.-El reconocimiento de los es
tilos. 

Modernismo y funcionalismo.-Nociones de la decoración 
con temporánea. 

Importancia del color en la decoración.-Definiciones qel 
color.-Co�binaciones y gamas de tonalidades.-Algunos efectos 
que pueden lograrse con el color. 

Práctica de la µecoración.-Las paredes.-El papel de las 
paredes.-Las paredes pintadas.-La madera en las paredes. 

Decoración de los techos.-Los suelos.-Las puertas. 
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Funciones de ventanas y balcones.-El vestido de puertas� 

ventanas y balcones. 

Las habitaciones.-El comedor.-Los dormitortos.-Habita

ciones con funciones varias.-Cuartos de aseo.-Cocinas y piezas 

auxmares.-Aticos y terrazas.-Vestibulos y recibidores. 

La iluminación.-El arte en la decoración.-Productos de 

artesania y diversos.-Sintesis y mezcla de eStilos. 

III. Jardtnerla domésttca.-Lo que debe haber en todo jar

din.-Refugio y protección contra las heladas.-El sol y la som

bra.-Pérgolas. 

Cortes y arreglo de las flores o los floreros.-Disposición de 

las flores. 

IV. Utiles y enseres de la casa.-:-Aparatos electromecánicos

más importantes.-Enseres y bateria de cocina. 

La vaj1lla, 
0 

los cubiertos y la cristaleria.-Consejos para su 

conservación. 

La ropa de la casa.-Un ajuar normal.-Marcado de la ropa. 

Otros útiles y material para la casa. 

V. La mujer en el Hogar.-Partidas del presupuesto fami-

11ar.-Senc1llas maneras de llevar la contabilldad.-El equ111br1o 

del presupuesto. 

Compras al contado.-Compras a plazos: ventajas e incove

nientes.-El orden, factor esencial de toda economia doméstica. 

Valor y empleo del tiempo.-OCupaciones domésticas cotidia

nas.-Trabajos semanales y mensuales.-Trabajos semestrales y 

extraordinartos.-El servicio doméstico. 

Viajes y mudanzas.-Algunos consejos prácticos. 

VI. Ltmpieza y conservactón de la casa.-La lucha contra el

polvo.-Sustancias más generalmente empleadas en la limpieza 

doméstica. 

Limpieza diaria, semanal y de principio y fin de temporada. 

Limpieza de techos, paredes y pavimentos.-CU1dado y lim-
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pieza de los muebles.-Llmpieza y conservación de objetos.-Al
fombras, cortinajes y tapices.-CUadros, marcos y grabados.
Los mármoles.-Los bronces. 

Espejos, cristales y lámparas.-Objetos de porcelana, marfil' 
y yeso.-La plata.-Las joyas.-Otros objetos de metal.-Peine.9, 
cepillos y esponjas.-Cuidado de la vajUla. 

VII. Los aztmentos.-Naturaleza de los alimentos.-Compo-·
sición de los principales.-Carnes y derivados de origen animal. 
Los pescados.-Los cereales, frutas y verduras.-Derivados de 
alimentos de origen vegetal. 

VIII. Culinarta.-La cocción,..:._Caldos.-Asados, fritos y es
tofados.-Las salsas.-Postres sencillos.-Composición de algunos 
menús.-Instrucciones prácticas. 

IX. El servicio de la mesa.-Su a,tavio y ornato. El arte de
trinchar. 

Visitas que subsisten.-Fiestas familiares. Acontecimientos y 
ceremonias.-La correspondencia particular.-Otros deberes de 
sociabilidad. 

X. Vida soctal.-C<>rtesia con la familla.-Los amigos y la
sociab111dad.-Saludos, presentaciones y tratamientos. 

XI. Cuidados de higtene personal.-Aseo diario.-Higiene de
los ojos y boca.-Cuidados del cabello.-Las manos.-El cuidado 
del cuerpo. 

XII. Artes del hogar.-El batik.-Estampados de telas.
Trabajos en lacas y cueros.-Metales repujados. 

XIII. Puericultura.-N ormas más elemen tales.-Flsiologia
e higiene del nifto.-Crecimiento y desarrollo.-Vacunación de la 
infancia. 

Enfermedades corrientes de la infancia.-Las vitamimas. 
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XIV. El bottqutn casero. - Consejos generales. - Normas

para conservar la salud.-Primeros auxilios en accidentes e into

xicaciones. 

La lucha contra los Jnsectos.-Sencillos métodos de desin

fección. 

XV. Conoctmientos úttles. - La elctricidad en la casa. -

Observaciones y consejos.-Renovación y restauración del mobi

liario.-Pequefias habilidades caseras. 

Normas didácttcas para la ense1lanza de labores, de hogar 

11 de economfa domésttca 

Estas asignaturas marcadamente femeninas, o de amplio 

contenido artesano son más que un saber, un saber hacer y han 

de ir inspiradas y mantenidas por una directriz vertical de for

mación educativa. 

La idea central de la metodologia de las labores es dar a la 

alumna una habilidad manual, un gusto artistico y un sentido 

práctico por medio de la realización desde el primer momento de 

una obra completa que constituye la prenda a confeccionar. 

Innecesario parece decir que los trabajosc serán escalonados 

dosificando siempre sus dificultades. 

En cuanto a la economia doméstica la maestra se orientará 

para todos estas ensefinazas en los trabajos editados por la De

legació Nacional de la Sección Femenina, principalmente de los 

textos publicados asimismo por esta Delegación. La ensefianza se. 

hará todo lo práctica e intuitiva que se pueda a fin de que la 

alumna sea intérprete de cada explicación, en lugar de quedar 

relegada a mero oyente de aquélla. 
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Decreto de 4 de ma.yo de 1960 por el que se esta:blecen convali
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PÁGINA 

chtllera.to General,. Ba.ohlllera.to Laibora.l y viceversa. .... 57 

Circulares más importantes de la. Inspecctón Extraordlna.rla. 

Permanente de las Ensefia.nzas de Iniciación Profesional. 59 

Relación de Textos aprobados o autorizados por el Ministerio 

de Educación Nacional para las ensefianzas de Inlcla.-

ción Profesional ..................................... , ..... ,.. . . .. ... . .... .. . . 123 

Resolución de la. Dirección General de Ensefianza. Prima.ria. 

convocando un Curslllo en las Modalidades Administra-

tiva y Agrtcola. (B. O. E. de 8 Julio 1963) .......... ,.,., ..... ,... 123 

2.• PARTE 

Cuestionarios de las distintas modalidades ....................... ,... 133 

Modalidad Industrial ................. ,.......................................... 135 

Artes Gráficas ............................................................ ,.. ... .. .. 175 

Modalidad Administrativa .................................................. : 181 

Modalidad Agricola. ...................... , .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. . . . .. .. . . 229 

Modalidad Artesana .. ,.......................................................... 281 

-338-



ÍNDICE 

l.ª PARTE

PÁGINA 

La. Iniciación Profesional en la Ense:ñanza Primarl& ............ 7 

Anexo núm. l. Distribución del tiempo y del trabajo en los 

Curslllos de Iniciación Profesional .. .. .. .. .......... ... . .... .. .. 35 

Anexo 11úm. 2. Relación de las Disposiciones sobre las Ense-

:ñanzas de Iniciatión ProfMional ...... ,.......................... 38 

Legislación más importante que interesa destacar: 

Decreto del 6 de octubre de 1954, por el que se establece las 

ense:ñanzas de Iniciación Profesional en las Escuelas del 

Magisterio. (B. O. E. de 27 de octubre de 1954) ............ 49 

Decreto de 23 de agosto de 1957 que coordina las ense:ñan-

zas de Iniciación Profesional con las de Preaprendizaje 

(B. O. E. de 18 de septiembre de 1957) . . .. . .. .... ... .......... 52 

O. M. de. 18 de octubre de 19591 creando la Oficina de Enlace

y Coordinación entre la Ense:ñanza Primaria y las Ense

:ñanzas Profesionales de Grado Medio (B. O. E. de 6 de

enro de 1960) ............................................ ;.................... 54 

O. M. de 15 de diciembre de 1959 por la que se dispone que los

estudios del Grado de Iniciación Profesional, en. cualquie

ra de sus modalida<f.es, sean suficientes para¡ el acceso al 

primer a:ño del Grado de Aprendizaje (B. O. E. de 5 de 

enero de 1960) 

- 337-



\ 
' 
r 


	ENSEÑANZAS DE INICIACION PROFESIONAL
	CRÉDITOS
	LA INICIAClON PROFESIONAL EN LA ENSEÑANZA PRIMARIA
	CURSILLOS DE INICIACION PROFESIONAL
	LEGISLACION CORRESPONDIENTE A LAS ENSEÑANZAS DE INICIACION PROFESIONAL (CUARTO PERIODO ESCOLAR)
	DISPOSICIONES MAS IMPORTANTES
	CIRCULARES MAS IMPORTANTES

	ENSEÑANZAS DE INICIACION PROFESIONAL SEGUNDA PARTE
	CUESTIONARlOS DE LAS DISTINTAS MODALIDADES
	Modalidad INDUSTRIAL
	ARTES GRAFICAS
	Modalidad ADMINISTRATIVA
	Modalidad AGRÍCOLA
	Modalidad ARTESANA
	ÍNDICE




